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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se ordena la publicación del informe No. 117/09 de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos de la Organización de los Estados Americanos, emitido el 12 de noviembre de 2009, caso 12.228 Fondo 
Alfonso Martín del Campo Dodd (México). 

 

FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la 
Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o., párrafos primero, segundo y tercero y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones I, VII, XIII y XVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3o., fracción III y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, apartado A, 
fracción II, 7, fracciones XV y XIX y 42, fracciones I, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el país todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, por lo que, todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,  
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que la Organización de los Estados Americanos (OEA) fue creada en 1948 con el objetivo de lograr en 
sus estados miembros un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y 
defender su soberanía, su integridad regional y su independencia. México se adhirió a la OEA a partir del 5 de 
mayo del 1948, y desde entonces ha participado de manera activa y comprometida, en cada uno de los 
momentos clave de la gestación y construcción del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, ratificando 
su compromiso con la protección de los derechos humanos; 

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, creada en 1959 durante la Quinta Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores en Santiago de Chile, mediante la resolución VIII, titulada 
“Derechos Humanos”, es un órgano principal y autónomo de la OEA, integrada por siete miembros 
independientes que se desempeñan en forma personal y tiene su sede en Washington, D.C., encargada de la 
promoción y protección de los derechos humanos en el continente americano;  

Que el 12 de noviembre de 2009, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, emitió el 
informe No. 117/09 Caso 12.228 Fondo Alfonso Martín del Campo Dodd (México);  

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos dentro del informe No. 117/09, apartado X, 
denominado “Recomendaciones” numeral 132, recomienda al Estado mexicano que repare adecuadamente a 
Alfonso Martín del Campo Dodd, por las violaciones de los derechos humanos que se plasmaron en el informe 
referido, por lo que, el Estado mexicano en cumplimiento a sus obligaciones internacionales y como parte de 
la reparación integral, estima sea publicado el Informe en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación, vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por 
parte de las autoridades del país, así como la promoción y defensa de los derechos humanos, dando 
seguimiento a la atención de las recomendaciones que emitan los organismos competentes en dicha materia, 
dictando al efecto las medidas administrativas necesarias; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar el Diario Oficial de la 
Federación y publicar las resoluciones y disposiciones que por ley deban publicarse en dicho medio de 
difusión oficial; 

Que el artículo 3o., fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
dispone que son materia de publicación en dicho medio de difusión los acuerdos, circulares y órdenes de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general, y 

Que en términos del artículo 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos tiene como atribuciones, proponer a la 
persona titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración los mecanismos para 
coordinar la atención, seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones de casos que se tramitan ante 
organismos internacionales de derechos humanos, así como organizar el seguimiento de las 
recomendaciones que emitan los organismos internacionales competentes en materia de derechos humanos; 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL INFORME NO. 117/09 DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS, EMITIDO EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2009, CASO 12.228 FONDO  
ALFONSO MARTÍN DEL CAMPO DODD (MÉXICO) 

PRIMERO.- En cumplimiento a la recomendación al Estado mexicano hecha por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de los Estados Americanos en el Informe 
No. 117/09, emitido el 12 de noviembre de 2009, Caso 12.228 Fondo Alfonso Martín del Campo Dodd, 
se publica el informe referido, mismo que señala: 

“INFORME No. 117/09 

CASO 12.228 

FONDO 

ALFONSO MARTÍN DEL CAMPO DODD 

MÉXICO 

12 de noviembre de 2009 

I. RESUMEN 

1. El 13 de julio de 1998 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión 
Interamericana” o “la CIDH”) recibió una denuncia presentada por Alfonso Martín del Campo Dodd en la cual 
se alega la responsabilidad internacional de los Estados Unidos Mexicanos (“el Estado”) por su detención 
ilegal y tortura, así como su posterior condena a 50 años de prisión en un juicio sin respeto de las normas de 
debido proceso, que incluye la utilización de una confesión obtenida bajo tortura. En una posterior 
comunicación se presentaron como peticionarios Acción de los Cristianos contra la Tortura (ACAT) el Centro 
por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) y el Comité de Abogados por los Derechos Humanos 
(Lawyers Committee for Human Rights).[1] 

2. Los peticionarios alegan que los hechos denunciados configuran la violación de varias disposiciones de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la “Convención Americana”): derecho a la 
integridad personal (artículo 5); libertad personal (artículo 7); garantías judiciales (artículo 8); y protección 
judicial (artículo 25) y que se han cumplido todos los requisitos de admisibilidad previstos en dicho instrumento 
internacional. El Estado mexicano sostiene que no se configuran violaciones de la Convención Americana, 
pues el señor Martín del Campo tuvo acceso a varios tribunales y procedimientos en los que se respetaron las 
normas de debido proceso y no se estableció que fuera torturado. En consecuencia, el Estado sostiene que 
no es responsable por violación alguna de derechos humanos en perjuicio del señor Alfonso Martín del 
Campo Dodd. 

3. La CIDH concluye en este informe que Alfonso Martín del Campo Dodd fue detenido arbitrariamente el 
30 de mayo de 1992 y sometido a torturas y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes por policías 
judiciales de la Ciudad de México, con el objeto de hacerle confesar el homicidio de su hermana Juana 
Patricia Martín del Campo Dodd y su cuñado Gerardo Zamudio Aldaba, cometido la noche anterior. Concluye 
asimismo que no se respetaron las garantías del debido proceso, especialmente el derecho a la presunción de 
inocencia, en virtud de que distintos magistrados ignoraron sus denuncias de tortura y dieron valor a la 
supuesta confesión obtenida en tales condiciones; tampoco se le garantizó la protección de sus derechos 
fundamentales. Los hechos establecidos en el presente informe constituyen violaciones de los artículos 5, 7, 
8(1), 8(2), 8(3) y 25 de la Convención Americana, así como de los artículos 6, 8 y 10 de la Convención 
Interamericana para prevenir y sancionar la tortura; todo ello en violación del deber de respeto y garantía 
consagrado en el artículo 1(1) de la Convención Americana.  

II. TRÁMITE POSTERIOR AL INFORME N° 81/01 DE ADMISIBILIDAD 

4. El 10 de octubre de 2001 la CIDH aprobó el Informe No. 81/01, con el que declaró la admisibilidad del 
Caso 12.228 “en cuanto se refiere a presuntas violaciones de los derechos protegidos en los artículos 5, 7, 8 y 
25 de la Convención Americana”. La decisión fue comunicada a las partes por nota de 18 de octubre de 2001, 
con la cual se dio inicio al plazo de dos meses para que los peticionarios presentaran sus observaciones 
adicionales sobre el fondo del caso. En la misma oportunidad, la CIDH se puso a disposición de las partes a 
fin de llegar a una solución amistosa del asunto, conforme al artículo 48(1)(f) de la Convención Americana. 
Ninguna de las partes expresó formalmente su interés en someterse al procedimiento de solución amistosa en 
este caso.  

5. El 17 de diciembre de 2001, la Comisión Interamericana recibió una comunicación de ACAT y CEJIL 
MESOAMÉRICA con la que se solicitó una prórroga para presentar las observaciones de los peticionarios. La 
prórroga se concedió el 28 de diciembre de 2001 por el plazo de mes. El 11 de enero de 2002 la CIDH recibió 
las observaciones finales de los peticionarios sobre el fondo, que fueron complementadas con otro documento 
de 18 de enero de 2002. Ambas comunicaciones se trasladaron al Estado el 29 de enero de 2002 con dos 
meses de plazo, conforme al artículo 38(1) del Reglamento de la CIDH. Las observaciones del Estado fueron 
presentadas por nota de 3 de abril de 2002. 
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6. El 18 de octubre de 2002 la CIDH celebró una audiencia sobre el fondo del presente caso, a solicitud 
del Estado mexicano. Ambas partes reiteraron en la oportunidad los alegatos de hecho y de derecho que 
habían sido sostenidos durante el trámite del caso, en particular en las respectivas comunicaciones 
que contienen las observaciones sobre el fondo.  

III. POSICIONES DE LAS PARTES SOBRE EL FONDO 

- 

A. Los peticionarios 

7. De acuerdo a los peticionarios, el 29 de mayo de 1992 el señor Alfonso Martín del Campo Dodd se 
hallaba durmiendo en su domicilio en la Ciudad de México, D.F. que compartía con su hermana Patricia 
Martín del Campo Dodd, su cuñado Ricardo Zamudio Aldaba y las tres hijas de dicho matrimonio, cuando lo 
despertaron gritos de pánico de su hermana cerca de medianoche. Cuando intentó acudir a ver lo que 
sucedía, dos personas desconocidas con la cabeza cubierta por medias lo golpearon varias veces e 
intentaron desmayarlo. Luego le ordenaron que se vistiera, lo introdujeron en la valijera de uno de los autos 
que estaban en la casa, y condujeron por unos 25 minutos hasta que detuvieron el auto. El señor Martín del 
Campo sostiene que luego logró abrir la valijera del auto y salió a buscar ayuda, hasta que llegó a un puesto 
de la Policía Federal de Caminos, en la carretera a Cuernavaca. 

8. La denuncia indica que uno de los policías acompañó al señor Martín del Campo hasta el vehículo, 
donde hallaron un guante y un cuchillo, que éste reconoció como el que habían utilizado los desconocidos 
para amenazarlo. Luego fue conducido a su residencia por otro policía, y al llegar vio que estaba estacionada 
una ambulancia y se enteró que su hermana y cuñado habían sido asesinados. Luego fue llevado a la 
Delegación Benito Juárez, donde los peticionarios sostienen que el señor Martín del Campo fue torturado por 
policías judiciales: 

Le colocaron una bolsa de plástico que le cubría toda la cabeza, esta bolsa la apretaban con el fin 
de que le faltara aire, mientras los policías judiciales iban redactando su versión de los hechos. 
Fueron entre 10 y 12 agentes que lo presionaban, asimismo fue severamente golpeado en el 
estómago con franelas mojadas así como en la cabeza. Recibió también golpes con la mano 
abierta en la cara, dándole también patadas en los testículos, los policías judiciales se turnaban 
para golpearlo, obligándolo a firmar una declaración autoinculpatoria y a colocar su huella 
dactilar. Dentro de dicha declaración arrancada bajo coacción Alfonso Martín del Campo Dodd 
reconoce haber asesinado tanto a su hermana como a su cuñado, señalando también que trató 
de aparentar un secuestro para evadir su culpabilidad.[2] 

9. Alfonso Martín del Campo Dodd fue procesado y condenado a 50 años de prisión por el doble homicidio 
de su hermana y cuñado. El juzgado 55 de lo Penal del Distrito Federal dictó la sentencia de primera instancia 
el 28 de mayo de 1993. En apelación, la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal decidió con fecha 17 de agosto de 1993 confirmar la sentencia condenatoria. La defensa del señor 
Martín del Campo Dodd presentó un amparo directo contra la sentencia definitiva del tribunal mencionado; sin 
embargo, el 2 de diciembre de 1997 se confirmó la condena. Se interpuso luego un incidente de 
reconocimiento de inocencia ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, pero el 29 de abril de 
1999 dicho tribunal lo rechazó. Los representantes del señor Martin del Campo Dodd plantearon entonces un 
juicio de amparo directo contra dicha sentencia, que a su vez fue rechazado el 3 de septiembre de 2001 por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. En la vía administrativa, se presentó una 
queja ante la Contraloría Interna de la PGJDF, que halló que el policía judicial Sotero Galván Gutiérrez era 
responsable de haber detenido arbitrariamente y violado la integridad física del señor Alfonso Martín del 
Campo Dodd. Se planteó además una denuncia por tortura ante la PGJDF el 11 de mayo de 1995, pero 
fue archivada. 

10. Los peticionarios alegan que el juicio penal se llevó a cabo en abierta violación del debido proceso, 
fundamentalmente porque la única prueba en que se sustenta la condena es una declaración bajo tortura. 
Alegan además que el señor Martín del Campo Dodd no fue asistido por una persona de confianza o 
abogado; y que se retractó de la supuesta confesión en la primera oportunidad de comparecer ante el juez, 
dos días después de haber sido detenido arbitrariamente. Las investigaciones internas de la PGJDF iniciadas 
a instancia de la familia del señor Martín del Campo determinaron en octubre de 1994 que el agente Sotero 
Galván Gutiérrez era responsable administrativamente por lo siguiente:  

Haberlo detenido arbitrariamente y por haberlo golpeado, dejando así de salvaguardar la 
legalidad y honradez que debe observar realizando actos que implicaron abuso o ejercicio 
indebido de su cargo, por no conducirse con buena conducta en su empleo, por haber violado 
otras disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público como el Manual Operativo de la 
Policía Judicial, porque no respetó los principios de legalidad y constitucionalidad del quejoso, 
porque no se abstuvo de usar la fuerza y no salvaguardó los derechos fundamentales [del señor 
Martín del Campo].[3] 
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11. En sus observaciones adicionales sobre el fondo, los peticionarios aluden al “patrón de confesiones 
otorgadas bajo tortura en México” y citan como sustento informes de la Comisión Interamericana y otras 
fuentes internacionales.[4] Alegan que el caso de Alfonso Martín del Campo Dodd se encuadra dentro de dicho 
patrón, y que la aplicación del principio de “inmediatez procesal” para dar validez legal a las confesiones 
obtenidas bajo tortura ha sido condenado igualmente por la Comisión Interamericana en su informe sobre 
México publicado en 1998 y en el caso de Manuel Manríquez.[5] 

12. En definitiva, los peticionarios alegan:  

La detención arbitraria, la confesión bajo tortura y la ineficacia de los tribunales mexicanos de 
resolver adecuadamente la situación de Alfonso Martín del Campo han generado responsabilidad 
internacional por parte de México, de acuerdo con lo establecido en la Convención Americana y 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante, “Convención 
contra la Tortura), de las cuales México es parte.  

Por ello, los peticionarios solicitamos a la Ilustre Comisión que resuelva que el Estado mexicano 
ha violado, en perjuicio del señor Alfonso Martín del Campo Dodd, los derechos consagrados en 
los artículos 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana, todos ellos en conexión con la obligación 
general establecida por el artículo 1.1 del mismo instrumento. Aunado a ello, y en virtud de que 
México firmo y ratifico la Convención contra la Tortura antes de que ocurrieran los hechos materia 
de esta petición, los peticionarios consideramos –y le pedimos a la Ilustre Comisión que así lo 
disponga—que el Estado de México también ha incumplido con diversas disposiciones 
establecidas en la Convención Interamericana antes mencionada.  

El caso de Alfonso Martín del Campo es paradigmático en el sentido de que obran pruebas 
irrefutables sobre su inocencia y, por otra parte, también es parte de un patrón de confesiones 
rendidas bajo tortura ante agentes del Estado.[6] 

B. El Estado 

13. En sus observaciones sobre el fondo de este caso, el Estado describe la situación jurídica del señor 
Martín del Campo Dodd a partir del 29 de mayo de 1992, en que fueron asesinados Gerardo Zamudio Aldaba 
y Patricia Martín del Campo Dodd. Explica que en la averiguación previa “resulto responsabilidad” a Alfonso 
Martín del Campo Dodd, y sostiene que el juez de primera instancia “determinó sujetar[lo] a proceso penal 
brindándole la debida oportunidad de defensa y de audiencia, además de respetar el debido proceso legal”. 
Sin embargo, alega el Estado que los elementos de prueba aportados por la defensa “no desvirtuaron las 
imputaciones del Ministerio Público, que tuvieron sustento en las pruebas presentadas en el proceso penal”. 

14. Menciona el Estado mexicano que la condena a 50 años de prisión, dictada el 29 de mayo de 1993 por 
el juez penal de primera instancia, fue confirmada en apelación el 17 de agosto de 1993. En cuanto a la 
decisión de 2 de diciembre de 1997, que rechazó el amparo interpuesto por Alfonso Martín del Campo Dodd, 
el Estado dice que “esto significa que las decisiones jurisdiccionales que se emitieron fueron apegadas tanto a 
la Ley como a la Constitución Federal”.[7] Agrega que el recurso de reconocimiento de inocencia presentado 
por los representantes del señor Martín del Campo Dodd fue rechazado por no reunir los requisitos legales. 

15. En cuanto a los alegatos sobre violación del derecho a la integridad personal, el Estado mexicano 
sostiene:  

Es importante resaltar que con relación a la presunta tortura sufrida por el Sr. Alfonso Martín del 
Campo, el Estado cumplió con su deber de investigar los hechos y, para tal efecto, se iniciaron 
expedientes tanto en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, como en la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y en la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, las cuales dieron como resultado que no se encontraban elementos suficientes para 
determinar que el Sr. Martín del Campo había sido torturado.[8] 

16. Prosigue sus observaciones el Estado con un recuento de las acciones que se llevaron a cabo luego 
de la declaración de admisibilidad del presente caso con el referido Informe 81/01 de la CIDH:  

A partir de dicho informe el Gobierno de México ha llevado, de buena fe, diversas acciones a fin 
de comprobar si en el presente caso podría haberse cometido un error judicial, aun y cuando la 
situación jurídica del mismo ya ha sido analizada y resuelta por diversas instancias judiciales y no 
jurisdiccionales del sistema jurídico mexicano.  

Se realizaron acciones ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF), a 
fin de impulsar las investigaciones que se encuentran pendientes de resolver y analizar si existen 
alternativas jurídicas que permitieran la reapertura de las averiguaciones ya culminadas.[9] 
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IV. ANÁLISIS 

17. A continuación se analizarán los argumentos de las partes respecto a la presunta violación de los 
derechos a la libertad personal, la integridad personal, las garantías judiciales y la protección judicial por parte 
del Estado mexicano en perjuicio de Alfonso Martín del Campo Dodd.  

A. Derecho a la libertad personal (Artículo 7 de la Convención Americana) 

18. La información disponible en el expediente de este caso revela que la madrugada del 30 de mayo de 
2002 Alfonso Martín del Campo Dodd llegó caminando hasta la caseta de cobro de la carretera que va desde 
el Distrito Federal hasta Cuernavaca, donde relató lo que le había acontecido a los miembros de la Policía 
Federal de Caminos allí presentes. Los policías lo acompañaron hasta el lugar en que se hallaba el vehículo 
abandonado, donde Alfonso Martín del Campo Dodd reconoció el cuchillo utilizado por quienes lo habrían 
secuestrado y los guantes que habrían usado en el robo. Uno de los policías federales acompañó 
posteriormente al señor Martín del Campo Dodd a su casa, donde este afirma haberse enterado que su 
hermana y cuñado habían sido asesinados. 

19. De acuerdo a los peticionarios, luego de que Alfonso Martín del Campo Dodd informara a los policías 
presentes en su domicilio lo que había ocurrido, fue llevado a la PGJDF “en calidad de víctima y ofendido”. 
Los policías prescindieron de orden de aprehensión porque en ese momento no se lo consideraba 
sospechoso. Sin embargo, una vez que el señor Martín del Campo se encontraba en las instalaciones de la 
PGJDF, se convirtió en el principal sospechoso del homicidio de su hermana y cuñado, por una decisión de 
los policías, que los peticionarios describen como “caprichosa”. Agregan que el señor Martín del Campo Dodd 
permaneció detenido en las instalaciones de la PGJDF desde la mañana del sábado 30 de mayo de 1992 
hasta las 14:00 horas del siguiente lunes. Dicho plazo excede el máximo de 48 horas que permite la 
legislación mexicana desde la privación de libertad hasta que el detenido sea llevado ante un juez. 

20. Por su parte, el Estado mexicano no controvirtió de manera específica los alegatos de los peticionarios 
sobre la violación del derecho a la libertad personal del señor Martín del Campo Dodd. Sostuvo, de manera 
general, que éste tuvo acceso a numerosos mecanismos jurídicos, pero que no logró acreditar sus 
afirmaciones. 

21. El artículo 7 de la Convención Americana dispone, en lo pertinente:  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes, o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

22. A efectos de establecer si una privación de libertad es compatible con las normas de los párrafos 2 y 3 
arriba citados, el análisis de la CIDH consta de tres pasos.[10] El primero de ellos consiste en estudiar la 
legalidad de la detención en sentido material y formal, a cuyo efecto se debe constatar si es compatible con  
la legislación interna del Estado en cuestión. El segundo paso consiste en analizar dichas normas internas a la 
luz de las garantías establecidas en la Convención Americana, a fin de establecer si aquéllas son arbitrarias. 
Finalmente, ante una detención que cumpla los requisitos de una norma de derecho interno compatible con la 
Convención Americana, la Comisión Interamericana debe determinar si la aplicación de la ley al caso concreto 
ha sido arbitraria. 

23. El artículo 16 de la Constitución Política de México establece, en lo pertinente:  

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia 
o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 
responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención 
a lo anterior será sancionada por la ley penal.  

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Público.  

(...) 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial...  
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24. En el presente caso, los peticionarios alegan que Alfonso Martín del Campo Dodd compareció a la 
PGJDF a declarar como víctima de un secuestro acompañado del policía judicial Sotero Galván Gutiérrez, 
quien fue posteriormente objeto de una sanción administrativa por no haber respetado las garantías 
constitucionales de aquél. La resolución de la Contraloría Interna de la PGJDF, iniciada a raíz de la denuncia 
de Alfonso Martín del Campo Dodd ante la CNDH, manifiesta en su considerando que el policía Galván 
Gutiérrez incurrió en “actos que implicaron abuso o ejercicio indebido de su cargo, por haber detenido 
arbitrariamente al quejoso”.[11] (Énfasis agregado) Finalmente, los peticionarios alegan que sin motivo se 
cambió el carácter de declarante por el de detenido, y que además permaneció detenido en exceso del 
máximo permitido por la legislación mexicana. El Estado no controvierte los hechos pero sostiene, en general, 
que fueron analizados debidamente por los tribunales mexicanos y desestimados con base en la legislación 
interna.  

25. Ante el silencio procesal del Estado sobre este hecho, acreditado por documentos oficiales, la 
Comisión tiene como plenamente probado que la presunta víctima en este caso fue detenida sin orden judicial 
y sin que mediara flagrancia, requisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución mexicana. Por el mismo 
motivo, queda establecido que el señor Alfonso Martín Del Campo Dodd estuvo a disposición del policía 
Sotero Galván Gutiérrez y otros agentes de la policía judicial en las instalaciones del Ministerio Público por un 
plazo superior al que permite la legislación mexicana. Por lo tanto, la detención del señor Martín del Campo 
Dodd se efectuó sin el respeto por lo establecido en las propias normas fundamentales consagradas en la 
Constitución de México. Una vez que se ha establecido en el presente caso que la detención no supera el 
primero de los tres pasos referidos más arriba, no es necesario analizar los demás. La CIDH concluye que el 
Estado mexicano es responsable por la violación del derecho a la libertad y seguridad personal protegido 
por el artículo 7 (incisos 1, 2 y 3) de la Convención Americana, en perjuicio del señor Alfonso Martín del 
Campo Dodd. 

B. Derecho a la integridad personal (articulo 5 de la Convención Americana)  

26. Una vez establecido que el señor Alfonso Martín del Campo Dodd fue arbitrariamente detenido, 
corresponde analizar los alegatos de las partes sobre los hechos que transcurrieron durante dicha privación 
ilegal de libertad. La CIDH ha expresado en numerosas oportunidades su preocupación por la práctica de las 
detenciones ilegales en países del hemisferio, incluyendo a México, como antesala de otras violaciones de 
derechos fundamentales.[12] Por su parte, la Corte Interamericana ha reiterado que “una persona ilegalmente 
detenida [...] se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de 
que se le vulneren otros derechos, como el derecho a la integridad física y a ser tratada con dignidad”.[13] 

27. Es un hecho no controvertido en el presente caso que el señor Martín del Campo Dodd permaneció en 
poder de las autoridades policiales de la PGJDF desde la mañana del sábado 30 de mayo de 1992 hasta la 
tarde del lunes siguiente, tiempo durante el cual fue interrogado por tales autoridades. Los peticionarios 
describen lo ocurrido durante dicho lapso: 

Los tratos a los que fue sometido Alfonso Martín del Campo durante su interrogatorio fueron 
severos en exceso. Desde el momento en que llegó a la PGJDF, fue llevado a la oficina del 
comandante, en donde los policías judiciales se valieron de torturas para interrogarlo. Fue 
desnudado, golpeado en los testículos, en la cara y en todo el cuerpo, y se le puso una bolsa de 
plástico, a fin de que le faltara la respiración. Lo anterior fue debidamente documentado por la 
Dirección General de Servicios Periciales y por el Secretario de acuerdos del Juzgado 55° Penal 
del Distrito Federal. Estas documentales públicas no han sido controvertidas por el Estado, por lo 
que pedimos a la Ilustre Comisión que les otorgue el valor de prueba plena. 

Aunado a los golpes y maltratos físicos, Alfonso Martín del Campo experimentó la impotencia de 
no poder convencer a sus captores sobre su inocencia, y sufrió la angustia de saber que las 
torturas a las que estaba siendo sometido sólo podrían cesar si admitía haber asesinado a su 
hermana y su cuñado. Asimismo, el hecho de haber sido desnudado fue humillante para la 
víctima. 

En el Caso Loayza Tamayo, la Corte Interamericana estableció que aún en la ausencia de 
lesiones, “los sufrimientos en el plano físico y moral pueden ser considerados como tratos 
inhumanos…el carácter degradante se expresa en un sentimiento de miedo, ansia e inferioridad 
con el fin de humillar, degradar y de romper la resistencia física y moral de la víctima”. 

En el presente caso se evidencian los dos tipos de sufrimiento de Alfonso Martín del Campo: por 
un lado, fue agredido físicamente y, por el otro, fue víctima de una fuerte tensión psicológica... 

En opinión de los peticionarios, el sufrimiento que conlleva estar rodeado por más de diez policías 
judiciales, quienes se toman turnos para seguir con el interrogatorio y las torturas, a fin de lograr 
una confesión, ameritan a una violación del artículo de la CADH. Los agentes presentes 
recurrieron al uso de la fuerza desproporcionado, aumentando la situación de vulnerabilidad e 
indefensión en que se encontraba Alfonso Martín del Campo. 
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Por otra parte, los peticionarios queremos resaltar el hecho tan grave de que un superior (en este 
caso, un comandante de policía) haya prestado su oficina para que ahí se llevaran a cabo las 
torturas al Sr. Martín del Campo Dodd: en lugar de llamar la atención de sus inferiores, el 
comandante contribuyó a que los policías judiciales encontraran las condiciones propicias para 
obligar a la víctima de este caso a autoinculparse de dos homicidios.[14] 

28. El Estado mexicano sostiene que la defensa del señor Martín del Campo Dodd no logró demostrar que 
había sido torturado, a pesar de las numerosas posibilidades que tuvo ante los órganos jurisdiccionales, la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y la Comisión Nacional de Derechos Humanos. El 
Estado alega en sus observaciones sobre el fondo: 

El Sr. Alfonso Martín del Campo acudió ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal [y] denunció los presuntos actos de tortura de que fue objeto [sólo] el 11 de mayo de 
1995, esto es, tres años después de haber sucedido los presuntos hechos. A fin de esclarecer 
estos, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal inició la Averiguación Previa 
SC/3839/95-03, en la cual se desahogaron todas las diligencias necesarias para tal efecto. 

Una vez valorados todos los elementos de prueba aportados durante el curso de la investigación, 
el 27 de septiembre de 1999 se formuló ponencia de no ejercicio de la acción penal, misma que 
fue aprobada por la Coordinación de Agentes Auxiliares en fecha 27 de diciembre de 1999, por 
no encontrar los elementos necesarios para configurar el delito de tortura. Esto fue debidamente 
notificado a los interesados, quienes impugnaron la decisión del Ministerio Público a través del 
juicio de amparo, mismo que fue sobreseído en primera instancia y se desconoce si dicha 
resolución fue impugnada ante un Tribunal Colegiado de Circuito. 

No obstante lo anterior, en una investigación administrativa iniciada en febrero de 1994 por la 
Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se determinó como 
un hecho aislado que el Agente de la Policía Judicial Sotero Galván Gutiérrez era responsable 
administrativamente por no abstenerse de usar la fuerza y no salvaguardar los derechos 
fundamentales de Alfonso Martín del Campo, la Contraloría determinó imponer una sanción 
consistente en la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión público por el término 
de tres años. 

29. El Estado agrega que Alfonso Martín del Campo de la Peña y Bessie Dodd Burke, padres del 
sentenciado, presentaron una queja a la CDHDF para que se siguiera una nueva línea de investigación sobre 
el homicidio cometido en mayo de 1992, y se declarase nula la confesión que se habría obtenido bajo tortura. 
El 10 de noviembre de 1998, dos visitadoras de la CDHDF se entrevistaron con el señor Martín del Campo 
Dodd en el Centro de Readaptación Social en Tula de Allende, estado de Hidalgo. El director de dicho centro 
penitenciario proporcionó copia del certificado de estado físico del sentenciado, elaborado el 1° de junio de 
1992, en el momento de su ingreso al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de la Ciudad de Mexico. El 24 de 
noviembre de 1998, la CDHDF solicitó al juez penal el expediente de la causa penal 57/92, en la que condenó 
a Alfonso Martín del Campo Dodd en primera instancia por doble homicidio. Dicho expediente contiene varios 
certificados de integridad física del sentenciado, así como la declaración de 30 de mayo de 1992 en la que 
habría confesado su autoría del crimen ante agentes de policía judicial del Distrito Federal. 

30. La profesional médico-legista de la CDHDF analizó los documentos mencionados, de lo que 
“se concluyó que no existían elementos de prueba que permitieran determinar que hubo tortura en contra del 
señor Alfonso Martín del Campo”. El Estado explica en qué consisten dichos documentos:  

a)  Certificado de estado físico de Alfonso Martín del Campo Dodd, expedido en la Dirección General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el 29 de mayo de 
1992, a las 14:00 horas, suscrito por el doctor Jesús López Sánchez. En ‘el se registran dos golpes 
contusos en la parte posterior de ambos parietales; una escoriación dermoepidermica en la región 
paraexiliar del ojo izquierdo; una escoriación del lado izquierdo de la nariz; un golpe contuso en la 
parte en que nace el vello de la frente; una escoriación en la rodilla derecha; máculas de color rojo en 
la parte media de la cara, y una escoriación dermoepidermica en el dorso de la mano derecha. 

b)  Estudio coprológico realizado en la Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de fecha 29 de mayo de 1992, a las 12:10 horas, con los 
siguientes datos: forma de nalgas masculinas, sin lesiones anales ni perianales; mucosa normal sin 
secreción; esfínter elástico; ano infundibuliforme; pliegues normales; no hay incontinencia fecal; no 
hay erosión en la mucosa; no hay síntomas ni signos que indiquen en el momento del examen la 
presencia de enfermedades venéreas. 

c) -Dictamen de psiquiatría forense realizado por el doctor Guillermo León González, de la Dirección 
General de Servicios Periciales, de fecha 31 de mayo de 1992, en el que concluyó que el examinado 
no presenta en ese momento ningún trastorno mental, y tiene capacidad de querer y entender. 
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d)  Certificado de estado físico, expedido en el Servicio Médico del Reclusorio Oriente, de fecha 19 de 
enero de 1994, a las 10:48 horas, suscrito por el doctor Héctor Arturo Guzmán Aguirre. En él se 
registra que Alfonso Martín del Campo presentó una laceración en el labio superior del lado derecho, 
una herida no suturada de 2 centímetros con costra serohemática en la región parietal del lado 
derecho; escoriación en la pirámide nasal, en la región cigomática y en la mejilla del lado izquierdo y 
una equimosis del tercio superior en la cara externa del brazo derecho, de color verde amarillento. 
Lesiones que por naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días.[15] 

31. En primer lugar, cabe aclarar que la fecha correcta de los dos primeros documentos que menciona el 
Estado en los apartados “a” y “b” supra, es el 30 de mayo de 1992 y no el 29 del mismo mes y año. No hay 
controversia entre las partes en cuanto a que la privación de libertad de Alfonso Martín del Campo Dodd se 
inició en la mañana del 30 de mayo de 1992. 

32. Otro hecho no controvertido por las partes en este caso es que el agente de policía judicial Sotero 
Galván Gutiérrez, quien intervino en la detención de Alfonso Martín del Campo Dodd y su interrogatorio en la 
sede de la PGJDF, fue hallado responsable de “conculcar los derechos humanos” de este y atentar contra su 
integridad física. En efecto, se ha visto más arriba que el Estado mexicano admite que dicha violación de la 
integridad física tuvo lugar, solamente arguye que fue “un hecho aislado”. 

33. En lo pertinente, la resolución dictada el 14 de octubre de 1994 por la Contraloría Interna de la PGJDF 
expresa: 

III.6 Asimismo, consta también en autos que a fojas 227 de la causa penal 57/92 tramitada ante el 
Juzgado 55 de lo Penal del Distrito Federal, en la que fue procesado el hoy quejoso por el delito 
de homicidio, el careo entre este y el C. Sotero Galván Gutiérrez, quien contestó que sí cuando el 
C. MARTÍN DEL CAMPO le dijo a su careado que “...inclusive se iban turnando de dos en dos 
para golpearlo...” 

VIII. La responsabilidad administrativa atribuida al C.SOTERO GALVÁN GUTIERREZ quedó 
acreditada con la documental pública consistente en la causa 57/92 tramitada en el Juzgado 55 
de lo Penal en contra del hoy quejoso, documental reseñada en el ConsiderandoIII.6 de este 
informe, a la cual se le otorga valor probatorio pleno en contra de dicho servidor público, de 
conformidad con los artículos 197 y 202 del Código Federal en cita; ya que en dichas actuaciones 
el C.GALVAN GUTIERREZ admitió haber golpeado al hoy quejoso. 

Independientemente de lo anterior, el servidor público de mérito no desvirtuó la imputación hecha 
en su contra y únicamente se concretó a negar los hechos. 

IX. En razón de lo expuesto, SOTERO GALVAN GUTIERREZ infringió con su conducta las 
obligaciones previstas en las fracciones I, V, XXI y XXII; la fracción I, en razón de que dejó de 
cumplir con sus obligaciones para salvaguardar la legalidad y honradez que debe observar 
realizando actos que implicaron abuso o ejercicio indebido de su cargo, por haber detenido 
arbitrariamente al quejoso; en su fracción V por no conducirse con buena conducta en su empleo; 
en sus fracciones XXI y XXII (antes de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de julio de 1992), por haber violado otras disposiciones jurídicas relacionadas 
con el servicio público como el Manual Operativo de la Policía Judicial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de octubre de 1989, en sus artículos 29 fracciones I, II, 30, 31 y 32 
fracciones I y II, porque no respetó los principios de legalidad y constitucionalidad del quejoso, no 
se abstuvo de usar la fuerza y no salvaguardó los derechos fundamentales del C. MARTIN DEL 
CAMPO.  

X. En este orden de ideas y tomando en consideración el artículo 54 de la Ley de la Materia y 
toda vez que el servidor público SOTERO GALVAN GUTIERREZ es Agente de la Policía Judicial, 
de 35 años de edad, casado, con instrucción de secundaria, circunstancias que lo capacitan para 
comprender el alcance de su falta y conocer las limitaciones que como servidor público tiene, su 
actitud conculca derechos humanos en función de que atentó contra la integridad física del 
quejoso; y tomando en consideración que tiene antecedentes en esta Contraloría, según consta 
en el expediente D/0136/ABR-93, en el cual el 26 de noviembre de 1993 fue sancionado con la 
destitución de su puesto, situación por la que este órgano de control interno estima que su falta 
es grave por lo que procede inhabilitarlo por el termino de 3 años para ocupar otro empleo, cargo 
o comisión públicos, a fin de erradicar este tipo de prácticas que lesionan ostensiblemente la 
imagen de esta Procuraduría... (énfasis agregado). [16] 
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34. La tortura está prohibida en México, tanto por las normas internas como por las obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos asumidas libremente por dicho Estado. La Constitución 
Política de dicho Estado establece en su artículo 20 las garantías que tiene toda persona sometida a proceso 
penal, que incluye la de no ser obligada a declarar y expresamente dispone que “queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura”. La Ley Federal para prevenir y 
sancionar la tortura establece, en lo pertinente:  

Articulo 3 

Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una 
persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener, del 
torturado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar una 
conducta determinada...  

Articulo 4  

A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de tres a doce años, de doscientos a 
quinientos días multa e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 
públicos hasta por dos tantos del lapso de privación de libertad impuesta. Para los efectos de la 
determinación de los días multas se estará a lo dispuesto en el articulo 29 del Código Penal para 
el Distrito Federal en materia de fuero común, y para toda la República en materia de fuero 
federal.  

Articulo 5 

Las penas previstas en el articulo anterior se aplicaran al servidor público que, con motivo del 
ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las finalidades señaladas en el articulo 3o., instigue, 
compela, o autorice a un tercero o se sirva de el para infligir a una persona dolores o sufrimientos 
graves, sean físicos o psíquicos; o no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una 
persona que este bajo su custodia.  

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o autorizado, 
explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o sufrimientos graves sean 
físicos o psíquicos a un detenido.  

35. La Corte Interamericana se ha referido al “verdadero régimen jurídico internacional de prohibición 
absoluta de todas las formas de tortura”.[17] El artículo 5(1) de la Convención Americana establece que “[t]oda 
persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral”. El artículo 5(2) del mismo 
instrumento internacional prohibe de manera absoluta la tortura y garantiza el respeto a la dignidad humana 
de las personas privadas de su libertad. Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura prohíbe de manera absoluta dicha práctica aberrante, que define en su artículo 2:  

Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona 
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro 
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a 
anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 
dolor físico o angustia psíquica. 

36. La evidencia del expediente es coincidente en cuanto a que Alfonso Martín del Campo Dodd fue 
sometido a golpes, patadas y abusos por parte de varios policías, incluyendo al que lo detuvo arbitrariamente. 
La denuncia expresa que el fin de dicho tratamiento fue hacerle confesar el doble homicidio de su hermana y 
cuñado.  

37. En el momento en que se habrían desarrollado los hechos de tortura denunciados, la víctima estaba 
sometida al control y custodia exclusivas de agentes del Estado mexicano. De acuerdo con la jurisprudencia 
del sistema interamericano en casos de denuncias de tortura presuntamente ocurrida en tales condiciones, la 
carga de la prueba para demostrar las circunstancias en que se produjeron las lesiones de la víctima, 
corresponde al Estado mexicano.[18] 

38. La Corte Europea de Derechos Humanos ha adoptado un criterio similar en cuanto a la prueba de 
presuntas violaciones del derecho a la integridad personal o a la vida de personas que están bajo la custodia 
de autoridades estatales. En efecto, aunque dicho tribunal ha aplicado como principio general de evaluación 
de la prueba el parámetro “más allá de una duda razonable”,[19] dicha prueba puede igualmente obtenerse de 
la presencia de indicios suficientemente fuertes, claros y coincidentes, o de otras presunciones de hecho no 
controvertidas. Cuando los hechos en cuestión se desarrollaron en su totalidad, o en gran parte, bajo el 
conocimiento exclusivo de las autoridades --como en el caso de las personas bajo el control y custodia de 
agentes estatales--surgen fuertes presunciones de hechos respecto a las heridas o muertes ocurridas durante 
tal detención. En tales casos, la carga de presentar prueba que conduzca a una explicación satisfactoria y 
convincente pasa al Estado.[20] 
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39. La Resolución de la Contraloría Interna de la PGJDF de 14 de octubre de 1994, cuyas partes 
relevantes se transcriben más arriba, establece de manera expresa que Sotero Galván Gutiérrez “no se 
abstuvo de usar la fuerza” y que “conculc[ó] derechos humanos en función de que atentó contra la integridad 
física” del señor Alfonso Martín del Campo Dodd. Se trata de un documento oficial que no fue controvertido en 
México, y cuya validez o contenido tampoco fueron desvirtuados en momento alguno por el Estado en el 
trámite de este caso ante la CIDH. Ello a pesar de que dicho Estado tenía la carga de demostrar que los 
hechos denunciados no ocurrieron, o de suministrar una explicación satisfactoria y convincente de lo 
acontecido a la víctima mientras se hallaba sometida al control de los agentes de la policía judicial. Por el 
contrario, el Estado mexicano confirmó lo sucedido pero lo calificó como un “hecho aislado”. En consecuencia, 
la Comisión Interamericana asigna pleno valor probatorio a dicha resolución del Ministerio Público del Distrito 
Federal en lo referente a la violación del derecho a la integridad física del señor Martín del Campo Dodd. 

40. Dicho elemento de prueba concuerda con el certificado de estado físico de Alfonso Martín del Campo 
Dodd realizado el 30 de mayo de 1992 por los peritos de la PGJDF, en que se constata que éste sufrió dos 
golpes contusos en la cara, escoriaciones en el ojo, la nariz, la mano y la rodilla, y máculas de color rojo en la 
cara. Así como la resolución de la Contraloría Interna de la PGJDF, dicho certificado es un elemento de 
prueba plena, por tratarse de un documento oficial no controvertido en sede interna ni desvirtuado por el 
Estado mexicano en el trámite del presente caso. 

41. Con base en todo lo anterior, la Comisión Interamericana establece que Alfonso Martín del Campo 
Dodd fue sometido a golpes por Sotero Galván Gutiérrez y otros agentes de la policía judicial del Distrito 
Federal, mientras se encontraba detenido arbitrariamente en la PGJDF el 30 de mayo de 1992. 

42. El tratamiento dado al señor Martín del Campo Dodd fue seguido de su confesión del doble homicidio 
de su hermana Patricia Martín del Campo Dodd y de su cuñado Gerardo Zamudio Aldaba. Tal confesión, 
supuestamente obtenida en las dependencias del Ministerio Público donde lo tenían arbitrariamente detenido, 
fue negada por el señor Martín del Campo Dodd ante el juez de la causa y en todas las oportunidades 
procesales que tuvo en México desde esa fecha. Carece de toda lógica suponer que una persona detenida 
arbitrariamente y sometida a golpes y malos tratos por sus aprehensores estaría en condiciones de prestar 
una confesión espontánea o válida. Por otra parte, ante las denuncias de los peticionarios sobre este punto, el 
Estado mexicano no presentó las pruebas de descargo como le correspondía, ni suministró una explicación 
razonable o creíble de las circunstancias en que se prestó la supuesta confesión de Alfonso Martín del Campo 
Dodd en la sede del Ministerio Público. 

43. En el contexto del presente caso, la CIDH considera que el objeto de las graves violaciones del 
derecho a la integridad personal de Alfonso Martín del Campo Dodd fue obligarlo a confesar el doble 
homicidio mencionado. Los actos cometidos contra el señor Martín del Campo Dodd constituyen tortura, pues 
son intencionales y ocasionaron sufrimientos físicos y mentales con el fin de lograr que se inculpara de los 
hechos objeto de la investigación criminal que acababa de iniciar la PGJDF el 30 de mayo de 1992.  

44. La Comisión Interamericana concluye que el Estado mexicano es responsable por las violaciones del 
artículo 5 de la Convención Americana cometidas por sus agentes en perjuicio de la víctima del presente 
caso. Tales hechos configuran tortura, de acuerdo a la definición dada por la Convención Interamericana para 
la prevenir y sancionar la tortura, y por otros instrumentos internacionales aplicables. 

C. Derecho a las garantías judiciales (artículo 8 de la Convención Americana) e invalidez de las 
confesiones obtenidas bajo tortura (artículo 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura) 

45. Alfonso Martín del Campo Dodd fue detenido arbitrariamente y torturado por agentes de la policía 
judicial de la Ciudad de Mexico. La primera oportunidad en que pudo declarar de manera espontánea fue el 1° 
de junio de 1992, cuando fue llevado al juez penal. En dicha ocasión, el señor Martín del Campo Dodd se 
retractó de lo presuntamente declarado en la PGJDF, manifestó su inocencia y brindó su versión de los 
hechos. Cabe analizar la actividad de los órganos jurisdiccionales mexicanos ante las denuncias y la 
evidencia sometida a su conocimiento, con el objeto de establecer si tal actividad satisface las normas de 
la Convención Americana que garantizan el derecho al debido proceso:  

- 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.  
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2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

(…) 

c.  concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa;  

d.  derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 
de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  

e.  derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;  

f.  derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos;  

g.  derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.  

46. Los órganos de supervisión del sistema interamericano de derechos humanos no pueden ofrecer una 
especie de revisión o apelación de las sentencias emitidas por tribunales nacionales,[21] ni les corresponde 
pronunciarse acerca de la inocencia o culpabilidad de las personas. En cambio, tanto la CIDH como la Corte 
Interamericana deben determinar si los procedimientos, considerados en su conjunto, han sido justos. Esta 
determinación requiere de una evaluación integral del proceso en un caso como el presente, en que se alegan 
violaciones del derecho a las garantías judiciales en perjuicio de la víctima.  

a. Valor dado a la confesión obtenida bajo tortura  

47. La más grave de las violaciones de debido proceso que alegan los peticionarios en este caso es la que 
se refiere a la utilización de la confesión obtenida bajo tortura para condenar al señor Martín del Campo Dodd. 
Los peticionarios alegan lo siguiente:  

Alfonso Martín del Campo Dodd pasó de ser víctima y ofendido, a ser el mayor sospechoso del 
asesinato de su hermana y su cuñado. Las autoridades encargadas de la investigación nunca le 
otorgaron el beneficio de ser considerado inocente. Más aún, y en clara violación a lo establecido 
por el artículo 8.3 de la CADH, lo obligaron a confesar contra su voluntad.  

En consecuencia, la declaración ministerial que se produce durante la detención de Alfonso 
Martín del Campo carece de valor probatorio, puesto que fue rendida bajo coacción y no existen 
otros elementos de prueba que hubieran satisfecho al juez 55 penal del Distrito Federal para que, 
de manera indubitable, encontrara al Sr. Martín del Campo responsable penalmente de los delitos 
de que se le acusa. El juzgador omitió ordenar la investigación de las torturas y tomó como 
prueba sólida la confesión inculpatoria del Sr. Martín del Campo Dodd, basado en el arcaico 
principio de inmediación procesal.[22] 

48. Por otra parte, los peticionarios alegan que ninguna de las pruebas ofrecidas en el proceso de primera 
instancia sustenta la supuesta confesión de Alfonso Martín del Campo Dodd, obtenida bajo tortura. En sus 
observaciones adicionales sobre el fondo del presente caso, los peticionarios resumen y describen de esta 
manera la prueba ofrecida:  

a)  La comparecencia de fecha 30 de mayo de 1992 por parte del policía preventivo Miguel 
Ángel Gutiérrez Lara (mismo al que no le constan los hechos y que no involucra en nada al 
quejoso);  

b)  La inspección ocular, fe de cadáveres, lesiones, levantamiento y traslado de los mismos 
(situación que no involucra en absoluto al quejoso);  

c)  La nueva fe ministerial de cadáveres, lesiones, media filiación y actas médicas, así como 
nuevo reconocimiento de los mismos (situaciones que nuevamente no involucran al 
quejoso);  

d)  El acta médica número 35 del reconocimiento de cadáver de la que en vida llevó el nombre 
de Juana Patricia Martín del Campo Dodd (misma que no involucra al quejoso);  

e)  El certificado de necropsia de la citada ofendida (misma que no involucra al quejoso);  
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f)  Lo declarado por el testigo de identidad Alfonso Martín del Campo de la Peña (mismo al que 
no le constan los hechos y que en nada involucra al quejoso)  

h)  El acta médica derivada del reconocimiento del cadáver del que en vida llevó el nombre de 
Gerardo Zamudio Aldaba, así como el certificado de necropsia respectivo del citado 
individuo;  

i)  La declaración de los testigos de identidad Roberto Zamudio Aldaba y María del Carmen 
Aldaba Corral (mismos a los que no les constan los hechos y que no involucran al quejoso).  

j)  Fe ministerial de necropsias;  

k)  La diligencia ministerial de reconocimiento de ropas e instrumentos del delito (respecto de 
las ropas no se desprende nada, en virtud de que fueron incineradas por el Ministerio 
Público investigador el mismo día de los hechos, tal y como consta en autos);  

l)  La fe ministerial de cuchillos; 

m)  La declaración de la empleada doméstica Inés Guzmán Sánchez (misma que en lo 
conducente refirió haber escuchado voces, pero sin precisar de quiénes era, por lo que no 
vio nada anormal, dice, por lo que continuó durmiendo);  

n)  El dictamen pericial de criminalística de fecha 30 de mayo de 1992 (mismo que en lo 
absoluto involucra al quejoso, en virtud de que no hubo rastros dactilares, líquida hemático, 
etc., nada que involucre al quejoso. Por el contrario, los cabellos encontrados en diversas 
partes de la escena de los hechos, incluso en la mano izquierda de la hoy occisa y en uno 
de sus muslos, ninguno pertenece al hoy quejoso ni a los hoy occisos, lo cual certifica y 
comprueba la presencia de sujetos desconocidos hasta la fecha);  

o)  La diligencia ministerial de reconstrucción de hechos de fecha 30 de mayo de 1992 (misma 
que es falsa, nula e inconstitucional);  

p)  El dictamen pericial criminalístico de fecha 31 de mayo de 1992 (mismo que en nada 
involucra al quejoso);  

q)  El dictamen principal en criminalística emitido por el perito tercero en discordia Gregorio A. 
Ávila Olguín;  

r)  El informe del área de criminalística de campo de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal de fecha 30 de mayo de 1992 (mismo del que únicamente se deduce que 
los peritos sólo recogieron cabellos de la escena de los hechos, mas no líquido hemático 
diferente al de los hoy occisos, ni huellas dactilares).[23] 

49. En la posición de los peticionarios, el acervo probatorio arriba expuesto no contiene elementos 
contundentes para sustentar la condena a 50 años de prisión que recibió Alfonso Martín del Campo Dodd de 
los tribunales mexicanos. Estiman que, por el contrario, la única prueba que fue tomada como plena es la 
confesión del inculpado, que fue otorgada bajo tortura. 

50. Por su parte, el Estado se limita a decir que los elementos aportados por la defensa de Alfonso Martín 
del Campo Dodd no fueron suficientes para desvirtuar las imputaciones del Ministerio Público. En sus 
observaciones sobre el fondo de este caso, el Estado mexicano sostiene que “a través de sus instituciones 
realizó esfuerzos a fin de determinar si existieron irregularidades en contra del Sr. Alfonso Martín del Campo”, 
a pesar de que los “hechos no fueron denunciados en su debida oportunidad”. Agrega el Estado: 

Es importante resaltar que el Sr. Martín del Campo ha tenido acceso a todos y cada uno de los 
recursos judiciales y administrativos que ofrece le sistema jurídico mexicano para la defensa de 
sus derechos. No obstante, lo anterior, todas las instancias a las que ha recurrido han 
determinado y confirmado, conforme a los elementos que han tenido a su alcance, la culpabilidad 
del mismo. 

Las autoridades que han conocido del caso son las siguientes: el Juez Quincuagésimo Quinto 
Penal, la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, la Decimoséptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, y el Sexto Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Penal en el Distrito Federal, la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. Las resoluciones dictadas por éstas han sido contestes, por una parte, en el sentido de 
que no existen elementos que acrediten actos de tortura y, por la otra, que confirman la 
responsabilidad del sentenciado.[24] 
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51. La Comisión Interamericana se ha pronunciado en el caso de Manuel Manríquez quien, al igual que la 
víctima en el presente caso, fue torturado por policías judiciales en la Ciudad de México con el objeto de 
hacerle confesar la autoría de un homicidio que niega haber cometido. También en el caso del señor 
Manríquez, las autoridades judiciales mexicanas aplicaron el “principio de inmediatez” procesal para dar valor 
a la confesión obtenida bajo tortura, aún después de que se hubiera establecido judicialmente la 
responsabilidad de los policías que infligieron dichas violaciones de la integridad personal del señor 
Manríquez, y a pesar de que no había otra evidencia que apuntara a determinar que éste hubiera sido el autor 
del delito por el que fue condenado. La CIDH dijo en su informe sobre el Caso 11.509 sobre Manuel 
Manríquez: 

La Comisión acoge la denuncia en cuanto a que, efectivamente, la confesión obtenida mediante 
tortura fue el único medio probatorio utilizado tanto en la sentencia de 1a instancia como en la 
sentencia de 2a. instancia para condenar a Manuel Manríquez como autor material del homicidio 
que se le imputó. La Comisión concluye igualmente, que se violó el derecho a la presunción de 
inocencia consagrado en el artículo 8(2) de la Convención Americana, al ser obligado Manuel 
Manríquez a declarar bajo tortura contra sí mismo, a declararse culpable y por haber dado validez 
a su confesión obtenida mediante coacción. Además, la Comisión concluye que al asignar valor 
probatorio a dicha confesión el Estado violó igualmente lo dispuesto en al artículo 10 de la 
Convención contra la Tortura.[25] 

52. La Comisión Interamericana ya ha establecido en el presente informe que Alfonso Martín del Campo 
Dodd fue sometido a torturas por policías judiciales el 30 de mayo de 1992 con el fin de hacerle confesar un 
crimen que niega haber cometido. La supuesta confesión fue utilizada en el proceso penal contra Alfonso 
Martín del Campo Dodd para condenarlo a 50 años de prisión por el doble homicidio de su hermana y cuñado, 
en virtud de la aplicación del “principio de inmediatez procesal”.[26] En efecto, la resolución de Toca número 
454/93 dictada el 17 de agosto de 1993 por la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, se refiere en su página 29 a esa supuesta confesión:  

La declaración confesoria aludida, rendida por el ahora procesado, resulta ser el único indicio de 
prueba relevante en cuanto al esclarecimiento de los derechos que nos ocupa, pues el precitado 
inculpado es el único que establece un panorama respecto a la forma en que acaecieron los 
hechos.  

53. El respeto por las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos --además de las 
disposiciones de la propia Constitución mexicana que protegen las garantías individuales-- imponen a las 
autoridades que intervinieron en este asunto la responsabilidad de declarar inválida dicha “confesión” por la 
abundante evidencia que demuestra las circunstancias en que fue obtenida. Las normas del artículo 8(2)(g) y 
8(3) de la Convención Americana consagran, respectivamente, el derecho a no ser obligado a declarar contra 
sí mismo ni a declararse culpable, y la invalidez de la confesión de un inculpado si fue obtenida bajo cualquier 
tipo de coacción. Igualmente aplicable al presente caso es la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura,[27] que establece:  

Artículo 10 

- 

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida 
como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas 
acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por 
ese medio el acusado obtuvo tal declaración. 

54. Sin embargo, se ha visto que ocurrió lo contrario en todas las instancias a las que acudieron los 
representantes del señor Martín del Campo Dodd en busca de justicia en México. La sentencia de segunda 
instancia antes mencionada revela que los magistrados tuvieron conocimiento de la tortura desde el principio, 
cuando se refieren a lo que la víctima en este caso declaró ante el juzgado de primera instancia: 

Agregó que lo presionaron físicamente los judiciales y que, en un principio [Alfonso Martín del 
Campo Dodd] les platicó a los judiciales la historia verdadera en dos o tres veces y que éstos le 
decían que cómo lo había hecho, cambiándolo y que la historia que les decía era de niños y 
después que lo habían golpeado varias veces, le pusieron la bolsa en la cabeza y lo detuvieron  
y le manifestaban “vas a cantar o no y si no ahí viene el minuto y medio, ya que nosotros somos 
especialistas en trabajar”, a lo que él les manifestó “que si querían se declaraba culpable, pero ya 
no lo siguieran golpeando ni haciéndole otras cosas”; que todo lo que señala en la declaración,  
a [Alfonso Martín del Campo Dodd] le preguntaban “cómo hiciste esto”, contestándoles “no sé” y 
lo golpeaban y le decían “que no se hiciera” y así fue como “sacaron” la declaración y que fueron 
“varias personas de delegación y que [Alfonso Martín del Campo Dodd] asentó en la declaración 
y después de haber terminado esto, fue grabado...[28] 
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55. La valoración de este elemento por parte del tribunal de apelación fue la siguiente:  

Sin que a esta Sala Revisora pase inadvertida la retractación que respecto a su declaración 
confesoria en la comisión de los hechos delictuosos que se le imputan, efectúa ahora el 
procesado ante el órgano jurisdiccional en vía de preparatoria (fojas 2 del tomo II), en la que 
retoma el argumento con el que intentaba, fallidamente, establecer elementos de descargo en su 
favor a propósito de evadir su responsabilidad penal en los mismos y del cual en su propia 
deposición ministerial ACEPTÓ HABER INVENTADO PARA TRATAR DE EVADIR SU 
RESPONSABILIDAD EN EL HOMICIDIO QUE YA HA NARRADO (Énfasis en el original)[29] 

56. Los magistrados valoraron en su sentencia tanto la retractación de Alfonso Martín del Campo Dodd 
ante el juez de primera instancia como la declaración obtenida en las oficinas de la PGJDF. Los magistrados 
decidieron otorgar valor probatorio pleno a dicha declaración ante un grupo de policías judiciales, sin la 
presencia de un abogado, ni siquiera de un agente del Ministerio Público; e igualmente decidieron desechar  
la retractación que había sido formulada ante la autoridad judicial. Hasta la fecha de adopción del presente 
informe, tampoco se investigaron ni sancionaron debidamente las denuncias sobre tortura. En efecto, la CIDH 
considera que la investigación interna del Ministerio Público y la sanción administrativa al policía que se halló 
culpable de hechos que constituyen tortura, no satisfacen en absoluto el deber del Estado de investigación 
judicial y sanción penal de hechos de naturaleza tan grave como los denunciados. 

57. La Comisión concluye que Alfonso Martín del Campo Dodd fue obligado a declararse culpable 
mediante una confesión obtenida bajo tortura, la más grave forma de coacción. Tal declaración no sólo fue 
admitida en el proceso, sino que se la confirmó en todas las instancias, a pesar de la abundante evidencia 
sobre la forma en que fue obtenida. Como se ha visto más arriba, los magistrados reconocen que es el único 
elemento que tuvieron para establecer el “panorama respecto a la forma en que acaecieron los hechos”. Lo 
anterior constituye una manifiesta violación del artículo 8(2)(g) y 8(3) de la Convención Americana, así como 
del artículo 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

b. Violación del derecho a la presunción de inocencia 

58. Los peticionarios alegan que, en este caso, no se respetó el derecho a la presunción de inocencia de 
Alfonso Martín del Campo Dodd.[30] Agregan que “las autoridades judiciales omitieron valorar pruebas 
circunstanciales que demostraban la inocencia del Sr. Martín del Campo”, incluyendo las siguientes:  

a)  Peritaje en patología forense de cabellos practicado por la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, mismos en los que no se encontró ningún cabello del quejoso, ni 
siquiera el que apareció en la en la mano izquierda de la hoy occisa, y que según la 
supuesta confesión se dice que la hoy occisa agarró los cabellos al quejoso.  

b)  La diligencia judicial practicada por el juez de la causa en el domicilio de los hechos tenía la 
finalidad de saber si se alcanzaban a escuchar voces estando en el cuarto de servicio de la 
doméstica Inés Guzmán Sánchez, quien declaró como testigo “circunstancial” en la causa 
donde se le condenó. Estado el juez en el cuarto de servicio, instruyó al personal del 
juzgado para que hablaran desde la sala (lugar más cercano de la casa al cuarto de 
servicio), certificando el juez para todos los efectos legales, que dichas voces no fueron 
percibidas;  

c)  Ampliación de informe de puesta a disposición del agente de la policía judicial de nombre 
Sotero Galván Gutiérrez, en el cual éste aceptó haber golpeado al quejoso, porque este 
último no aceptaba decir que era el responsable.  

d)  Fe ministerial de cuchillos, guante y dedo de guante, en la que no se encontraron elementos 
incriminatorios de la víctima.  

e)  Los dos pedazos de media negra encontrados al interior del vehículo Ford Thunderbird, 
mismas que no fueron enviadas al laboratorio para su estudio, situación que perjudicó al 
quejoso.  

f)  Fe ministerial del automóvil Ford Thunderbird. El Ministerio Público investigador refirió que 
algunos golpes que presentaba el quejoso se los provocó al momento de accidentarse en el 
vehículo Thunderbird. En este sentido, el vehículo Thunderbird presentaba el parabrisas 
estrellado o roto, tampoco se encontró rastro alguno de líquido hemático en el interior del 
habitáculo ni tampoco huellas dactilares. Es decir, no existe elemento alguno que 
compruebe o presuma al menos que Alfonso Martín del Campo estuvo en el interior del 
habitáculo del auto, mucho menos que se haya provocado lesión alguna al momento de 
supuestamente chocar. Por el contrario, se comprueba a plenitud que el señor Martín del 
Campo estuvo dentro de la cajuela del vehículo, en virtud del líquido hemático encontrado 
en ese lugar, según se desprende de la fe ministerial de peritajes de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, así como un trozo de toalla que apareció en dicha 
cajuela también con líquido hemático y una calavera rota.  
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g)  En las necropsias de ley se dice que el hoy occiso presentó lesiones instintivas de defensa 
en las extremidades superiores; sin embargo, en la supuesta confesión se dice que el hoy 
occiso no se defendió, lo que evidentemente es inverosímil e incongruente, ya que está 
debidamente certificado que estas lesiones instintivas de defensa sí existieron.  

h)  Fotografía de ropas que vestía la hoy occisa al momento de morir. Como se desprende a 
cabalidad con las fotografías de dichas ropas, éstas no presentaron perforación alguna, 
situación por demás inverosímil y absurda, en virtud de que la hoy occisa murió de 
veintinueve lesiones producidas por arma blanca.  

i)  El informe de la policía Federal de Caminos de fecha 30 de mayo de 1992. Dicho informe 
confirma lo dicho por el quejoso en el sentido de que fue secuestrado y auxiliado por tales 
elementos de la Policía Federal de Caminos, lo cual ofrece una secuencia causal lógica, 
coherente y congruente con lo vertido por el quejoso en la vía preparatoria.  

k)  Declaración ministerial de Raúl García Chavarría. Ésta dice que el quejoso fue secuestrado 
y auxiliado posteriormente por la Policía Federal de Caminos.  

l)  Declaración preparatoria del hoy quejoso de fecha primero de junio de 1992, en la que niega 
rotundamente los hechos y niega todo valor a la supuesta declaración ministerial confesora.  

m)  El informe del área criminalística de campo de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito federal, de fecha 30 de mayo de 1992, mismo que ofrece una secuencia lógica 
casual, coherente y congruente con la declaración preparatoria de la víctima, en virtud de 
que sangró en su recámara y siguió sangrando en la cajuela del referido vehículo.  

n)  Fe ministerial de lesiones de Alfonso Martín del Campo, misma de la que se desprende que 
el quejoso fue golpeado en la cabeza con figuras de yeso, así como también se comprueba 
que fue golpeado y torturado.  

o)  Junta de Peritos realizada en el juzgado 55 de lo penal, misma que confirma a cabalidad la 
existencia de más de un agresor en los eventos delictivos y confirma lo dicho por la víctima.  

p)  Peritaje criminalístico de la defensa. 

q)  Ampliación del informe de la Policía Federal de Caminos ante el Juez 55 de lo Penal en el 
que, en lo conducente, ambos Policías Federales de Caminos refirieron que auxiliaron al 
quejoso del secuestro que había sufrido.  

59. Los numerosos elementos de prueba arriba resumidos apuntan a establecer la versión de los hechos 
brindada por Alfonso Martín del Campo Dodd en la primera oportunidad en que pudo declarar de manera 
espontánea, es decir el 1o. de junio de 1992, cuando terminó su detención arbitraria y tortura. Tales pruebas 
fueron presentadas en México para demostrar la inocencia del señor Alfonso Martín del Campo Dodd, y no 
fueron controvertidas de manera específica por el Estado mexicano. 

c. Violación del derecho de defensa 

60. Los peticionarios sostienen adicionalmente que la víctima en este caso no tuvo el derecho a la defensa 
que le garantiza la Convención Americana:  

Alfonso Martín del Campo careció de una defensa adecuada, puesto que el defensor que se le 
había asignado no participó en las diligencias fundamentales y, más grave aún, tal defensor 
carecía de los requisitos para representar legalmente al Sr. Martín del Campo Dodd, de acuerdo 
con los estándares establecidos por la legislación mexicana, así como por la jurisprudencia 
interna. México es responsable de lo anterior. Sobre todo porque este defensor había sido 
proporcionado por el Estado (defensor de oficio).[31] 

61. Igualmente, la CIDH considera que no se permitió a la víctima en este caso una defensa adecuada, y 
se vulneró su derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado. En efecto, 
los peticionarios presentaron evidencia documental --no controvertida por el Estado-- de que la persona que 
fue asignada para defender al señor Martín del Campo Dodd no participó en las diligencias fundamentales, no 
era persona de confianza del acusado, y ni siquiera era abogado. 

62. En definitiva, la Comisión determina que Alfonso Martín del Campo Dodd no fue oído con las debidas 
garantías en la sustanciación de la acusación penal en su contra. Tampoco se presumió su inocencia, ni se 
estableció su culpabilidad con arreglo a las normas vigentes en México, que incluyen las garantías del debido 
proceso protegidas por la Convención Americana. Por lo tanto, el Estado mexicano es responsable 
por la violación del derecho a las garantías judiciales protegido en el artículo 8(1) en perjuicio de la víctima en 
este caso. 
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63. Asimismo, el Estado mexicano es responsable por la violación del derecho a la presunción de 
inocencia del señor Alfonso Martín del Campo Dodd que consagra el artículo 8(2) del instrumento 
internacional citado, ya que en el proceso no se le permitió ejercer adecuadamente su defensa; ni ser asistido 
por un defensor proporcionado por el Estado; ni se le respetó el derecho a no ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a declararse culpable. Finalmente, el Estado es responsable por las decisiones de sus órganos 
jurisdiccionales que dieron valor legal a una declaración extraída bajo tortura mientras se hallaba detenido 
arbitrariamente, en violación de la garantía prevista en el artículo 8(3) de la Convención Americana.  

D. Derecho a la protección judicial efectiva en la investigación de los hechos de tortura (artículo 25 
de la Convención Americana y artículos 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura) 

64. La Corte Interamericana ha señalado que, en virtud de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana, los Estados partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de 
violación de los derechos humanos y a sustanciarlos conforme a las reglas del debido proceso legal. Ello debe 
darse dentro de la obligación general que tienen los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de 
los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción.[32] 

65. Además de las violaciones de debido proceso establecidas más arriba, cabe analizar en el presente 
caso el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25(1) de la Convención Americana, 
conjuntamente con los artículos 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura: 

Artículo 25. Derecho a la protección judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo, y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

Artículo 6 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción. 

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer 
tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos 
sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción. 

Artículo 8 

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el 
ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.  

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de 
tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas 
autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a 
iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.  

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste 
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido 
aceptada por ese Estado. 

66. En este informe se ha citado la decisión de la Comisión Interamericana en el caso del señor Manuel 
Manríquez, que tiene varios elementos en común con el caso del señor Martín del Campo Dodd. El 29 de 
marzo de 1999, Manuel Manríquez fue puesto en libertad a raíz de su declaración de inocencia por parte del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de México. Dicha decisión fue adoptada con motivo de la 
solicitud de reconocimiento de inocencia promovida por la defensa de Manuel Manríquez, a la cual se 
acompañó como "prueba superviniente" el Informe N° 47/98 sobre el Caso 11.509. En su resolución, el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal manifestó que “es a través de [las recomendaciones de la 
CIDH] que se inició la investigación de la comisión del delito de tortura... razones por las que estimamos que 
el informe en análisis puede ser tomado en consideración como medio de prueba”.[33] 

67. Contrariamente al Caso Manríquez, el señor Alfonso Martín del Campo Dodd sigue privado de su 
libertad en virtud de la condena basada en la confesión que le fue arrancada bajo tortura, cuando estaba 
arbitrariamente detenido en las instalaciones de la PGJDF. Ello a pesar de que se denunciaron los hechos y 
se presentó la evidencia en todas las instancias disponibles en la jurisdicción interna. En primera instancia, el 
juzgado 55 de lo Penal del Distrito Federal dictó su sentencia el 28 de mayo de 1993, en la que se declara 
culpable al señor Martín del Campo Dodd y se lo condena a 50 años de prisión, como se ha visto, con base en 
la supuesta confesión. La sentencia fue apelada, y la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal decidió con fecha 17 de agosto de 1993 confirmar la sentencia de primera instancia. 
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68. El señor Martín del Campo Dodd presentó un amparo directo contra dicha sentencia definitiva, recurso 
que se identificó con el número 2004/97-475. El 2 de diciembre de 1997 se resolvió confirmar la sentencia 
apelada, con fundamento nuevamente en la confesión ilegalmente arrancada al condenado. Al igual que en el 
Caso Manríquez, los representantes legales del señor Martín del Campo Dodd interpusieron un incidente de 
reconocimiento de inocencia ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal con base en toda la 
evidencia aquí analizada. Sin embargo, el 29 de abril de 1999 dicho tribunal rechazó el recurso. Se planteó 
entonces un juicio de amparo directo contra dicha sentencia, que a su vez fue rechazado el 3 de septiembre 
de 2001 por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

69. En la vía administrativa, se presentó una queja ante la Contraloría Interna de la PGJDF, que fue objeto 
del expediente QC/0011/FEB-94. Dicho órgano estatal halló que el policía judicial Sotero Galván Gutiérrez era 
responsable de haber detenido arbitrariamente y violado la integridad física del señor Alfonso Martín del 
Campo Dodd. Se planteó además una denuncia por tortura ante la PGJDF el 11 de mayo de 1995, que se 
identificó como averiguación previa SC/3839/95-03, pero la misma fue archivada. En cuanto a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, ya se vio más 
arriba que su intervención en este caso no tuvo el efecto de protección de los derechos fundamentales que les 
asigna la legislación mexicana. 

70. La información arriba expuesta demuestra que el Estado no respetó el derecho a la tutela judicial 
efectiva de Alfonso Martín del Campo Dodd. En efecto, los órganos jurisdiccionales mexicanos confirmaron en 
distintas instancias las violaciones de debido proceso contra la víctima en este caso, hasta el extremo de 
otorgar valor a una confesión obtenida bajo tortura. Además, el Estado mexicano no tomó medida efectiva 
alguna para sancionar la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes cometidos directamente por 
sus agentes y constatados por sus propios órganos de investigación. El caso no fue examinado de oficio ni de 
inmediato, y hasta la fecha no se ha iniciado investigación penal alguna para sancionar a los torturadores con 
la severidad que imponen los compromisos internacionales arriba referidos. 

71. En virtud de todo lo anterior, la Comisión Interamericana concluye que el Estado mexicano es 
responsable por la violación del artículo 25 de la Convención Americana y de los artículos 6 y 8 de la 
Convención Americana para prevenir y sancionar la tortura.  

E.  Deber general de respeto y garantía de todos los derechos (artículo 1 (1) de la Convención 
Americana) 

72. El artículo 1(1) de la Convención Americana establece:  

Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

73. La Corte Interamericana ha dicho: 

Es un principio básico del derecho de la responsabilidad internacional del Estado, recogido por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que todo Estado es internacionalmente 
responsable por todo y cualquier acto u omisión de cualesquiera de sus poderes u órganos en 
violación de los derechos internacionalmente consagrados. El artículo 1.1 de la Convención 
Americana es de importancia fundamental en ese sentido.  

Los artículos 25 y 8 de la Convención concretan, con referencia a las actuaciones y omisiones de los 
órganos judiciales internos, los alcances del mencionado principio de generación de responsabilidad por los 
actos de todos los órganos del Estado.[34] 

74. En este caso, los policías judiciales de la Ciudad de México cometieron graves violaciones contra el 
señor Alfonso Martín del Campo Dodd, que fueron convalidadas en distintas instancias por magistrados de 
dicho país. Por lo tanto, el Estado mexicano ha incurrido en violación del artículo 1(1) de la Convención 
Americana, pues no cumplió con su deber de garantizar y respetar los derechos a la libertad personal, la 
integridad personal, el debido proceso, y la protección judicial del señor Alfonso Martín del Campo Dodd.  

V. CONCLUSIONES 

75. En definitiva, la Comisión Interamericana concluye que Alfonso Martín del Campo Dodd fue detenido 
arbitrariamente el 30 de mayo de 1992 y sometido a torturas y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes 
por policías judiciales de la Ciudad de México, con el objeto de hacerle confesar el homicidio de su hermana 
Juana Patricia Martín del Campo Dodd y su cuñado Gerardo Zamudio Aldaba, cometido la noche anterior. 
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76. Igualmente, la CIDH concluye que no se respetaron las garantías del debido proceso de Alfonso Martín 
del Campo Dodd, en particular el derecho a la presunción de inocencia, en virtud del valor otorgado por 
distintos magistrados a su supuesta confesión obtenida bajo tortura. Tampoco se garantizó a la víctima en el 
presente caso la protección de sus derechos fundamentales. 

77. Los hechos establecidos en el presente informe constituyen violaciones de los artículos 5, 7, 8(1), 8(2), 
8(3) y 25 de la Convención Americana, así como de los artículos 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana 
para prevenir y sancionar la tortura; todo ello en violación del deber de respeto y garantía consagrado en el 
artículo 1(1) de la Convención Americana.  

Con base en lo anterior, LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS HACE AL 
ESTADO MEXICANO LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES: 

1. Impulsar las medidas conducentes para anular la confesión obtenida bajo tortura en las instalaciones de 
la PGJDF el 30 de mayo de 1992 y de todas las actuaciones derivadas de ella; revisar la totalidad del proceso 
judicial contra la víctima en el presente caso; y disponer de inmediato la liberación de Alfonso Martín del 
Campo Dodd mientras se sustancian tales medidas.  

2. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar la responsabilidad de todos los 
autores de las violaciones a los derechos humanos en perjuicio de Alfonso Martín del Campo Dodd.  

3. Reparar adecuadamente a Alfonso Martín del Campo Dodd por las violaciones de los derechos 
humanos aquí establecidas  

VI. ACTUACIONES POSTERIORES AL INFORME No. 63/02 SOBRE EL FONDO 

A. Trámite ante la CIDH 

78. La Comisión aprobó el Informe de fondo número 63/02 sobre el presente caso el 22 de octubre de 
2002, durante su 116° período de sesiones. Dicho Informe, con las recomendaciones de la Comisión, se 
transmitió al Estado mexicano el 30 de octubre de 2002, otorgándole un plazo de dos meses contados a partir 
del envío de dicho Informe, para que informara acerca de las medidas adoptadas en cumplimiento de las 
recomendaciones formuladas. El 30 de diciembre de 2002, el Estado presentó su respuesta al Informe No. 
63/02, en la cual indicó que: 

[E]n relación con la primera de las recomendaciones de la Comisión "había decidido [...] asumir la 
responsabilidad de impulsar una reforma legislativa en el ámbito del fuero común a fin de que se 
posibilite en cualquier momento la anulación de actuaciones dentro del procedimiento, cuando 
resulte probada la obtención de una confesión mediante tortura o cuando se compruebe alguna 
circunstancia similar". Sin embargo, el Estado argumentó que "el proceso por homicidio en el que 
fue sentenciado [el señor] Alfonso Martín del Campo [...] es cosa juzgada, y en términos de la 
legislación aplicable, por el momento no es posible hacer valer algún recurso legal que permita 
revisar la totalidad del proceso judicial e impulsar las medidas conducentes para anular la 
confesión presuntamente obtenida bajo tortura". El Estado sostuvo que a pesar de lo anterior, 
estaba estudiando la posibilidad de establecer algún fundamento legal que permitiera 
implementar un mecanismo que diera seguimiento a la recomendación de la Comisión 
Interamericana. Respecto de la segunda recomendación efectuada por la Comisión en su 
informe, el Estado señaló que el 26 de diciembre de 2002, el Subprocurador de Averiguaciones 
Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal había emitido un 
acuerdo que ordenó la reapertura de la Averiguación Previa SC/3839/95-03, por la presunta 
comisión de delitos perpetrados por diversos servidores públicos en agravio del señor Alfonso 
Martín del Campo. En cuanto a la reparación recomendada por la Comisión, el Estado manifestó 
que, "tomando en consideración el estado en que se encuentran actualmente las averiguaciones 
previas y los procesos ya resueltos legalmente, la reparación no sería del todo adecuada, ya que 
faltarían elementos por considerar, los cuales probablemente serían aportados por la 
averiguación previa recién aperturada.[35] 

79. La Comisión consideró que el Estado no había cumplido con sus recomendaciones y decidió someter 
el asunto a la Corte Interamericana el 30 de enero de 2003, en virtud de los artículos 50 de la Convención 
Americana y 44 del Reglamento de la CIDH. La CIDH remitió copia del expediente a la Corte y se quedó con 
el expediente original. 

B. Trámite ante la Corte Interamericana 

80. Los representantes de las víctimas presentaron su escrito de argumentos solicitudes y pruebas el 31 
de marzo de 2003, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Corte. En su escrito de 
contestación a la demanda de la CIDH y al escrito de los representantes, el 5 de mayo de 2003, el Estado 
interpuso dos excepciones preliminares: 
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a) falta de competencia de la Corte Interamericana para conocer de los hechos y actos anteriores al 18 de 
diciembre de 1998 en el caso 12.228; e 

b) inobservancia de Ia Comisión Interamericana a las reglas básicas de tramitación de peticiones 
individuales previstas en la Convención Americana y en los Reglamentos aplicables; falta de objetividad y 
neutralidad de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la tramitación, admisibilidad, decisión de 
fondo y presentación de la petición ante la Honorable Corte; y afectación por parte de la CIDH al equilibrio 
procesal que derivó en la situación de indefensión, que afectó al Estado mexicano durante la tramitación de 
la queja. 

81. El 27 de abril de 2004 tuvo lugar la audiencia sobre excepciones preliminares. El 3 de septiembre de 
2004, la Corte Interamericana emitió su Sentencia sobre Excepciones Preliminares en la cual resolvió acoger 
la excepción ratione temporis interpuesta por el Estado y archivar el expediente. En dicha sentencia, la Corte 
expresó: 

Al ejercer la función de protección que le atribuye la Convención Americana, la Corte busca un 
justo equilibrio entre los imperativos de protección, las consideraciones de equidad y de 
seguridad jurídica, como se desprende claramente de la jurisprudencia constante del Tribunal. 

En razón de lo anterior, la Corte estima que debe aplicarse el principio de la irretroactividad de las 
normas internacionales consagrado en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
y en el derecho internacional general, y de acuerdo con los términos en que México reconoció la 
competencia contenciosa de la Corte, acoge la excepción preliminar “ratione temporis” 
interpuesta por el Estado para que la Corte no conozca supuestas violaciones a la Convención 
Americana ni a la Convención Interamericana contra la Tortura ocurridas antes del 16 de 
diciembre de 1998 y declara, en consecuencia, que no le compete a la Corte analizar la segunda 
excepción preliminar.[36] 

En su parte dispositiva, la Corte resolvió: 

1. Acoger la primera excepción preliminar ratione temporis interpuesta por el Estado, en los 
términos de los párrafos 78 a 85 de la presente Sentencia. 

2. Archivar el expediente. 

3. Notificar la presente Sentencia al Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y a los representantes de la presunta víctima y sus familiares. 

C. Trámites posteriores ante la CIDH 

82. Desde la fecha del archivo del expediente por parte de la Corte Interamericana, la Comisión inició un 
proceso de análisis sobre el posible seguimiento a las recomendaciones contenidas en su Informe sobre el 
fondo No. 63/02. En virtud de este procedimiento, la Comisión recibió diversos escritos de alegatos e 
información adicional, tanto de los peticionarios como del Estado. 

83. La Comisión Interamericana ha analizado cuidadosamente tanto los alegatos de las partes como los 
hechos presentados en cumplimiento de sus recomendaciones, y con base en este análisis concluye que en 
virtud del artículo 51(2) de la Convención Americana, subsiste la obligación del Estado mexicano de cumplir 
con las recomendaciones emitidas por la Comisión Interamericana. A continuación, se exponen los 
argumentos de ambas partes y las consideraciones de la CIDH. 

84. Los peticionarios presentaron comunicaciones a la CIDH el 10 de noviembre de 2004, el 22 de abril, 30 
de mayo y 8 de julio de 2005. Durante su 124 período de sesiones, celebrado en octubre de 2006, la CIDH 
decidió proceder con el seguimiento a las recomendaciones contenidas en su Informe No. 63/02 y solicitó al 
Estado que informara acerca de la implementación de las recomendaciones de la CIDH, junto con trasladarle 
los escritos de los peticionarios al respecto. El Estado envió la información requerida el 20 de diciembre de 
2006. La CIDH analizó las comunicaciones durante su 128 período ordinario de sesiones, celebrado en 
julio de 2007 y decidió solicitar información adicional ambas partes, mediante comunicación de 16 de agosto 
de 2007. 

85. Los peticionarios presentaron su respuesta a dicha comunicación el 17 de septiembre y el Estado en 
fecha 18 de septiembre, ambas comunicaciones de 2007. La CIDH analizó los argumentos presentados por 
ambas partes durante su 133 período ordinario de sesiones, celebrado en octubre de 2008.  

Información de los peticionarios 

86. Los peticionarios solicitan la publicación del Informe número 63/02 sobre el fondo del caso. Alegan en 
primer lugar, que la Corte no analizó el fondo del caso y por ende, consideran que subsiste la competencia de 
la CIDH para hacer seguimiento a sus recomendaciones; en segundo término, argumentan que la publicación 
del informe responde al mandato de tutela de los derechos de la víctima que exige la protección internacional 
de la Comisión; y, finalmente, sostienen que la solicitud realizada coincide con la práctica previa de la CIDH. 
Agregan el pedido de que la Comisión, a través de sus buenos oficios inste al gobierno mexicano a cumplir de 
buena fe y con diligencia las recomendaciones del Informe 63/02. 
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Información de los peticionarios en relación con el cumplimiento de las recomendaciones 
contenidas en su Informe No. 63/02 

87. En sus comunicaciones, los peticionarios adicionalmente informaron acerca de las medidas adoptadas 
por el Estado mexicano para cumplir con las recomendaciones de la Comisión contenidas en su informe sobre 
el fondo del caso: 

88. En relación con la primera recomendación, es decir, "Impulsar las medidas conducentes para anular la 
confesión obtenida bajo tortura en las instalaciones de la PGJDF el 30 de mayo de 1992 y de todas las 
actuaciones derivadas de ella; revisar la totalidad del proceso judicial contra la víctima en el presente caso; y 
disponer de inmediato la liberación de Alfonso Martín del Campo Dodd mientras se sustancian tales medidas"; 
los peticionarios informaron que el día 25 de abril de 2006, un diputado presentó a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (ALDF) un punto de acuerdo sobre el caso, el cual fue adoptado por el pleno de la ALDF el día 
9 de mayo. Tal exhortación señalaría lo siguiente: 

UNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura, de manera respetuosa 
exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, a que 
implemente las medidas que la legislación vigente le faculte llevar a cabo con la finalidad de 
contribuir al cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Informe de fondo No. 63/02  
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, relativo al caso de Alfonso Martín del 
Campo Dodd, teniendo como efecto, principalmente su excarcelación.  

89. En seguimiento a este acuerdo, el Secretario del Gobierno Federal habría emitido el oficio número 
SG/04866/2006 de fecha 17 de mayo de 2006, en el que informó al Director General de Prevención y 
Readaptación Social del Distrito Federal, para que tomara las medidas pertinentes a efecto de cumplir con las 
recomendaciones de la Comisión. Los peticionarios informaron que el Director General respondió mediante 
oficio numero DO/2721/2006 de fecha 8 de junio de 2006; manifestando que pese a la disposición de cumplir, 
esto no se encontraba dentro de su competencia. 

90. Los peticionarios informaron asimismo, de un punto de acuerdo del pleno del Senado de la República, 
ratificado el 9 de marzo de 2006, cuyo texto sería el siguiente: 

UNICO: El Senado de la República exhorta al Ejecutivo Federal, a dar cumplimiento a la 
Recomendación emitida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el caso de 
Alfonso Martín del Campo Dodd y en consecuencia: 1) disponga de inmediato su liberación; 
2) identifique y sancione a los responsables de las violaciones de sus derechos y 3) repare el 
daño económica y moralmente. 

91. De acuerdo a la información proporcionada por los peticionarios, este acuerdo fue girado mediante 
oficio No 1-3453, dirigido al Secretario de Seguridad Pública.  

Información del Estado 

92. El Estado alega que el informe No. 63/02 de la CIDH está sustentado sobre bases erróneas, por lo 
cual no está en la obligación de cumplir sus recomendaciones. Agrega que la Comisión Interamericana no 
tiene competencia para continuar con el seguimiento de su Informe puesto que los artículos 50 y 51 
establecen un procedimiento claro con alternativas excluyentes y que en este caso, al decidir la CIDH 
presentar el caso a la Corte precluyó su competencia: 

Información del Estado en relación con el cumplimiento de las recomendaciones del Informe 
No. 63/02 de la CIDH 

93. El Estado anexa de ex gratia información sobre el cumplimiento de las recomendaciones de la CIDH: 

94. En relación con la primera recomendación, reitera lo expuesto en el sentido que se encuentra 
"estudiando la posibilidad de establecer algún fundamento legal que permitiera implementar un mecanismo 
que diera seguimiento a la recomendación." En este sentido, agrega que en virtud de soluciones amistosas en 
otros casos, el 15 de noviembre de 2005, la Asamblea del Distrito Federal aprobó la reforma al artículo 614 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en la que se estableció que “el reconocimiento 
de la inocencia del sentenciado procede [...] IV. Cuando la sentencia se base de manera fundamental en una 
confesión obtenida mediante tortura.” 

95. En relación con la segunda recomendación, reitera que el 26 de diciembre de 2002 el Sub Procurador 
de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal emitió un 
acuerdo que ordenó la reapertura de la Averiguación Previa SC/3839195-03, por la presunta comisión de 
delitos perpetrados por diversos servidores públicos en agravio del señor Alfonso Martín del Campo. En 
seguimiento a dicho acuerdo, se practicó una evaluación psicológica al señor Martín del Campo que arrojó 
resultados negativos en cuanto a evidencias de tortura. Con base en dicha evaluación, la averiguación previa 
fue concluida en octubre de 2006 estableciéndose nuevamente, como la primera vez que había sido 
determinada, el no ejercicio de la acción penal al no acreditarse los supuestos actos de tortura. Por esto, 
agrega, no puede tomar ninguna acción en relación a la tercera recomendación. 
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d. Consideraciones sobre competencia de la CIDH para emitir el presente Informe 

96. Durante su 134° Período Ordinario de Sesiones, celebrado en octubre de 2008, la CIDH resolvió 
proseguir el trámite del Informe 63/02 y por lo tanto hacer seguimiento a las recomendaciones del mismo. Esta 
decisión se tomó, luego de analizar la información y los alegatos de ambas partes y en consideración del 
mandato de la Comisión, cual es el de tutelar la promoción y protección de los derechos humanos, así como 
de los argumentos que se exponen a continuación. 

- 

i) Decisión de la Corte Interamericana 

97. La Corte Interamericana resolvió en su sentencia sobre excepciones preliminares en el presente caso, 
que no era competente para conocer de los hechos y violaciones presentados por la CIDH en los siguientes 
términos: 

Es necesario que el Tribunal señale con toda claridad sobre esta materia que si el delito alegado 
fuera de ejecución continua o permanente, la Corte tendría competencia para pronunciarse sobre 
los actos o hechos ocurridos con posterioridad al reconocimiento de la jurisdicción de la Corte[37]. 
Pero en un caso como el presente, el supuesto delito causa de la violación alegada (tortura) fue 
de ejecución instantánea, ocurrió y se consumó antes del reconocimiento de la competencia 
contenciosa. En lo que atañe a la investigación de dicho delito, la misma se produjo y se reabrió 
en varias ocasiones. Ello ocurrió con posterioridad al reconocimiento de competencia contenciosa 
de la Corte, pero ni la Comisión ni los representantes de la presunta víctima han aportado 
elementos sobre afectaciones ocurridas que permitan identificar violaciones específicas al debido 
proceso sobre las cuales la Corte hubiera podido conocer. 

Tampoco puede conocer la Corte sobre ninguno de los hechos relativos al proceso penal que se 
siguió en la jurisdicción interna en contra del señor Alfonso Martín del Campo; incluidas la 
presunta detención y privación de libertad arbitrarias y la alegada denegación de justicia, ya que 
el trámite ordinario del mismo finalizó con la decisión de 9 de febrero de 1998 de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia que resolvió desechar por improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por el señor Martín del Campo el 19 de enero de 1998 contra la sentencia del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito del Distrito Federal de 2 de diciembre 
de 1997. 

El recurso de reconocimiento de inocencia que interpuso el señor Martín del Campo ante la 
Décimo Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el 5 de abril de 
1999, con posterioridad al reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte por parte de 
México el 16 de diciembre de 1998 es un recurso de naturaleza extraordinaria, por lo que al 
reconocer México la competencia obligatoria del Tribunal, el proceso penal ordinario había 
finalizado. 

Pese a que la Comisión y los representantes de la presunta víctima alegaron la supuesta 
violación al debido proceso en el rechazo al recurso de reconocimiento de inocencia, la Corte 
constata que en realidad lo que se objeta no atañe a la tramitación de este recurso en sí; sino que 
se refiere al resultado del mismo. La Comisión y los representantes de la presunta víctima alegan 
que al declarar infundado dicho recurso se mantuvieron los efectos de una confesión 
supuestamente obtenida bajo tortura. Los tribunales nacionales estimaron, sin embargo, que la 
sentencia se basaba además de la confesión, en otras pruebas. La Corte no tiene competencia 
para revisar esta decisión, a menos que se alegue un incumplimiento específico de las normas 
del debido proceso en la tramitación de dicho recurso, lo que no se hizo por la Comisión ni por los 
representantes de la presunta víctima. 

La decisión que ahora pronuncia la Corte no juzga en lo absoluto acerca de la existencia o 
inexistencia de tortura contra el señor Alfonso Martín del Campo, sino se sustenta única y 
exclusivamente en consideraciones jurídicas derivadas de las reglas sobre competencia del 
Tribunal, cuya inobservancia implicaría exceso en el ejercicio de facultades acotadas por la 
Convención y generaría inseguridad jurídica. [38] 

ii) Competencia de la CIDH  

98. El Estado alega que la Corte ha sido clara en señalar que en el plazo de tres meses posterior a la 
emisión del artículo 50, la CIDH sólo tiene dos alternativas mutuamente excluyentes: o someter el caso  
a la Corte ó manifestar que continuará conociendo del asunto. Según el Estado, la presentación de la 
demanda ante la Corte acarrea, ipso iure el término del asunto por la Comisión. Agrega que la Corte 
Interamericana es el único órgano del Sistema Interamericano facultado para interpretar la Convención 
Americana, por lo que cualquier interpretación que haga la Comisión respecto al alcance del procedimiento e 
informe del artículo 50, una vez que el caso fue sometido a consideración de la Corte, carece de sentido y 
fundamento. 
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99. Los artículos 50 y 51 de la Convención establecen:  

Artículo 50 

- 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el estatuto de la Comisión, ésta 
redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no 
representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de 
ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe 
las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del 
artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para 
publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas. 

- 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 
Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión 
o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su 
consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado 
debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus 
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe. 

100. La Comisión Interamericana observa que en relación con el análisis de los artículos 50 y 51 de la 
Convención Americana, la jurisprudencia de la Corte ha establecido que, como regla general, la interposición 
de un caso ante la Corte, precluye la posibilidad de la CIDH de elaborar un Informe de acuerdo al artículo 51. 
En este sentido, la sentencia de excepciones preliminares del caso Fairén Garbi y Solís Corrales contra 
Honduras, estableció:  

Por último, la Corte debe subrayar que, una vez que un asunto ha sido introducido ante ella, no 
son aplicables las disposiciones del artículo 51, relativas a la preparación de un nuevo informe 
por la Comisión, que contenga su opinión y sus recomendaciones, el cual sólo es procedente, 
según la Convención, tres meses después de haberse hecho la comunicación a que se refiere el 
artículo 50. Según el artículo 51 de la Convención, es la elaboración del informe la que está 
condicionada a que no se haya acudido a la Corte y no la introducción de la demanda la que está 
sujeta a que no se haya preparado o publicado el informe. En consecuencia, si la Comisión 
procede a preparar o a publicar el informe del artículo 51, a pesar de haber introducido ya el caso 
ante la Corte, puede considerarse que ha aplicado indebidamente las disposiciones de la 
Convención, circunstancia ésta que puede afectar el valor jurídico del informe, pero que no 
acarrea la inadmisibilidad de la demanda puesto que, como se dijo, el texto de la Convención no 
condiciona, de ninguna manera, la introducción de la instancia a la no publicación del informe 
previsto por el artículo 51.[39] 

101. Esta regla general fue reafirmada en la Sentencia de Excepciones Preliminares del Caso Velázquez 
Rodríguez y en la Opinión Consultiva OC 13, que señalan, respectivamente, que:  

“[u]na segunda etapa está regulada por el artículo 51 y, en ella, si en el plazo de tres meses el 
asunto no ha sido solucionado por el Estado al cual está dirigido el informe preliminar atendiendo 
las proposiciones formuladas por el mismo, la Comisión está facultada, dentro de dicho período, 
para decidir si somete el caso a la Corte por medio de la demanda respectiva o bien si continúa 
con el conocimiento del asunto. Esta decisión no es discrecional, sino que debe apoyarse en la 
alternativa que sea más favorable para la tutela de los derechos establecidos en la Convención. 

Los tres meses se cuentan desde la remisión del informe del artículo 50 al Estado interesado y la 
Corte ha aclarado que dicho plazo, aun cuando no es fatal, tiene carácter preclusivo, salvo 
circunstancias excepcionales, por lo que respecta al sometimiento del caso a este Tribunal, con 
independencia de aquel que la Comisión señale al Estado para el cumplimiento de sus primeras 
recomendaciones (Caso Cayara, Excepciones Preliminares, supra 41, párrs. 38 y 39). 
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El artículo 51 faculta a la Comisión para elaborar un segundo informe, cuya preparación está 
sometida a la condición de que el asunto no haya sido elevado a la consideración de la Corte, 
dentro del plazo de tres meses dispuesto por el mismo artículo 51.1, lo que equivale a decir que, 
si el caso ha sido introducido ante la Corte, la Comisión no está autorizada para elaborar [ese] 
informe (Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares, supra 40, párr. 63; Caso Fairén 
Garbi y Solís Corrales, Excepciones Preliminares, supra 40, párr. 63 y Caso Godínez Cruz, 
Excepciones Preliminares, supra 40, párr. 66). 

En caso contrario, la Comisión posee la atribución de redactar un informe definitivo con las 
opiniones y conclusiones que considere convenientes. Deberá además hacer las 
recomendaciones pertinentes, dándole un plazo adicional al Estado para que tome las medidas 
adecuadas enderezadas a cumplir sus obligaciones dentro de la Convención.”[40] 

“[...]A los efectos del caso, sí conviene tener presente, en cambio, que la preparación del informe 
previsto por el artículo 51 está sometida a la condición de que el asunto no haya sido elevado a la 
consideración de la Corte, dentro del plazo de tres meses dispuesto por el mismo artículo 51.1, lo 
que equivale a decir que, si el caso ha sido introducido ante la Corte, la Comisión no está 
autorizada para elaborar el informe a que se refiere el artículo 51[...]”; “[...]. La presentación de la 
demanda ante la Corte acarrea, ipso jure, el término de la sustanciación del asunto por la 
Comisión [...]”.[41] 

102. Sin embargo, la Corte Interamericana ha establecido una excepción a dicha regla general. La Corte 
estimó en el caso Cayara contra Perú que al haber rechazado la demanda por extemporánea, y por lo tanto 
no haberse pronunciado sobre el fondo del asunto, la Comisión conserva todas las demás atribuciones que le 
confiere el artículo 51 de la Convención Americana, estableciendo expresamente las diferencias que esta 
situación presenta en relación con su jurisprudencia anterior.[42] En consecuencia, la Comisión procedió a 
publicar la demanda sobre el caso, junto con el informe sobre el fondo.[43] 

103. En su resolución, la Corte estableció que: 

Estas consideraciones no se oponen a la jurisprudencia previa de la Corte. En un caso anterior 
(Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares, supra 37, párr. 75) la Corte opinó 
que “la circunstancia de que la Comisión haya introducido el caso ante la Corte, inequívocamente 
indica que cesó su tramitación de conformidad con los procedimientos a cargo de aquélla, para 
ser sometido a arreglo judicial. La presentación de la demanda ante la Corte acarrea, ipso jure, 
el término de la sustanciación del asunto por la Comisión”. En aquella oportunidad la Corte se 
refería a la imposibilidad de que un caso se introdujera ante la Corte y la Comisión prosiguiera 
con la sustanciación del mismo. La Corte no precisó entonces el sentido de “introducir un caso” o 
“presentar la demanda” ni quiso, por supuesto, referirse a las mociones y actos posteriores de la 
Comisión como sería retirar un caso, luego de presentado a la consideración de la Corte, que es 
precisamente lo que debe tratarse ahora. 

La Corte declarará, sin haber entrado a la materia de fondo a que se refiere la demanda de la 
Comisión, que ésta fue extemporánea. Sin embargo, de la lectura del artículo 51 se infiere que 
una declaración de este orden no puede implicar la neutralización de los demás mecanismos de 
tutela contemplados en la Convención Americana y que, en consecuencia, la Comisión conserva 
todas las demás atribuciones que le confiere ese artículo, lo que, por lo demás, coincide con el 
objeto y fin del tratado.[44] 

104. Esta excepción que la Corte estableció a la regla general de preclusión de la competencia de la 
Comisión se basa, de acuerdo a lo expuesto en su resolución, en la interpretación del artículo 51 de la 
Convención Americana, en el sentido que en caso contrario, se neutralizaría a los demás mecanismos de 
protección. Esta interpretación acerca de la necesidad de que exista un mecanismo de protección que 
supervise el cumplimiento de las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos, fue reforzada 
por la Corte en sucesivas resoluciones. 

105. Así, en diversas resoluciones, ha señalado que: 

“Los tratados deben interpretarse “de buena fe conforme al sentido corriente que haya de 
atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” 
(art. 31.1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados). El objeto y fin de la 
Convención Americana es la eficaz protección de los derechos humanos. Por ello, la Convención 
debe interpretarse de manera de darle su pleno sentido y permitir que el régimen de protección 
de los derechos humanos a cargo de la Comisión y de la Corte adquiera todo “su efecto útil”.”[45] 
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“[E]l fin último de la Convención Americana es la protección eficaz de los derechos humanos y, en 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la misma, los Estados deben dotar a sus 
disposiciones de un efecto útil (effet utile), lo cual implica la implementación y cumplimiento de las 
resoluciones emitidas por sus órganos de supervisión, sea la Comisión o la Corte.”[46] 

106. El Estado alega que los artículos 50 y 51 de la Convención establecen alternativas mutuamente 
excluyentes, y que si la Comisión opta por una de estas alternativas no puede luego optar por la segunda sin 
generar inseguridad jurídica para los Estados, los peticionarios y las víctimas. 

107. En ese orden de ideas, es relevante tomar en cuenta que, la Corte ha establecido  

El artículo 29.a de la Convención Americana establece que ninguna disposición de la misma 
puede ser interpretada en el sentido de “permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, 
suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos 
en mayor medida que la prevista en ella”. De esta manera, no tendría sentido suponer que un 
Estado que decidió libremente su aceptación a la competencia contenciosa de la Corte, haya 
pretendido en ese mismo momento evitar que ésta ejerza sus funciones según lo previsto en la 
Convención[..]. 

108. Una interpretación de la Convención Americana en el sentido de permitir que un Estado Parte pueda 
desvincularse del cumplimiento de sus obligaciones en materia de derechos humanos en virtud de la 
inexistencia de un órgano competente de supervisión, implicaría la supresión del ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos por la Convención, iría en contra de su objeto y propósito como tratado de derechos 
humanos, y privaría a todos los beneficiarios de la Convención de la garantía adicional de protección de tales 
derechos por medio de la actuación de su órgano jurisdiccional.[47] 

109. La Corte ha establecido en este sentido que  

La Convención Americana, así como los demás tratados de derechos humanos, se inspiran en 
valores comunes superiores (centrados en la protección del ser humano), están dotados de 
mecanismos específicos de supervisión, se aplican de conformidad con la noción de garantía 
colectiva, consagran obligaciones de carácter esencialmente objetivo, y tienen una naturaleza 
especial, que las diferencia de los demás tratados, los cuales reglamentan intereses recíprocos 
entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias jurídicas que de 
ahí derivan en los ordenamientos jurídicos internacional e interno.[48] 

110. En virtud de las consideraciones anteriores, la CIDH entiende que en virtud de los principios de 
eficacia, utilidad y buena fe, que rigen las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos, en 
caso que la demanda de la Comisión Interamericana no sobrepase los requisitos formales para ser sometido a 
la Corte, la Comisión mantiene la competencia para implementar las facultades que establece el artículo 51 de 
la Convención.  

111. En el presente caso, la Comisión constata que la Corte Interamericana determinó su incompetencia 
ratione temporis y en virtud de ello estableció su incompetencia para pronunciarse sobre el fondo del asunto. 
En consecuencia, al rechazarse la demanda tal por razón formal, la Comisión preserva la competencia 
material para hacer seguimiento a sus recomendaciones. 

112. En efecto, al no haber un pronunciamiento sobre el fondo que considere "si hubo violación de un 
derecho o libertad protegidos en esta Convención" de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de la 
Convención Americana, la obligación convencional del Estado de cumplir de buena fe con las 
recomendaciones emitidas a partir de la responsabilidad establecida en el Informe 62/02 se mantiene: 

La Corte ha dicho anteriormente que, de conformidad con la regla de interpretación contenida en 
el artículo 31.1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el término 
“recomendaciones”, usado por la Convención Americana, debe ser interpretado conforme a su 
sentido corriente (Caso Caballero Delgado y Santana, Sentencia del 8 de diciembre de 1995. 
Serie C N° 22, párr. 67 y Caso Genie Lacayo, Sentencia de 29 de enero de 1997. Serie C N° 30, 
párr. 93). 

Sin embargo, en virtud del principio de buena fe, consagrado en el mismo artículo 31.1 de la 
Convención de Viena, si un Estado suscribe y ratifica un tratado internacional, especialmente si 
trata de derechos humanos, como es el caso de la Convención Americana, tiene la obligación de 
realizar sus mejores esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un órgano de protección 
como la Comisión Interamericana que es, además, uno de los órganos principales de la 
Organización de los Estados Americanos, que tiene como función “promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos” en el hemisferio (Carta de la OEA, artículos 52 y 111). 
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Asimismo, el artículo 33 de la Convención Americana dispone que la Comisión Interamericana es 
un órgano competente junto con la Corte “para conocer de los asuntos relacionados con el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes”, por lo que, al ratificar dicha 
Convención, los Estados Partes se comprometen a atender las recomendaciones que la 
Comisión aprueba en sus informes.[49] 

113. En este sentido, y como lo ha señalado la Corte Interamericana, la Comisión concluye que es 
competente para hacer seguimiento a las recomendaciones contenidas en su Informe 63/02. 

114. Con base a las consideraciones precedentes y en ejercicio de sus facultades, la Comisión pasa a 
analizar si el estado cumplió o no con las recomendaciones contenidas en el Informe 63/02. 

iii) Análisis sobre cumplimiento de las recomendaciones 

115. Los peticionarios informaron que el 9 de mayo de 2006, el pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (ALDF) adoptó un punto de acuerdo sobre el caso, exhortando al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal a proceder a la excarcelación de Alfonso Martín del Campo Dodd en cumplimiento de las 
recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe 63/02. En seguimiento 
a este acuerdo, el Secretario del Gobierno Federal habría emitido el oficio número SG/04866/2006 de fecha 
17 de mayo de 2006, en el que informó al Director General de Prevención y Readaptación Social del Distrito 
Federal, para que tomara las medidas pertinentes a efecto de cumplir con las recomendaciones de la 
Comisión. Los peticionarios informaron que el Director General respondió mediante oficio numero 
DO/2721/2006 de fecha 8 de junio de 2006; manifestando que pese a la disposición de cumplir, esto no se 
encontraba dentro de su competencia. 

116. Los peticionarios informaron asimismo, de un punto de acuerdo del pleno del Senado de la 
República, ratificado el 9 de marzo de 2006, exhortando al Ejecutivo Federal a que disponga de inmediato la 
liberación de Alfonso Martín del Campo; se identifique y sancione a los responsables de las violaciones de sus 
derechos y se repare el daño económica y moralmente, en cumplimiento de las recomendaciones del Informe. 
De acuerdo a la información proporcionada por los peticionarios, este acuerdo fue girado mediante oficio No 
1-3453, dirigido al Secretario de Seguridad Pública. 

117. Por su parte, el Estado manifestó que reitera lo expuesto en el sentido que se encuentra "estudiando 
la posibilidad de establecer algún fundamento legal que permitiera implementar un mecanismo que diera 
seguimiento a la recomendación." En este sentido, agrega que en virtud de soluciones amistosas en otros 
casos, el 15 de noviembre de 2005, la Asamblea del Distrito Federal aprobó la reforma al artículo 614 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en la que se estableció que “el reconocimiento de 
la inocencia del sentenciado procede [...] IV. Cuando la sentencia se base de manera fundamental en una 
confesión obtenida mediante tortura.” 

118. En relación con la segunda recomendación, reitera que el 26 de diciembre de 2002 el Sub Procurador 
de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal emitió un 
acuerdo que ordenó la reapertura de la Averiguación Previa SC/3839195-03, por la presunta comisión de 
delitos perpetrados por diversos servidores públicos en agravio del señor Alfonso Martín del Campo. En 
seguimiento a dicho acuerdo, se practicó una evaluación psicológica al señor Martín del Campo que arrojó 
resultados negativos en cuanto a evidencias de tortura. Con base en dicha evaluación, la averiguación previa 
fue concluida en octubre de 2006 estableciéndose nuevamente, como la primera vez que había sido 
determinada, el no ejercicio de la acción penal al no acreditarse los supuestos actos de tortura. Por esto, 
agrega, no puede tomar ninguna acción en relación a la tercera recomendación. 

119. La Comisión valora positivamente la información entregada por ambas partes, sin embargo, y pese a 
los avances incipientes que implican los puntos de acuerdo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 
como del Senado de la República que ordenan medidas para dar cumplimiento al Informe de la CIDH, la 
Comisión concluye que no existe a la fecha una implementación efectiva de sus recomendaciones. 

VII. CONCLUSIONES  

120. Con base en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas, la Comisión 
Interamericana ratifica su conclusión respecto a que Alfonso Martín del Campo Dodd fue detenido 
arbitrariamente el 30 de mayo de 1992 y sometido a torturas y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes 
por policías judiciales de la Ciudad de México, con el objeto de hacerle confesar el homicidio de su hermana 
Juana Patricia Martín del Campo Dodd, y su cuñado Gerardo Zamudio Aldaba, cometido la noche anterior. 
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121. Igualmente, la CIDH reitera que no se respetaron las garantías del debido proceso de Alfonso Martín 
del Campo Dodd, en particular el derecho a la presunción de inocencia, en virtud del valor otorgado por 
distintos magistrados a su supuesta confesión obtenida bajo tortura. Tampoco se garantizó a la víctima en el 
presente caso la protección de sus derechos fundamentales. 

122. Los hechos establecidos en el presente informe constituyen violaciones de los artículos 5,7,8(1), 8(2), 
8(3) y 25 de la Convención Americana, así como de los artículos 6,8, y 10 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura; todo ello en violación al deber de respeto y garantía consagrado en el 
artículo 1(1) de la Convención Americana. 

123. Con fundamento en el análisis y las conclusiones del presente Informe, 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS REITERA AL  
ESTADO MEXICANO LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES: 

1. Impulsar las medidas conducentes para anular la confesión obtenida bajo tortura en las instalaciones de 
la PGJDF el 30 de mayo de 1992 y de todas las actuaciones derivadas de ella; revisar la totalidad del proceso 
judicial contra la víctima en el presente caso; y disponer de inmediato la liberación de Alfonso Martín del 
Campo Dodd mientras se sustancian tales medidas. 

2. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar la responsabilidad de todos los 
autores de las violaciones a los derechos humanos en perjuicio de Alfonso Martín del Campo Dodd. 

3. Reparar adecuadamente a Alfonso Martín del Campo Dodd por las violaciones de los derechos 
humanos aquí establecidas. 

VIII. ACTUACIONES POSTERIORES AL INFORME No. 33/09 (ARTÍCULO 51) 

124. La Comisión aprobó el Informe de Fondo 33/09 el 30 de marzo de 2009 y lo notificó al Estado de 
México el 31 de agosto de 2009, de conformidad con el artículo 51 de la Convención, otorgándole un plazo 
adicional de un mes para el cumplimiento de las recomendaciones precedentes. En la misma fecha, la 
Comisión trasmitió el Informe a los peticionarios. En las respectivas notas, la CIDH indicó al Estado y a los 
peticionarios que no estaban facultados para hacer público el Informe mientras la Comisión no adoptara una 
decisión al respecto. 

125. El plazo otorgado al Estado de un mes expiró sin que el Estado informara sobre el cumplimiento de 
las recomendaciones. Por su parte, el 20 de octubre de 2009 los peticionarios manifestaron su preocupación 
porque el señor Alfonso Martín del Campo Dodd se encontraba privado de libertad desde hace más de 17 
años tras haber sido “detenido injustamente y posteriormente condenado por una confesión obtenida bajo 
tortura”. Asimismo, solicitaron que dada la falta de respuesta del Estado, se publique el Informe 33/09 y la 
CIDH continúe dando seguimiento al cumplimiento de las respectivas recomendaciones. 

IX. CONCLUSIONES 

126. Con base en las consideraciones de hecho y de derecho que anteceden, la Comisión Interamericana 
ratifica su conclusión respecto a que Alfonso Martín del Campo Dodd fue detenido arbitrariamente el 30 de 
mayo de 1992 y sometido a torturas y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes por policías judiciales de 
la Ciudad de México, con el objeto de hacerle confesar el homicidio de su hermana Juana Patricia Martín del 
Campo Dodd, y su cuñado Gerardo Zamudio Aldaba, cometido la noche anterior. 

127. Igualmente, la CIDH reitera que no se respetaron las garantías del debido proceso de Alfonso Martín 
del Campo Dodd, en particular el derecho a la presunción de inocencia, en virtud del valor otorgado por 
distintos magistrados a su supuesta confesión obtenida bajo tortura. Tampoco se garantizó a la víctima en el 
presente caso la protección de sus derechos fundamentales. 

128. Asimismo, reitera que los hechos establecidos en el presente informe constituyen violaciones de los 
artículos 5,7, 8(1), 8(2), 8(3) y 25 de la Convención Americana, así como de los artículos 6,8, y 10 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; todo ello en violación al deber de respeto y 
garantía consagrado en el artículo 1(1) de la Convención Americana. 

X. RECOMENDACIONES 

129. Con base en el análisis y las conclusiones del presente informe, 
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LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS REITERA AL 
ESTADO MEXICANO LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES: 

130. Impulsar las medidas conducentes para anular la confesión obtenida bajo tortura en las instalaciones 
de la PGJDF el 30 de mayo de 1992 y de todas las actuaciones derivadas de ella; revisar la totalidad del 
proceso judicial contra la víctima en el presente caso; y disponer de inmediato la liberación de Alfonso Martín 
del Campo Dodd mientras se sustancian tales medidas. 

131. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar la responsabilidad de todos los 
autores de las violaciones a los derechos humanos en perjuicio de Alfonso Martín del Campo Dodd. 

132. Reparar adecuadamente a Alfonso Martín del Campo Dodd por las violaciones de los derechos 
humanos aquí establecidas. 

XI. PUBLICACIÓN 

133. En virtud de las anteriores consideraciones y de conformidad con los artículos 51(3) de la Convención 
Americana y 45 de su Reglamento la Comisión decide hacer público el presente Informe e incluirlo en su 
Informe Anual a la Asamblea General de la OEA. La Comisión, en cumplimiento de su mandato, continuará 
evaluando las medidas adoptadas por el Estado de México con relación a sus recomendaciones, hasta que 
hayan sido totalmente cumplidas.  

Dado y firmado en la Ciudad de Washington. D.C., a los 12 días del mes de noviembre de 2009. 
(Firmado): Luz Patricia Mejía, Presidenta; Víctor E. Abramovich, Primer Voceprecidente; Felipe González, 
Segundo Vicepresidente;, Florentín Meléndez, Sir Clare K. Roberts y Paolo G. Carozza, Miembros de la 
Comisión. 

_____________________ 

[1] El 22 de marzo de 2002 se recibió una comunicación del LCHR en la cual informan a la CIDH su decisión de 
retirarse como co- peticionarios en el caso. 

[2] Comunicación de los peticionarios de 27 de octubre de 1999, págs. 3 y 4. 

[3] Resolución de la Contraloría Interna de la PGJDF de 14 de octubre de 1994, Expediente QC/011/FEB-94 de la 
PGJDF citada en la comunicación de los peticionarios de 27 de octubre de 1999, párr. 9, pág. 4. 

[4] Comunicación de los peticionarios de 18 de enero de 2002, págs. 3 a 5. 

[5] Los peticionarios citan el Informe de la CIDH sobre la situación de los derechos humanos en México, 
OEA/Ser.L/V/II.100, Doc. 7 rev. 1, Septiembre 24, 1998, Capítulo IV “El derecho a la integridad personal”; y el Informe 2/99, 
Caso 11.543 – Manuel Manríquez, Informe Anual 1998 de la CIDH. 

[6] Comunicación de los peticionarios de 18 de enero de 2002, págs. 5 y 6. 

[7] Comunicación del Estado de 3 de abril de 2002, pág. 5 

[8] Idem, pág. 3. 

[9] Idem, pág. 6. 

[10] Ver, por ejemplo, CIDH, Informe Anual, Informe Nº 53/01 - Caso 11.565, Ana, Beatriz y Celia González Pérez, 
México, 4 de abril de 2001, OEA/Ser./L/V/II.111 doc. 20, rev. 16, párr. 23. 

[11] Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Contraloría Interna, Subcontraloría de Coordinación 
Interinstitucional, CNDH/121/DF/018, Exp. QC/0011/FEB-92, 14 de octubre de 1994, Punto IX del Considerando. 

[12] La Comisión Interamericana ha dicho: 

La práctica de las detenciones ilegales en México constituye una seria situación violatoria de los derechos humanos, por 
su carácter sistemático. Las denuncias sobre este tipo de abusos son comunes en México, e involucran directamente a 
agentes de las distintas policías del país: judicial federal o estatal, preventiva, y otras. Sin embargo, lo más preocupante del 
problema es que, en muchos casos, las detenciones ilegales marcan el inicio de una cadena de violaciones a otros 
derechos, que generalmente incluye los derechos a la integridad personal y a las garantías judiciales. La relación entre la 
detención ilegal, y la violación a la integridad personal y a las garantías judiciales, no es circunstancial, ya que obedece a 
una actuación lógica de dependencia que surge en no pocos casos entre las autoridades administrativas y las 
jurisdiccionales. CIDH, Informe sobre la situación de los derechos humanos en México, OEA/Ser.L/V/II.100, Doc. 7 rev. 1, 
24 de septiembre de 1998, Capítulo III “El derecho a la libertad personal”, párr. 219. 

[13] Ver, por ejemplo, Corte IDH, Caso Villagrán Morales y otros, Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 
63, párr. 166; Caso Suárez Rosero, Sentencia de 12 de noviembre de 1997, párr. 90; y Caso Loayza Tamayo, Sentencia de 
17 de septiembre de 1997, párr. 57. 
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[14] Comunicación de los peticionarios de 18 de enero de 2002, págs. 8-10. 

[15] Comunicación del Estado de 3 de abril de 2002, págs. 4 y 5. 

[16] PGJDF, Resolución citada, págs. 5, 7 y 8. 

[17] Corte IDH, Caso Cantoral Benavides, Sentencia de 18 de agosto de 2000, párr. 103. 

[18] Ver, en tal sentido, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Neira Alegría, Sentencia de 19 de enero de 
1995, párr. 65; CIDH, Informe Anual 1997, Informe 55/97, Caso 11.137. Juan Carlos Abella y otros, párrs. 195-199. 

[19] Ver, Corte Europea de Derechos Humanos, Irlanda c. Reino Unido, Sentencia de 18 de enero de 1978, Serie A No. 
25, párr. 161. 

[20] En un caso concreto sometido a su conocimiento, la Corte Europea ha dicho: 

[La] prueba puede resultar de una serie de indicios, o de presunciones no refutadas que sean suficientemente graves, 
precisas y concordantes. Cuando los hechos del presente caso, en su totalidad o en una gran parte, fueron conocidos 
exclusivamente por las autoridades, y como en el caso las personas estaban sometidas a su control y custodia, toda herida 
o muerte ocurrida durante este período da lugar a fuertes presunciones de hecho. Se debe considerar que la carga de la 
prueba recae sobre las autoridades, que deben suministrar una explicación satisfactoria y convincente. 

Corte Europea de Derechos Humanos, Tercera Sección, Caso Demiray c. Turquía, (Solicitud N° 27308/95), Sentencia, 
Estrasburgo, 21 de noviembre de 2000, párr. 43 (traducción no oficial). Ver igualmente, Salman c. Turquía, Sentencia de 27 
de junio de 2000, párr. 100; Labita c. Italia, párr. 212; Dikme c. Turquía, Sentencia de 11 de julio de 2000, párr. 73. 

[21] Ver, en tal sentido, Corte IDH, Caso Villagrán Morales, sentencia citada supra, párr. 202. 

[22] Comunicación de los peticionarios de 18 de enero de 2002, págs. 10-12. 

[23]Idem, págs. 13 y 14. 

[24] Comunicación del Estado mexicano de 3 de abril de 2002, pág 5. 

[25] CIDH, Informe Anual 1998, Informe No. 2/99, Caso 11.509 - Manuel Manríquez, México, 23 de febrero de 1999, 
párr. 85. 

[26] El catedrático argentino Julio Maier ha definido la inmediación procesal como “la presencia ininterrumpida de los 
sujetos procesales durante la audiencia que incorpora el conocimiento para la discusión y decisión del caso”. El mismo autor 
explica que el propósito de este principio es el control de la prueba que será valorada por el tribunal en la sentencia, y que el 
sentido del juicio oral y público es efectuar el debate con la presencia ininterrumpida de todos los sujetos procesales, 
inclusive el imputado y su defensor. 

Julio B.J. Maier, Derecho Procesal Penal, Tomo I - Fundamentos, Editores del Puerto S.R.L., Buenos Aires, Argentina, 
1996, págs. 878 y 585, respectivamente. 

[27] México ratificó la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura el 22 de junio de 1987. 

[28] Sentencia de la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de 17 de agosto de 1993, Toca 
454/93, págs. 32 y 33. 

[29] Idem, pág. 32. 

[30] Los peticionarios sostienen: 

La importancia de las garantías judiciales consagradas en el artículo 8 de la Convención Americana es fundamental, 
puesto que del respeto de ellas depende en muchas ocasiones la acusación errónea de una persona inocente respecto de 
hechos delictuosos que nunca cometió. 

En este caso, ni el Ministerio Público ni los jueces que analizaron el caso de Alfonso Martín del Campo tuvieron en 
cuenta lo anterior. Simplemente se limitaron a tomar como cierta la declaración rendida antes agentes de la policía (ni 
siquiera ante el Ministerio Público). Irónicamente, el mismo agente del Ministerio Público --y posteriormente el secretario de 
acuerdos del juzgado de primera instancia-- confirmaron las lesiones que Alfonso Martín del Campo tenía después de haber 
sido consignado. 

Comunicación de los peticionarios de 18 de enero de 2002, pág. 11. 

[31] Comunicación de los peticionarios de 18 de enero de 2002, pág. 11. Los peticionarios presentaron una copia del 
oficio DAEP 1 0078/98 Folio 0295 de 21 de enero de 1998, en el cual la Dirección General de Profesiones certifica que el 
señor Rolando Torres Martínez, supuesto defensor de Alfonso Martín del Campo Dodd, carece de título “que lo faculte para 
ejercer como Licenciado en Derecho”. En el mismo documento se certifica que el señor Torres Martínez tiene cédula 
profesional expedida en octubre de 1993 que “lo faculta para ejercer la profesión Licenciado en sistemas de computación 
administrativa”. 
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[32] Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares, Sentencia del 26 de junio de 1987, párr. 91. 

[33] Caso Manríquez supra, pie de página párr. 123. 

[34] Corte IDH, Caso Villagrán Morales citado supra, párr. 220. 

[35] Véase, Corte IDH. Caso Martín de Campo Dodd vs. Estados Unidos Mexicanos. Sentencia de Excepciones 

Preliminares de 3 de septiembre e 2004. Serie C No.113, Párr.34. 

[36] Corte I.D.H., Caso Alfonso Martín del Campo Dodd. Excepciones Preliminares. Sentencia de 3 de septiembre de 

2004. Serie C No. 113, párrs. 84 y 85. 

[37] Cfr. Caso Blake. Excepciones Preliminares. Sentencia de 2 de Julio de 1996. serie C No. 27, Párrs 39 y 40. 

[38] Corte IDH., Caso Alfonso Martín del Campo Dodd. Excepciones Preliminares. Sentencia de 3 de septiembre de 

2004. serie C no 113. Párrs.78-85 

[39] Corte I.D.H., Caso Fairén Garbi y Solís Corrales. Sentencia sobre Excepciones Preliminares de 26 de junio de 

1987, parr. 75. 

[40] Corte I.D.H., Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 41, 42, 44, 46, 47, 50 

y 51 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993. Serie A No. 

13, párrs. 50 a 52. 

[41] Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 

1.Párrs. 63 y 75. 

[42] En este caso, la demanda fue presentada por la Comisión a la Corte, luego retirada, y presentada nuevamente al 

cabo de casi ocho meses. El Estado interpuso varias excepciones preliminares, entre ellas, la falta de cumplimiento del 

plazo de presentación de la demanda. 

[43] CIDH. Demanda e Informes sobre el caso Cayara Perú. OEA/Ser.L/V/II.83, Doc 32, 12 de marzo de 1993. 

[44] Corte I.D.H., Caso Cayara. Sentencia sobre Excepciones Preliminares de 3 de febrero de 1993, párrs. 54 y 61. 

[45] Ver en este sentido Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio 

de 1987. Serie C No. 1, párr.30: Véase además, Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares, párr. 63 y Caso 

Godínez Cruz, Excepciones Preliminares, párr. 66. 

[46] Corte IDH., Caso de las Penitenciarías de Mendoza, medidas Provisionales, resolución de 22 de noviembre de 

2004, punto considerativo 16. 

[47] Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Serie 

C No. 55 

[48] Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Serie 

C No. 55, párr.41 

[49] Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33. Párrs 

79,80 y 81.” 

SEGUNDO.- El Informe No.117/09 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la 
Organización de los Estados Americanos emitido el 12 de noviembre de 2009, con relación al Caso 12.228 
Fondo Alfonso Martín del Campo Dodd puede ser consultado en el siguiente enlace electrónico: 

https://cidh.oas.org/annualrep/2009sp/Mexico12228.sp.htm  

TERCERO.- Se instruye a la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, adscrita a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación a informar a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la presente publicación, para los efectos conducentes.  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de julio de 2025.- El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 124 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 23 de junio de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción X, de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela, aprobado por la Cámara de Senadores el 13 de junio de 1994, entró en vigor el 1 de 
enero de 1995, de conformidad con su decreto de promulgación publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 del mismo mes y año; 

Que, como resultado de la denuncia de la República de Venezuela al Tratado referido en el párrafo 
anterior, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia suscribieron un 
Protocolo Modificatorio al mismo en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el 13 de junio de 1994, 
firmado simultáneamente en la Ciudad de México y en Bogotá D.C. el 11 de junio de 2010, el cual fue 
aprobado por la Cámara de Senadores el 5 de abril de 2011, y entró en vigor el 2 de agosto del mismo año, 
según decreto promulgado en el DOF el 27 de julio de 2011; mediante el cual, entre otros, se adecuó el 
nombre del instrumento para quedar como Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República de Colombia (Tratado); 

Que conforme a lo previsto en los artículos 6-20, 6-21 y 6-23 del Tratado, las Partes establecieron un 
Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), que tiene como funciones evaluar la incapacidad real y 
probada en territorio de las Partes de un productor de bienes de disponer en condiciones comerciales 
normales, de oportunidad, volumen, calidad y precios, para transacciones equivalentes, de los materiales que 
se especifican en dicho Tratado utilizados en la producción de un bien, a través de la emisión de un dictamen; 

Que el artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y, en su caso, establezca una dispensa para la utilización de los materiales a que se refiere el 
párrafo 3 del artículo 6-21 del Tratado, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen; 

Que, de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, el 13 de junio de 2025, el CIRI presentó un dictamen 
a la Comisión en el que determinó prorrogar la dispensa temporal establecida en los numerales 1 y 2 de la 
Decisión No. 119, adoptada el 27 de mayo de 2024, a efecto de permitir la utilización de los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del 
vestido, y que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado; 

Que la Comisión, de conformidad con el artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 23 de junio de 2025 la Decisión No. 124, por la que acordó otorgar, por el 
período del 22 de julio de 2025 al 21 de julio de 2026, una dispensa temporal para la utilización de materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la manufactura de determinados bienes textiles y 
del vestido, a efecto de que estos reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado; 

Que el artículo 5, fracción X, de la Ley de Comercio Exterior, establece como atribución de la Secretaría 
de Economía, expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o 
convenios internacionales en materia comercial de los que México sea parte, y 

Que el 17 de octubre de 2019 se publicó en el DOF el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
en el que se establece que el Secretario de Economía cuenta con la facultad de expedir los acuerdos de 
carácter general con base en la Ley de Comercio Exterior y demás ordenamientos cuya aplicación y vigilancia 
de su cumplimiento correspondan a la Secretaría de Economía, ordenamiento reglamentario que fue 
modificado mediante publicaciones en ese mismo medio de difusión oficial, el 12 de abril de 2021 y el 14 de 
marzo de 2025, respectivamente, por lo que se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN No. 124 DE LA COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 23 DE JUNIO DE 2025 

Único. Se da a conocer la Decisión No. 124 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 23 de junio de 2025: 
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“DECISIÓN No. 124 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (Tratado), en cumplimiento a lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del mismo; 
tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 
de fecha 13 de junio de 2025, conforme al artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del artículo 6-21, así como 
los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario 
preferencial, 

DECIDE: 

1.  Otorgar por el período del 22 de julio de 2025 al 21 de julio de 2026, una prórroga para los insumos 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado referidos en los 
numerales 1 y 2 de la Decisión No. 119, de fecha 27 de mayo de 2024, mediante la cual los Estados 
Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios 
previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6006.31, 6006.32, 
6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 6112.41, 6212.10, 6212.20, y 
6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se menciona en las columnas A y B de la Tabla de esta Decisión; y 
que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así 
como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad 
con el Tratado. 

Tabla 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos 

sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados texturados. De 

poliésteres. 

 

1.  Poliéster 50 Dr, Dx 144, Poliéster 100% Texturizado, Semi-Mate, crudo, 

apto para urdir. 
5,625 

Total 5,625 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos 

sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: Los 

demás, de nailon o demás poliamidas. 

 

1.  Poliamida 6,55 Dx, 13 filamentos, 1 cabo, 100% Poliamida, Rígido, 

UltraMate, beige, negro, azul, blanco y rojo, teñido en masa. 
1,312.5 

Total 1,312.5 



36 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos 
sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados texturados. De nailon o 
demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex, por hilo sencillo. 

 

1.  Poliamida 6.6, título en decitex: 44, 34 filamentos, lustre ultramate, color 
crudo, texturizado, reciclado, torsión S y Z. 

6,000 

Total 6,000 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos 
sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro. De 
elastómeros. 

 

1.  Elastan de título 60, 4 filamentos, 1 cabo, 100% elastan semibrillante, 
crudo, redondo, clororesistente. 

7,200 

Total 7,200 

 

2.  Los bienes descritos en el numeral 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

3.  En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de la Tabla de esta Decisión. 

4.  La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 124 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del) (de los) material(es) utilizado(s), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s)_______.” 

5.  Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6.  Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
la información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente 
Decisión, así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la 
Comisión Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7.  Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para alguno de los materiales 
descritos en la Tabla de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI, adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante 
la Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y de la página web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 124 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 23 
de junio de 2025, la dispensa temporal a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 22 de julio 
de 2025 y concluirá su vigencia el 21 de julio de 2026. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard  
Casaubon.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada originarias de la República Federativa de Brasil, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE VARILLA CORRUGADA 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo EC_21-25 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 11 de agosto de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
“Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de varilla corrugada, mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 7214.20.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
y originaria de la República Federativa del Brasil, independientemente del país de procedencia”, mediante la 

cual la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva a las importaciones de varilla 
corrugada originarias de la República Federativa de Brasil, en adelante Brasil de 57.69%. 

B. Exámenes de vigencia previos y revisión de oficio 

2. El 13 de junio de 2002, se publicó en el DOF la “Resolución final del examen para determinar las 

consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Federativa de Brasil, 
independientemente del país de procedencia”, mediante la cual la Secretaría determinó la continuación de la 
vigencia de la cuota compensatoria a que se refiere el punto inmediato anterior de la presente Resolución, por 
cinco años más, contados a partir del 11 de agosto de 2000. 

3. El 20 de junio de 2006, se publicó en el DOF la “Resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia”, mediante la 
cual, la Secretaría determinó la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria a que se refieren los 

puntos 1 y 2 de la presente Resolución, por cinco años más, contados a partir del 11 de agosto de 2005. 

4. El 12 de enero de 2012, se publicó en el DOF la “Resolución final del examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de la cuota compensatoria sobre las importaciones de varilla corrugada originarias de  
la República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica 
en la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación”, mediante la cual, la Secretaría determinó confirmar y prorrogar la vigencia de la cuota 
compensatoria a que se refieren los puntos 1 a 3 de la presente Resolución, por cinco años más, contados a 
partir del 12 de agosto de 2010. 

5. El 9 de septiembre de 2016, se publicó en el DOF la “Resolución Final del examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada, originarias de la República Federativa 

de Brasil, independientemente del país de procedencia”, mediante la cual, la Secretaría determinó prorrogar la 
vigencia de la cuota compensatoria a que se refieren los puntos 1 a 4 de la presente Resolución, por cinco 
años más, contados a partir del 12 de agosto de 2015. 

6. El 23 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF la “Resolución Final del procedimiento administrativo 
de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada 

originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia”, mediante la 
cual, la Secretaría determinó prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria a que se refieren los puntos 1 a 
5 de la presente Resolución, por cinco años más, contados a partir del 12 de agosto de 2020. 
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C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

7. El 30 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el “Aviso sobre la vigencia de cuotas 
compensatorias”, mediante el cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que 
tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho 
Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno de esos 
productos, salvo que un productor nacional manifestara por escrito su interés en que se iniciara un 
procedimiento de examen de vigencia. El listado incluyó a la varilla corrugada, objeto del presente 
procedimiento, señaló como último día de vigencia el 11 de agosto de 2025, y como fecha límite para recibir la 
manifestación de interés correspondiente, el 7 de julio de 2025. 

D. Manifestación de interés 

8. El 2 de julio de 2025, ArcelorMittal México, S.A. de C.V., en adelante ArcelorMittal; el 3 julio de 2025, 
Ternium México, S.A. de C.V., en adelante Ternium, y Deacero, S.A.P.I. de C.V., en adelante Deacero, y el 7 
de julio de 2025, Grupo Simec, S.A.B. de C.V., en adelante Grupo Simec, manifestaron su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
varilla corrugada originarias de Brasil. ArcelorMittal propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de 
abril de 2024 al 31 de marzo de 2025; Ternium el comprendido del 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025; 
Deacero el comprendido del 1 de junio de 2024 al 31 de mayo de 2025; y Grupo Simec el comprendido del 1 
de junio de 2024 al 31 de mayo de 2025. 

9. ArcelorMittal, Ternium, Deacero y Grupo Simec, son empresas constituidas conforme a las leyes 
mexicanas. Su principal actividad consiste, entre otras, en la fabricación de toda clase de productos de fierro y 
acero, incluido el producto objeto de examen. Para acreditar su calidad de productores nacionales de varilla 
corrugada, ArcelorMittal, Ternium y Deacero presentaron cartas de la Cámara Nacional de la Industria del 
Hierro y del Acero del 27 y 30 de junio, y 2 de julio de 2025, respectivamente, y Grupo Simec presentó sus 
estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2023 y 2022. Asimismo, en respuesta al requerimiento 
a que se refiere el punto 19 de la presente Resolución, Grupo Simec presentó una carta de la Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero del 15 de julio de 2025. 

E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

10. El producto objeto de examen es la varilla corrugada. Es una barra de acero especialmente fabricada 
para usarse como refuerzo para concreto. Presenta rebordes o salientes llamados corrugaciones que inhiben 
el movimiento relativo y longitudinal en el concreto. Se produce en diámetros de 5/32 a 1½ pulgadas y se 
comercializa en rollos o en tramos longitudinales de 6 a 12 metros. En el mercado internacional se conoce 
como concrete reinforcing bar. 

2. Tratamiento arancelario 

11. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante 
TIGIE, con Número de Identificación Comercial, en adelante NICO, 00, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Partida 72.14 
Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o 

extrudidas, en caliente, así como las sometidas a torsión después del laminado.

Subpartida 7214.20 
- Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o 

sometidas a torsión después del laminado. 

Fracción 7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón. 

NICO 00 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, publicados en el DOF, el 7 de junio y el 22 
de agosto de 2022, respectivamente. 
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12. La unidad de medida, para la varilla corrugada, establecida en la TIGIE, es el kilogramo. 

13. Conforme al “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación”, publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, las importaciones que ingresan a 

través de la fracción arancelaria 7214.20.01 están sujetas a un arancel temporal de 35%, a partir del 23 de 

abril de 2024, con una vigencia de dos años contados a partir de su entrada en vigor. 

14. El 25 de noviembre de 2022, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica al diverso por el 

que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, 

mediante el cual, conforme al Anexo 2.2.1, numeral 8, fracción II, la importación de las mercancías 

comprendidas en la fracción arancelaria 7214.20.01 de la TIGIE, NICO 00, se sujeta a la presentación de un 

aviso automático, ante la Secretaría cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

3. Proceso productivo 

15. El proceso para producir la varilla corrugada inicia con la obtención de acero, a partir de la fusión de la 

materia prima siderúrgica (chatarra y/o hierro de reducción directa). Mediante el proceso de vaciado continuo 

se obtiene la palanquilla. Posteriormente este producto se recalienta y se lamina en caliente hasta obtener la 

varilla. Finalmente, esta se corta en las dimensiones requeridas. 

4. Normas 

16. Conforme a lo señalado en el punto 12 de la Resolución a que se refiere el punto 6 de la presente 

Resolución, las normas técnicas correspondientes al producto objeto de examen, son las siguientes: i) ASTM 

A615/A615M-15 “Standard Specification for Deformed and Plain Carbon-Steel Bars for Concrete 

Reinforcement”; ii) NMX-B-18-1988 “Varillas corrugadas y lisas de acero, procedentes de riel, para refuerzo de 

concreto”; iii) NMX-B-032-1988 “Varillas corrugadas y lisas, de acero, procedentes de eje, para refuerzo de 

concreto”; iv) NMX-B-072-CANACERO-2013 “Industria siderúrgica-varilla corrugada de acero, grado 60, 

laminada en frío para refuerzo de concreto-especificaciones y métodos de prueba”; v) NMX-B-294-1986 

“Industria siderúrgica-varillas corrugadas de acero, torcidas en frío, procedentes de lingote o palanquilla, para 

refuerzo de concreto”; vi) NMX-B-434-1969 “Método de prueba para determinar el peso unitario y el área 

transversal de las varillas lisas y corrugadas, para refuerzo de concreto”, y vii) NMX-B-457-CANACERO-2013 

“Industria siderúrgica-varilla corrugada de acero de baja aleación para refuerzo de concreto-especificaciones y 

métodos de prueba”. No obstante, la Secretaría se allegará de mayor información en la siguiente etapa del 

procedimiento. 

5. Usos y funciones 

17. La varilla corrugada es un insumo que se utiliza como refuerzo para concreto en la industria de la 

construcción, la cual concentra la mayor parte de su demanda. 

F. Posibles partes interesadas 

18. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

ArcelorMittal México, S.A. de C.V. 

Calle Guillermo González Camarena No. 1200, piso 4 

Col. Santa Fe 

C.P. 01210, Ciudad de México 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 

Av. Pdte. Masaryk No 61, cuarto piso, despacho 401 

Col. Polanco V Sección 

C.P. 11560, Ciudad de México 
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Grupo Simec, S.A.B. de C.V. 

Calz. Lázaro Cárdenas No. 601 

Col. La Nogalera 

C.P. 44470, Guadalajara, Jalisco 

Sidertul, S.A. de C.V. 

Paseo de los Tamarindos No. 150, p.b. 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 05120, Ciudad de México 

Ternium México, S.A. de C.V. 

Av. Múnich No. 101 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 66452, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

2. Gobierno 

Embajada de la República Federativa de Brasil en México 

Lope Díaz de Armendáriz No. 130 

Col. Lomas de Virreyes 

C.P. 11000, Ciudad de México 

G. Requerimiento 

19. El 10 de julio de 2025, la Secretaría requirió a Grupo Simec, para que proporcionara las pruebas con 

las que acredita su carácter de productora nacional de varilla corrugada. El 15 de julio de 2025, Grupo Simec 

presentó su respuesta. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

20. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 11.1, 11.3, 

12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 70, fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de 

Comercio Exterior, en adelante LCE; y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE y el Reglamento de 

la Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE, y supletoriamente, el Código Fiscal de la Federación, el 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

y el Código Federal de Procedimientos Civiles, este último, de aplicación supletoria, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 5o. y 130 del Código Fiscal de la Federación. 

C. Protección de la información confidencial 

22. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

presenten, ni la información confidencial de que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 

Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener acceso 

a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 

160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria 

23. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70, fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 

compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 

menos que la Secretaría haya iniciado antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 

manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 
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24. En el presente caso, ArcelorMittal, Deacero, Grupo Simec, y Ternium en su calidad de productores 

nacionales del producto objeto de examen, manifestaron en tiempo y forma su interés en que se inicie el 

examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada originarias 

de Brasil, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, 

procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

25. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2024 al 30 de 

junio de 2025, y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2025, debido 

a que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE. 

26. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y 67, 70, 

fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

27. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de varilla corrugada originarias de Brasil, independientemente del país de 

procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7214.20.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

28. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025, y como 

periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2025.  

29. De conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70, fracción II y 89 F de la LCE, la 

cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 a 6 de la presente Resolución, continuará 

vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. De igual manera, se podrá 

garantizar el pago de la cuota compensatoria definitiva en los términos y con fundamento en el artículo 94 del 

RLCE. 

30. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3o., último párrafo y 89 F de la 

LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 

persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen de vigencia, 

contarán con un plazo de 28 días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al 

formulario establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El 

plazo de 28 días hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente 

Resolución. De conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la 

Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos 

que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021 y el "Acuerdo por el que se da a conocer el 

domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma" publicado 

en el DOF el 7 de diciembre de 2023, la presentación de la información podrá realizarse vía electrónica a 

través de la dirección de correo electrónico upci@economia.gob.mx de las 09:00 a las 18:00 horas, o bien, en 

forma física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

31. El formulario a que se refiere el punto inmediato anterior se podrá obtener a través de la página de 

Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-

formularios-oficiales?state=published. Asimismo, se podrá solicitar a la cuenta de correo electrónico 

UPCIConsultas@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría señalado en el punto inmediato anterior 

de la presente Resolución. 

32. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tiene conocimiento. 

33. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 

Administración Tributaria, para los efectos legales correspondientes.  

34. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard  

Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece la equivalencia de un vientre bovino para las especies no incluidas en la Ley de 
Organizaciones Ganaderas y su Reglamento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Artículo 8° de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas y 15 del Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, y en uso de las 

atribuciones que me confieren los artículos 12 y 35 fracciones I, y XXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, Artículo 5, fracción XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y  

CONSIDERANDO 

La Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento, publicados en 1999, establecen las bases y 

procedimientos para la constitución, organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas en 

México, con el objetivo de integrar a los productores para proteger los intereses de sus miembros. 

La organización de productores de las especies contempladas en la citada Ley y su Reglamento, han 

contribuido a que el país sobresalga en la producción de carne, leche, huevo, miel, pieles y animales 

destinados al trabajo o espectáculo. 

El artículo 8º de la Ley de Organizaciones Ganaderas, establece que las asociaciones ganaderas deben 

estar integradas por criadores que posean un mínimo de cinco vientres bovinos o su equivalencia en otras 

especies, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley. 

El artículo 15 del Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, señala que un vientre bovino 

equivale a: una yegua, tres cerdas, seis cabras, cinco borregas, cien gallinas o cinco colmenas de abejas. 

Asimismo, dispone que, para las especies no incluidas, la equivalencia deberá ser determinada por la 

Secretaría, mediante acuerdo de su Titular. 

Por lo antes expuesto, considero fundamental que las especies no incluidas, sean reconocidas mediante 

su equiparación con el ganado bovino, al amparo de la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento; 

en virtud de lo cual, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA EQUIVALENCIA DE UN VIENTRE BOVINO PARA LAS 

ESPECIES NO INCLUIDAS EN LA LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS Y SU REGLAMENTO 

Artículo Único. El presente Acuerdo tiene por finalidad, establecer las equivalencias de un vientre bovino 

para las especies no incluidas en la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento, como se establecen 

a continuación: 

Un vientre bovino equivale a: una búfala, setecientas sesenta codornices hembra, veintidós guajolotas 

(pavas), cinco avestruces hembra, cuarenta conejas o seis venadas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 

Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ 

SACRISTÁN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN 

JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 

“SENASICA”; Y EL DR. BENJAMÍN CARRERA CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “OREF” DE 

“AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,  

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, ASISTIDA POR EL LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL ING. MAURO PARADA MUÑOZ, EN SU CÁRACTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO 

“LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece, dentro del primer párrafo, apartado A, del artículo 26 la competencia 
del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 
en su fracción VII instaura que la Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir 
la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a 
través de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las 
Normas Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales 
vivos, vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado 
de Chihuahua, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos 
y subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA” QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca 
para elevar la productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen 
funcionamiento de los mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que 
habitan en el sector rural y aporte a la seguridad alimentaria de toda la población, mediante el 
abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin de fortalecer la soberanía alimentaria de la 
Nación; así como promover la productividad, la producción, el empleo, el ingreso, la 
sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de 
agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; establecer programas prioritariamente 
en beneficio de las unidades productivas agroalimentarias de pequeña y mediana escala y de las 
personas jornaleras en los sectores agrícola y pesquero; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al 
gasto social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer 
empresas sociales productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero; vigilar el cumplimiento 
y aplicar la normatividad en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, inocuidad y 
calidad agroalimentaria, de la producción orgánica, y de bioseguridad de los organismos 
genéticamente modificados y derivados de la biotecnología; organizar y fomentar en coordinación 
con la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación las investigaciones 
agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas, silvícolas, de acuacultura y pesca; promover el desarrollo 
de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la 
información estadística y geográfica referente a la oferta, la demanda, los precios y los costos de 
insumos y productos relacionados con actividades del sector agropecuario, pesquero y acuícola; 
así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas 
para el desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero. 

I.3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del 
mismo. 

I.4.  El DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2025. 

I.5.  El Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento 
y vigilancia del presente instrumento. 

 En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la OREF de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, las acciones a implementar para el cumplimiento del 
objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6.  En términos de los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, 
Apartado B, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
1°, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 
2016, “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “AGRICULTURA”. 

I.7. Conforme al artículo 3° del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
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modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los 
riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad 
agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y 
coadyuvar con las instancias de seguridad nacional. 

I.8.  El ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 5°, 6° y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado B 
fracción IV, 20, 55, 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.9.  El DR. BENJAMÍN CARRERA CHÁVEZ, en su carácter de Titular de la Dirección de la OREF de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 Apartado A, fracción XXXVIII, 17 
fracción I, 20, 46, 47, 48, 49, y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

I.10.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" QUE: 

II.1 De conformidad con los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; y 1°, 2°, 3°, 30 y 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; el Estado de Chihuahua en todo lo que 
concierne a su régimen interior, es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la federación y 
tiene personalidad jurídica propia. 

II.2 El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en la Gobernadora del Estado MTRA. MARÍA EUGENIA 
CAMPOS GALVÁN, quien se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento, 
conforme a lo señalado en los artículos 31 fracción II y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua y los artículos 1° fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

II.3 La MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN acredita su carácter de Titular del Poder Ejecutivo, 
mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 II D.P., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado No. 49 de fecha 19 de junio de 2021, mediante el cual, conforme a la 
declaratoria de validez de la elección del día 6 de junio de 2021 y a la constancia de mayoría expedida por el 
Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, se le declara electa como Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el periodo comprendido del 08 de septiembre de 2021 al 07 de 
septiembre de 2027, así como el Acta de la Sesión Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 8 de 
septiembre de 2021, en la que rindió protesta como Gobernadora Constitucional del Estado para el período 
antes referido. 

II.4 De conformidad con los artículos 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, los reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones expedidas por la Gobernadora del Estado, deberán para su validez y observancia constitucional, 
ser firmados por el Secretario General de Gobierno y el Titular de la Dependencia a la que el asunto 
corresponda. 

II.5 A la Secretaría General de Gobierno en el ámbito de su competencia, le corresponde refrendar los 
actos de la Gobernadora del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 97 de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, así como los artículos 11, 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 6 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

II.6 El LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del Estado, Mtra. María 
Eugenia Campos Galván, de fecha 16 de enero de 2023, mismo que obra debidamente inscrito bajo la 
inscripción 234, folio 234, del libro Seis del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda, así como el acta de toma de protesta correspondiente. 
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II.7 La Secretaría de Desarrollo Rural es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene de manera 
enunciativa y no limitativa las siguientes facultades; las de fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, 
frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, la organización, los seguros y la tecnificación en coordinación 
con las dependencias federales, municipales y los sectores social y privado de conformidad con los artículos 
24 fracción XI y 32 Fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y su titular 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 fracción XXV de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de 
Chihuahua; artículos 8 primer párrafo, 10 fracción IX y 25 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Rural. 

II.8 El ING. MAURO PARADA MUÑOZ, en su carácter de titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del 
Estado, Mtra. María Eugenia Campos Galván, de fecha 02 de mayo de 2022; mismo que obra debidamente 
registrado bajo la inscripción 149, folio 149, del Libro Seis, del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Hacienda, así como el acta de toma de protesta correspondiente. 

II.9 Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, a efecto 
de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de animales, 
vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria estatal y nacional, ya 
que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en su estatus sanitario e impulsar su desarrollo 
agropecuario. 

II.10 Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio, el ubicado en 
Avenida División del Norte, #2504, colonia Altavista, Código Postal 31200, de la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3°, fracción I, 9°, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4°, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163, 167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado A, fracción XXXVIII y B fracción IV, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 17, 20 fracción IV y XXVII,46, 47, 48, 49, 54, 55 y 56 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1°, 3°, 5°, 6° y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 
1, 2, 3, 30, 31, 93 fracción XLI, 94 y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 
11, 25 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículo 10 fracción XXV de la 
Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua y artículos 8 primer párrafo, 10 
fracción IX y 25 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural; las “PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. - Las “PARTES” convienen en coordinar acciones en términos de sus atribuciones, para el 
adecuado control de la movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de 
acciones de verificación e inspección en otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, ubicados en el Estado de Chihuahua, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria 
agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la 
movilización de vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las 
campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 
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VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 

NACIONAL 

SEGUNDA. - En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 

instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 

expresamente por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 

la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 

ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA. - Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 

necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, con base en 

el instrumento jurídico que “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 

presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden 

sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “AGRICULTURA” estarán sujetos en todo momento a las 

disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los 

criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad 

aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 

INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA. - Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de 

“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, dando aviso a 

la OREF, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, 

cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 

determinados por el “SENASICA”, dando aviso a la OREF de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua y 

el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMATICOS 

QUINTA. - “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e 

informática con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, 

los cuales deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no 

mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

Dichos informes deberán ser enviados a la OREF de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua con la 

finalidad de contar con información actualizada en la materia. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 

contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y al Sistema Nacional de 

Trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA. - “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

cuando éste se lo solicite; 



48 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

III. Analizar en coordinación con la OREF de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, la 
información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las acciones de 
verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de 
las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se 
instrumenten, con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a 
las autoridades competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la 
movilización de mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, previo acuerdo con la 
OREF de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, de conformidad con las metas alcanzadas 
y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA. - El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del 
presente instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas 
Oficiales Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de 
vegetales, animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el 
“SENASICA”, así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e 
inspección, tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA” y a la OREF de “AGRICULTURA” en el Estado de 
Chihuahua, sobre las actividades de verificación e inspección realizadas, resguardando la 
documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, posteriores a la fecha de 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA” y a la OREF de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, de las 
incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, que afecten su normal 
funcionamiento. 
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PERFIL DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA. - Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 

personal oficial estatal autorizado por “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 

desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 

titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 

desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

NOVENA. - El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 

realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 

correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que 

la mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 

mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 

iniciar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA. - “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal 

oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de 

los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar 

al “SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” y su 

personal oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 

instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA. - El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 

incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 

Mexicanas, será facultad exclusiva de “AGRICULTURA”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 
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SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA. - “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la 
legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA. - Las “PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA. - El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA. - El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el 30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA. - En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, el presente Convenio de Coordinación 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, así 
como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA. - Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las “PARTES” 
firman el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 4 días del 
mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio 
Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- El Titular de la Dirección de la OREF de Agricultura en el Estado de 
Chihuahua, Dr. Benjamín Carrera Chávez.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco 
Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Lic. Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Ing. Mauro Parada 
Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE SINALOA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ 

SACRISTÁN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN 

JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 

“SENASICA”; Y EL ING. JESÚS VEGA ACUÑA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LO SUCESIVO “OREF” DE AGRICULTURA EN EL ESTADO DE 

SINALOA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SINALOA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, EL DR. RUBÉN ROCHA MOYA, ASISTIDO 

POR EL MTRO. FELICIANO CASTRO MELÉNDREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR EL LIC. ISMAEL 

BELLO ESQUIVEL, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y POR LA LIC. FLOR EMILIA GUERRA MENA, 

SECRETARIA DE PESCA Y ACUACULTURA, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS 

“PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la 
Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos 
del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 
públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a 
través de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las 
Normas Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales 
vivos, vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado 
de Sinaloa, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca 
para elevar la productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen 
funcionamiento de los mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que 
habitan en el sector rural y aporte a la seguridad alimentaria de toda la población, mediante el 
abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin de fortalecer la soberanía alimentaria de la 
Nación; así como promover la productividad, la producción, el empleo, el ingreso, la 
sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de 
agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; establecer programas prioritariamente 
en beneficio de las unidades productivas agroalimentarias de pequeña y mediana escala y de las 
personas jornaleras en los sectores agrícola y pesquero; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al 
gasto social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer 
empresas sociales productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero; vigilar el cumplimiento 
y aplicar la normatividad en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, inocuidad y 
calidad agroalimentaria, de la producción orgánica, y de bioseguridad de los organismos 
genéticamente modificados y derivados de la biotecnología; organizar y fomentar en coordinación 
con la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación las investigaciones 
agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas, silvícolas, de acuacultura y pesca; promover el desarrollo 
de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la 
información estadística y geográfica referente a la oferta, la demanda, los precios y los costos de 
insumos y productos relacionados con actividades del sector agropecuario, pesquero y acuícola; 
así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas 
para el desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero. 

I.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del 
mismo. 

I.4.  Que el DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo 
Rural, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con 
fundamento en el artículo 14, 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2025. 

I.5.  Que el Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 
seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

 En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la OREF de 
“AGRICULTURA” en el Estado de SINALOA las acciones a implementar para el cumplimiento del 
objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6.  Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, 
Apartado B, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
el artículo 1, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de 
“AGRICULTURA”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, 
la política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los 
riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad 
agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y 
coadyuvar con las instancias de seguridad nacional. 



Lunes 11 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 53 

I.8.  Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado B 
fracción IV, 20, 55, 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.9.  El ING. JESÚS VEGA ACUÑA, en su carácter de Titular de la Dirección de la ”OREF” de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Sinaloa se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A, fracción XXXVIII, 17 
fracción I, 20, 46, 47, 48, 49, y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

I.10.  Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Sinaloa es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
“CONSTITUCIÓN”; así como en el artículo 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
cuyo poder ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2.  Que el DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos; 55, 65 fracción XXIII BIS y 69 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1°, 2° y 9° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3.  Que el titular de la Secretaría General de Gobierno, MTRO. FELICIANO CASTRO MELÉNDREZ, 
asiste al Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, y que cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio en términos de los artículos 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción I, 16 fracción X y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa;1, 9 fracción X y 10 fracciones VII y 
XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.  Que la titular de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, LIC. FLOR EMILIA GUERRA MENA, asiste 
al Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, y que cuenta con las facultades suficientes 
para subscribir el presente convenio en términos de los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción IX, 24 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa;1, 7, 8 y 9 fracciones IV y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

II.5. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, misma que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que su 
Titular, el LIC. ISMAEL BELLO ESQUIVEL, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio en términos del artículo 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; en relación con los artículos 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción III, 18 y 35 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 6, 7 y 8 fracciones V y XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, y le corresponde formular y conducir la política 
contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en coordinación con el sector público y productivo; 
coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de Sanidad animal o vegetal; así como atender, 
supervisar y evaluar las campañas de sanidad del Estado. 

II.6.  Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Sinaloa, a 
efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la 
movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio 
el ubicado en Avenida Alfonso Zaragoza Maytorena, número 2204, planta baja, fraccionamiento 
Bonanza, Código Postal 80020, Culiacán, Sinaloa. 
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III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACION 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 
fracción VII de la “CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones 
IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 
1°, 5°, 12, 19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 
128 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 
270 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163, 167, 168, 174 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado A, fracción XXXVIII y B fracción 
IV, 3, 5 fracciones XX y XXV, 17, 20 fracción IV y XXVII, 46, 47, 48, 49, 54, 55 y 56 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los 
artículos 1, 3, 55, 65 fracción XXIII bis, 66, 69 y 72 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, 
fracciones I, III Y IX, 16 fracción X, 18, 24 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 1, 9 Fracción X, y 10 Fracciones VII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno;1, 6, 7 y 8 fracciones V y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería; 1,7, 8 y 9 Fracciones IV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; 
las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. -OBJETO. Las “PARTES” convienen en coordinar acciones en términos de sus atribuciones, 
para el adecuado control de la movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de 
acciones de verificación e inspección en otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, ubicados en el Estado de Sinaloa a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria 
agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la 
movilización de vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las 
campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA. - VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL. En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de 
este instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y 
autoricen expresamente por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA. - APORTACIONES. Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, con base en el instrumento jurídico que “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determine, 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten 
emergencias de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “AGRICULTURA” estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 
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CUARTA. - UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN. Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos 
o móviles, siendo facultad de “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación 
o cancelación, dando aviso a la OREF, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, dando aviso a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO DE SINALOA 
y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

QUINTA. - INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” 
le proporcione los lineamientos correspondientes. 

Dichos informes deberán ser enviados a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO DE SINALOA con 
la finalidad de contar con información actualizada en la materia. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y al Sistema Nacional de 
Trazabilidad. 

SEXTA. - OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”. “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”,  
se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar en coordinación con la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de SINALOA la 
información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las acciones de 
verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de 
las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se 
instrumenten, con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a 
las autoridades competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la 
movilización de mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, previo acuerdo con la 
OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de SINALOA de conformidad con las metas alcanzadas 
y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del 
presente instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas 
Oficiales Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de 
vegetales, animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el 
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“SENASICA”, así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e 
inspección, tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 

V. Informar mensualmente al “SENASICA” y a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de 
SINALOA, sobre las actividades de verificación e inspección realizadas, resguardando la 
documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, posteriores a la fecha de 
suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, e 

VII. Informar al “SENASICA” y a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de SINALOA, de las 
incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, que afecten su normal 
funcionamiento. 

OCTAVA. - PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL. Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de 
conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por 
“AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

NOVENA. - El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que 
la mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

DÉCIMA. - FORMATOS DE ACTAS E INFORMES. “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración 
de las actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente 
instrumento, así como los formatos de los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al “SENASICA”. 
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DECIMOPRIMERA. - DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL. 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará 
al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 
de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DECIMOSEGUNDA. - SANCIONES. El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de “AGRICULTURA”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN. “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de 
conformidad con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el 
presente instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DECIMOCUARTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las “PARTES” acuerdan que, en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DECIMOQUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL .El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación 
de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada. 

DECIMOSEXTA. - DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DECIMOSÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 30 de septiembre de 2027. 

DECIMOCTAVA. - PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 
de la Ley de Planeación y 39 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DECIMONOVENA. - DISPOSICIONES GENERALES. Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y 
derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las “PARTES” 
firman el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 15 días del 
mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio 
Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- El Titular de la Dirección de la OREF de Agricultura en el Estado de Sinaloa, 
Ing. Jesús Vega Acuña.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 
Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, 
Mtro. Feliciano Castro Meléndrez.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Ganadería del Estado de Sinaloa, 
Lic. Ismael Bello Esquivel.- Rúbrica.- La Secretaria de Pesca y Acuacultura del Estado de Sinaloa, 
Lic. Flor Emilia Guerra Mena.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Reglas para la 
determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los 
procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación 
de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicadas el 
14 de octubre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 37, fracciones I, III y XXXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 39, fracción I, y 87, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 29, 30, párrafo tercero y 31, fracción XX, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 5 y 6, fracciones XX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen los diferentes entes públicos  
se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y que cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (PND 2025-2030), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) del 15 de abril de 2025, establece en su apartado de Presentación que el mismo busca 
impulsar la inversión privada, generar empleos formales y de calidad, aumentar el contenido nacional en los 
procesos productivos, simplificar los trámites administrativos y combatir la pobreza y la desigualdad; 

Que PND 2025-2030, en su Eje General 3 “Economía moral y trabajo” del, en el objetivo 3.10 “Promover el 
desarrollo de las cadenas de proveeduría para aumentar el contenido nacional en las fases productivas, con 
un enfoque especial en el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas”, contiene como 
estrategias 3.10.2 y 3.10.4 las relativas a incrementar el contenido nacional en las exportaciones y la 
producción local, enfocándose en sectores estratégicos, para fortalecer la industria nacional y expandir  
la presencia de productos mexicanos tanto en mercados locales como globales, así como impulsar el 
desarrollo sostenible de largo plazo, incrementando el contenido nacional en la producción de industrias de 
alto valor para posicionar a México como un actor clave en la región, respectivamente; 

Que el Plan México, previsto en el PND 2025-2030, considera como parte de sus objetivos y estrategias 
elevar el contenido nacional y regional; que el 50% de la proveeduría y el consumo nacional sean productos 
hechos en México en sectores estratégicos, así como que el 50% de las compras públicas serán de 
producción nacional, a efecto de que éstas últimas sean una herramienta de desarrollo; 

Que el 14 de octubre de 2010 se publicaron en el DOF las Reglas para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Reglas); 

Que el 28 de noviembre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante el cual, en 
el artículo 37, fracción XXXVII, confiere a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno facultades para emitir 
disposiciones generales en materia de contenido nacional y casos de excepción, margen de preferencia en 
precio, reservas de compras y licitaciones bajo la cobertura de los tratados comerciales de los que el Estado 
mexicano sea parte, respecto de procedimientos de contratación del sector público; 

Que el 16 de abril de 2025 se publicaron en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, y el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a fin de 
modernizar y eficientar los procesos de contratación pública, priorizando transparencia, legalidad y eficiencia 
en el uso de recursos; 
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Que el artículo 39, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) establece que en las licitaciones públicas de carácter nacional únicamente podrán participar 
personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en los Estados Unidos Mexicanos 
y cuenten, por lo menos, con un sesenta y cinco por ciento de contenido nacional, el que se determinará 
tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los bienes y demás aspectos que determine la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno mediante reglas de carácter general; asimismo, dispone que dicha 
dependencia, mediante reglas de carácter general, establecerá los casos de excepción correspondientes  
a dicho contenido nacional, así como un procedimiento expedito para determinar el porcentaje del mismo; 

Que el párrafo sexto del artículo 53 de la LAASSP y el párrafo quinto del artículo 41 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), establecen que a los procedimientos de 
contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa, les serán aplicables las 
licitaciones públicas de carácter nacional, internacional bajo la cobertura de tratados e internacional abierta a 
que hacen referencia los artículos 39 de la LAASSP y 30 de la LOPSRM; 

Que el penúltimo párrafo del artículo 30 de la LOPSRM establece que en las licitaciones públicas podrá 
requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente nacional, por el 
porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante, y que deberá incorporarse por lo menos 
treinta por ciento de mano de obra nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales; 

Que el artículo 31, fracción XX, de la LOPSRM dispone que la convocatoria a la licitación pública deberá 
contener, en su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán 
cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que serían utilizados en la 
ejecución de los trabajos; 

Que, por lo que hace a los procedimientos de contratación de proyectos “llave en mano” o integrados 
mayores, en el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(T-MEC), en su Capítulo 13 “Contratación Pública”, Anexo 13-A “Lista de México”, Sección F “Notas 
Generales”, numeral 7, establece que una entidad de nuestro país podrá imponer requisitos de contenido local 
de hasta 40 por ciento para dichos proyectos intensivos en mano de obra, o 25 por ciento para los intensivos 
en capital; 

Que los tratados de libre comercio celebrados por nuestro país con el Estado de Israel, con los Estados de 
la Asociación Europea de Libre Comercio y con la República de Chile; el Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico; el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; el Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, y el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, también contienen dentro 
de sus disposiciones, el mecanismo descrito en el considerando anterior; 

Que el segundo párrafo del artículo 87 de la LAASSP establece que la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno podrá verificar que los bienes cumplan con los requisitos relativos al grado de contenido nacional, y 

Que derivado de la publicación de la nueva LAASSP y de las reformas a la LOPSRM antes mencionadas, 
así como a los acuerdos comerciales celebrados por el Estado Mexicano, es necesario adecuar las Reglas 
para armonizarlas con lo previsto en los mismos, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO 
NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL  
EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y  

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADAS EN EL  
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE OCTUBRE DE 2010 

ÚNICO. Se reforman los numerales 1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3, 2.1.6, 2.1.10, 2.1.11, 2.1.13, 2.1.14, 2.2.1, 2.2.8, 
2.3.2, 2.3.4, 2.3.6 en la tabla inmediata a su párrafo segundo, 3, 3.1, 3.2, 3.3, 4, 5, 8, párrafos primero, y su 
inciso b), segundo y tercero, 9, 10, 12.1, 15, párrafos tercero y cuarto, 16, párrafo primero, 18, 20, 21.1, 27.1, 
29, párrafo primero, 30, 31, párrafo tercero, 33.5, párrafo primero, 34, párrafo cuarto, y 35, así como los 
Anexos 1, 2 y 3; se adicionan los numerales 2.1.2 Bis y 2.1.10 Bis, y se derogan el párrafo segundo y la 
tabla del numeral 5, y el párrafo segundo del numeral 32, de las Reglas para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2010, para quedar como sigue: 



60 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

“1.  Las presentes Reglas tienen por objeto establecer las disposiciones que las dependencias y 
entidades deberán observar para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional 
de los bienes ofertados y entregados en los procedimientos de contratación convocados y celebrados 
conforme a la Ley de Adquisiciones, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional 
en los procedimientos de contratación de obras públicas previsto en la Ley de Obras. 

2. … 

2.1.  … 

2.1.1. Contenido nacional: producción en los Estados Unidos Mexicanos y porcentaje 
de contenido nacional mínimo requerido, para los bienes, conforme a la Regla 5 
de este instrumento, o los casos de excepción a dichos requisitos que se 
encuentren expresamente reconocidos por la Secretaría en las Reglas 11 y 12 del 
presente instrumento; 

2.1.2. Convocante: cualquier dependencia o entidad comprendida en la Regla 2.1.3 de 
este documento, que lleve a cabo un procedimiento de contratación para la 
adquisición de bienes, así como la contratación de obras públicas que contemple 
requisitos de contenido nacional; 

2.1.2. Bis. Cotizante: la persona física o moral que confirma su cotización en el 
procedimiento de adjudicación directa; 

2.1.3. Dependencias y entidades: las señaladas en las fracciones I a V del artículo 1 
de la Ley de Adquisiciones, así como en las fracciones I a VI del artículo 1 de la 
Ley de Obras; 

2.1.4. y 2.1.5. … 

2.1.6. Dirección: la Dirección General de Política de Contrataciones Públicas de la 
Secretaría; 

2.1.7. a 2.1.9. … 

2.1.10. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas; 

2.1.10 Bis.  Postulante: el candidato precalificado que presenta propuesta técnica 
preparatoria y, en su caso, propuestas técnica y económica definitivas en la etapa 
postulatoria del diálogo competitivo, en términos de la Ley de Adquisiciones; 

2.1.11. Procedimientos de contratación: los previstos en los artículos 35 de la Ley de 
Adquisiciones y 27 de la Ley de Obras; 

2.1.12.  … 

2.1.13. Secretaría: la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

2.1.14. Umbrales: los montos de referencia establecidos en el Tratado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, en su Capítulo 13 
“Contratación Pública”, Anexo 13-A “Lista de México”, Secciones A y B, y sus 
correlativos en los demás tratados de libre comercio celebrados por nuestro país, 
siendo uno de los elementos a partir de los cuales se define el ámbito de 
aplicación de las disposiciones de dichos títulos o capítulos, y 

2.1.15. … 

2.2.  … 

2.2.1. Bienes nacionales: los producidos en los Estados Unidos Mexicanos y que 
cuenten con el porcentaje de contenido nacional requerido en términos del artículo 
39, fracción I de la Ley de Adquisiciones y de lo previsto en las presentes Reglas; 

2.2.2. a 2.2.7. … 

2.2.8. Verificación del contenido nacional: la revisión y análisis de documentos que 
se realiza para determinar el cumplimiento de las disposiciones sobre contenido 
nacional, lo cual puede incluir la inspección ocular de las instalaciones en donde 
se lleva a cabo el proceso de producción de los bienes sujetos a verificación, así 
como la solicitud de información a otras autoridades competentes para corroborar 
la veracidad de la información o documentación recabada. 
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2.3.  … 

2.3.1.  … 

2.3.2. Obras públicas: las que señala como tales el artículo 3 de la Ley de Obras, así 
como las consideradas como servicios de construcción de conformidad con el 
Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 
Canadá, en su Capítulo 13 “Contrataciones Públicas”, Anexo 13-A “Lista de 
México”, Sección E, “Servicios de Construcción”, y sus correlativos en los demás 
tratados de libre comercio celebrados por nuestro país, dentro de los cuales se 
haya considerado una cobertura en materia de obras públicas; 

2.3.3.  … 

2.3.4. Proyectos integrales: los proyectos “llave en mano” o integrados mayores de 
obras públicas a que hace referencia el Tratado entre los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, en su Capítulo 13 
“Contrataciones Públicas”, Anexo 13-A “Lista de México”, Sección F “Notas 
Generales”, Numeral 7, así como en las disposiciones equivalentes existentes en 
el resto de los tratados de libre comercio celebrados por nuestro país, con un 
título o capítulo de compras del sector público, dentro de los cuales se consideró 
una cobertura en materia de obras públicas; 

2.3.5.  …  

2.3.6.  … 

 … 

Tratado Obras públicas 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos 
de América y Canadá (T-MEC) 

Anexo 13-A, Sección E 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia 

Anexo 5 al artículo 15-02 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Estado de Israel (TLC México-Israel) 

Anexo IV 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y sus Estados Miembros (TLCUEM) 
Anexo IX al artículo 25 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLC 

México-AELC) 
Anexo XV 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-

Japón). 
Anexo 14 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Chile 

Anexo 15 Bis-04 

Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico Anexo 8.2, Sección F 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico 
(TIPAT) 

Anexo 15-A, Sección F 

Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte (ACC-MX-RU) 

Artículo 3 (Incorporación de las 
Disposiciones relativas al Comercio del 
Acuerdo Global), referenciado mutatis 
mutandis al Anexo IX al artículo 25 del 

Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados 

Miembros 
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3. Las presentes Reglas serán aplicables a los procedimientos de contratación que se enlistan a 
continuación, convocados por las dependencias y entidades, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 39 de la Ley de Adquisiciones y 30 de la Ley de Obras, cuando se requiera que los bienes 
que se oferten y entreguen en dichos procedimientos sean producidos en los Estados Unidos 
Mexicanos y cuenten con el porcentaje de contenido nacional respectivo: 

3.1. De carácter nacional que tengan por objeto la adquisición de bienes (incluidas las señaladas 
en el párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones); 

3.2. De carácter internacional bajo la cobertura de tratados que tengan por objeto la adquisición de 
bienes, respecto de los cuales el licitante, postulante o cotizante participe con bienes 
nacionales, para los que deberá manifestar que su oferta cumple con los requisitos de 
contenido nacional a que se refiere el artículo 39, fracción I de la Ley de Adquisiciones; 

3.3. De carácter internacional abierto que tengan por objeto la adquisición de bienes respecto de 
los cuales un licitante, postulante o cotizante desee obtener el margen de preferencia para el 
bien nacional ofertado a que se refiere el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, y 

3.4.  … 

4. La aplicación e interpretación para efectos administrativos de las presentes Reglas, corresponde a la 
Secretaría a través de la Unidad de Contrataciones Públicas. 

5. En los procedimientos de contratación referidos en la Regla 3 del presente documento, los bienes 
nacionales que se oferten y entreguen deberán ser producidos en los Estados Unidos Mexicanos y 
contar con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el sesenta y cinco por ciento, a 
excepción de lo señalado en las Reglas 11 y 12 de este instrumento. 

 Derogado. 

 Derogado. 

8. Los licitantes, postulantes y cotizantes que participen en los procedimientos de contratación, en los 
que se requiera acreditar el cumplimiento del contenido nacional para adquisiciones de bienes, 
deberán presentar ante la convocante un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, 
que: 

a) … 

b) Que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 87 de la Ley de 
Adquisiciones, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información 
documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen  
los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría verifique el cumplimiento de los 
requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes. 

 Los licitantes, postulantes y cotizantes podrán presentar la manifestación prevista en esta Regla en 
escrito libre o utilizando el formato del Anexo 1 de las presentes Reglas, para lo cual las 
dependencias y entidades deberán incluir dicho formato en la convocatoria a la licitación pública, en 
la invitación a cuando menos tres personas, en la solicitud de cotización, o notificación de la 
presentación de propuestas técnicas y económicas del diálogo competitivo, según corresponda. 

 El escrito de manifestación referido en esta Regla se incluirá en el sobre que contenga la proposición 
presentada por el licitante, cotizante o postulante en el procedimiento de contratación que 
corresponda. La convocante únicamente exigirá al licitante, postulante o cotizante la citada 
manifestación para los efectos previstos en la presente Regla, por lo que no podrá solicitar a los 
licitantes, cotizantes o postulantes que indiquen el porcentaje y el desglose del cálculo del porcentaje 
de contenido nacional de los bienes que ofertan. 

9. Los licitantes, postulantes o cotizantes adjudicados, a la entrega de los bienes, deberán presentar 
ante la dependencia o entidad compradora, únicamente para efectos informativos y estadísticos, un 
escrito mediante el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa 
fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados en 
el procedimiento de contratación respectivo. 

 Los licitantes, postulantes o cotizantes podrán presentar la manifestación prevista en esta Regla en 
escrito libre o utilizando el formato del Anexo 2 de las presentes Reglas, para lo cual las 
dependencias y entidades deberán incluir dicho formato en la convocatoria a la licitación pública, en 
la invitación a cuando menos tres personas, en la solicitud de cotización o notificación de la 
presentación de propuestas técnicas y económicas del diálogo competitivo, según corresponda. 
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10. Los licitantes, postulantes, cotizantes y/o proveedores de los bienes adjudicados están obligados a 
conservar la información relativa a los procedimientos de contratación durante tres años contados a 
partir de la entrega del bien a la convocante, incluso la proporcionada por los fabricantes nacionales 
o comercializadores, que les permita sustentar en todo momento el contenido y la veracidad de la 
manifestación a que se refiere la Regla 8 de este instrumento, para que dicha información sea 
presentada ante la autoridad competente cuando le sea requerida por motivo de una verificación del 
cumplimiento de lo previsto por las presentes Reglas. 

12.  … 

12.1. Los vehículos automotores ligeros nuevos y los vehículos de autotransporte pesados nuevos, 
siempre que como parte de la oferta técnica que se presente ante la dependencia o entidad 
convocante, los licitantes, postulantes o cotizantes acompañen un escrito conjunto del licitante, 
postulante o cotizante y la empresa fabricante o ensambladora, en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, en el primer caso, que los modelos que ofertan se encuentran 
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos” y 
en el segundo caso, que la empresa fabricante o ensambladora cuente con “Programa de 
Promoción Sectorial de la Industria Automotriz y de Autopartes”, en el Sector XIX, inciso a), en 
ambos casos, vigente ante la Secretaría de Economía al momento de presentar su propuesta, 
en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos: 

 12.1.1. a 12.1.3. … 

12.2.  … 

15.  … 

 … 

 Asimismo, el licitante o cotizante requerirá a su proveedor de bienes en obras públicas, un escrito 
libre en el que este manifieste bajo protesta de decir verdad, que los bienes que suministrará a dicho 
licitante o cotizante, en caso de resultar adjudicado, para integrar el porcentaje de contenido nacional 
de la obra, serán fabricados en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con el porcentaje de 
contenido nacional requerido conforme a la Regla 5 del presente instrumento. 

 El licitante o cotizante deberá presentar como parte de su oferta los escritos previstos en esta regla. 

 … 

16. El licitante o cotizante adjudicado requerirá a su proveedor de bienes en obras públicas, a la entrega 
de los bienes, únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito en formato libre 
mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad el nombre de la empresa fabricante y el 
resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados en  
el procedimiento de contratación respectivo. 

 … 

18. Las dependencias y entidades no sujetas podrán aplicar, en lo conducente, lo dispuesto por este 
Capítulo. Para definir y estimar el contenido nacional exigible, la convocante, el licitante o el 
cotizante, respectivamente, podrán utilizar como referencia, los materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente listados en el Anexo A de las presentes Reglas. 

20. La convocante podrá establecer condiciones adicionales en la convocatoria, invitación o solicitud de 
cotización de los procedimientos de contratación de los proyectos que le permitan garantizar el 
cumplimiento del porcentaje de contenido nacional requerido, en el marco de la normatividad vigente 
en la materia. 

21.  … 

21.1. El número de licitación, invitación o adjudicación directa;  

21.2. a 21.4. … 

27.  …  

27.1. El número de licitación, invitación o adjudicación directa; 

27.2. a 27.4. … 
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29. La Secretaría, de conformidad con sus facultades y en términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, podrá verificar que los bienes cumplan con los 
requisitos de producción en los Estados Unidos Mexicanos y con el porcentaje de contenido nacional 
requerido, conforme a lo dispuesto en las presentes Reglas. 

 … 

30. La Secretaría, por conducto de la Dirección, podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de 
contenido nacional a solicitud de las unidades competentes en materia de fiscalización de las 
contrataciones públicas o de responsabilidades en la Secretaría, o del órgano interno de control 
correspondiente, cuando los bienes ofertados hayan sido entregados a la convocante o, en su caso, 
al contratista, sin perjuicio de la facultad que corresponde a la Secretaría de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 87 de la Ley de Adquisiciones.  

31.  … 

 … 

 Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección solicitará a las unidades competentes en materia de 
fiscalización de las contrataciones públicas o de responsabilidades en la Secretaría, al órgano interno 
de control correspondiente o proveedor o contratista, la información documental relacionada con los 
procedimientos de contratación en los que fueron suministrados los bienes sujetos a verificación. 

32.  … 

 Derogado. 

33.  … 

33.1. a 33.4. … 

33.5. Cualquier otro documento o información que pudiera ser relevante para determinar el 
cumplimiento de los requisitos de contenido nacional, entre los cuales, se podrá requerir la 
información y documentación relativa a los consumos de energía eléctrica, agua y de 
cumplimiento de obligaciones patronales de las plantas en las que los bienes fueron 
fabricados, así como de las y los trabajadores que laboran en las mismas, respectivamente, sin 
perjuicio de que la Dirección constate la información y documentación señalada con las 
autoridades competentes. 

 … 

34.  … 

 … 

 … 

 Como resultado de la verificación referida en esta Regla, la Dirección emitirá un informe de 
resultados y lo enviará a las unidades competentes en materia de fiscalización de las contrataciones 
públicas o de responsabilidades en la Secretaría, o al órgano interno de control respectivo, con el 
objeto de que, en el ámbito de sus respectivas facultades, determinen lo conducente. 

35. En caso de que el proveedor o contratista sujeto a la verificación correspondiente no presente la 
información requerida, la Dirección informará de esa omisión a las unidades competentes en materia 
de fiscalización de las contrataciones públicas o de responsabilidades en la Secretaría, o al órgano 
interno de control correspondiente, a efecto que en el ámbito de sus atribuciones, determinen lo 
conducente. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Los procedimientos de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de las presentes 
Reglas, serán resueltos hasta su terminación de conformidad con las disposiciones en materia de contenido 
nacional vigentes al momento de su celebración. 
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ANEXO 1 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES, 

POSTULANTES O COTIZANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO. 

_____________________________________________________________________________________ 

______________________________ __________de __________ de ______________ (1) 

________(2)____________  

PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la 

empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta. 

Sobre el particular, y en términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y 

verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 

contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 

públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, 

la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la(s) partida(s) ____(6)______, 

será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional 

de cuando menos el 65, o __(7)___% como caso de excepción reconocido en la Regla 11. 

De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad que tengo conocimiento de lo previsto en el 

artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me 

comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el 

contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental 

correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, 

conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.  

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

__________________(8)_________________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR 

LOS LICITANTES, POSTULANTES O COTIZANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que 

convoca o invita. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación 

pública, invitación a cuando menos tres personas, 

adjudicación directa o diálogo competitivo. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la 

empresa licitante, postulante o cotizante. 

6 Señalar el número de partida(s) que corresponda(n).

7 En su caso, establecer el porcentaje 

correspondiente a las excepciones establecidas en 

la Regla 11. 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la 

empresa licitante, postulante o cotizante. 

 

NOTA: Si el licitante, postulante o cotizante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato 

en su parte conducente. 
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ANEXO 2 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES, 

POSTULANTES O COTIZANTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE 

ESTE INSTRUMENTO. 

__________de __________ de ______________ (1) 

________(2)____________  

PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. _____(4)_____ en el que mi representada, la 

empresa _______________(5)___________________ participó y resultó adjudicada con la(s) partida(s) 

_____________(6)___________________. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por la Regla 9 de las “Reglas para la determinación, 

acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los 

procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la 

contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los bienes entregados 

correspondientes a la(s) partida(s) antes señalada(s) fue(ron) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos 

por la empresa _________(7)__________________y cuenta(n) con un porcentaje de contenido nacional de 

____(8)____ 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

__________________(9)_________________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR 

LOS LICITANTES, POSTULANTES O COTIZANTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

EN LA REGLA 9 DE ESTE INSTRUMENTO 

 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, 

invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa o 

diálogo competitivo. 

4 Indicar el número del procedimiento respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social de la empresa licitante, postulante o 

cotizante. 

6 Señalar el número de partida(s) que corresponda(n). 

7 Indicar el nombre o razón social de la empresa fabricante de los 

bienes entregados. 

8 Indicar el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional 

de los bienes entregados. 

9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante, 

postulante o cotizante. 
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ANEXO 3 

EJEMPLO DEL FORMATO QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES O COTIZANTES QUE PARTICIPEN EN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS EN LOS QUE SE CONTEMPLE EL REQUISITO 

DE CONTENIDO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 15 ESTE INSTRUMENTO. 

__________de __________ de ______________ (1) 

________(2)____________  

PRESENTE. 

 

 

Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la 

empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en la Regla 15 de las “Reglas para la determinación, 

acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los 

procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la 

contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal”, el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea 

adjudicado el contrato respectivo, cumpliré con el __(6)___% de contenido nacional requerido en el proyecto 

por la convocante. 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la totalidad de los bienes que integran el contenido 

nacional requerido del proyecto, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contendrá(n) un 

porcentaje de contenido nacional conforme a lo establecido en la Regla 5 de las citadas Reglas. 

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el 

artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en este sentido, me 

comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el 

contenido nacional de los bienes que integran el proyecto, a través de la exhibición de la información 

documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen 

los bienes. De igual modo, me comprometo a conservar dicha información por tres años a partir de la entrega 

de los bienes a la convocante. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

_________________(7)_________________ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES O COTIZANTES 

QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS EN LOS QUE SE 

CONTEMPLE EL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 

REGLA 15 DE ESTE INSTRUMENTO 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, 

invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 

licitante o cotizante. 

6 Señalar el porcentaje de contenido nacional requerido en el proyecto 

por la dependencia o entidad, en la convocatoria a la licitación 

pública, en la invitación a cuando menos tres personas o en la 

solicitud de cotización, según corresponda. 

7 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante o 

cotizante. 

 

NOTA: Si el licitante o cotizante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte 

conducente. 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2025.- La Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se realizan ante la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 4o, párrafo cuarto y 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción XVI 
y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 6, fracción III, 8, 9, fracción XII, 10,  
fracción III, V, IX y XIV, 19, 20, fracción IV, 24, 51, 74 y 75 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos; 3o, fracciones XXII y XXVI, 17 bis, fracciones II y VI, 17 bis 1, 17 bis 2, 194, fracciones I y II, 
283, 284, 286 bis, 295, 340, 371, 372 y 375, fracciones VI y VIII de la Ley General de Salud; 2, fracción I, 4, 
12, fracciones V y IX, 30, 31 y 32 de la Ley General para el Control del Tabaco; 11, 12 y 13 de la Ley General 
de Archivos; 4 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 80, 81, 82 y 83 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Trasplantes; 224 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica; 100, fracciones II, III y IX y 121 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 
humanos; 16, 18, 20, 21, 26, 27, 29 y 29 Bis del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco; 
231, 232, 234, 236, 238 y 240 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 44, 132, 144, 
152, 152 Bis, 160, 193, 194, 196, 198, 199, 200 y 201 del Reglamento de Insumos para la Salud; 1, 2, 
apartado C, fracción II y 7, fracciones XVII, XIX y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; la 
Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé como atribución de la Secretaría de Salud, el ejercicio de las funciones de control y 
regulación sanitarias en materia de salubridad general, respecto de los establecimientos, actividades, 
productos y servicios, que señala la misma Ley a través de un órgano desconcentrado que se denominará 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a la que corresponden las atribuciones de 
regulación, control y fomento sanitario en materia de medicamentos, dispositivos, células y tejidos incluyendo 
sangre, sus componentes y derivados, así como otros productos de seres humanos; alimentos y bebidas, 
tabaco, suplementos alimenticios y materias primas; así como ejercer el control y vigilancia sanitarios de los 
productos señalados y de su importación y exportación; 

Que el artículo 25, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar 
políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás 
objetivos que establezca la ley general en la materia; 

Que se requerirá permiso sanitario para la internación o salida del territorio nacional, según sea el caso, de 
células y tejidos incluyendo sangre, sus componentes y derivados, así como otros productos de seres 
humanos; 

Que el ejercicio del control sanitario será aplicable al proceso, importación y exportación de tabaco, 
alimentos, suplementos, materias primas, dispositivos médicos, materias primas y medicamentos; 

Que se requiere autorización sanitaria expedida por la Secretaría de Salud para la importación de los 
medicamentos y sus materias primas y que, una vez que se autorice la importación de las sustancias 
mencionadas le corresponde a la Secretaría vigilar y controlar las actividades que con ellas se efectúen, en 
los términos de las disposiciones aplicables; 

Que las autorizaciones sanitarias expedidas por la Secretaría por tiempo determinado, podrán prorrogarse 
de conformidad con las disposiciones generales aplicables y sólo procederá la prórroga cuando se sigan 
cumpliendo los requisitos que señalen la Ley y demás disposiciones aplicables, y previo pago de los derechos 
correspondientes; 
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Que la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos es reglamentaria del artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de simplificación administrativa y 
digitalización de Trámites y Servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades tecnológicas públicas en los tres órdenes de gobierno y sus disposiciones son de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el territorio nacional, bajo los principios que la misma ley 
señala en su artículo 6; 

Que de conformidad con los artículos 8 y 10 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones es la Autoridad Nacional de Simplificación y 
Digitalización y tiene, entre otras, la atribución de realizar propuestas de simplificación y digitalización de 
trámites y servicios a los sujetos obligados, así como coordinar y supervisar su implementación; 

Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, los trámites 
y servicios previstos en leyes, reglamentos, manuales, lineamientos o cualquier otra disposición, podrán ser 
simplificados mediante acuerdos generales que emitan las personas titulares de los sujetos obligados en la 
esfera de su competencia y tendrán por objeto habilitar el uso de herramientas o medios digitales para realizar 
trámites o servicios; establecer plazos de respuesta menores a los máximos previstos; extender la vigencia de 
las resoluciones; eliminar requisitos y costos burocráticos de cualquier tipo o implementar cualquier otra 
acción de mejora; 

Que el 14 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y el 18 de mayo de 2023 se 
publicó una modificación, al "Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior" en el que se emiten las disposiciones generales para el establecimiento de la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior, con el objeto de permitir a los agentes de comercio exterior realizar, a través 
de un solo punto de entrada electrónico, todos los trámites de importación, exportación y tránsito de 
mercancías; 

Por lo anterior, y para cumplir con cabalidad lo dispuesto en la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos, a la luz de los principios establecidos en su texto normativo y de acuerdo con los objetivos 
instaurados en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE 
REALIZAN ANTE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se elimina la obligación de presentar de manera física los siguientes requisitos, 
no obstante, la información indispensable contenida en ellos se deberá requisitar en los formatos físicos o en 
línea, según proceda, para la debida sustanciación de los trámites: 

No. Homoclave Nombre del trámite Requisitos eliminados 

1 COFEPRIS-01-002-A 

Permiso Sanitario Previo de 
Importación de Productos. 
Modalidad A.- Importación de 
Productos 

1. Formato FF-COFEPRIS-01. 

2. Etiqueta de origen en original. 

2 COFEPRIS-01-002-B 

Permiso Sanitario Previo de 
Importación de Productos. 
Modalidad: B.- Importación de 
Muestras o Consumo Personal 
(Para Donación, Consumo Personal, 
Investigación Científica, Pruebas de 
Laboratorio y Exhibición) 

1. Carta que indique el uso que le dará al producto. 

2. Etiquetas de origen de suplementos alimenticios, 
en su caso. 

3 COFEPRIS-01-002-C 

Permiso Sanitario Previo de 
Importación de Productos. 
Modalidad: C.- Importación por 
Retorno de Productos. 

1. Carta del importador donde indique cantidad, 
destino y uso que le dará al producto, lote y fecha 
de caducidad, en su caso, en papel membretado de 
la empresa. 

2. Factura de exportación que ampare al producto 
que se exportó, donde se especifique la cantidad, el 
nombre y domicilio completo del destinatario. 

4 COFEPRIS-01-005 
Modificación al Permiso Sanitario 
Previo de Importación de Productos.

1. Permiso Sanitario Previo de Importación de 
Productos vigente. Importación de productos. 

2. Permiso sanitario previo de importación de 
productos vigente - Importación de productos 
(Muestras o Consumo Personal). 
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5 COFEPRIS-01-009-A 

Permiso sanitario de importación de 
materias primas, o para 
medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que cuenten con 
registro sanitario. Modalidad A.-
Permiso sanitario de importación de 
materias primas. 

1. Licencia Sanitaria vigente, con el giro 
correspondiente. 

2. Aviso de funcionamiento, sólo para venta o 
distribución. 

3. Aviso de responsable. 

4. En caso de las materias primas tadalafil, 
sildenafil, raloxifeno y clembuterol, así como sus 
sales y derivados de todas las anteriores, además 
de los requisitos documentales anteriores: Registro 
(s) sanitario (s) vigente (s) del medicamento a 
elaborar. 

5. En caso de las materias primas tadalafil, 
sildenafil, raloxifeno y clembuterol, así como sus 
sales y derivados de todas las anteriores, además 
de los requisitos documentales anteriores: Lista de 
clientes, mismos que deberán declararse en el 
apartado) 9C del formato en "Nombre del 
Destinatario (Destino final) indicando razón social y 
domicilio, señalando el giro del establecimiento 
conforme a la descripción SCIAN. 

6. En caso de las materias primas tadalafil, 
sildenafil, raloxifeno y clembuterol: Justificar la 
cantidad total a importar de acuerdo al número de 
clientes. 

7. En caso de farmoquímicos (ver información 
adicional) Copia certificada del Certificado o escrito 
aclaratorio expedido por la autoridad sanitaria del 
país de origen, que compruebe que el farmoquímico 
a importar cumple con las buenas prácticas de 
fabricación, vigente. 1 copia certificada. 

8. En caso de farmoquímicos (ver información 
adicional): Copia del certificado de análisis vigente 
expedido por el fabricante del farmoquímico en 
papel membretado con nombre, firma y cargo del 
químico responsable que avale que el producto a 
importar cumple con las especificaciones de calidad 
establecidas en la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

6 COFEPRIS-01-009-B 

Permiso sanitario de importación de 
materias primas, o para 
medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que cuenten con 
registro sanitario. Modalidad B. 
Permiso Sanitario de Importación de 
Materias Primas Destinadas a la 
Elaboración de Medicamentos con 
Registro Sanitario. 

1. Licencia Sanitaria vigente con el giro 
correspondiente. 

2. Aviso de responsable. 

3. Registro sanitario vigente y sus modificaciones 
y/o proyectos de Marbete, en su caso. (Sólo para 
los medicamentos para los que requieran Registro 
Sanitario). 

4. En caso de las materias primas tadalafil, 
sildenafil, raloxifeno y clembuterol, así como sus 
sales y derivados de todas las anteriores, además 
de los requisitos documentales anteriores: Registro 
(2) sanitario (s) vigente (s) del medicamento a 
elaborar. 

5. En caso de las materias primas tadalafil, 
sildenafil, raloxifeno y clembuterol, así como sus 
sales y derivados de todas las anteriores, además 
de los requisitos documentales anteriores: Lista de 
clientes, mismos que deberán declararse en el 
apartado 9C del formato en "Nombre del 
Destinatario (Destino final) indicando razón social y 
domicilio, señalando el giro del establecimiento 
conforme a la descripción SCIAN. 
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6. En caso de las materias primas tadalafil, 
sildenafil, raloxifeno y clembuterol: Justificar la 
cantidad total a importar de acuerdo al número de 
clientes. 

7. En caso de farmoquímicos (ver información 
adicional) Copia certificada del certificado o escrito 
aclaratorio expedido por la autoridad sanitaria del 
país de origen, que compruebe que el farmoquímico 
a importar cumple con las buenas prácticas de 
fabricación, vigente. 

8. En caso de farmoquímicos (ver información 
adicional): Copia del certificado de análisis vigente 
expedido por el fabricante del farmoquímico en 
papel membretado con nombre, firma y cargo del 
químico responsable que avale que el producto a 
importar cumple con las especificaciones de calidad 
establecidas en la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

7 COFEPRIS-01-009-C 

Permiso sanitario de importación de 
materias primas, o para 
medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que cuenten con 
registro sanitario. Modalidad C. 
Permiso Sanitario de Importación de 
medicamentos con Registro 
Sanitario. 

1. Licencia sanitaria vigente con el giro 
correspondiente. 

2. Aviso de funcionamiento, sólo para venta o 
distribución. 

3. Registro sanitario vigente y sus modificaciones 
y/o proyectos de Marbete, en su caso. (Sólo para 
los medicamentos para los que requieran Registro 
Sanitario). 

4. Aviso de responsable.  

8 COFEPRIS-01-010-A 

Permiso sanitario de importación de 
medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que no cuenten con 
registro sanitario. Modalidad A. 
Permiso sanitario de importación de 
medicamentos y materias primas 
destinados a investigación en 
humanos. 

1. Licencia sanitaria vigente con el giro 
correspondiente. 

2. Aviso de funcionamiento. 

3. Oficio de aprobación del protocolo de 
investigación autorizado por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  

9 COFEPRIS-01-010-C 

Permiso sanitario de importación de 
medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que no cuenten con 
registro sanitario. Modalidad C. 
Permiso sanitario de importación de 
medicamentos destinados a 
tratamientos especiales 
(enfermedades de baja incidencia 
con repercusión social). 

1. Licencia Sanitaria vigente con el giro 
correspondiente. 

2. Aviso de funcionamiento, en su caso. 

3. Presentación de la Cédula Profesional. 

4. Registro Sanitario en su caso y sus 
modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su 
caso. 

5. Carta de exposición de motivos.  

10 COFEPRIS-01-010-E 

Permiso sanitario de importación de 
medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que no cuenten con 
registro sanitario. Modalidad E. 
Permiso sanitario de importación de 
medicamentos destinados a 
donación. 

1. Para establecimientos de servicios de salud 
pública, sociales o privadas, Aviso de 
Funcionamiento con el giro correspondiente. 

2. Licencia Sanitaria para establecimientos de 
servicios de salud pública, sociales o privadas. 

3. Registro Sanitario en su caso y sus 
modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su 
caso. 

4. Presentación de la Cédula Profesional. 

5. Carta de aceptación de la donación en papel 
membretado de establecimientos de servicios de 
salud, públicas, sociales o privadas, firmado y de 
fecha reciente, que incluya compromiso de no 
comercialización. 



Lunes 11 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 75 

11 COFEPRIS-01-010-F 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o 

contengan estupefacientes o 

psicotrópicos, que no cuenten con 

registro sanitario. Modalidad F. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos y materias primas 

destinados a pruebas de laboratorio.

1. Licencia Sanitaria Vigente, en su caso. 

2. Registro Sanitario en su caso y sus 

modificaciones y/o proyectos de Marbete, en su 

caso (sólo para los medicamentos para los que 

requieran Registro Sanitario).  

12 COFEPRIS-01-012 
Permiso sanitario de importación de 

Remedios Herbolarios. 

1. Aviso de responsable sanitario. 

2. Clave alfanumérica y sus modificaciones 

correspondientes, incluyendo copia de sus marbetes 

autorizados. 

3. Aviso de funcionamiento.  

13 COFEPRIS-01-014-A 

Permiso Sanitario de Importación de 

Dispositivos Médicos que cuenten 

con Registro Sanitario (Tales como: 

equipos médicos, aparatos de 

Rayos X, válvulas cardíacas, 

prótesis internas, marcapasos, 

prótesis, insumos de uso 

odontológico, materiales quirúrgicos, 

de curación y productos higiénicos 

con Registro Sanitario). Modalidad 

A. Importación de dispositivos 

médicos que cuenten con registro 

sanitario (tales como equipos 

médicos, aparatos de rayos X, 

válvulas cardíacas, prótesis internas, 

marcapasos prótesis, insumos de 

uso odontológicos, materiales 

quirúrgicos, de curación y productos 

higiénicos con registro sanitario). 

1. Aviso de Funcionamiento con el giro 

correspondiente. 

2. Registro Sanitario de dispositivos médicos. 

3. Licencia Sanitaria.  

14 COFEPRIS-01-014-B 

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos con registro 

sanitario, que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos. 

Modalidad B. Importación de fuentes 

de radiación (incluye reactivos o 

agentes de diagnóstico con isótopos 

radiactivos). 

1. Aviso de funcionamiento. 

2. Registro sanitario y sus modificaciones. 

3. Licencia Sanitaria.  

15 COFEPRIS-01-015-A 

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos que no sean o 

contengan estupefacientes o 

psicotrópicos, sin registro sanitario o 

en fase de experimentación. 

Modalidad A. Permiso sanitario de 

importación de dispositivos médicos 

para maquila. 

1. Formato (FF-COFEPRIS-01). 
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16 COFEPRIS-01-015-C 

Permiso sanitario de importación de 
dispositivos médicos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, sin registro o en fase 
de experimentación. Modalidad C. 
Importación de dispositivos médicos 
para uso médico. 

1. Aviso de Funcionamiento. 

2. Licencia sanitaria vigente con el giro 
correspondiente. 

3. Licencia Sanitaria expedida por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios con el giro correspondiente, tratándose 
de fuentes de radiación. 

4. Licencia Sanitaria expedida por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios con el giro correspondiente (en caso de 
aparatos de rayos X). 

5. Permiso de responsable de Operación y 
Funcionamiento del equipo de rayos X (en caso de 
aparatos de rayos X) . 

6. En caso de equipo usado: Fe de Hechos ante 
notario o corredor público o su equivalente en el 
extranjero, de las garantías de efectividad y pruebas 
del correcto funcionamiento del equipo usado y que 
es apto para su uso. 

7. En caso de aparatos de rayos X usado, original 
de los documentos probatorios que certifiquen el 
cumplimiento de la NOM-229-SSA1-2002, Salud 
Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, 
especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X, elaborados por el 
fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad 
Radiológica, autorizado por esta Comisión Federal, 
firmados conjuntamente con el importador bajo 
protesta de decir verdad. 

8. Formato (FF-COFEPRIS-01). 

17 COFEPRIS-01-015-D 

Permiso Sanitario de importación de 
Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos, sin Registro o en 
Fase de Experimentación. 
Modalidad D. Importación de 
Dispositivos Médicos para 
Investigación en Humanos. 

1. Licencia sanitaria vigente con el giro 
correspondiente. 

2. Aviso de Funcionamiento. 

3. Oficio de aprobación del protocolo de 
investigación autorizado por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios y sus 
enmiendas, en su caso. Solo en el caso de 
investigaciones en seres humanos. 

4. Formato (FF-COFEPRIS-01). 

18 COFEPRIS-01-015-E 

Permiso sanitario de importación de 
dispositivos médicos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, sin registro o en fase 
de experimentación. Modalidad E. 
Importación de dispositivos médicos 
para donación. Modalidad E.-
Importación de dispositivos médicos 
para donación. 

1. Aviso de funcionamiento, (en el caso de 
establecimientos de servicios de salud públicas, 
sociales o privadas). 

2. Licencia Sanitaria, (en el caso de 
establecimientos de servicios de salud públicas, 
sociales o privadas). 

3. Presentación de Cédula Profesional. 

4. Licencia Sanitaria expedida por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios con el giro correspondiente, tratándose 
de fuentes de radiación. 

5. Licencia Sanitaria expedida por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios con el giro correspondiente, en caso de 
aparatos de rayos X. 

6. Permiso de responsable de Operación y 
Funcionamiento del equipo de rayos X, en caso de 
aparatos de rayos X. 
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7. En caso de equipos usados: Fe de Hechos ante 

notario o corredor público o su equivalente en el 

extranjero, de las garantías de efectividad y pruebas 

del correcto funcionamiento del equipo usado y que 

es apto para su uso. 

8. En caso de aparatos de rayos X usado, original 

de los documentos probatorios que certifiquen el 

cumplimiento de la NOM-229-SSA1-2002, Salud 

Ambiental. Requisitos técnicos para las 

instalaciones, responsabilidades sanitarias, 

especificaciones técnicas para los equipos y 

protección radiológica en establecimientos de 

diagnóstico médico con rayos X, elaborados por el 

fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad 

Radiológica, autorizado por esta Comisión Federal, 

firmados conjuntamente con el importador bajo 

protesta de decir verdad. 

9. Formato (FF-COFEPRIS-01). 

19 COFEPRIS-01-015-F 

Permiso Sanitario de Importación de 
Dispositivos Médicos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o 
Psicotrópicos, Sin Registro o en 
Fase de Experimentación. 
Modalidad F.- Importación de 
Dispositivos Médicos, Sin Registro, 
Usados. 

1. Aviso de Funcionamiento. 

2. Documentos probatorios que certifiquen el 
cumplimiento de la NOM-229-SSA1-2002, Salud 
Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, 
especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X, elaborados por el 
fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad 
Radiológica, autorizado por esta Comisión Federal, 
firmados conjuntamente con el importador bajo 
protesta de decir verdad. 

3. En caso de equipos usados: Fe de Hechos ante 
notario o corredor público o su equivalente en el 
extranjero, de las garantías de efectividad y pruebas 
del correcto funcionamiento del equipo usado y que 
es apto para su uso. 

4. Licencia Sanitaria. 

5. Formato (FF-COFEPRIS-01). 

20 COFEPRIS-01-015-G 

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, sin registro o en fase 
de experimentación. Modalidad G. 
Permiso sanitario de importación de 
dispositivos médicos destinados a 
pruebas de laboratorio. 

1. Aviso de Funcionamiento. 

2. Licencia Sanitaria. 

3. Registro Sanitario en su caso y sus 
modificaciones y/o proyectos de marbete, en su 
caso. (Sólo para los dispositivos médicos que 
requieran Registro Sanitario). 

4. Formato (FF-COFEPRIS-01). 

21 COFEPRIS-01-016 

Permiso Sanitario de Importación de 
Insumos que No Sean o Contengan 
Estupefacientes o Psicotrópicos por 
Retorno. 

1. Formato (Autorizaciones, Certificados y Visitas). 

2. Factura de exportación que ampare el producto 
que se exportó, donde se especifique la cantidad, el 
nombre y domicilio completo del destinatario. 

3. Carta de exposición de motivos. 

4. Aviso de funcionamiento. 

5. Licencia sanitaria. 

22 COFEPRIS-01-017 

Modificación al permiso sanitario de 
importación de insumos para la 
salud que no sean o contengan 
estupefacientes o psicotrópicos. 

1. Original del permiso sanitario correspondiente 
vigente. 
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23 COFEPRIS-01-024 

Permiso de salida del Territorio 
Nacional de células y tejidos 
incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como 
otros productos de seres humanos. 

1. (salida del territorio nacional de células, tejidos, 
productos de seres humanos y sus componentes) 
Oficio de autorización del protocolo expedido por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, cuando se destine a humanos o resumen 
del estudio cuando se realice In Vitro, en su caso. 

2. (salida del territorio nacional de células, tejidos, 
productos de seres humanos y sus componentes) 
Aviso de funcionamiento. 

3. (salida del territorio nacional de células, tejidos, 
productos de seres humanos y sus componentes) 
Licencia sanitaria. 

4. (salida del territorio nacional de sangre de cordón 
umbilical o células progenitoras hematopoyéticas 
con fines de criopreservación o terapéuticos) 
Licencia Sanitaria.  

24 COFEPRIS-01-025 

Permiso de internación al territorio 
nacional de células y tejidos 
incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como 
otros productos de seres humanos. 

1. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero para 
investigación) Licencia sanitaria con el giro 
correspondiente. 

2. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero, 
destinados a investigación) Oficio de autorización de 
protocolo autorizado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios cuando se 
destine en humanos o resumen del estudio cuando 
se realice in vitro, en su caso. 

3. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero, 
destinados a diagnóstico) Carta de aceptación que 
justifique el uso. 

4. Internación al territorio nacional de productos de 
seres humanos para docencia) Carta de aceptación 
del establecimiento o institución. 

5. (Internación al territorio nacional de productos de 
seres humanos destinados a docencia) Informe 
sobre la fecha y procedimiento de destrucción, en 
su caso. 

6. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero para 
investigación) Aviso de funcionamiento con el giro 
correspondiente. 

7. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero, 
destinados a tratamiento con fines terapéuticos) 
Licencia Sanitaria del establecimiento con giro 
específico para trasplante. 

8. (Internación al territorio nacional de sangre 
humana (incluye sangre de cordón umbilical o 
células progenitoras hematopoyéticas), sus 
componentes y derivados destinados a crio 
preservación o tratamiento con fines terapéuticos) 
Licencia Sanitaria con el giro correspondiente. 

9. (Internación al territorio nacional de córneas 
destinados a tratamiento con fines terapéuticos) 
Licencia Sanitaria con el giro correspondiente. 

10. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero, 
destinados a diagnóstico) Documento que acredite 
el funcionamiento del establecimiento expedido por 
la autoridad sanitaria del país de origen. 
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11. (Internación al territorio nacional de células, 
tejidos, productos de seres humanos y suero, 
destinados a tratamiento con fines terapéuticos) 
Documento que acredite el funcionamiento del 
establecimiento expedido por la autoridad sanitaria 
del país de origen. 

12. (Internación al territorio nacional de productos 
de seres humanos destinados a docencia) 
Documento que acredite el funcionamiento del 
establecimiento expedido por la autoridad sanitaria 
del país de origen. 

13. (Internación al territorio nacional de córneas 
destinados a tratamiento con fines terapéuticos) 
Documento que acredite el funcionamiento del 
establecimiento, expedido por la autoridad sanitaria 
del país de origen. 

14. (Internación al territorio nacional de sangre 
humana (incluye sangre de cordón umbilical o 
células progenitoras hematopoyéticas), sus 
componentes y derivados destinados a 
criopreservación o tratamiento con fines 
terapéuticos) Documento que acredite el 
funcionamiento del establecimiento que otorga la 
sangre humana, sus componentes y derivados, 
expedido por la autoridad sanitaria del país de 
origen. 

Los requisitos establecido en los numerales 10 a 14 
se señalan en este apartado de requisitos 
eliminados, ya que se encuentran repetidos en el 
Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, no obstante, se mantiene el requisito en 
caso de tejidos, células y sus componentes para 
fines de trasplantes, como se indica en el artículo 
quinto.  

25 COFEPRIS-01-030 

Solicitud de modificación al permiso 
de internación al territorio nacional o 
al permiso de salida de células y 
tejidos incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como 
otros productos de seres humanos. 

1. Carta de exposición de motivos. 

26 COFEPRIS-02-004 

Permiso Sanitario Previo de 
Importación de Productos del 
Tabaco con Constancia Expedida 
por la Autoridad Competente del 
País de Origen. 

1. Copia de Licencia Sanitaria del Establecimiento. 

2. Original de la etiqueta de origen. 

27 COFEPRIS-02-005 

Permiso Sanitario Previo de 
Importación de Productos del 
Tabaco con Certificado de Libre 
Venta Emitido por la Autoridad 
Competente del País de Origen. 

1. Copia de Licencia Sanitaria del Establecimiento. 

2. Original de la etiqueta de origen. 

28 COFEPRIS-02-008 
Solicitud de modificación o prórroga 
del permiso sanitario previo de 
importación de productos del tabaco.

1. Permiso Sanitario Previo de Importación de 
Productos del Tabaco (COFEPRIS-02-004) con 
Constancia Emitida por la Autoridad Competente del 
País de Origen, en original y vigente. 

2. Permiso Sanitario Previo de Importación de 
Productos del Tabaco (COFEPRIS-02-005) con 
Certificado de Libre Venta Emitido por la Autoridad 
Competente del País de Origen, en original y 
vigente.  

29 COFEPRIS-02-007 
Permiso Sanitario Previo de 
importación de Productos del 
Tabaco por Retorno. 

1. Carta del importador donde indique cantidad, 
destino, uso del producto y lote, en papel 
membretado de la empresa. 

2. Factura de exportación que ampare al producto 
que se exportó, donde se especifique la cantidad, el 
nombre y domicilio completo del destinatario. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se fusionan los siguientes trámites de acuerdo con lo siguiente: 

No. Nombre del trámite Mejora implementada 

1 

Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos del 

Tabaco con Constancia Expedida por la Autoridad 

Competente del País de Origen. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-02-004 y 

COFEPRIS-02-005 para quedar con el nombre de 

“Permiso sanitario de importación de productos del 

tabaco”. Con las siguientes modalidades: 

A. Con constancia expedida por la autoridad 

competente del país de origen. 

B. Con certificado de libre venta emitido por 

la autoridad competente del país de 

origen. 

Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos del 

Tabaco con Certificado de Libre Venta Emitido por la 

Autoridad Competente del País de Origen. 

2 

Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos. 

Modalidad A.- Importación de Productos  
Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-002-A y 

COFEPRIS-01-002-B para quedar con el nombre 

de “Permiso sanitario de importación de productos”.

Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos. 

Modalidad: B.- Importación de Muestras o Consumo Personal 

(Para Donación, Consumo Personal, Investigación Científica, 

Pruebas de Laboratorio y Exhibición) 

3 

Permiso sanitario de importación de materias primas, o para 

medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos, que cuenten con registro sanitario. Modalidad 

A.- Permiso sanitario de importación de materias primas.  

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-009-A, 

COFEPRIS-01-009-B y COFEPRIS-01-009-C para 

quedar con el nombre de “Permiso sanitario de 

importación de materias primas o medicamentos 

que no sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos, que cuenten con registro sanitario”.  

Permiso sanitario de importación de materias primas, o para 

medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos, que cuenten con registro sanitario. Modalidad B. 

Permiso Sanitario de Importación de Materias Primas 

Destinadas a la Elaboración de Medicamentos con Registro 

Sanitario  

Permiso sanitario de importación de materias primas, o para 

medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos, que cuenten con registro sanitario. Modalidad C. 

Permiso Sanitario de Importación de medicamentos con 

Registro Sanitario. 

4 

Permiso sanitario de importación de medicamentos que no 

sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad A. Permiso sanitario 

de importación de medicamentos y materias primas 

destinados a investigación en humanos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-010-A, 

COFEPRIS-01-010-B, COFEPRIS-01-010-C, 

COFEPRIS-01-010-D, COFEPRIS-01-010-E y 

COFEPRIS-01-010-F para quedar con el nombre 

de “Permiso sanitario de importación de materias 

primas o medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, sin registro 

sanitario”.  

Permiso sanitario de importación de medicamentos que no 

sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad B. Permiso sanitario 

de importación de medicamentos y materias primas 

destinados a maquila.  

Permiso sanitario de importación de medicamentos que no 

sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad C. Permiso sanitario 

de importación de medicamentos destinados a tratamientos 

especiales (enfermedades de baja incidencia con repercusión 

social). 

Permiso sanitario de importación de medicamentos que no 

sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad D. Permiso sanitario 

de importación de medicamentos destinados a uso personal. 
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Permiso sanitario de importación de medicamentos que no 
sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no 
cuenten con registro sanitario. Modalidad E. Permiso sanitario 
de importación de medicamentos destinados a donación. 

 Permiso sanitario de importación de medicamentos que no 
sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no 
cuenten con registro sanitario. Modalidad F. Permiso sanitario 
de importación de medicamentos y materias primas 
destinados a pruebas de laboratorio. 

5 

Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que 
cuenten con Registro Sanitario (Tales como: equipos médicos, 
aparatos de Rayos X, válvulas cardíacas, prótesis internas, 
marcapasos, prótesis, insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos con 
Registro Sanitario). Modalidad A. Importación de dispositivos 
médicos que cuenten con registro sanitario (tales como 
equipos médicos, aparatos de rayos X, válvulas cardíacas, 
prótesis internas, marcapasos prótesis, insumos de uso 
odontológicos, materiales quirúrgicos, de curación y productos 
higiénicos con registro sanitario). 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-014-A y 
COFEPRIS-01-014-B para quedar con el nombre de 
“Permiso sanitario de importación de dispositivos 
médicos que no sean o contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que cuenten con registro sanitario”.  

Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos con 
registro sanitario, que no sean o contengan estupefacientes o 
psicotrópicos. Modalidad B. Importación de fuentes de 
radiación (incluye reactivos o agentes de diagnóstico con 
isótopos radiactivos). 

6 

Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos que 

no sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, sin 
registro sanitario o en fase de experimentación. Modalidad A. 
Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos para 
maquila. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-015-A, 

COFEPRIS-01-015-B, COFEPRIS-01-015-C, 
COFEPRIS-01-015-D, COFEPRIS-01-015-E, 
COFEPRIS-01-015-F y COFEPRIS-01-015-G para 
quedar con el nombre de “Permiso sanitario de 
importación de dispositivos médicos que no sean o 
contengan estupefacientes o psicotrópicos, sin 
registro sanitario”. 

Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que 

No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin 
Registro o en Fase de Experimentación. Modalidad B.- 
Importación de Dispositivos Médicos para Uso Personal.  

Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos que 
no sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, sin 
registro o en fase de experimentación. Modalidad C. 
Importación de dispositivos médicos para uso médico. 

Permiso Sanitario de importación de Dispositivos Médicos que 
No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, sin 
Registro o en Fase de Experimentación. Modalidad D. 
Importación de Dispositivos Médicos para Investigación en 
Humanos.  

Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos que 
no sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, sin 
registro o en fase de experimentación. Modalidad E. 
Importación de dispositivos médicos para donación. 

Permiso Sanitario de Importación de Dispositivos Médicos que 
No Sean o Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, Sin 
Registro o en Fase de Experimentación. Modalidad F.- 
Importación de Dispositivos Médicos, Sin Registro, Usados.  

Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos que 

no sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, sin 
registro o en fase de experimentación. Modalidad G. Permiso 
sanitario de importación de dispositivos médicos destinados a 
pruebas de laboratorio. 
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7 

Permiso de salida del Territorio Nacional de células y tejidos 
incluyendo sangre, sus componentes y derivados, así como 
otros productos de seres humanos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-024 y 
COFEPRIS-01-025 para quedar con el nombre de 
“Permiso de internación o salida del territorio 
nacional de células y tejidos incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como otros 
productos de seres humanos”. 

Permiso de internación al territorio nacional de células y 
tejidos incluyendo sangre, sus componentes y derivados, así 
como otros productos de seres humanos. 

8 

Permiso Sanitario Previo de Importación de Productos. 
Modalidad: C.- Importación por Retorno de Productos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-002-C, 
COFEPRIS-01-016 y COFEPRIS-02-007 para 
quedar con el nombre de “Permiso sanitario de 
importación por retorno”. 

Permiso Sanitario de Importación de Insumos que No Sean o 
Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos por Retorno. 

Permiso Sanitario Previo de importación de Productos del 
Tabaco por Retorno. 

9 

Modificación al permiso sanitario de importación de productos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-005, 
COFEPRIS-01-017 y COFEPRIS-02-008 para 
quedar con el nombre de “Modificación al permiso 
sanitario de importación”. 

Modificación al permiso sanitario de importación de insumos 
para la salud que no sean o contengan estupefacientes o 
psicotrópicos. 

Solicitud de modificación o prórroga del permiso sanitario 
previo de importación de productos del tabaco. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se establecen los requisitos de los trámites fusionados en el artículo segundo, 
así como sus homoclaves: 

No. Homoclave Nombre del trámite Requisitos 

1 COFEPRIS-02-004 

Permiso sanitario de importación de 
productos del tabaco, con las 
siguientes modalidades: 

A. Con constancia expedida 
por la autoridad competente 
del país de origen. 

B. Con certificado de libre 
venta emitido por la 
autoridad competente del 
país de origen. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

3. Original de la etiqueta con la que se 
comercializará en México que cumpla con las 
disposiciones aplicables de la legislación sanitaria 
vigente. 

Para la importación de productos del tabaco 
con constancia expedida por la autoridad 
competente del país de origen, además deberá 
presentar: 

4. Constancia sanitaria expedida por la autoridad 
competente del país de origen. 

Para la importación de productos del tabaco 
con certificado de libre venta emitido por la 
autoridad competente del país de origen, 
además deberá presentar: 

4. Certificado de libre venta emitido por la autoridad 
competente del país de origen. 

2 COFEPRIS-01-002 
Permiso sanitario de importación de 
productos. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

Para la importación de productos, además 
deberá presentar: 

3. Constancia Sanitaria, Certificado Sanitario o 
Certificado de Libre Venta. En caso de que se 
presente el Certificado de Libre Venta se requiere 
el Análisis fisicoquímico, y microbiológico por cada 
lote a importar. 

En los siguientes casos, deberá presentar según 
corresponda: 

i) Para productos comestibles de la pesca en mares 
contaminados (Mar del Norte). 

● Análisis de determinación de metales 
pesados (plomo, arsénico, cadmio y 
mercurio). 
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ii) En aceites y grasas comestibles. 

● Análisis o determinación del índice de 
peróxido. 

iii) Para productos comestibles frescos y 
congelados de la pesca, procedentes de Centro, 
Sudamérica y países asiáticos y en donde se 
presenta la infección con vibrio cholerae. 

● Análisis o determinación de Vibrio 
cholerae. 

iv) Para productos alimenticios provenientes de 
países o zonas afectadas por accidentes nucleares, 
particularmente, Europa y Asia. 

● Certificado de contaminación radiactiva 
de conformidad con los niveles aplicables 
a la legislación europea. 

En caso de que se requiera comercializar, etiqueta 
con la que se comercializará en México. 

Para la importación de muestras o consumo 
personal, además deberá presentar: 

3. Factura o recibo que indique muestras sin valor 
comercial, o guía aérea, marítima o terrestre que 
ampare los productos a importar. 

3 COFEPRIS-01-009 

Permiso sanitario de importación de 
materias primas o medicamentos
que no sean o contengan 
estupefacientes o psicotrópicos, que 
cuenten con registro sanitario. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

4 COFEPRIS-01-010 

Permiso sanitario de importación de 
materias primas o medicamentos 
que no sean o contengan 
estupefacientes o psicotrópicos, sin 
registro sanitario. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos, con 
excepción de materias primas o medicamentos 
destinados a uso personal y a donación. 

Para la importación de medicamentos 
destinados a uso personal, además deberá 
presentar: 

2. Identificación oficial. 

3. Deberá presentar receta médica vigente que 
incluya número de cédula profesional y que ampare 
el producto y la cantidad, únicamente en caso de 
insumos que no sean de libre venta. 

Para la importación de medicamentos 
destinados a maquila, en caso de que el número 
IMMEX señalado en el formato no se encuentre en 
el Directorio de Programa IMMEX, deberá 
presentar oficio de autorización expedido por la 
Secretaría de Economía. 

Para la importación de medicamentos 
destinados a donación, además deberá 
presentar: 

2. Carta de donación expedida por el donador 
firmada y de fecha reciente. 

Cuando se trate de medicamentos y materias 
primas destinados a investigación en humanos y 
pruebas de laboratorio y medicamentos destinados 
a tratamientos especiales (enfermedades de baja 
incidencia con repercusión social), no se requerirán 
requisitos adicionales. 
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5 COFEPRIS-01-014 

Permiso sanitario de importación de 
dispositivos médicos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que cuenten con 
registro sanitario. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

Para la importación de fuentes de radiación 
(Incluye reactivos o agentes de diagnóstico con 
isótopos radioactivos), además deberá presentar:

3. Permiso de importación de fuentes de radiación 
expedido por la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias. 

Cuando se trate de dispositivos médicos que 
cuenten con registro sanitario, no se requerirán 
requisitos adicionales. 

6 COFEPRIS-01-015 

Permiso sanitario de importación de 
dispositivos médicos que no sean o 
contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, sin registro sanitario. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos, con 
excepción de dispositivos médicos destinados a 
uso personal. 

Para el caso de equipos usados, además deberá 
presentar: 

3. La factura en la que se indique que el equipo es 
usado. 

Para la importación de dispositivos médicos 
destinados a maquila, en caso de que el número 
IMMEX señalado en el formato o formulario no se 
encuentre en el Directorio de Programa IMMEX, 
deberá presentar oficio de autorización expedido 
por la Secretaría de Economía. 

Para la importación de dispositivos médicos 
clase II y III destinados a uso médico, además 
deberá presentar: 

3. Certificado de buenas prácticas del fabricante, 
expedido por la autoridad sanitaria del país de 
origen. 

4. Certificado de libre venta expedido por la 
autoridad sanitaria del país de origen. 

Para la importación de dispositivos médicos 
destinados a uso personal, además deberá 
presentar: 

3. Identificación Oficial. 

4. En caso de insumos que no sean de libre venta, 
se deberá presentar la receta médica vigente que 
incluya número de cédula profesional y que ampare 
el producto y la cantidad. 

Para la importación de dispositivos médicos 
destinados a donación, además deberá 
presentar: 

3. Carta de donación expedida por el donador 
firmada y de fecha reciente. 

Cuando se trate de dispositivos médicos para 
Investigación en humanos y destinados a pruebas 
de laboratorio, no se requerirán requisitos 
adicionales. 

7 COFEPRIS-01-024 

Permiso de internación o salida del 
territorio nacional de células y tejidos 
incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como 
otros productos de seres humanos. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

Para la internación al territorio y únicamente en 
caso de tejidos, células, sangre y sus componentes 
para fines de trasplantes, además deberá 
presentar: 

3. Documento que acredite el funcionamiento del 
establecimiento expedido por la autoridad sanitaria 
del país de origen. 

4. Carta de envío que justifique el uso. 
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Para la salida del territorio nacional y 
únicamente en caso de tejidos, células, sangre y 
sus componentes para fines de trasplantes, 
además deberá presentar: 

3. Documento expedido por la autoridad sanitaria 
del país destino que acredite el funcionamiento del 
establecimiento. 

4. Carta de aceptación del establecimiento en el 
extranjero. 

8 COFEPRIS-01-016 
Permiso sanitario de importación por 
retorno 

1. Formulario requisitado en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

3. Pedimento de exportación. 

4. Documento en el que se indique el motivo del 
rechazo o retorno. 

Para la importación de productos y de 
productos del tabaco, además deberá presentar 
las etiquetas con las que comercializará en México, 
de ser el caso. 

Cuando se trate de insumos para la salud, no se 
requerirán requisitos adicionales. 

9 COFEPRIS-01-017 
Modificación al permiso sanitario de 
importación 

Para el caso de productos, insumos para la 
salud y productos del tabaco: 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se actualizan los requisitos a presentar en los trámites que se señalan a 
continuación: 

No. Homoclave del  
trámite 

Nombre del trámite Requisitos 

1 COFEPRIS-01-006 

Aviso sanitario de importación de 
productos (bebidas no alcohólicas, 
cerámica y loza vidriada, juguetes y 
artículos escolares). 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Constancia Sanitaria o Certificado de Libre Venta 
o Análisis de laboratorio. 

2 COFEPRIS-01-012 
Permiso sanitario de importación de 
remedios herbolarios. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos. 

3 COFEPRIS-01-030 

Modificación al permiso de 
internación al territorio nacional o al 
permiso de salida de células y 
tejidos incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como 
otros productos de seres humanos. 

1. Requisitar formulario en línea. 

2. Comprobante del pago de derechos 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se implementa la reducción de tiempo de resolución para los siguientes trámites: 

No. Homoclave Nombre del trámite 

Reducción de 
tiempo 

Antes Ahora 

1 COFEPRIS-02-004 Permiso sanitario de importación de productos del tabaco. 15 10 

2 COFEPRIS-01-002 Permiso sanitario de importación de productos. 5 4 

3 COFEPRIS-01-009 
Permiso sanitario de importación de materias primas o 
medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, que cuenten con registro sanitario. 

40 38 

4 COFEPRIS-01-010 
Permiso sanitario de importación de materias primas o 
medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o 
psicotrópicos, sin registro sanitario. 

10 9 
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5 COFEPRIS-01-014 
Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos que no 
sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que cuenten 
con registro sanitario. 

40 38 

6 COFEPRIS-01-015 
Permiso sanitario de importación de dispositivos médicos que no 
sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, sin registro 
sanitario. 

10 9 

7 COFEPRIS-01-024 
Permiso de internación o salida del territorio nacional de células y 
tejidos incluyendo sangre, sus componentes y derivados, así 
como otros productos de seres humanos. 

45 35 

8 COFEPRIS-01-016 
Permiso Sanitario de Importación por 
retorno. 

Insumos para la 
salud. 

40 38 

Productos. 15 5 

Productos del 
tabaco. 

15 10 

9 COFEPRIS-01-017 
Modificación al permiso sanitario de 
importación 

Insumos para la 
salud. 

40 38 

Productos del 
tabaco. 

5 4 

10 COFEPRIS-01-012 Permiso sanitario de importación de remedios herbolarios. 40 30 

11 COFEPRIS-01-030 

Modificación al permiso de internación al territorio nacional o al 
permiso de salida de células y tejidos incluyendo sangre, sus 
componentes y derivados, así como otros productos de seres 
humanos. 

45 35 

 

ARTÍCULO SEXTO. Para la presentación de los trámites y únicamente en caso de acreditar la 
personalidad por primera vez y modificaciones al representante legal, se deberá presentar el documento que 
acredite la representación legal para personas físicas o morales, así como la identificación oficial del 
apoderado o representante legal y de los autorizados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios no solicitará 
documentación emitida por la misma, copias simples, ni requisitos adicionales a los establecidos en el 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO. Los formatos físicos serán publicados en el sitio oficial de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los ciento ochenta días hábiles siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para los trámites que se presentan a través de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior, y a los treinta días hábiles siguientes al de su publicación para los 
trámites que se realicen de manera presencial y que estén vinculados con la importación de productos, 
medicamentos, dispositivos médicos o muestras destinadas al uso o consumo personal, así como para las 
Dependencias e Instituciones Públicas que importen insumos para la salud relacionados con la atención del 
abasto o la prevención de riesgos inminentes a la salud pública. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo, se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios modificará la información 
que resulte necesaria en las fichas de trámites inscritas en el Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos. 

CUARTO. La implementación del presente Acuerdo en los términos y dentro de los plazos del artículo 
Primero Transitorio estará sujeta a la realización de las adecuaciones necesarias a la plataforma de la 
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, por las autoridades competentes. 

QUINTO. La sustanciación de los trámites se deberá realizar en la modalidad en que fueron presentados 
inicialmente, ya sea a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior o en la modalidad 
presencial. 

Dado en la Ciudad de México, a 06 de agosto de 2025.- Secretario de Salud, David Kershenobich 
Stalnikowitz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO-SaNAS-ZAC/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA 

DE EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA 

LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS, 

SECRETARIO DE SALUD EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS Y LA 

MTRA. EN IMPUESTOS RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE FINANZAS, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS, 
SECRETARIO DE SALUD EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS Y LA MTRA. EN IMPUESTOS RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE FINANZAS por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 



88 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que 
le son asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través 
del SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C. Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 28 de octubre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARIA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes 
y Células Troncales Hematopoyéticas seguros/ 
Asistencia social y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado de 
avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa 
de Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según lo 
previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 

I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 
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I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales de 
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad 
de Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado 
en la Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo 
Pinedo Barrios, cargos que acredita con las copias de sus nombramiento que se agregan al 
presente convenio, asiste a la suscripción del presente instrumento, en atención a las 
atribuciones que le confieren los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, 4, 21, 25 fracción XI, 36, 48 fracción V, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas y 20 fracciones I y II de la Ley de Entidades 
Públicas Paraestatales. 

2. Que la Mtra. en Impuestos Ruth Angélica Contreras Rodríguez, en su carácter de Secretaria de 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 21, 25 
fracción II y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 
3, 5, 11, 20 y 77 de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13º 
de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, Número y/o letra exterior "G" Ciudad Gobierno 
Zacatecas; Zac., C.P. 98160. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la 
adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por 
“LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $111,000,246.53 ( CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 53/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, 
mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $49,473,746.05 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 05/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el 
“ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a los 
Servicios de Salud de Zacatecas. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas. 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones de subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de 
las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$61,526,500.48 (SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 
48/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 
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5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en 
aptitud de suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando 
aviso de inmediato de dicha omisión a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere 
la Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 
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QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán 
ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, 
en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $1,086,906.43 (UN MILLON OCHENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 43/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a través 
de la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados 
en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 



96 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre 
de mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los 
recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del 
programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación 
deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de los Servicios de Salud de Zacatecas, o por 
aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025, 
en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de los Servicios de Salud de Zacatecas y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman 
parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Zacatecas por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Zacatecas, por lo menos 10 años a 
partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Zacatecas, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 
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X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
de los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del 
SNSP y las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de 
los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 
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XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones 
de Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario 
y el recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de 
la dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de Zacatecas de “LA ENTIDAD”, señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 
de este “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo 12, 2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 
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VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados 
a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son 
las siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 
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5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los 
plazos estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre 
“LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del año 2025. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
“LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo  Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández  Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez  Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez  Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía  Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez  Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Dr. Uswaldo Pinedo Barrios  Secretario de Salud en funciones de Director General de 
Servicios de Salud de Zacatecas 

2 Mtra. en Impuestos Ruth Angélica Contreras 
Rodríguez 

Secretaria de Finanzas 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, 

como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato 

con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaria de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 



112 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

 

 

 

Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Sexto del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Zacatecas 

GOBIERNO DEL ESTADO 

2021-2027 

 

USWALDO PINEDO BARRIOS 

PRESENTE 

 

CON FUNDAMENTO EN ARTICULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EL ARTICULO 19 DE 

LA LEY DE ENTIDADES PÚBLICAS PARAESTATALES DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

HE DECIDIDO OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

NOMBRAMIENTO 

 

COMO: 

 

DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS 

 

CARGO QUE DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2027, 

DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS 

INTERESES DEL ESTADO. 

 

 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

Rúbrica. 

 



114 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

 

 

 

Zacatecas 

GOBIERNO DEL ESTADO 

2021-2027 

 

USWALDO PINEDO BARRIOS 

PRESENTE 

 

CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, HE DECIDIDO 

OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

NOMBRAMIENTO 

 

COMO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

CARGO QUE DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2027, 

DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS 

INTERESES DEL ESTADO. 

 

 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. DAVID MONREAL ÁVILA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Zacatecas 

GOBIERNO DEL ESTADO 

2021-2027 

 

RUTH ANGÉLICA 

CONTRERAS RODRÍGUEZ 

PRESENTE 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, HE DECIDIDO 

OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

NOMBRAMIENTO 

 

COMO: 

 

SECRETARIA DE FINANZAS 

 

CARGO QUE DEL 11 DE FEBRERO DE 2025 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2027, 

DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS 

INTERESES DEL ESTADO. 

 

 

ZACATECAS, ZAC., A 11 DE FEBRERO DE 2025 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. DAVID MONREAL ÁVILA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Zacatecas MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 39,615,712.50 39,615,712.50

E036 Programa de vacunación 0.00 39,615,712.50 39,615,712.50

1 Vacunación Universal 0.00 39,615,712.50 39,615,712.50

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 39,615,712.50 39,615,712.50

Total 1 0.00 39,615,712.50 39,615,712.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 1,969,401.00 4,011,152.47 5,980,553.47

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 1,969,401.00 4,011,152.47 5,980,553.47

1 VIH y otras ITS 1,969,401.00 4,011,152.47 5,980,553.47

 1 VIH y otras ITS VH030 1,969,401.00 4,011,152.47 5,980,553.47

Total 1 1,969,401.00 4,011,152.47 5,980,553.47

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 6,450,908.43 0.00 6,450,908.43

P018 Prevención y control de enfermedades 2,171,364.00 0.00 2,171,364.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,171,364.00 0.00 2,171,364.00

 1 Comunidades y muncipios CS010 2,171,364.00 0.00 2,171,364.00

Total 1 2,171,364.00 0.00 2,171,364.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 4,279,544.43 0.00 4,279,544.43

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 4,279,544.43 0.00 4,279,544.43

 2 Estilos de vida saludables OB010 2,551,814.00 0.00 2,551,814.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 390,616.00 0.00 390,616.00

 6 SNSP OB010 1,086,906.43 0.00 1,086,906.43

Total 1 4,279,544.43 0.00 4,279,544.43

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 15,920,037.60 6,346,779.82 22,266,817.42

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 453,329.48 453,329.48

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 153,083.00 153,083.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 153,083.00 153,083.00

Total 1 0.00 153,083.00 153,083.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 270,278.69 270,278.69

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 0.00 270,278.69 270,278.69

Total 3 0.00 270,278.69 270,278.69
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Zacatecas MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

4 Emergencias en Salud 0.00 29,967.79 29,967.79

 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 29,967.79 29,967.79

Total 4 0.00 29,967.79 29,967.79

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 10,852,342.00 0.00 10,852,342.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  10,006,632.00 0.00 10,006,632.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 10,006,632.00 0.00 10,006,632.00

Total 7 10,006,632.00 0.00 10,006,632.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 845,710.00 0.00 845,710.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 845,710.00 0.00 845,710.00

Total 8 845,710.00 0.00 845,710.00

U009 Vigilancia epidemiológica 5,067,695.60 5,893,450.34 10,961,145.94

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 748,120.00 0.00 748,120.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 748,120.00 0.00 748,120.00

Total 1 748,120.00 0.00 748,120.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 3,320,480.00 5,893,450.34 9,213,930.34

 1 Paludismo EE020 165,060.00 0.00 165,060.00

 2 Enfermedad de Chagas EE020 330,120.00 0.00 330,120.00

 4 Intoxicación por Artrópodos EE020 355,060.00 0.00 355,060.00

 5 Dengue EE020 2,470,240.00 5,893,450.34 8,363,690.34

Total 2 3,320,480.00 5,893,450.34 9,213,930.34

4 Emergencias en Salud 473,114.00 0.00 473,114.00

 4 Emergencias en Salud EE010 473,114.00 0.00 473,114.00

Total 4 473,114.00 0.00 473,114.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 52,675.60 0.00 52,675.60

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

EE060 52,675.60 0.00 52,675.60

Total 6 52,675.60 0.00 52,675.60

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 299,238.00 0.00 299,238.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 299,238.00 0.00 299,238.00

Total 9 299,238.00 0.00 299,238.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 174,068.00 0.00 174,068.00

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas EE010 174,068.00 0.00 174,068.00

Total 10 174,068.00 0.00 174,068.00
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Zacatecas MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 21,227,431.68 11,507,092.69 32,734,524.37

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 21,227,431.68 11,507,092.69 32,734,524.37

1 Salud Sexual y Reproductiva 21,227,431.68 11,507,092.69 32,734,524.37

 1 SSR para Adolescentes SR040 10,611,539.20 51,373.51 10,662,912.71

 2 PF y Anticoncepción SR030 3,827,512.00 477,045.06 4,304,557.06

 3 Salud Materna MJ070 269,666.62 8,045,903.62 8,315,570.24

 4 Salud Perinatal MJ080 3,211,482.36 2,246,870.00 5,458,352.36

 5 Aborto Seguro SR050 1,687,888.00 656,660.50 2,344,548.50

 6 Violencia de Género PG030 1,619,343.50 29,240.00 1,648,583.50

Total 1 21,227,431.68 11,507,092.69 32,734,524.37

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,514,967.00 45,763.00 2,560,730.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 45,763.00 45,763.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 45,763.00 45,763.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 45,763.00 45,763.00

Total 2 0.00 45,763.00 45,763.00

U009 Vigilancia epidemiológica 2,514,967.00 0.00 2,514,967.00

1 Vigilancia Epidemiológica 724,134.00 0.00 724,134.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 724,134.00 0.00 724,134.00

Total 1 724,134.00 0.00 724,134.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,790,833.00 0.00 1,790,833.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,790,833.00 0.00 1,790,833.00

Total 2 1,790,833.00 0.00 1,790,833.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,391,000.34 0.00 1,391,000.34

P018 Prevención y control de enfermedades 1,391,000.34 0.00 1,391,000.34

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,391,000.34 0.00 1,391,000.34

 1 Seguridad Vial AC010 704,300.00 0.00 704,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 405,000.00 0.00 405,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.34 0.00 281,700.34

Total 1 1,391,000.34 0.00 1,391,000.34

Total general 49,473,746.05 61,526,500.48 111,000,246.53
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $49,473,746.05 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENGA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 05/100 
M.N.), los cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA 
SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ 

LA MINISTRACIÓN 

Primera Abril 25,592,004.38 

Segunda Mayo  23,881,741.67  

GRAN TOTAL 49,473,746.05 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario 
y Programa de Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y muncipios 

P018 Abril 788,828.44

Total Comunidades y muncipios 788,828.44

Estilos de vida saludables 

U008 Abril 1,763,561.56

Total Estilos de vida saludables 1,763,561.56

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril 356,616.00

Total Personas en Movilidad 356,616.00

SNSP 

U008 Abril 641,656.94

Total SNSP 641,656.94

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,794,870.94

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 3,784,094.94
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril 442,888.00

Total Aborto Seguro 442,888.00

PF y Anticoncepción 

P020 Abril 2,150,112.00

Total PF y Anticoncepción 2,150,112.00

Salud Materna 

P020 Abril 3,333.33

Total Salud Materna 3,333.33

Salud Perinatal 

P020 Abril 2,244,511.16

Total Salud Perinatal 2,244,511.16

SSR para Adolescentes 

P020 Abril 2,964,445.66

Total SSR para Adolescentes 2,964,445.66

Violencia de Género 

P020 Abril 953,216.00

Total Violencia de Género 953,216.00

Total Salud Sexual y Reproductiva 8,758,506.16

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 8,758,506.16

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril 1,790,833.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,790,833.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,790,833.00

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril 282,117.00

Total Vigilancia Epidemiológica 282,117.00

Total Vigilancia Epidemiológica 282,117.00

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,072,950.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril 1,969,401.00

Total VIH y otras ITS 1,969,401.00

Total VIH y otras ITS 1,969,401.00

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 1,969,401.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril 234,825.34

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  234,825.34

PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril -

Total PA en Grupos Vulnerables -

Seguridad Vial 

P018 Abril 165,500.00

Total Seguridad Vial 165,500.00

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 400,325.34

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

400,325.34

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril 2,330,240.00

Total Dengue 2,330,240.00

Enfermedad de Chagas 

U009 Abril 330,120.00

Total Enfermedad de Chagas 330,120.00

Intoxicación por Artrópodos 

U009 Abril 285,060.00

Total Intoxicación por Artrópodos 285,060.00

Paludismo 

U009 Abril 165,060.00

Total Paludismo 165,060.00

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 3,110,480.00

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril 199,577.33

Total Emergencias en Salud 199,577.33

Total Emergencias en Salud 199,577.33

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril 4,039,632.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 4,039,632.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 4,039,632.00

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril 154,068.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 154,068.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 154,068.00
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Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril 198,120.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 198,120.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 198,120.00

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril 287,238.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 287,238.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 287,238.00

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril 554,160.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 554,160.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 554,160.00

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

U009 Abril 52,675.60

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 52,675.60

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

52,675.60

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 8,595,950.93

GRAN TOTAL 25,592,004.38

 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente 
de la segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto 
y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base 
en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente 
“CONVENIO ESPECIFICO”. 

 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO HASTA EL QUE 
ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades 2,373,210.56

Mayo 2,373,210.56

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 12,468,925.52

Mayo 12,468,925.52

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 7,532,051.93

Mayo 7,532,051.93

U009 Vigilancia epidemiológica 1,507,553.67

Mayo 1,507,553.67

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN 23,881,741.67
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Zacatecas SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 1,676,440.00 3,282,104.43 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio integral 
para la realización del evento de instalación de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud 

15,000.00 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

27.00 2,100.00 56,700.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión al 
año por jurisdicción o distrito de salud por 
parte del nivel estatal para evaluar los 
procesos de comunidades y municipios. 

27.00 700.00 18,900.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

980.00 84.00 82,320.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas para la 
realización de dos visitas de supervisión al 
año por jurisdicción o distrito de salud por 
parte del nivel estatal para evaluar los 
procesos de comunidades y municipios. Cada 
visita de supervisión tendrá una duración de 
dos días. 

980.00 56.00 54,880.00 0.00

   3.1.1 37501 Viáticos | Viáticos nacionales para labores de 
supervisión a comunidades 

980.00 33.00 32,340.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 2juegos por 
JS y 2 Estatales 

6,000.00 16.00 96,000.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar visita a la 
comunidad por parte del personal de Nivel 
Estatal para participar en la certificación de 
comunidades. 

27.00 840.00 22,680.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.00 16.00 16,000.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales impresos 
para apoyar las acciones de salud pública a 
nivel comunitario (jurisdicciones o distritos de 
salud) 

50,000.00 7.00 350,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales impresos 
para apoyar las acciones de salud pública a 
nivel comunitario: lonas, material didáctico, 
reconocimientos, etiquetas, placas (nivel 
estatal) 

25,000.00 1.00 25,000.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo Multifuncional 1 
por Jurisdicción Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.00 8.00 64,000.00 0.00

   3.1.1 52101 Proyector | Proyectores, 1 por Jurisdicción 
Sanitaria 

10,000.00 7.00 70,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | Realizar 
Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud 
Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.00 7.00 700,000.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios para 
realizar la sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.00 700.00 18,900.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para dos 
personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades municipales. 

490.00 28.00 13,720.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.00 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de supervisión 
(1 visita al año por escuela) 

600.00 939.00 0.00 563,400.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla transpirable con 
múltiples bolsillos y bordado (2 logotipos). 

800.00 4.00 0.00 3,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y bordado 
(2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por promotor 

350.00 7.00 0.00 2,450.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.00 7.00 0.00 1,400.00

   1.1.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento de 
unidades móviles 

490.00 939.00 0.00 460,110.00
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Zacatecas SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar (2 visitas 
al año) 

490.00 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de computo Lap 
Top, 1 por jurisdicción 

18,000.00 7.00 0.00 126,000.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a entornos 
laborales (4 visitas al año) 

490.00 216.00 0.00 105,840.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a entornos 
laborales 

1,200.00 54.00 0.00 64,800.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.00 2.00 0.00 100,800.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento de 
unidades móviles 

15,000.00 2.00 0.00 30,000.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 promotor 
x 136 días x $490 por día 

66,640.00 11.00 0.00 733,040.00

  Mercadotecnia Social 
en Salud - Laboratorios 
de Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.00 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en Movilidad 1.1.1 33903 Evento movilidad humana | Servicios 
integrales. Renta de sillas, mesas, equipo de 
sonido, carpas, manteles, etc 

20,000.00 1.00 20,000.00 0.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (2 Promotores de 
la Salud y 3 Personal Estatal) 

1,000.00 5.00 5,000.00 0.00

   1.1.1 52101 Proyector | Proyector portatil. Contar con 
equipo que permita desarrollar las actividades 
de Promoción de la Salud dirigidas a 
población migrante y sus familiares. Brindar 
capacitaciones en lugares destinados a 
población migrante o movilidad, asi c omo 
novel estatal 

9,000.00 1.00 9,000.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / SNSP 250,333.3300 1.00 0.00 250,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN AUTO 
/ SNSP 

4,500.00 1.00 0.00 4,500.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.00 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA / SNSP 

125,690.6100 1.00 0.00 125,690.61

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

8,187.8500 1.00 0.00 8,187.85

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO / 
SNSP 

22,821.9900 1.00 0.00 22,821.99

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS / SNSP 

19,751.3800 1.00 0.00 19,751.38

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

19,500.00 1.00 0.00 19,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
INTERNET / SNSP 

18,000.00 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL DE 
PROMOCIÓN / SNSP 

28,729.2800 1.00 0.00 28,729.28

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

78,000.00 1.00 0.00 78,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD / 
SNSP 

166,666.67 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. / SNSP 

18,486.43 1.00 0.00 18,486.43

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

243,892.23 1.00 0.00 243,892.23

Total 1 1,676,440.00 3,282,104.43

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,391,000.34 0.00

1 Programa de Prevención 
de Accidentes, Lesiones 
y Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual para 
Certificación de Primer respondiente 

46,875.00 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3400 1.00 234,825.34 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo en escuelas primarias 

100,000.00 1.00 100,000.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Capacitación 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.00 1.00 80,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

45,000.00 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.00 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo de lesiones accidentales 

220,000.00 1.00 220,000.00 0.00

   2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro para 
Auditorías Viales 

1,000.00 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.00 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador manual 
para Auditorías Viales 

150.00 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetro 
evidencial con impresora 

60,000.00 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetros 
referenciales 

14,000.00 2.00 28,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.00 15.00 16,500.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.00 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal 
Vision 

45,000.00 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.00 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete interactivo 20,000.00 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta adulto con 
rueditas de balance 

5,000.00 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta infantil con 
rueditas de balance 

3,000.00 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud (folletería, 
flyers, publicaciones) 

15,000.00 1.00 15,000.00 0.00



 
128 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 11 de agosto de 2025 

Zacatecas SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO UNITARIO CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro plegable 

4,000.00 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand de 
promoción 

1,500.00 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.00 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,391,000.34 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,514,967.00 0.00

1 Vigilancia Epidemiológica Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Equipo de Computo Laptop para la Operación 
del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, Procesador Intel® Core™ i5 
de 12.ª generación, SoC integrado Intel®, 
RAM DDR4-3200 MT/s de 8 GB (1 x 8 GB). 

15,008.5000 2.00 30,017.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Impresora Portátil, Impresión a Color y negro 
para la Operación del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica., 

6,000.00 2.00 12,000.00 0.00

   1.1.1 21201 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Cartuchos Original Tinta Negra modelo 662 de 
la misma marca de las impresoras portatiles, 
para la Operación del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

400.00 36.00 14,400.00 0.00

   1.1.1 21201 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Cartucho Original Tricolor modelo 662 de la 
misma marca de las impresoras portatiles, la 
Operación del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

400.00 36.00 14,400.00 0.00

   1.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Impresora Multifuncional para generar 
Información de Calidad para la toma de 
decisiones.:Impresión, copia , escaneado, 
Velocidad de impresión de hasta 30 ppm (en 
negro)Bandeja de entrada 150 hojas1 red 
Gigabit Ethernet 10/100/1000 Base-TX; 1 USB 
2.0 de alta velocidad (dispositivo); Inalámbrico 
802.11b/g/n, doble banda de 2,4 GHz/5 GHz 

5,000.00 8.00 40,000.00 0.00

   1.1.2 21201 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Toner Original de la Marca de la Impresora 
Modelo 136A para Generar Información de 
Calidad para la toma de decisiones., 

1,500.00 20.00 30,000.00 0.00
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   1.1.3 26102 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Combustible para las Supervisiónes operativa 
de todos los subsistemas del SINAVE que 
operan en todas las jurisdicciones sanitarias 
de cada Entidad. 

27.00 8,271.00 223,317.00 0.00

   1.1.4 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
equipo de computo para la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las 
Emergencias en Salud (UIES) estatales, All in 
One: Procesador: Intel® Core™ i713620H, 
10 núcleos (6 núcleos + 4 núcleos)/16 
núcleos, núcleo P de 2,4/4,9 GHz, núcleo E, 
de 1,8/3,6 GHz, 24 MB Gráficos: Gráficos 
Intel® UHD integrados, 

20,000.00 9.00 180,000.00 0.00

   1.1.5 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
equipo de computo para la operatividad de los 
Servicios de Sanidad Internacional Estatales, 
All in One: Procesador: Intel® Core™ i7-
13620H, 10 núcleos (6 núcleos + 4 
núcleos)/16 núcleos, núcleo P de 2,4/4,9 GHz, 
núcleo E, de 1,8/3,6 GHz, 24 MB Gráficos: 
Gráficos Intel® UHD integrados, 

20,000.00 9.00 180,000.00 0.00

Total 1 724,134.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimientos 
preventivos, correctivos, calificación y 
calibración a equipo de biomedico. 
Mantenimientos preventivos, correctivos, 
calificación y calibración a equipo de 
biomedico, de los labaoratorios de 
inmunología, microbiología epidemiologica, 
paludismo, tuberculosis, recepción de 
muestras y biología molecular. El laboratorio 
proporcionará la relación de equipos 

1,000,833.00 1.00 1,000,833.00 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | Equipo mini 
VIDAS® Sistema de inmunoensayos 
automatizado compacto basado en los 
principios de ensayo fluorescente ligado a 
enzimas (ELFA). Módulo analítico con 12 
posiciones de prueba, con dos 
compartimentos independientes.Procesa las 
pruebas individuales y de lote de la muestra 
para todos los tipos de análisis:, Serología, 
Inmunoquímica, Detección de antígeno 

790,000.00 1.00 790,000.00 0.00

Total 2 1,790,833.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 6,565,219.00 8,587,568.18

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la atención al 
aborto seguro. 

1,000,000.00 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y entrenamiento 
en la técnica de Aspiración Manual 
Endouterina programados por el CNEGSR. 

20,000.00 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller Básico 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

45,000.00 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

40,000.00 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

60,000.00 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud a la capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por el CNEGSR. 

24,000.00 2.00 0.00 48,000.00

   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud a la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR. 

24,000.00 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

2,000.00 5.00 0.00 10,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 6 Supervisiones a 
las unidades de salud del sector para verificar 
la aplicación de los criterios de calidad 
nacionales e internacionales para la atención 
del aborto seguro. 

36,000.00 1.00 0.00 36,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de manera intra 
e intersectorial. (una Tablet con kit para 
trabajo inalámbrico y conexión a internet). 

10,000.00 2.00 0.00 20,000.00
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  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios con que cuenta la 
entidad para la atención de la planificación 
familiar y anticoncepción, con énfasis en el día 
Internacional de la Planificación Familiar a 
celebrarse el 3 de Agosto 

350,000.00 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de métodos 
anticonceptivos conforme a la normatividad 
vigente 

57,500.00 2.00 0.00 115,000.00

   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector Portátil 
3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.00 1.00 0.00 15,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora Lap 
Top procesador core i7, disco duro 1 TB, 
memoria Ram 8 GB y windows 11 profesional 

30,000.00 1.00 0.00 30,000.00

   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para grupo 
de supervisión y/o capacitción (4 personas) 
que deberán realizar 3 visitas de supervisión ó 
cursos por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes durante 
8 meses 

564,480.00 1.00 0.00 564,480.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes Nacionales 
(4 personas) que deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a unidades de 
salud, jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

188,160.00 1.00 0.00 188,160.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.00 12.00 0.00 6,600.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con énfasis en las Jornadas intensivas 
en el Día Mundial de la Vasectomías Sin 
Bisturí a celebrarse en el mes de noviembre 

350,000.00 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para cirugía 3,300.00 6.00 0.00 19,800.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. | Pinzas anillo de Lee para 
vasectomía 

7,150.00 12.00 0.00 85,800.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. | Pinza diseccion 
de Lee para vasectomía 

7,150.00 12.00 0.00 85,800.00
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   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

27,440.00 1.00 0.00 27,440.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes Nacionales 
(2 personas) que deberán asistir a las 
jornadas de vasectomía sin bisturí 

13,720.00 1.00 0.00 13,720.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con mango, 
cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas 
(Remorgida). Longitud de trabajo 360 mm 
( para trócar de 6 m). | Electrocauterio 

4,500.00 12.00 0.00 54,000.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con enfasis en las Jornadas intensivas 
en el Día del Padre 

200,000.00 1.00 200,000.00 0.00

  Salud Materna 1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las impresiones del 
Plan de Seguridad se deberán entregar uno 
por persona gestantes 

3.00 14,077.00 42,231.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión integral 
a unidades de salud y unidades hospitalarias 

15,000.00 1.00 15,000.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-38P, 
carnet de atención integral de embarazo, hoja 
de valoracion de riesgo obstétrico, valoración 
de depresión en el embarazo y puerperio) 

14.52 7,743.50 0.00 112,435.62

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitaciones en emergencias obstétricas 
dirigidas al personal de salud operativo 

50,000.00 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitación en impulsar la mejora continua 
de la atención integral de la persona gestante, 
trabajo de parto y puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) mediante 
el cumplimiento de la normatividad 

50,000.00 1.00 0.00 50,000.00

  Salud Perinatal 1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 1000 
días de vida 

180,000.00 1.00 0.00 180,000.00
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   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la persona 
recién nacida 

722,534.40 1.00 0.00 722,534.40

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 20,834.96 1.00 0.00 20,834.96

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break para 
capacitaciones 

19,905.00 1.00 0.00 19,905.00

   1.2.1 53101 Refrigeradores. Refrigerador congelador de 
5.4 pies cúbicos. Contenedor de material a 
temperatura de refrigeración para la guarda de 
insumos de laboratorio. Capacidad de 5.4 pies 
cúbicos. Tipo vertical. Consta de: Una sola 
puerta, congelador en el mismo cuerpo en la 
parte superior, capaz de mantener 
temperatura interna de -10 grados C o menor 
para el congelador y de +2 a +8 grados para el 
refrigerador. Graficador de temperatura 
externo, fijo para 7 días. Sistema de alarma 
que permita seleccionar límites superior e 
inferior de temperatura. Indicador audible y 
visual para temperatura fuera de los límites 
seleccionados. Punta de plasma para 
graficador en caso de requerirla. Refrigerante 
libre de CFC. | Refrigerador 

140,000.00 2.00 0.00 280,000.00

   1.2.1 53101 Esterilizadores. Los eléctricos necesitan 
corriente de 220 V tres fases y 60 Hz. 
Autoclave de doble cámara cilíndrica, de acero 
inoxidable, puerta de acero accionada por 
brazos radiales, depósito de agua para 
alimentar el generador de vapor. Control visual 
del nivel de agua del generador, manómetro 
de presión y vacío de la cámara interna, 
trampa termostática para controlar la 
condensación del vapor, termómetro de 
carátula y piloto de encendido y de presión. 
127 V-60 Hz. Cámara de 35 cm de diámetro x 
55 de fondo con capacidad de 53 o 59 litros. | 
Autoclave vertical de 50 litros 

135,000.00 2.00 0.00 270,000.00

   1.2.1 51201 Sin clave de Compendio | Baño María 
Termostático 

37,500.00 6.00 0.00 225,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Congelador 
especializado 

155,000.00 2.00 0.00 310,000.00
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   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Contenedor 60L 
para biológicos 

2,500.00 12.00 0.00 30,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Frasco con 100 
capilares 75mm sin heparina 

150.00 600.00 0.00 90,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Hielera 9L para 
biológicos 

550.00 12.00 0.00 6,600.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Jabón neutro 125.00 1,000.00 0.00 125,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Termo ice envases 
plástico 

100.00 100.00 0.00 10,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material didactico 
para capacitación en lactancia materna 

8,000.00 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes 

300,000.00 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Día 
Nacional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 

300,000.00 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla sanitaria 
desechable para flujo regular. Insumo para 
dispensadores de los concultorios sexual 
Mente responsables 

1.60 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.50 35,508.00 2,219,250.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de capacitación y 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

1,250.00 82.00 102,500.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material acrílico de 
aparato reproductor femenino 

4,611.00 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

13,600.00 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

49,280.00 1.00 49,280.00 0.00
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   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | DISPENSADOR DE 
TOALLAS SANITARIAS con logos oficiales del 
Programa, para consultorios sexualmente 
responsables 

6,000.00 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a 
actores clave en materia de menstruación 
digna y su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

80,000.00 7.00 560,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia 
una Menstruación digna en medios 

600,000.00 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia 
una Menstruación digna en espectaculares 

400,000.00 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. Impresión 
offset, a partir de original electrónico, tamaño 
final 7.5 x 28 cms. Impreso a 4x4 tintas en 
polipap de 12 puntos con corte recto 

50.00 1,200.00 60,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. Impresión 
en offset a partir de original electrónico. Papel 
couché 150 gramos. Impresa en 4 x 4 tintas al 
rebase con barniz uv mate Tamaño extendido 
21.5 x 27.5 cm. Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. 
Dos dobleces 

20.00 3,000.00 60,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes 
de bolsillo 

25.00 10,000.00 250,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para labores de supervisión dentro de la 
entidad federativa 

83,000.00 1.00 83,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión estatal 

50,000.00 1.00 50,000.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la asistencia a 
la reuniones regionales de capacitación 

140,000.00 1.00 140,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.00 7.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la asistencia a 
la reuniones regionales de capacitación 

47,600.00 1.00 47,600.00 0.00

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la adquisición 
de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.00 1.00 0.00 2,200,000.00
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   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | Mantenimiento para 
la unidad móvil edusex 

120,000.00 1.00 0.00 120,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para labores en EDUSEX 

94,676.26 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para garantizar que 
la unidad móvil lleve a cabo las jornadas en 
los lugares donde no se cuenta con una 
unidad e salud o servicios especializados para 
adolescentes. 

240,774.44 1.00 0.00 240,774.44

  Violencia de Género 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación 
para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través 
de medios electrónicos y/o impresos 

100,000.00 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación 
para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través 
de medios electrónicos y/o impresos 

100,000.00 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la compra de 
botiquines o cajas especiales para colocar y 
resguardar los insumos de atención a la 
violación sexual, considerando su distribución 
en las unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.00 12.00 0.00 6,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

100,000.00 1.00 0.00 100,000.00

   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de enfermería. 
20 hrs de capacitación presencial a 20 
personas. Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

50,000.00 1.00 0.00 50,000.00
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   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
Atención Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, 16 hrs de capacitación presencial a 
25 personas. Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

50,000.00 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 10 kit de 
muñecos sexuados para la distribución en 
unidades que cuenten con servicios 
especializados de atención a la violencia 

5,990.00 10.00 0.00 59,900.00

   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de 
prevención y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres pueda acceder a la 
capacitación “Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Instituto Nacional de Salud 
Pública 

6,847.50 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
del profesional de Medicina para consolidar 
las acciones de coordinación para la ejecución 
de los Programas de Supervisión en materia 
de prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres. 

40,000.00 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y 
de seguimiento estatal a las acciones de 
prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

2,000.00 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | 6 Supervisiones a 
las unidades de salud del sector para verificar 
la aplicación de los criterios de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

36,000.00 1.00 0.00 36,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y 
seguimiento estatal de actividades específicas 
de prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

1,960.00 1.00 0.00 1,960.00
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   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
de la Trabajadora Social para consolidar las 
acciones de coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.00 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
del profesional en Psicología para consolidar 
las acciones de coordinación para la ejecución 
de los Programas de Capacitación en materia 
de prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres. 

40,000.00 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con las 
herramientas de trabajo a distancia (una 
Tablet con kit para trabajo inalámbrico y 
conexión a internet) para la ejecución de los 
Programas de Capacitación Supervisión y 
Coordinación Interinstitucional e Intersectorial, 
considerando 4 equipos (uno para la 
responsable estatal y 3 para el personal que 
se incorpora) 

10,000.00 4.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo Unitario del 
Curso para la Formación de Facilitadoras/es 
de Reeducación a Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores públicos 
por 2 días, para cubrir 16 horas de 
capacitación, 

72,460.00 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición del 
taller es de 8 horas, considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un día), 

10,480.00 8.00 0.00 83,840.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud para la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

24,000.00 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 6,565,219.00 8,587,568.18

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 3,418,064.00 6,019,675.60

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 54103 Sin clave de Compendio | Vehículo Transporte 
de Pasajeros 

550,000.00 1.00 550,000.00 0.00

Total 1 550,000.00 0.00
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2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 3.1.1 21101 Papel filtro | Papel filtro Papel Pellon F-1600, 
rollo de 100mts de largox12cm de ancho. 
Entretela de corte con tijera F-1600 • Medidas: 
1.15 m de ancho • Pellón Grueso Modelo: 
PELLON DE 1.15 mts ancho. 

350.00 400.00 140,000.00 0.00

   3.3.1 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Motomochila aspiradora para 
mosquitos" 

25,000.00 3.00 75,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Equipo DC IV, para 
medir tamaño de gota. Equipo DC IV, para 
medir tamaño de gota. 

530,000.00 1.00 530,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Termonebulizadora Pesada 
Capacidad de deposito de, producto: 60 L 
Consumo de, combustible: 4 L/h. Redimiento 
cámara, de combustión: 36.8/50 (KW/C.V.) 

320,000.00 2.00 640,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil de neblina térmica. , 
Termonebulizadora portatil" 

50,000.00 6.00 300,000.00 0.00

   7.3.3 56101 Sin clave de Compendio | Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. Motomochila aspersora 
motorizada con varilla 

25,000.00 5.00 125,000.00 0.00

  Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Kit entomológico, 
Pinzas Largas,Pinzas Cortas,Guantes de 
carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz 
UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. 

12,000.00 10.00 120,000.00 0.00

   4.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | Microcomputadora 
Portatil Computadora portatil tipo laptopo de 
escritorio, procesador de Intel 7 Doceava 
Generación, disco duro estado solido de 1 TB, 
Memoria Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a 
graficos de 4GB 

35,000.00 2.00 70,000.00 0.00

Total 2 2,000,000.00 0.00
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4 Emergencias en Salud Emergencias en Salud 1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Camiseta bordada 408.00 50.00 20,400.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Capa pluvial 350.00 25.00 8,750.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Chaleco 450.00 25.00 11,250.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Pantalón caballero 1,200.00 34.00 40,800.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | PANTALON DAMA 1,200.00 16.00 19,200.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | CHAMARRA 
HOMBRE 

1,700.00 17.00 28,900.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | CHAMARRA DAMA 1,700.00 8.00 13,600.00 0.00

   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | VIATICOS 200.00 220.00 44,000.00 0.00

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 26.00 2,500.00 65,000.00 0.00

   1.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 
osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 
20.5 g | Electrolitos 

22.00 500.00 11,000.00 0.00

   1.1.1 25501 Medios de Transporte. Medio de transporte 
Cary y Blair. Tubos preparados con hisopo. 
Pieza. RTC | Hisopo rectal 

4,500.00 10.00 45,000.00 0.00

   1.1.1 25901 Sustancias químicas para tratamientos de 
agua | Plata coloidal 

14.00 4,800.00 67,200.00 0.00

   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | VIATICOS 
NACIONALES PARA LABORES DE CAMPO 
Y SUPERVISION 

1,799.50 4.00 7,198.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Bote sde seguridad 2,300.00 25.00 57,500.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Blusa 701.00 16.00 11,216.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Camisa caballero 650.00 34.00 22,100.00 0.00

Total 4 473,114.00 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla Espirette 
estandar desechable, para espirometro 
modelo Easy One PC, caja con 50 piezas 

2,772.40 19.00 0.00 52,675.60

Total 6 0.00 52,675.60
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Baumanometro 
digital de acuerdo a la lista de dispositivos 
automáticos para medición de presión 
validados 

1,800.00 1,235.00 0.00 2,223,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de escritorio 24,000.00 156.00 0.00 3,744,000.00

Total 7 0.00 5,967,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

291,550.00 1.00 291,550.00 0.00

Total 8 291,550.00 0.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | Microcomputadora 
portátil. Equipo de cómputo laptop 

12,000.00 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental con 
Tipodonto Gigante para la Instrucción de la 
Técnica de Cepillado Dental 

2,400.00 29.00 69,600.00 0.00

Total 9 81,600.00 0.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 
osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 
20.5 g | Sobre de vida suero oral 

3.00 600.00 1,800.00 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
personal 

20,000.00 1.00 20,000.00 0.00

Total 10 21,800.00 0.00

Total general 15,565,690.34 17,889,348.21

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 
mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DECIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 
confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 
normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Zacatecas SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO / ÍNDICE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  

 Comunidades y municipios  

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 Estilos de vida saludables  

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 2.0 0.00 356,616.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos  

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de contratación) 30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad  

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 2025) 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 2025) 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva  

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área Normativa adscrito a aborto 
seguro contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 PF y Anticoncepción  

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o 
supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o 
supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00



 
Lunes 11 de agosto de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

143 

Zacatecas SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO / ÍNDICE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de métodos 
anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de métodos 
anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Perinatal  

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas 
demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas 
demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas 
demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas 
demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00
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 SSR para Adolescentes  

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación digna 25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación digna 25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación digna 25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de menstruación digna 32,091.00 7.5 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de menstruación digna 23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de menstruación digna 23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de menstruación digna 23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para labores 
exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para labores 
exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 19,812.00 8.0 0.00 158,496.00

 Violencia de Género  

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área Normativa. Para el 
desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un programa de supervisión y 
monitoreo de los servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de medicina con 
contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de capacitación para el fortalecimientos de los servicios 
otorgados en materia de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Se consideran un profesional de psicología con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área Médica A con el objetivo 
de garantizar el acceso y la continuidad a los servicios de prevención y atención de la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, con citerios de garantía de oportunidad, 
calidad, seguridad y protección. Para ello se hace indispensabl el desarrollo de las 
actividades de coordinación e integración de redes de servicios para la atención integral de 
las personas sobrevivientes de violencia familiar, sexual y contra las mujeres., Es 
importante que cada entidad federativa cuente y operacionalice un programa de 
coordinación interinstitucional e intersectorial con la finalidad de garantizar el acceso, la 
continuidad, la calidad y la seguradad en las prestación de los servicios de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  

 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  

 4.2.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para realizar esterilizaciones de 
perros y gatos en las comunidades 

19,812.00 5.0 99,060.00 0.00

 4.2.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para realizar esterilizaciones de 
perros y gatos en las comunidades 

19,812.00 5.0 99,060.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos  

 Dengue    

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 Enfermedad de Chagas  

 2.4.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 2.4.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 Intoxicación por Artrópodos  

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 Paludismo  

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de 
$ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  

 Enfermedades Cardiometabólicas  

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00
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Zacatecas SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO / ÍNDICE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios 
de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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Zacatecas SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO / ÍNDICE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  

 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Contrato enfermera general 25,378.00 6.0 152,268.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS  

1 VIH y otras ITS  

 VIH y otras ITS  

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Soporte Administrativo C | Coordinador Administrativo 28,251.00 7.0 197,757.00 0.00

Total general 6,711,779.50 9,306,928.00
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Zacatecas 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 45,763.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 45,763.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 45,763.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos en general elaborados por 
el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 45,763.0000 45,763.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 4,011,152.47

VIH y otras ITS 4,011,152.47

1 VIH y otras ITS 4,011,152.47

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

1,560 7.8880 12,305.28

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule látex, envase con 100 piezas 7,876 93.5700 736,957.32

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. Envase con 5 o 10 mlg 26,504 11.2172 297,300.67

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | Sin descripción complementaria 

30,800 33.3000 1,025,640.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir equivalente 
a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos | Sin descripción complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | Sin descripción 
complementaria 

15,300 98.6000 1,508,580.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento 
y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

7,800 54.4040 424,351.20
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Zacatecas 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 11,507,092.69

Salud Sexual y Reproductiva 11,507,092.69

1.1 SSR para Adolescentes 51,373.51

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

419 40.0000 16,760.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la localización y 
amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, por método no invasivo, por 
efecto doppler pulsado. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a 
necesidades de las unidades médicas: transductor para uso específico en obstetricia; con 
despliegue digital en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. Que 
opere con baterías recargables o desechables. Indicación en pantalla de batería baja. Apagado 
automático. Bocina. Control de volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

3 5,925.0000 17,775.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 
Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

26 180.0000 4,680.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente 
a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

273 43.5500 11,889.15

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un solo 
paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

14 19.2400 269.36

1.2 PF y Anticoncepción 477,045.06

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 pines 
(SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y 
de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 
147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

833 13.7500 11,453.75

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para el 
médico pieza 

1,500 30.3600 45,540.00
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Zacatecas 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 
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(PESOS) 

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con iodopovidona en una de 
sus caras. Compuesto de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, 
autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de 56 x 45 cm. Estériles y 
desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la Unidad 
Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 cm para realizar VSB 
paquete con 10 piezas 

833 241.7300 201,361.09

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. | Gorros desechable pieza 

833 1.1500 957.95

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. | Guante 
quirúrgico estéril 

1,666 6.3800 10,629.08

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente 
a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. | Sábanas cajón y plana 

833 50.5200 42,083.16

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene Clorhidrato de lidocaína 1 g 
Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin epinefrina 

83 120.4100 9,994.03

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un 
líquido claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de 
hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 
piezas TA | Desinfectante 

15 1,148.1600 17,222.40

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura
3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con
12 unidades) 

70 208.5400 14,597.80

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con
30 tabletas. 

1,542 79.9000 123,205.80

1.3 Salud Materna 8,045,903.62

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. | Ácido 
fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 

35,193 4.2000 147,810.60

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente
a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | Fumarato ferroso. Tableta. Cada 
tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase 
co 50 Tabletas 

31,673 6.7400 213,476.02

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 704 1,495.0000 1,052,480.00
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 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina glucosa, 
bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas para determinar como mínimo 10 
parámetros en orina: glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre PH proteínas 
urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

1,000 133.4000 133,400.00

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene Cartucho de prueba. Un bulbo 
de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de 
muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 
la Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de 
prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta 
para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 
sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH 
y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

27,000 122.3800 3,304,260.00

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 mg 
Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN 
INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. 
Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

163 9,999.0000 1,629,837.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 100 7,200.0000 720,000.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un solo 
paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

10,558 80.0000 844,640.00

1.4 Salud Perinatal 2,246,870.00

 1.2.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas desechables 

6,000 18.0000 108,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, resistente a la esterilización, 
capacidad de 125 ml y 146 ml al derrame, con pared lisa de 3 mm de espesor (aproximado) en el 
cuerpo y en la base, con diámetro de 5.5 cm en la boca del frasco. Con bordes redondeados, 
aforo de color verde en la pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, empezando en los 10 
hasta 120 ml y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo institucional del mismo color al 
del aforo y tapa de polipropileno color blanco, resistente a la esterilización y rosca universal 
interna. Pieza. | Frascos de vidrio 120 ml 

10,000 30.0000 300,000.00
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 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Botas par 10,000 6.6300 66,300.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Compresa quirurgica 45x45 cm 400 22.0000 8,800.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cubrebocas 10,000 2.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gasas no esteriles 10x10 cm 200,000 1.5000 300,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gorros 10,000 2.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gradillas 30 300.0000 9,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 10,000 4.0000 40,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Micropipeta automática 10-100 µL 4 1,300.0000 5,200.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Puntas para micropipeta 200 µL 400,000 0.2500 100,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Tubos de ensayo 13x100mm 4,000 18.0000 72,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones Otoacústicas 4 250,000.0000 1,000,000.00

 2.4.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a 
un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y 
desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. | Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial 
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con , impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número , progresivo y formato 
duplicado foliados. 

14,100 5.5000 77,550.00

 2.4.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 
foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. | Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial 
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con , impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número , progresivo y formato 
duplicado foliados. 

14,120 8.5000 120,020.00

1.5 Aborto Seguro 656,660.50

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. | 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 

68 850.0000 57,800.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. | 
Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

90 298.4500 26,860.50

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en 
forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para 
cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para 
aspiración manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo 
en forma de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. 

110 5,200.0000 572,000.00
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1.6 Violencia de Género 29,240.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas | Para el uso de atenciones otorgadas a personas víctimas de violación sexual 

17 1,720.0000 29,240.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 6,346,779.82

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 5,893,450.34

2.5 Dengue 5,893,450.34

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con
18.18 kilogramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de
500 gramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Alfacipermetrina 3.26% + Imidacloprid 10.69%. Bidón de 5 litros 20 7,540.0000 150,800.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 50 25,169.9100 1,258,495.50

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Extracto de Piretrinas Naturales I y II 17.5%, aceite extracto de canela 
9.35% y aceite extracto de Neem 9.35%. Bidón con 5 litros 

20 18,000.0000 360,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 5 225,000.0000 1,125,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 32 27,757.9200 888,253.44

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 envases de 833 ml cada uno 10 17,000.0000 170,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 10 14,640.0000 146,400.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Propoxur 1%, cubeta de 20 litros 20 9,786.3900 195,727.80

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 50 22,232.4000 1,111,620.00

Emergencias en Salud 29,967.79

4 Emergencias en Salud 29,967.79

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase con 20 ml. | Sin 
descripción complementaria 

100 3.8000 380.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

100 2.6000 260.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

30 28.0000 840.00
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 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

20 29.0000 580.00

 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

50 7.0000 350.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. | Sin 
descripción complementaria 

10 6.8000 68.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene Amoxicilina 
trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. | Sin descripción complementaria 

50 18.8100 940.50

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

30 25.0000 750.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

20 26.0000 520.00

 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 
azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

50 14.5000 725.00

 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI de bencilpenicilina. Envase con un frasco 
ámpula y 5 ml de diluyente. | Sin descripción complementaria 

100 38.0000 3,800.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

12 5.9500 71.40

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

8 6.4500 51.60

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. | Sin descripción 
complementaria 

20 5.9400 118.80

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin descripción 
complementaria 

60 7.0000 420.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin descripción 
complementaria 

40 7.1900 287.60



 
Lunes 11 de agosto de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

155 

Zacatecas 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

100 16.0000 1,600.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

20 8.2800 165.60

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. | Sin descripción complementaria 

20 4.8000 96.00

 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene Dicloxacilina sódica 
500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

10 32.0000 320.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

6 6.0000 36.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

4 6.1000 24.40

 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de doxiciclina equivalente 
a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

50 13.5000 675.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene Glucosa 
anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

300 2.6200 786.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene Glucosa 
anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

180 2.7200 489.60

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene Glucosa 
anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

120 2.8200 338.40

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 10 mg. Envase 
con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

40 5.3500 214.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o estolato de 
eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

30 37.0000 1,110.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o estolato de 
eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

20 39.8200 796.40

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

40 3.5000 140.00

 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 5 mg Envase con 
20 Tabletas sublinguales. | Sin descripción complementaria 

10 83.0000 830.00
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 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. | Sin 
descripción complementaria 

30 37.2400 1,117.20

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 ml. Calibre: 21 G x 
Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Sin descripción complementaria 

1 341.4900 341.49

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin 
descripción complementaria 

1 124.0000 124.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase con 
10 comprimidos. | Sin descripción complementaria 

20 4.9400 98.80

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 30 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

40 7.4600 298.40

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 
con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

30 4.2800 128.40

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 
con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

20 4.6000 92.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

4 6.0000 24.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6 6.3500 38.10

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente
a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

18 12.0000 216.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente
a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

12 12.5000 150.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

18 12.0000 216.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

12 12.5000 150.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

60 5.8000 348.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

40 5.8500 234.00

 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

200 5.0000 1,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

50 10.3700 518.50
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 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U 
de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

100 29.9000 2,990.00

 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. | Sin 
descripción complementaria 

100 8.5000 850.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 
Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 
con 14 Tabletas o Grageas o Cápsulas | Sin descripción complementaria 

50 9.0000 450.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 
calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. | Sin descripción 
complementaria 

150 7.6500 1,147.50

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

120 2.9300 351.60

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

80 3.0000 240.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

5 5.2000 26.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o Sulfato de 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. | 
Sin descripción complementaria 

5 26.5000 132.50

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

30 8.5000 255.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

20 9.0000 180.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

30 9.0000 270.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

20 9.8000 196.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 153,083.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 153,083.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 14 659.0000 9,226.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 135 779.0000 105,165.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 68 569.0000 38,692.00
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Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 270,278.69

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 270,278.69

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas dispersables 9 482.0200 4,338.18

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas dispersables 10 193.4500 1,934.50

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 22 268.9900 5,917.78

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 
c/84 tabletas dispersables 

11 348.1000 3,829.10

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas dispersables. 5 303.6000 1,518.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 3 745.5800 2,236.74

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 26 7,896.7500 205,315.50

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. | Linezolid 
600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

71 197.9000 14,050.90

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas (S/C) 2 6,637.1500 13,274.30

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cicloserina 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 5 524.6500 2,623.25

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas (S/C) 8 976.0500 7,808.40

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 27 59.5200 1,607.04

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Prothionamida 250 mg. Caja c/100 tabletas 25 233.0000 5,825.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 39,615,712.50

Vacunación Universal 39,615,712.50

1 Vacunación Universal 39,615,712.50

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 
Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no 
menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B
10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína 
tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

7,515 3,293.9000 24,753,658.50
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Zacatecas 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 

Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 

influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio 

norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 

(100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 

0.5mL (100 dosis) Clave 020.000. 6317.01 

1,822 8,157.0000 14,862,054.00

Total general 61,526,500.48

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 
realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 
numerales 3 y 4 de la cláusula DECIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

0 1,530 1,530 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Zacatecas 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales de 
Municipios por la Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

630 14 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 14 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Mide el número de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la salud. 

433 14 

1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de salud que 
realizarn Jornadas Nacionales de 
Salud Pública 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de Salud con 
Jornadas Naciones de Salud 
Pública programadas 

Mide el número de Jornadad Nacionales de 
Salud Pública por Jurisdicción o Distrito que 
realizan acciones de salud pública. 

242 7 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la 
implementación de proyectos 
municipales de salud pública en el 
año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios con 
autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con acciones 
intersectoriales y de salud pública que 
incidan en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

647 14 

1.2 Estilos de vida saludables 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel nacional 
de educación básica y media 
superior 

Mide la propoción de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud con respecto 
a la totalidad de escuelas de educación 
básica y media superior 

20 20 

1.2 Estilos de vida saludables 2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos laborales 
certificados como saludables 

90 90 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.2 Estilos de vida saludables 3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento de 
estilos de vida saludables 

100 100 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación bidireccional 
(envío de mensajes SMS, chatbots, etc.), 
para fomentar estilos de vida saludables en 
grupos específicos de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas *131

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud pública, 
difundidas a través de medios digitales 
como Facebook, Twitter, Instagram, 
Youtube, páginas web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de la 
salud 

53 1 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

228 7 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel nacional 
de educación básica y media 
superior 

Mide la propoción de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud con respecto 
a la totalidad de escuelas de educación 
básica y media superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos laborales 
certificados como saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento de 
estilos de vida saludables 

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones accidentales 
(Hogares, guarderías, escuelas, vía pública 
u otros) 

1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad 
vial realizadas / auditorias de 
seguridad vial programadas x 100 

Realización de auditorias de seguridad vial 
en lugares donde ocurrieron siniestros 
viales o en lugares riesgosos antes de de 
que sucedan. 

1 3 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

1 6 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 
del grupo de edad de = 5 años 
que ha recibido información para 
la prevención de lesiones 
causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 
5 años) x 100 

Cobertura de personas sensibilizadas para 
la identificación de factores de riesgos y la 
adopción de conductas seguras para la 
prevención de lesiones causadas por el 
tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en 
escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 100 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.2.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir los 
daños a la salud ocasionados por estas 
causas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes medios 
de comunicación, acciones de prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 
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Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes 
por medio de los COEPRAS realizan las 
intervenciones sobre la capacitación a 
primero respondientes dentro de las 
entidades obteniendo las evidencias 
necesarias para su validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica 
para el fortalecimiento de los 
CRUM funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras dependencias de 
salud y dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación en la 
operatividad diaria, ante contingencias 
incidentes con saldo masivo de víctimas o 
desastres. 

1 1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas del 
SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la notificación de 
casos sujetos a vigilancia epidemiológica 
por el SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud que 
permita tomar decisiones para el control y 
la prevención de las enfermedades que se 
vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante
el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante el 
año 

Verificar la aplicación de los procesos de 
vigilancia epidemiológica en todos los 
niveles técnico-administrativos del SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4 Proceso Número de funciones 
comprobadas que realiza la UIES 
estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de manera 
integral según el lineamiento federal 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.5 Proceso Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
Servicios de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según 
el lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de Sanidad 
Internacional operan de manera integral y 
coordinada según el lineamiento federal 

100% 100% 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. 
El reto es mantener o incrementar el índice 
de desempeño nacional año con año. 

100% 100% 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al 
menos una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir 
PrEP al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas usuarias 
sin seguridad social que recibieron PrEP, al 
menos una vez al año, respecto de las 
personas usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de prevención 
combinada, entre los que se encuentran 
condones y lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en 
tratamiento antirretroviral, en el 
año. 

Personas sin seguridad social, de 
15 a 60 años que se encuentran 
en tratamiento antirretroviral, en
el año. 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por personas sin seguridad 
social en tratamiento antirretroviral, de 15 a 
60 años en el año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH sin seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la atención con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a
200 células/µl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH sin seguridad 
social incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud contratados por Ramo 12 para apoyo 
del Programa de VIH e ITS, que aprobaron 
los cursos seleccionados*, con respecto al 
personal de salud contratados por Ramo 
12, para apoyo del Programa de VIH e ITS. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que 
se vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de personas sin 
seguridad social que comenzaron a recibir 
tratamiento antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que se 
vincularon a la atención del VIH en el año. 

95% 95% 
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Numerador Denominador Indicador 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-
MENTE responsables operando 
en las entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-MENTE 
responsables operando en las entidades 
federativas 

67 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación 
en marco Normativo y alineación 
al SNSP para responsables 
distritales 

N/A Se refiere al número de capacitaciones 
realizadas en materia de menstruación 
digna y su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

160 7 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450 3000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

500000 10000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

88980 1200 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria, 
que han recibido un kit de gestión 
menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria 

Se refiere al número de niñas inscritas en 
4°, 5° y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

981664 14203 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria, 
que han recibido un kit de gestión 
menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria 

Se refiere al número de niñas inscritas en 
4°, 5° y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

981664 15034 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de campañas en materia de 
Menstruación digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir la menstruación digna, 
métodos de gestión mesntrual y su 
importancia en el acceso al derecho a la 
salud 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas durante el año 

177 6 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación 
en marco Normativo y alineación 
al SNSP para responsables 
distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones realizadas 
en materia de Marco Normativo de SSRA y 
alineación al SNSP para Jefes y 
resposables distritales. 

247 7 
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1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, otorgado 
inmediato al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80% 70.56% 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

484036 2951 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 45589 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Sistema de Información Básica en materia 
de salud (SINBA), , 

670651 9032 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 45589 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 45589 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de 
su egreso hospitalario o bien 
durante el puerperio (40 días 
posteriores a la atención de su 
evento obstétrico) en unidades 
médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió 
un evento obstétrico (parto, aborto 
o cesárea) en unidades médicas 
de la Secretaría de Salud o de los 
Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un evento 
obstétrico (parto, aborto o cesárea) y 
adoptan un método anticonceptivo moderno 
antes de su egreso hospitalario o bien 
dentro de los 40 días posteriores a la 
atención de su evento obstétrico en 
unidades médicas de la Secretaría de 
Salud (SS) o de los Servicios de Salud 
IMSS-Bienestar. 

76.5 65 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a unidades 
médicas, almacenes estatales y 
jurisdiccionales para el seguimiento del 
componente de planificación familiar y 
anticoncepción 

1416 48 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

48896 637 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

48896 637 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones oficiales, 
información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna (Plan de 
seguridad) 

14077 14077 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados 
en la unidad médica y otorgados a 
la paciente embarazada (Tarjeta 
de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Número de materiales ministrados 
por el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información 
en general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones oficiales, 
información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-38P, 
carnet de atención integral de embarazo, 
hoja de valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el embarazo y 
puerperio) 

15487 15487 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico otorgado en 
el primer trimestre del embarazo 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez en el primer 
trimestre por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez en el primer 
trimestre, a las que se les entregó ácido 
fólico y el total de embarazadas de primera 
vez en el primer trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las que 
se les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a 
las que se les entregó fumarato ferroso y el 
total de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas de primera 
vez 

Detección de Hepatitis C realizadas en las 
pacientes embarazadas 

100% 100.00% 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones integrales 
realizadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por 
trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud 
y unidades hospitalarias por 
trimestre 

Pocentaje de supervisiones integrales a 
unidades de salud y unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas 
en embarazadas 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la capacidad de 
respuesta para la Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad 
reproductiva que se les aplicó la 
prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo en el 
primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y 
en unidades básicas 
comunitarias, por causa de 
hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica 
por 100 

Porcentaje de muertes maternas por causa 
de hemorragia obstétrica 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri 
utilizados en hemorragia 
obstétrica (postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia posparto y 
postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas 
LPR) mediante el cumplimiento de 
la normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación a las 
programadas que requieran traslado por 
parte del personal del estado adscrito al 
área de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de 
salud perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, capacitaciones y/o 
asesorías para cubrir actividades del 
componente de salud perinatal 

100.00% 100.00% 



 
Lunes 11 de agosto de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

169 

Zacatecas 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en la 
estrategia de los 1000 días en capacitación 
de acciones de salud perinatal y atención al 
recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la 
disminución de la tasa de muerte 
neonatal realizadas 

Capacitaciónes para la 
disminución de la tasa de muerte 
neonatal programadas 

Cursos realizados en capacitación de 
acciones de salud perinatal y atención al 
recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso mililitros de leche administrada en 
neonatos y lactantes recolectada 
en el Banco de Leche Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de la leche 
humana recolectada en los BLH 

60.00% 60.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en la 
lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les 
realiza el tamiz auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les 
realiza el tamiz metabólico 
neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas 
con resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro que han sido 
programadas por el CNEGSR 

Número de estrategias de comunicación 
dirigidas al sector para la difusión de la 
atención al aborto seguro programadas por 
el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos didácticos 
para la simulación y entrenamiento en la 
técnica de Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución en 
unidades de salud que atienden abortos en 
primer trimestre de gestación 

3499 68 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución en 
unidades de salud que atienden abortos en 
primer trimestre de gestación 

4629 90 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución en 
unidades de salud que atienden abortos en 
primer trimestre de gestación 

5657 110 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de Atención 
Integral al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud, respecto del número de 
curso/taller programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, respecto 
del número de curso/tallerprogramadas por 
el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller 
Avanzado Especializado de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados por 
el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogado al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará a la capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por el CNEGSR 

64 2 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial programas por 
el CNEGSR. 

160 5 
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1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y supervisar en 
las instituciones del sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico, respecto de lo 
programado por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud del sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en Mexico, 
respecto al número de supervisiones 
programadas por el CNEGSR. 

192 6 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas para 
el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, 
y capacitación) del componente 
de aborto seguro de manera intra 
e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto de lo 
programado por el CNEGSR para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la prevención 
y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas 
para cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y atención 
a la violencia sexual y contra las mujeres 
implementadas por las entidades 
federativas, respecto al número de 
estrategias de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines distribuidos 
en las unidades de salud que 
atienden casos de violación 
sexual 

Número de botiquines 
programados por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades de salud 
que cuentan con un botiquín para la 
atención integral a la violación sexual 

616 12 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que acuden 
a las unidades de salud por 
motivo de violación sexual, que 
son atendidas durante las 
primeras 72 hrs desde ocurrido el 
evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas atendidas 
por violación sexual en los servicios de 
salud, a las que se les otorgaron 
medicamentos antirretrovirales, antes de 
las 72 hrs posteriores al evento, para 
disminuir el riesgo de infección por VIH, 
respecto del total de personas atendidas 
por violación sexual. 

50 45 
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1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre 
Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Realización del taller de formación sobre 
Atención Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 horas, a 
personal de psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 
personal de enfermería. 

Curso programados sobre 
Atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, duración 
20 hrs., Modalidad presencial., 20 
personal de enfermería. 

Realización del Curso sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación Sexual 
dirigido al personal de enfermería, duración 
20 hrs., Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración
16 hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración
16 hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Realización del Curso sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de 
priemer contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la consulta 
psicológica especializada por motivo de 
violación sexual en los servicios de salud, 
respecto de aquellas niñas, niños y 
adolescentes identificados como posibles 
casos de violación sexual en los servicios 
de salud de priemer contacto. 

44 68 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables 
estatales de violencia de género y 
sexual que cursaron y aprobaron 
el “Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud 
Publica” 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual 
que se inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de responsables 
estatales de violencia de género y sexual 
que cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su aplicación en 
la Salud Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y supervisar en 
las instituciones del sector la aplicación de 
los criterios de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 

contratado para capacitar y 

supervisar en las instituciones del 

sector la aplicación de los criterios 

de la NOM-046-SSA2-2005 y 

demás documentos normativos y 

técnicos sobre prevención y 

atención a la violencia sexual y 

contra las mujeres. 

Número personal de psicología 

programado por el CNEGSR para 

capacitar y supervisar en las 

instituciones del sector la 

aplicación de los criterios de la 

NOM-046-SSA2-2005 y demás 

documentos normativos y técnicos 

sobre prevención y atención a la 

violencia sexual y contra las 

mujeres. 

Número de personal de psicología 

contratado para capacitar y supervisar en 

las instituciones del sector la aplicación de 

los criterios de la NOM-046-SSA2-2005 y 

demás documentos normativos y técnicos 

sobre prevención y atención a la violencia 

sexual y contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial 

programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y capacitación) del 

componente de violencia de género y 

sexual de manera intra e intersectorial 

programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 

técnicos y seguimientos 

realizados a las acciones de 

prevención de la violencia familiar, 

sexual y contra las mujeres 

Número de acompañamientos 

técnicos y seguimiento y 

programados, así como 

programación del informe de 

resultados final, de las acciones de 

prevención de la violencia familiar, 

sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 

técnico y seguimiento a las actividades de 

prevención de la violencia familiar, sexual y 

contra las mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-

2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-

2005 en los servicios de salud. 

Número de supervisiones realizadas en los 

servicios de salud, para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-2005, 

respecto al número de supervisiones 

programadas durante el año. 

192 6 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial 

programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y capacitación) del 

componente de violencia de género y 

sexual de manera intra e intersectorial 

programas por el CNEGSR. 

160 5 
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1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 
social contratado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración 
de redes integrales de servicios 
de prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo 
social programado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración de 
redes integrales de servicios de 
prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo social 
contratado para implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración de redes 
integrales de servicios de prevención y 
atención a la violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas para 
el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) 
del componente de violencia de 
género y sexual de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto de lo 
programado por el CNEGSR para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación 
de formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de capacitación
de formación de facilitadoras/es de 
Reeducación de Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 
PRESENCIALES realizados de 
Promoción del Buen Trato 

Número de talleres 
PRESENCIALES programados de 
Promoción del Buen Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 
Promoción del Buen Trato con respecto de 
la meta 

278 8 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de anumales a vacunarse contra la 
rabia 

4% 4% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 100 



 
Lunes 11 de agosto de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

175 

Zacatecas 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2.2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento 
terapéutico 

Número de casos confirmados que 
sean candidatos a tratamiento 
etiológico 

Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades Prioritarias Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas con 
insecticidas como método de barrera física. 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 Proceso Localidades Prioritarias Número de Localidades Prioritarias Mide trimestralmente la variación de los 
principales indicadores en Localidades 
Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de localidades 
prioritariarias con registro de 
captura de adultos (137) 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

137 8 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48 48 
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Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo 
terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado los 
que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
132 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos 
de TB con resistencia a fármacos que 
reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas estratégicas 
para desastres. 

115 1 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 
cualquier parte de la República Mexicana 
que afectan a la salud colectiva 

0.95 0.95 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado Capacitaciones realizadas Capacitaciones realizadas Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a nivel estatal y en jurisdicciones 
sanitarias 

96 1 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con
T/A <140/90mmHg en población de
20 años y más en la Secretaría de Salud 

12976 12976 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

1 1 
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Zacatecas 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de 
alteraciones de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les realiza 
el tamizaje de alteraciones de memoria 

40 40 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les realiza 
el tamizaje de alteraciones de memoria 

40 40 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del componente 
Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo de 
escritorio o portátil para el desarrollo de las 
actividades administrativas del Programa 
de Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la 
Técnica de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de Cepillado Dental 8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos realizados Operativos preventivos 
programados 

Realizar acciones específicas para la 
prevención de la EDA, a través de 
operativos preventivos con énfasis en áreas 
de riesgo identificadas. 

64 1 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Resultado Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas 

96 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 
1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas y 
niños menores de 1 año de edad para la 
Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra 
la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 
Influenza Estacional al 75% de la meta en 
el último trimestre de 2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice  
9.9.9 

Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral  
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3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 9 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 

Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 

comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 

recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 

$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas

del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 

establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención 
y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud en 
funciones de Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- 
Secretaria de Finanzas, Mtra. en Impuestos Ruth Angélica Contreras Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Estatal DIF Sinaloa, institución gubernamental en materia de sus acciones de 
intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la 
población sujeta de asistencia social en el establecimiento Centro de Asistencia Social para Migrantes en Sinaloa, 
2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/138/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DIF SINALOA, INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL 

EN MATERIA DE SUS ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS 

QUE SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL 

ESTABLECIMIENTO CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA MIGRANTES EN SINALOA, 2025, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, 

A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO 

"DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN 

AL CONSEJO NACIONAL Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO 

A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, 

REPRESENTADO POR LA LCDA. MA MERCEDES IBARRA MEDINA, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA 

LCDA. FAVIOLA BIRIDIANA CÁRDENAS QUIÑÓNEZ, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre 
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante 
el procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
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garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar 
la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/0331/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación número 192, que establece la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, publicado en el periódico oficial 
"El Estado de Sinaloa" No. 38 el 25 de marzo de 1977, normado mediante decreto número 153, mismo que 
crea la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, siendo su última reforma publicada en el 
suplemento del Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No, 053 el 27 de abril de 2018. 
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II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Sinaloa, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, cuyo objeto es la prestación de servicios de asistencia, de protección y de orientación a niñas, 
niños y adolescentes, sujetos de la asistencia social; además de vigilar que se respeten los derechos de la 
niñez y en general los intereses legítimos de las familias y personas en estado de vulnerabilidad. 

II.4 Que, la Lcda. Ma Mercedes Ibarra Medina, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, a partir del 19 de agosto de 2024, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 
con fundamento en los artículos 65, fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 26 de la Ley 
Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770325CY5. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Miguel Tamayo Número 3000 Norte, Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico Mercedes.ibarra@dif.sinaloa.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Sinaloa, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “DGCFPPIFPSV”. 

Para ello, la “DGCFPPIFPSV” podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,700,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M.N.), misma que se otorgará 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la presente 
cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y 
agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la “DGCFPPIFPSV”, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la “DGCFPPIFPSV” y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la “DGCFPPIFPSV”, y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado 
o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la “DGCFPPIFPSV”, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 
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 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la “DGCFPPIFPSV”, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Sinaloa, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la “DGCFPPIFPSV” los informes y la documentación que acredite los avances 
y la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 15 de mayo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención al 
Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, 
Lcda. Ma Mercedes Ibarra Medina.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Lcda. Faviola Biridiana Cárdenas Quiñónez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas en materia de 
sus acciones de intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar 
del Estado de Zacatecas (CAVIZ), que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/060/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN MATERIA DE SUS ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS 
A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA 

POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL CENTRO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

DEL ESTADO DE ZACATECAS (CAVIZ), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA 
TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA 

LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, 

REPRESENTADO POR EL L.E. VICTOR HUMBERTO DE LA TORRE DELGADO, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR 
EL DR. ÁLVARO GARCÍA HERNÁNDEZ, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 

FAMILIA, Y LA LCDA. ARIADNA JANELLE GARCÍA CRUZ, COORDINADORA DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA 

VIOLENCIA FAMILIAR DE ZACATECAS; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante 
el procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
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garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar 
la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 
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VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/0203/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 4 de abril del año 2007, mediante Decreto 
número 442 y reformada el 30 de septiembre de 2023. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, entre sus objetivos se encuentran: en forma prioritaria, 
proporcionar los servicios de asistencia social en coordinación con demás dependencias, entidades públicas 
y privadas. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de vigilar que se respeten los derechos de los 
niños, niñas, adolescentes, la mujer, los adultos mayores, las personas con discapacidad y en general 
los intereses legítimos de las familias y personas en estado de vulnerabilidad; Representar legalmente los 
intereses de los niños, niñas, adolescentes o personas con discapacidad ante las autoridades judiciales o 
administrativas, pudiendo designar e instruir personal capacitado del área para que represente dichos 
derechos; y Coordinar acciones de prevención y protección a niños, niñas y adolescentes maltratados, en 
desamparo o con problemas sociales para incorporarlos al núcleo familiar o albergarlos en instituciones 
adecuadas para su custodia, formación e instrucción. 

II.4 Que el Lic. Víctor Humberto de la Torre Delgado, fue nombrado Director General del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, a partir del 03 de febrero de 2022, de 
conformidad con el nombramiento emitido por el Lic. David Monreal Ávila, Gobernador Constitucional del 
Estado de Zacatecas, con fundamento en el artículo 82 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770704BB2. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo la Encantada número 102, Zona A, Colonia la Encantada, C.P. 98088, Zacatecas, Zacatecas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico direccion.sedif.zac@gmail.com en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Zacatecas, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$5,098,200.00 (CINCO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, 
del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado 
o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 
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 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través 
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, o a quién ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 17 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 
Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas, L.E. Victor Humberto de la Torre Delgado.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección 
de Niñas, Niños, Adolescentes y Familia, Dr. Álvaro García Hernández.- Rúbrica.- Coordinadora del Centro 
de Atención a la Violencia Familiar de Zacatecas, Lcda. Ariadna Janelle García Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Momax en 
materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en 
contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social en el Centro de Asistencia a Niñas, Niños, 
Adolescentes e Indígenas en situación de riesgo para garantizar su bienestar y seguridad, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas y el Municipio de Momax, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/106/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE MOMAX EN MATERIA DE SUS ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN 

SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL CENTRO DE ASISTENCIA A NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES E INDÍGENAS 

EN SITUACIÓN DE RIESGO PARA GARANTIZAR SU BIENESTAR Y SEGURIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", 

REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO 

NACIONAL, Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA 

OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZACATECAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, 

REPRESENTADO POR EL L.E. VÍCTOR HUMBERTO DE LA TORRE DELGADO, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR 

EL DR. ÁLVARO GARCÍA HERNÁNDEZ, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 

FAMILIA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE MOMAX, CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, 

REPRESENTADOS POR EL ING. SALVADOR CABRAL MOTA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

ASISTIDO POR LA C. ANA CRISTINA HARO LECHUGA, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL; A QUIENES ACTUANDO 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre 
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante 
el procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 
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Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 
31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 



222 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0305/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 4 de abril del año 2007, mediante Decreto 
número 442 y reformada el 30 de septiembre de 2023. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Zacatecas, entre sus objetivos se encuentran: en forma prioritaria, proporcionar los 
servicios de asistencia social en coordinación con demás dependencias, entidades públicas y privadas. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de vigilar que se respeten los derechos de los 
niños, niñas, adolescentes, la mujer, los adultos mayores, las personas con discapacidad y en general 
los intereses legítimos de las familias y personas en estado de vulnerabilidad; Representar legalmente los 
intereses de los niños, niñas, adolescentes o personas con discapacidad ante las autoridades judiciales o 
administrativas, pudiendo designar e instruir personal capacitado del área para que represente dichos 
derechos; y Coordinar acciones de prevención y protección a niños, niñas y adolescentes maltratados, en 
desamparo o con problemas sociales para incorporarlos al núcleo familiar o albergarlos en instituciones 
adecuadas para su custodia, formación e instrucción. 

II.4 Que el Lic. Víctor Humberto de la Torre Delgado, fue nombrado Director General del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, a partir del 03 de febrero de 2022, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el Lic. David Monreal Ávila, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, 
con fundamento en el artículo 82 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770704BB2. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo la Encantada número 102, Zona A, Colonia la Encantada, C.P. 98088, Zacatecas, Zacatecas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico direccion.sedif.zac@gmail.com en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Momax, Zacatecas, es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 7, 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y 
artículo 3 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de los diversos 
programas e instituciones referidas a la asistencia social en el municipio. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Momax es representado por su Presidente Municipal, el 
Ing. Salvador Cabral Mota, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de mayoría relativa 
expedida a su favor, de fecha 22 de agosto de 2024, emitida por Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MMO850101KY7. 

III.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Allende 
Número 13, Colonia Centro, Código Postal 99720, Momax, Zacatecas. 

III.6 Que, como parte de la administración pública del municipio de Momax, cuenta con un Organismo 
Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido mediante Acuerdo 
de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Momax. 

III.7 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Momax, tiene entre sus 
objetivos: Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes que 
requieran servicios para su protección; así como, en coordinación con las instituciones competentes, 
identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección internacional; además de 
determinar a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes el plan de restitución de 
derechos, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario mediante 
la adopción de medidas de protección especial, con trato digno por parte de las autoridades, de manera que 
sean respetados sus derechos y se generen las estrategias para la reunificación familiar. 

III.8 Que, la Directora del DIF Municipal de Momax, acredita su personalidad mediante el nombramiento de 
fecha 17 de septiembre de 2024, emitido por el Ing. Salvador Cabral Mota, Presidenta Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1, 2 fracciones II y III, 3, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Zacatecas y el artículo 95, 96, 97 de la Ley Orgánica del Municipio, por lo que se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico salvadorcabral@live.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 
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IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Zacatecas, Municipio de Momax, en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” se obligan a abrir de manera 
especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento 
jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de 
que se distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines 
del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 
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b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,019,346.60 (TRES MILLONES DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
60/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al 
presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos 
lo requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 
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VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas 
las niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado 
o asilo político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 
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XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Zacatecas, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Momax, o a 
quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”; El Director 
General de Planeación y Evaluación, o quien lo sustituya en el cargo. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” así como 
la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 
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DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo 
de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 9 de abril de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de la 
Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención 
al Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, 
L.E. Víctor Humberto de la Torre Delgado.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, Dr. Álvaro García Hernández.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 
Presidente Municipal de Momax, Ing. Salvador Cabral Mota.- Rúbrica.- Asistencia: Directora del DIF 
Municipal, C. Ana Cristina Haro Lechuga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Trabajo.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 

REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, JUAN 

GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ, Y MARÍA FERNANDA VIVAS SIERRA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 

DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la autoridad 
conciliatoria local y los tribunales laborales del Poder Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades 
dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en términos de 
lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus 
poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación Laborales Locales en 
cada entidad federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la entonces Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta de dicho 
Consejo, informó sobre la propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales 
Federales y Locales, y de Centros de Conciliación en diez entidades federativas, donde señaló que, con el 
propósito de implementar la reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un 
análisis a partir de la información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje respecto de su promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la 
idea de iniciar la instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, 
en aquellas entidades federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. Con fecha 24 de diciembre de 2024, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
los recursos suficientes para atender su estructura programática, entre las que se encuentra el Programa 
Presupuestario U 100 “Subsidios a las entidades federativas para la implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral”, que considera la asignación de un monto para coadyuvar con las entidades federativas 
en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

IX. El 31 de diciembre 2024 se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS por los que se establecen las 
bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio para la creación, 
fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales (Lineamientos). 

X. Que el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
“Lineamientos”, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XI. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno, 
pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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XII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Lineamientos”, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el estado de Yucatán, por lo que 
autorizó la cantidad de $3,516,835.86 (tres millones quinientos dieciséis mil ochocientos treinta y cinco pesos 
86/100 M.N.) para el fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación Laboral. 

XIII. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 09 de junio de 2025, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los “Lineamientos”, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, fracción 
XVII y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV y 4 del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el DOF el 17 de marzo de 2020, así como el artículo 9 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la reforma en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del estado de 
Yucatán, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, por disposición del Gobernador del estado, Joaquín Jesús Diaz Mena, 
fue designado el día 01 de octubre de 2024, Secretario de Administración y Finanzas del estado de Yucatán, 
quien cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir, en el ámbito de su competencia el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 22. fracción II, 24, 27, fracción IV, 31 
del Código de la Administración Pública de Yucatán; 4 y 11 apartado B, fracción III del Reglamento del Código 
de la Administración Pública de Yucatán y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76, fracción I del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; artículo 14 y 15 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral 
del estado de Yucatán, María Fernanda Vivas Sierra, en su carácter de Directora General del Centro de 
Conciliación Laboral del estado de Yucatán, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio y 
fungirá como responsable, encargada de la consolidación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

II.4. Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle 145, 
número 299 entre calles 54 y 56, Colonia San José Tecoh, C.P. 97299, Mérida, Yucatán. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la consolidación de la reforma al sistema de justicia laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Centros de Conciliación de la entidad federativa, a fin de otorgar el servicio 
público de conciliación e impartición de justicia laboral, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, 
fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la consolidación de la reforma al sistema de justicia 
laboral dar seguimiento a los acuerdos que tome el CCIRSJL, así como atender los criterios que emita el 
Comité de Evaluación de Proyectos y transparentar todos los recursos devengados que se requieran para la 
adecuación o adaptación de inmuebles destinados a los Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “Lineamientos” y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al estado de Yucatán para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación de la entidad federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $3,516,835.86 (tres millones quinientos dieciséis mil 
ochocientos treinta y cinco pesos 86/100 M.N.) correspondientes al recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación de Proyectos, los cuales serán destinados para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Centro de Conciliación 
del estado. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo 
que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a), y Vigésimo octavo de los “Lineamientos”, así como el 
párrafo cuarto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número de plaza:  012 Mérida 

Entidad bancaria:  BBVA México S.A. 

Cuenta bancaria número: 0125210909 

CLABE: 012910001252109098 

RFC:  SHA840512-SX1 

Domicilio fiscal:  Calle 59 SN entre calle 90 y Avenida Itzaes, Colonia Centro C.P.97000, 
Mérida, Yucatán. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el numeral Tercero de los “Lineamientos”, el Centro de Conciliación 
será beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Administración y Finanzas del 
estado de Yucatán, con fundamento en el Vigésimo octavo de los “Lineamientos”, se compromete a transferir 
en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la ministración del recurso por parte  
de “LA SECRETARÍA”, al Centro de Conciliación Laboral del estado la cantidad requerida, en la cuenta 
aperturada conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b) y que se identifican con los 
siguientes datos: 
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Para el proyecto del Centro de Conciliación Laboral: 

Número de plaza:  Mérida 

Entidad bancaria:  BBVA México S.A. 

Cuenta bancaria número: 0125210321 

CLABE: 012910001252103214 

RFC:  CCL220101-3H2 

Domicilio fiscal:  Calle 145 Número 299 entre calle 54 y 56, Colonia San José Tecoh 
C.P. 97299, Mérida, Yucatán. 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los “Lineamientos”. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por la Secretaría de Administración y Finanzas, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos asignados a la entidad federativa se encuentran sujetos a su disponibilidad, en términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, por lo que “LA SECRETARÍA” no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. La UERSJL, comunicará oportunamente a la entidad federativa 
cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “Lineamientos”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los recursos 
aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la implementación de la 
reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, para la 

ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, conforme a lo 

aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos, hasta dentro de los veinte días hábiles siguientes al 

envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo séptimo de 

los “Lineamientos”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del 

presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 

se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos legales 

conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a: 

a. Destinar por conducto del Centro de Conciliación del estado, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar el 

30 de noviembre de 2025. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto presentado y 

en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del estado o los enlaces designados, las 

acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 

apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la 

materia, considerando los precios unitarios autorizados de acuerdo con las cotizaciones presentadas en cada 

uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la Información, se podrán adquirir los bienes y servicios 

hasta con un incremento del 20% sobre los precios unitarios aprobados por el Comité de Evaluación de 

Proyectos, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en cada uno de los rubros en comento. Asimismo, 

no se deberán adquirir cantidades superiores de los bienes y/o servicios autorizados por el Comité de 

Evaluación de Proyectos, aun cuando los precios unitarios a la adjudicación sean menores en comparación 

con los precios unitarios del proyecto autorizado, ni tampoco adquirir bienes o servicios no contemplados en el 

proyecto autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, salvo por lo previsto en el segundo párrafo del 

numeral Cuarto de los “Lineamientos”. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 

las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean 

devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de 

la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 

financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 



236 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, comprometido, 
devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la Secretaría de Administración y 
Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto de creación, fortalecimiento y/o mejora de 
los Centros de Conciliación. 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la página del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se muestren en 
el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la comprobación 
de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución de los 
Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda conforme a lo señalado 
en los “Lineamientos”. 

l. En términos de los “Lineamientos”, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de diciembre de 
2025, el acta de cierre del Proyecto, firmada de manera autógrafa por las autoridades responsables, la cual 
deberá cumplir con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p), de los 
“Lineamientos”. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa hasta el 15 de diciembre de 2025, 
para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince días hábiles 
antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los 
“Lineamientos”, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto. 

n Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así como 
del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a 
partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2025, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el designado por la persona titular del Centro de Conciliación del estado 
de Yucatán, y por “LA SECRETARÍA” la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los enlaces podrán a su 
vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las 
funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del enlace 
asignado informará a “LA SECRETARÍA”, a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio. 
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Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f), de los 

“Lineamientos”. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado “LA SECRETARÍA”, a través de la 

UERSJL, requerirá a la autoridad solicitante, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 

hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación de Proyectos para 

que éste determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 

el subsidio en el ejercicio fiscal 2025, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 

lo dispuesto en el capítulo X de los “Lineamientos”. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través del Titular de la autoridad solicitante. 

En el caso de “LA SECRETARÍA”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 

octavo, incisos f) y p), de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 

noviembre de 2025, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 01 de 

diciembre de 2025, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 

correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 

realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para llevar a cabo el reintegro 

correspondiente. 

La autoridad solicitante deberá remitir el documento que contenga el detalle de movimientos bancarios de 

los días transcurridos en el mes de diciembre o el estado de cuenta correspondiente, a fin de que la UERSJL 

pueda confirmar que la información de los reintegros y rendimientos sea correcta. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá requerir por 

escrito signado por el Titular de la autoridad solicitante a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la emisión de dos 

líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 

generados. Una vez que las líneas sean expedidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá comprobar el 

reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2025, a través de los medios señalados en 

los “Lineamientos”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 

capítulo X de los “Lineamientos”, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 

de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 

cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su personal. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando “LA SECRETARÍA” detecte 

incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 

procederá conforme al numeral Trigésimo séptimo de los “Lineamientos”, y en su caso se dará por terminado 

el presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los “Lineamientos”. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución 

total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 

en el capítulo X de los “Lineamientos”, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 

materia; lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de “LA SECRETARÍA” haga del conocimiento del 

incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 

legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y a la Auditoría 

Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente  

de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 

suscripción del Convenio de Coordinación, y hasta en una ocasión “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 

solicitar a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación de 

Proyectos, la modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de 

los “Lineamientos”. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 

podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité de evaluación de Proyectos para su 

evaluación y, de ser el caso, para la aprobación de los cambios correspondientes. 

El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos del Lineamiento Vigésimo cuarto de los 

“Lineamientos”. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través de 

la UERSJL en los reportes trimestrales que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 

Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 

permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 

aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 

o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” están de 

acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que 

llegasen a presentarse por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de 

mutuo acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación 

competentes de la Ciudad de México, renunciando por lo tanto a cualquier fuero que pudiera corresponderles 

por razón de su domicilio presente o futuro, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso  

que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 

Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 

personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y 

(VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , según sea el caso, así como los avisos de 

privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 

tales datos personales, deben abstenerse de llevar acabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 

se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 

correo electrónico y por medio de la Plataforma habilitada. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” 

efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 

con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, alcance y 

fuerza legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 1 días del mes de julio de dos mil 

veinticinco.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 

Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 

Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, Juan Gabriel Sánchez Álvarez.- Rúbrica.- Directora General del Centro de Conciliación Laboral 

del Estado de Yucatán, María Fernanda Vivas Sierra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de 
Monumentos Históricos de la superficie de 78-55-18.17 hectáreas, ubicada en la ciudad de Cadereyta de Montes, 
Municipio de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cultura.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional de Antropología e Historia.- Dirección General. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS DE LA SUPERFICIE DE 78-55-18.17 HECTÁREAS, 
UBICADA EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o., párrafo decimocuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º., 2º., 7º. Fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia; 2o, 3º fracción IV, 5o, 5o. TER fracción I, 35, 36, fracción I 41 y 44, de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 9, 9 bis y 9 ter del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 
considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Convención para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 
de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030 y los 100 compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, 
el Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se da inicio 
al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de Monumentos Históricos, de la superficie de 
78-55-18.17 hectáreas, en la ciudad de Cadereyta de Montes, municipio de Cadereyta de Montes, estado 
de Querétaro, a que se refiere el artículo 5o. Ter de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos; 

Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los 100 compromisos de gobierno para la actual 
administración, los que a su vez sustentan el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2025, el cual contempla como eje general 2 al “Desarrollo con bienestar y humanismo” 
que considera en la estrategia 2.5.3 contempla reforzar la investigación, protección y preservación del 
patrimonio documental de la Nación, así como del patrimonio paleontológico, arqueológico, histórico y 
artístico. Promover, reconocer y difundir las culturas vivas en todas sus expresiones como parte fundamental 
de la identidad y diversidad pluricultural, multiétnica y plurilingüe de México de la cual forma parte la emisión 
de la declaratoria; 

Que el municipio de Cadereyta de Montes se ubica entre los paralelos 20°34’ y los 21°01’ de latitud norte; 
los meridianos 99°23´ y 99°52´ de longitud oeste; altitud entre 800 y 3200 m. Colinda al norte con los 
municipios de Tolimán, Peñamiller, Pinal de Amoles y San Joaquín; al este con el estado de Hidalgo; al sur 
con el estado de Hidalgo y el municipio de Ezequiel Montes; al oeste con los municipios de Ezequiel Montes 
y Tolimán; 

Que en el municipio de Cadereyta se encuentra la zona arqueológica de Toluquilla, que es un exponente 
representativo de la expresión cultural que se ha denominado Serrana, extendida en la región sur de la 
Sierra Gorda. 

Que los conquistadores descubrieron un lugar que bautizaron con el nombre de San Nicolás de Tolentino, 
esta pequeña porción de tierra del centro de la Nueva España tenía una posición geográfica estratégica por lo 
que el 29 de junio de 1640, el Capitán Alonso de Tovar y Guzmán, en nombre el rey Felipe IV, tomó posesión 
oficial de las tierras realengas para fundar la nueva villa de españoles nombrada Cadereyta; 

Que la fundación de Cadereyta, en un valle inmediato a las escarpas meridionales de la Sierra Gorda fue 
uno de los grandes acontecimientos en la historia virreinal de Querétaro y del Centro de Nueva España, ya 
que se fundó con el propósito de ser un poblado de enlace y apoyo para conformar una hegemonía de los 
territorios ya pacificados, y convertirse en puesto de avanzada hacia el resto de la Sierra Gorda; es así como 
la Villa de Cadereyta nació y se desarrolló con la responsabilidad de incorporar a la población indígena al 
sistema político español.  

Que en 1653 obtuvo oficialmente la categoría de Alcaldía Mayor y plaza de armas con mando militar; 
asimismo la Villa suplió las funciones del Real de Escanela como cabecera del gobierno de la Sierra Gorda y 
de las minas de su distrito; además la intensa actividad evangelizadora hizo que, para fines del siglo XVIII, la 
ciudad estuviera en condiciones de ser considerada como la más importante en el acceso a la Sierra. 
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Que durante la guerra de independencia, en 1811, los insurgentes se apoderaron de la Plaza de la Villa de 
Cadereyta y la utilizaron como apoyo para atacar en repetidas veces a Tequisquiapan, donde existía una 
importante concentración de recursos humanos y materiales al servicio de los realistas; 

Que Ezequiel Montes nació el 26 de noviembre de 1820 en Cadereyta, fue un parlamentario y diplomático 
liberal, tuvo entre sus cargos más relevantes ser diputado local y federal por Querétaro, ministro de 
Relaciones Exteriores y ministro de Justicia. En Querétaro es reconocido como un destacado orador y político, 
así como un distinguido jurisconsulto de la época de la Reforma; 

Que las características específicas de la Zona de Monumentos Históricos, materia de este decreto, la 
relación de espacios, su estructura y entorno urbano, su tipología arquitectónica, tal como hoy se conserva, 
son elocuente testimonio de excepcional valor para la historia social, política y artística de México; 

Que la subdirectora de Catálogo y Zonas de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), el 6 de octubre de 2023, emitió el “Informe Técnico 
de comisión: Trazo de la poligonal de delimitación de la Zona de Monumentos Históricos de la ciudad de 
Cadereyta de Montes, municipio de Cadereyta de Montes, estado de Querétaro”; 

Que la Zona de Monumentos Históricos se localiza en las coordenadas E 415125.00 y N 2288585.00, 
correspondientes a la Zona UTM 14 Norte; comprende una superficie total de 78-55-18.17 hectáreas y se 
describe conforme al siguiente plano y cuadro de construcción: 
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Cuadro de Construcción 

Vértice Este Norte Lado Distancia Rumbo 

1 415521.80 2289173.70 1 - 2 128.55 S 70°45'0.7" E 

2 415643.16 2289131.32 2 - 3 59.82 S 75°46'49.6" E 

3 415701.14 2289116.63 3 - 4 54.86 S 72°12'23.4" E 

4 415753.37 2289099.87 4 - 5 68.91 S 6°23'40.4" W 

5 415745.69 2289031.38 5 - 6 37.07 S 0°18'16.2" W 

6 415745.50 2288994.32 6 - 7 13.67 S 1°32'31.8" E 

7 415745.87 2288980.65 7 - 8 21.90 S 6°34'39.5" W 

8 415743.36 2288958.89 8 - 9 21.28 S 26°13'31.8" W 

9 415733.95 2288939.80 9 - 10 22.81 S 38°43'51.0" W 

10 415719.68 2288922.01 10 - 11 22.16 S 52°37'19.9" W 

11 415702.08 2288908.56 11 - 12 21.73 S 59°53'17.5" W 

12 415683.28 2288897.65 12 - 13 21.86 S 67°22'17.3" W 

13 415663.11 2288889.25 13 - 14 22.33 S 82°23'10.3" W 

14 415640.97 2288886.29 14 - 15 21.02 N 84°53'47.8" W 

15 415620.03 2288888.16 15 - 16 21.78 N 76°21'33.5" W 

16 415598.86 2288893.29 16 - 17 34.60 N 79°11'54.9" W 

17 415564.87 2288899.78 17 - 18 410.39 S 11°59'25.1" W 

18 415479.61 2288498.34 18 - 19 55.76 S 11°40'6.4" W 

19 415468.34 2288443.73 19 - 20 97.55 S 77°37'6.8" E 

20 415563.62 2288422.81 20 - 21 88.34 S 15°7'13.3" W 

21 415540.58 2288337.54 21 - 22 79.18 S 16°56'11.9" W 

22 415517.51 2288261.79 22 - 23 16.33 S 69°12'19.2" E 

23 415532.78 2288256.00 23 - 24 99.47 S 51°48'19.9" E 

24 415610.95 2288194.49 24 - 25 56.76 S 12°22'28.7" E 

25 415623.12 2288139.05 25 - 26 96.85 N 61°33'52.4" W 

26 415537.95 2288185.16 26 - 27 57.52 N 69°37'10.6" W 

27 415484.03 2288205.20 27 - 28 25.52 S 22°12'46.3" W 

28 415474.38 2288181.57 28 - 29 69.22 S 14°50'2.6" W 

29 415456.66 2288114.65 29 - 30 59.14 N 58°26'4.0" W 

30 415406.27 2288145.61 30 - 31 35.37 N 57°39'54.9" W 

31 415376.38 2288164.53 31 - 32 8.38 N 23°51'5.0" E 

32 415379.77 2288172.19 32 - 33 53.05 N 84°53'25.9" W 

33 415326.93 2288176.92 33 - 34 31.49 N 83°3'27.3" W 

34 415295.67 2288180.72 34 - 35 13.37 N 78°38'34.8" W 

35 415282.56 2288183.36 35 - 36 30.25 N 77°7'53.7" W 

36 415253.07 2288190.09 36 - 37 24.46 N 75°21'0.2" W 

37 415229.41 2288196.28 37 - 38 25.45 N 26°2'22.3" E 

38 415240.58 2288219.15 38 - 39 23.82 N 11°40'40.2" W 

39 415235.76 2288242.48 39 - 40 40.10 N 12°41'15.6" E 

40 415244.57 2288281.60 40 - 41 7.13 N 23°55'38.7" E 

41 415247.46 2288288.12 41 - 42 73.49 N 31°35'26.1" E 
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42 415285.96 2288350.71 42 - 43 57.35 N 59°1'1.4" W 

43 415236.79 2288380.24 43 - 44 36.23 N 69°33'42.7" W 

44 415202.84 2288392.89 44 - 45 33.70 N 77°26'16.1" W 

45 415169.95 2288400.22 45 - 46 43.64 S 13°8'32.7" W 

46 415160.02 2288357.72 46 - 47 41.25 S 46°50'5.8" W 

47 415129.94 2288329.50 47 - 48 28.22 S 65°15'30.0" W 

48 415104.30 2288317.69 48 - 49 14.22 S 57°52'59.4" W 

49 415092.26 2288310.13 49 - 50 7.52 S 39°30'25.4" W 

50 415087.47 2288304.33 50 - 51 7.28 S 20°28'33.3" W 

51 415084.93 2288297.50 51 - 52 8.08 S 1°10'10.5" W 

52 415084.76 2288289.42 52 - 53 16.48 S 17°21'30.2" E 

53 415089.68 2288273.70 53 - 54 22.84 S 5°2'4.2" E 

54 415091.68 2288250.95 54 - 55 110.55 S 35°51'4.5" W 

55 415026.93 2288161.34 55 - 56 55.83 S 39°9'45.9" W 

56 414991.67 2288118.05 56 - 57 23.32 S 28°3'45.6" W 

57 414980.70 2288097.47 57 - 58 29.61 S 23°17'24.3" W 

58 414969.00 2288070.28 58 - 59 50.24 S 3°38'18.7" W 

59 414965.81 2288020.14 59 - 60 41.01 S 7°3'35.5" W 

60 414960.77 2287979.45 60 - 61 56.58 S 11°52'54.2" W 

61 414949.12 2287924.08 61 - 62 18.03 N 63°14'4.5" W 

62 414933.02 2287932.20 62 - 63 37.66 N 65°7'40.3" W 

63 414898.85 2287948.04 63 - 64 31.91 N 71°24'19.7" W 

64 414868.61 2287958.21 64 - 65 44.42 N 80°39'5.6" W 

65 414824.78 2287965.43 65 - 66 21.82 N 70°37'32.4" W 

66 414804.20 2287972.67 66 - 67 30.37 N 63°0'41.0" W 

67 414777.13 2287986.45 67 - 68 49.68 N 53°56'39.8" W 

68 414736.97 2288015.69 68 - 69 55.59 N 59°51'33.5" W 

69 414688.90 2288043.60 69 - 70 10.51 N 30°11'23.1" E 

70 414694.19 2288052.69 70 - 71 123.21 N 5°21'53.8" W 

71 414682.67 2288175.36 71 - 72 40.12 N 15°23'0.7" W 

72 414672.02 2288214.04 72 - 73 44.06 N 67°55'47.4" E 

73 414712.85 2288230.59 73 - 74 113.36 N 73°53'11.5" E 

74 414821.76 2288262.05 74 - 75 31.75 N 1°27'24.0" W 

75 414820.96 2288293.79 75 - 76 14.23 N 11°2'37.8" E 

76 414823.68 2288307.76 76 - 77 111.42 N 19°21'43.3" E 

77 414860.62 2288412.88 77 - 78 97.59 S 86°49'25.5" W 

78 414763.19 2288407.47 78 - 79 52.65 N 81°3'30.6" W 

79 414711.18 2288415.65 79 - 80 124.22 N 72°19'53.6" W 

80 414592.82 2288453.36 80 - 81 97.51 N 82°58'20.5" W 

81 414496.04 2288465.29 81 - 82 45.02 N 83°1'50.8" W 

82 414451.35 2288470.75 82 - 83 29.60 N 6°33'25.0" W 

83 414447.97 2288500.15 83 - 84 46.42 N 22°7'44.9" E 

84 414465.46 2288543.16 84 - 85 15.15 N 6°48'16.6" E 
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85 414467.25 2288558.20 85 - 86 46.21 N 0°44'29.3" W 

86 414466.66 2288604.41 86 - 87 110.40 N 3°16'6.2" W 

87 414460.36 2288714.62 87 - 88 96.75 S 76°23'6.6" E 

88 414554.40 2288691.85 88 - 89 142.25 N 11°7'23.5" E 

89 414581.84 2288831.42 89 - 90 186.90 S 73°31'55.6" E 

90 414761.07 2288778.44 90 - 91 58.25 S 72°23'34.0" E 

91 414816.59 2288760.82 91 - 92 78.41 N 24°1'22.9" E 

92 414848.51 2288832.44 92 - 93 38.48 N 60°12'50.2" W 

93 414815.11 2288851.55 93 - 94 38.79 N 62°37'41.8" W 

94 414780.67 2288869.39 94 - 95 165.91 N 10°33'22.3" E 

95 414811.07 2289032.49 95 - 96 92.51 N 12°13'2.8" E 

96 414830.64 2289122.90 96 - 97 120.54 S 67°30'2.1" E 

97 414942.01 2289076.78 97 - 98 148.44 S 70°1'26.5" E 

98 415081.52 2289026.06 98 - 99 84.80 S 16°23'3.1" W 

99 415057.60 2288944.71 99 - 100 63.08 S 18°38'45.8" W 

100 415037.43 2288884.94 100 - 101 29.57 S 69°39'35.4" E 

101 415065.16 2288874.66 101 - 102 83.79 S 67°31'32.2" E 

102 415142.59 2288842.63 102 - 103 92.04 N 38°38'52.6" E 

103 415200.07 2288914.51 103 - 104 40.10 N 33°24'30.0" E 

104 415222.15 2288947.99 104 - 105 6.45 N 44°5'23.4" E 

105 415226.64 2288952.62 105 - 106 8.54 N 55°15'31.0" E 

106 415233.66 2288957.49 106 - 107 17.49 N 71°49'34.2" E 

107 415250.28 2288962.94 107 - 108 18.49 N 88°36'41.2" E 

108 415268.76 2288963.39 108 - 109 27.56 S 85°46'38.5" E 

109 415296.24 2288961.36 109 - 110 6.83 N 18°48'13.6" E 

110 415298.44 2288967.83 110 - 111 166.87 S 75°22'35.7" E 

111 415459.91 2288925.70 111 - 1 255.61 N 14°0'41.2" E 

 

Que la zona delimitada está conformada por 44 manzanas, en donde se ubican 189 edificaciones y 
elementos urbanos con valor histórico construidos entre los siglos XVII y XIX, inmuebles que conservan las 
características propias de la región y que, en conjunto, otorgan especial relevancia para la imagen urbana y su 
entorno inmediato, cuya ubicación y número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles, puede ser consultado en el siguiente vínculo: 

 

Que la antigüedad y destino de los Monumentos Históricos se comprueba con las constancias que obran 
en poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados; 
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Que derivado de las investigaciones, estudios y análisis contenidos en el Expediente Técnico del proyecto 
para la Declaratoria como Zona de Monumentos Históricos de la ciudad de Cadereyta de Montes, municipio 
de Cadereyta de Montes, estado de Querétaro, se puede determinar que las características específicas de la 
zona son: 

a. El desarrollo de la ciudad se planeó teniendo como eje rector la Plaza Principal, a partir de esta 
se asentaron el convento franciscano, las Casas de Gobierno y las casas principales, dando 
como resultado un ordenamiento regular al centro de la población, mientras que, las manzanas 
adyacentes a la Plaza, son irregulares en dimensiones y forma, teniendo como líneas fijas los 
caminos principales; 

b. Se distinguen dos ejes rectores en torno a la Plaza Principal, alrededor de ella se alinean las 
vías principales de la ciudad: siguiendo un eje norte-sur, las calles Benito Juárez y Melchor 
Ocampo mientras que, de oriente a poniente, las calles Ignacio Allende y Miguel Hidalgo; 
sobre estos ejes se concentran la mayor cantidad de edificios históricos, así como el núcleo 
social, político y religioso, en donde se distinguen inmuebles como las antiguas Casas Reales y 
la Cárcel Real de Cadereyta, actual Presidencia Municipal, el Templo Parroquial de San Pedro 
y San Pablo, el Templo de Nuestra Señora de la Soledad, así como el Portal Grande y 
el Portal Chiquito; 

c. La zona cuenta con vestigios importantes del sistema hidráulico, que fue significativo para el 
desarrollo de la ciudad y del tejido urbano, delimitando el crecimiento de la población; este 
abasteció la ciudad a través del sistema de recolección y distribución de agua a través 
de fuentes, acequias, canales y jagüeyes y, en su conjunto se convirtió en un elemento de 
identidad para la ciudad; 

d. La ciudad alberga inmuebles destinados al culto religioso, que son muestra de la arquitectura 
de los siglos XVII al XIX y son ejemplos relevantes del barroco y neoclásico mexicano, entre 
ellos el Templo Parroquial de San Pedro y San Pablo, el Templo de Nuestra Señora de la 
Soledad y el Templo de Nuestra Señora de Belén, así como las capillas de la Santa Escala y de 
la Concepción; 

e. En la arquitectura civil pueden distinguirse dos grupos; el primero lo componen las edificaciones 
que pertenecieron a los fundadores de la villa, como las Casas Reales y las diferentes tiendas y 
comercios, estas se caracterizan por ser de un solo nivel, con un partido arquitectónico a base 
de crujías en torno a un patio central, techumbres planas con estructura de madera y sistema 
de terrado, y en fachada presentan vanos verticales con marcos de cantería. El segundo grupo 
está conformado por construcciones sencillas de uso habitacional, de una sola planta, alineados 
a la calle, cuyo partido arquitectónico se caracteriza por crujías con patio lateral o central, 
además de corrales, su sistema constructivo se basa en muros de piedra y adobe con cubiertas 
planas de estructura de madera; 

f. Por sus valores históricos y culturales se incluye al Panteón Municipal, así como la Capilla y 
varios inmuebles funerarios que conservan la tipología arquitectónica, además de los materiales 
y sistemas constructivos propios de la región; 

g. Dentro de la zona se localizan los barrios indígenas, pertenecientes a las familias con 
ascendencia otomí, en donde resaltan las llamadas “bóvedas” o “capillas familiares” que, 
siguiendo su tradición, representan un legado fundamental y parte de la identidad de la región; 

Que conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, es de 
utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de las Zonas de 
Monumentos Históricos que integran el patrimonio cultural de México por lo que se debe preservar el legado 
que existe en la zona histórica de la ciudad de Cadereyta de Montes, municipio de Cadereyta de Montes, 
estado de Querétaro; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia llevó a cabo la 
integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor histórico de la ciudad de 
Cadereyta de Montes, así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal de la 
zona a declarar como Zona de Monumentos Históricos; 
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Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos determina en la 
fracción VII, de su artículo 5o. Ter que para preservar y conservar el bien del que se trate, la Presidenta de 
la República por conducto del titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, podrá dictar las medidas 
precautorias para tal fin, mismas que serán aplicables durante la tramitación del procedimiento de declaratoria 
como Zona de Monumentos Históricos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Históricos da inicio de conformidad con 
el Acuerdo que emita la Presidenta de la República, o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5o. Ter de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos por lo que he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, DE LA SUPERFICIE DE 

78-55-18.17 HECTÁREAS, UBICADA EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, 
MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO 

PRIMERO. - Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar como Zona de Monumentos Históricos, la 
superficie de 78-55-18.17 hectáreas de la ciudad de Cadereyta de Montes, ubicada en el municipio de 
Cadereyta de Montes, del estado de Querétaro, con el perímetro y las características detallados en la parte 
considerativa de este Acuerdo. 

SEGUNDO. - A fin de preservar y conservar la zona histórica de la ciudad de Cadereyta de Montes, 
municipio de Cadereyta de Montes, estado de Querétaro, se establece como medida precautoria la prohibición 
para realizar la colocación de cualquier anuncio, aviso, carteles; las cocheras, sitios de vehículos, expendios 
de gasolina o lubricantes; los postes e hilos telegráficos y telefónicos, transformadores y conductores de 
energía eléctrica, e instalaciones de alumbrados; así como los kioscos, templetes, puestos o cualesquiera 
otras construcciones permanentes o provisionales, obras en los Monumentos Históricos, colindantes y demás 
ubicados dentro de la zona a declarar, sin contar con la autorización previa del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su emisión. 

SEGUNDO. - Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 
Históricos de Cadereyta de Montes, municipio de Cadereyta de Montes, estado de Querétaro, a cualquier 
persona que pudiera tener un interés jurídico por medio de publicaciones que contendrán un resumen del 
presente Acuerdo; en el Diario Oficial de la Federación, realizadas por tres días consecutivos, dentro de los 
diez días hábiles posteriores a la emisión del presente, tal y como lo establece la fracción II, del artículo 5o. 
Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 
publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el estado 
de Querétaro y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que así lo 
soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO. - En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 
partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos ubicada en Correo Mayor número 11, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de 
México o a la Dirección del Centro INAH Querétaro, ubicado en Andrés Balvanera número 2, Querétaro, 
México, C. P. 76000, o mediante correo electrónico a las siguientes direcciones valeria_valero@inah.gob.mx, 
coordinacion.cnmh@inah.gob.mx, y/o rosaestela_reyes@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de agosto de dos mil veinticinco.- El Director General del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Joel Omar Vázquez Herrera.- Rúbrica.- La Titular de la Coordinación 
Nacional de Monumentos Históricos, Mtra. Valeria Valero Pié.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Puebla, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto MUJERES/AVGM/PUE/016/2025, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/AVGM/PUE/016/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

ALEJANDRO ARMENTA MIER; ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, JOSEFINA MORALES GUERRERO; POR LA SECRETARIA DE LAS 

MUJERES, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, YADIRA LIRA NAVARRO; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres corresponde al Gobierno Federal, a través de la “SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN”, por lo que “MUJERES”, dará acompañamiento y seguimiento a la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres, con el objetivo de ejercer las atribuciones que el DECRETO por el que se expide 
el Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres en el artículo 15 fracciones IX y X en la materia de 
acciones y medidas preventivas, correctivas, de atención, reparación del daño y legislativas que correspondan 
para dar cumplimiento. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024 se derivan los recursos asignados para la 
implementación de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM), los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento 
veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que las otorguen deberán, entre otros aspectos: 
I) identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; III) prever la temporalidad 
en su otorgamiento, y IV) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “MUJERES”, destinará parte de los recursos previstos en el PEF 2025 para que se 
otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que se haya decretado la 
DAVGM; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención 
y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2025 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación 
del fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el 
Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 20 de marzo de 2025, suscrito por Virginia González 
Melgarejo, la entonces Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma 
a “MUJERES” los recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
MUJERES/AVGM/PUE/016/2025. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$3,373,712.86 (tres millones trescientos setenta y tres mil setecientos doce pesos 86/100 M.N.), para la 
ejecución del proyecto MUJERES/AVGM/PUE/016/2025. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio MUJERES/SDVLV/0172/2025, de fecha 21 de abril de 2025. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 
2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres (RISM). 

I.2. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 01 de 
enero de 2025 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 2o., fracción I, y 5o., fracciones I y XIV y 7o. del RISM. 

I.3. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria. 

I.4. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o. y 5o. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, Alejandro Armenta Mier, 
acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la 
Gubernatura del Estado de Puebla, expedida por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla, de fecha nueve junio de dos mil veinticuatro, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 70, 79, 
fracciones II, XVI y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 
como en los artículos 1, 2, 3, 9 primer párrafo y 10 párrafo primero de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 
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II.3. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Josefina Morales Guerrero, en su calidad 
de Instancia Local Receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 párrafo primero y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1 párrafo segundo, 3, 9 párrafo 
segundo, 10 párrafo segundo, 24, 30 fracción III, 31 fracción II y 33 fracciones V y LXXIX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 2, 3 
fracción XII y 11 fracciones CXII y CXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Finanzas y Administración. 

II.4. La Secretaria de las Mujeres, y Titular de la Instancia Local Responsable, Yadira Lira Navarro, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 82, párrafo primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1o. párrafo segundo, 3o., 10 párrafo segundo, 24, 30 fracción III, 31 fracción 
XVII y 48 fracciones II, IV y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; 2o., 7o. y 11 fracciones I, XX y XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva, hoy Secretaría de las Mujeres. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en  
Calle 11 Oriente, número 2224, Colonia Azcarate, Código Postal 72501, Municipio de Puebla, 
Estado de Puebla y con Registro Federal de Contribuyentes GEP8501011S6. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra 
las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Justicia. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: MUJERES/AVGM/PUE/016/2025, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025; y que se encuadran en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Justicia: Acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para 
sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia 
de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta
y expedita. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “MUJERES” asignará la cantidad de $3,373,712.86 (tres millones trescientos setenta y tres mil 
setecientos doce pesos 86/100 M.N.), para el Proyecto: MUJERES/AVGM/PUE/016/2025, aprobado por el 
COMITÉ en la Primera Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo CEPMUJERES/1SE/026/11042025. 
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Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “MUJERES” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2025 por lo que “MUJERES” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “MUJERES”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaria Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 
que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éste 
se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “MUJERES” y de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo Tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes 
sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, los recursos 
asignados a través del subsidio aprobado por el COMITÉ, exclusivamente destinado para los fines 
previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el 
Anexo Técnico. 
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b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar 
el 31 de diciembre de 2025. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d. Realizar las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en 
la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y 
administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de 
la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y 
capacitación en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto 
a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “MUJERES”, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada por la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo 
de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos 
de lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 
2026, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la persona Titular de la Secretaria de las Mujeres, 
por el Titular de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, y por la Enlace Designada 
ante “MUJERES”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 
los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre 
“LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a 
cabo al 31 de diciembre de 2025 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Puebla que para ese 
efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2025, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos que emita “MUJERES” a través del COMITÉ. 



252 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo Técnico, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces a las siguientes personas servidoras públicas: 

POR “MUJERES” 

Nombre: Tania Galicia Carmona. 

Cargo: Directora de Seguimiento a las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género. 

Dirección: Calle Barranca del Muerto Número 209, Colonia San José Insurgentes, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 55 5322 4200 Ext. 5213 

Correo electrónico 
Institucional: 

tgalicia@mujeres.gob.mx 

 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Eva Isabel Flores Nazario. 

Cargo: Encargada de Despacho de la Dirección de Prevención de la Violencia y 
Discriminación. 

Dirección: Calle 2 Sur, número 209, Colonia Centro Histórico, Municipio de Puebla, 
Estado de Puebla. 

Teléfono institucional: 55 43 49 29 83 

Correo electrónico 
Institucional: 

prevencionvd@puebla.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 
Mujeres del Estado de Puebla informará a “MUJERES”, los avances de la ejecución del Proyecto y del 
subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 
numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2025 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan 
las disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Puebla. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo señalada en los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2025 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “MUJERES” otorgue 
la línea de captura a la Entidad, asimismo deberá remitir a “MUJERES” original de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “MUJERES” detecte 
algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Quincuagésimo Octavo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará por 
terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, asimismo el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá realizar la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “MUJERES” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los órganos 
fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “MUJERES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran las personas servidoras públicas federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “MUJERES” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

I) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con 

las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de 

marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que tengan 

acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en las finalidades del tratamiento incluso 

de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; (II) implementar las medidas de seguridad 

físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir 

alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra parte e implementará las medidas de mitigación 

necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Puebla en un plazo no mayor a 

60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2025. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “MUJERES”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 

ejemplares en la Ciudad de México el día 30 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del 

Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

del Estado: Gobernador Constitucional, Alejandro Armenta Mier.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, 

Finanzas y Administración y Titular de la Instancia Local Receptora, Josefina Morales Guerrero.- Rúbrica.- 

Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Yadira Lira Navarro.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 30 de mayo del 
2025, celebrado entre la Secretaría de las Mujeres y el Gobierno del Estado de Puebla de conformidad con el 
numeral Trigésimo sexto y Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES. 

 

ENTIDAD FEDERATIVA: Puebla.  

NOMBRE DEL PROYECTO: MUJERES/AVGM/PUE/016/2025 

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de Puebla. 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla. 

 

FECHA DE SOLICITUD DEL SUBSIDIO: 

20 de marzo de 2025 

FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL PROYECTO: 

junio 2025 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

31 de diciembre de 2025 

 

B. ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

Deberá de colocar una X en la acción a desarrollar: 

 
1. Atención: acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en las que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

2. Prevención. acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y 
las niñas. 

 
3. Seguridad. aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de 
violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

X 
4. Justicia. acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género 
contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

MONTO SOLICITADO 

  

$3,373,712.86 
Tres millones trescientos setenta y tres mil setecientos doce 
pesos 86/100 M.N. 
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MONTO COPARTICIPACIÓN 

   

$0.00 %0  

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

  

$3,373,712.86 
Tres millones trescientos setenta y tres mil setecientos doce 
pesos 86/100 M.N 

 

DATOS DEL ENLACE  

Nombre: Eva Isabel Flores Nazario 

Cargo: Encargada de Despacho de la Dirección de Prevención de la Violencia y Discriminación 

Domicilio: Calle 2 Sur 209 Centro Histórico de Puebla 

Teléfono Institucional: (222) 309 09 00 

Extensión 2001 / 3002 

Correo Institucional: prevencionvd@puebla.gob.mx 

 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

ACCIÓN  
COADYUVANTE 

DESCRIPCIÓN 

JUSTICIA 

Este Proyecto tiene como objetivo la creación de una guía metodológica para que los 
municipios con alerta de violencia de género cuenten con herramientas que les permita 
emitir sus programas municipales para la prevención, y erradicación de los delitos de 
trata de personas, la protección y asistencia de sus víctimas. Posterior a la emisión de la 
guía metodológica, se realizarán capacitaciones especializadas en su aplicación y en 
materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas, dirigidas a las y los 
servidores públicos de las dependencias estatales y municipales, con la finalidad de 
dotarlos de conocimiento y herramientas que permitan brindar una atención integral a las 
víctimas. 

El objetivo del presente proyecto se enfocará a los municipios de: Puebla, Tehuacán, San 
Andrés Cholula, Cuautlancingo, San Martín Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, 
Amozoc, Huauchinango, y San Pedro Cholula, mismos que albergan altos índices en 
delitos de violencia hacia las mujeres relacionados con la trata de personas en el Estado 
de Puebla. 

 

C.1 JUSTIFICACIÓN 

ACCIÓN  
COADYUVANTE 

JUSTIFICACIÓN 

JUSTICIA 

La trata de personas es un delito basado en la explotación de mujeres, hombres, niñas, 
niños y adolescentes con diversos propósitos, que incluye todo tipo de aprovechamiento. 
La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
señala que “la captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas, 
recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al 
fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación” constituye la 
tipificación de este delito. 
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ACCIÓN  
COADYUVANTE 

JUSTIFICACIÓN 

De manera particular, la trata de personas se encuentra presente en el Estado de Puebla; 
existen municipios en los que la población, especialmente mujeres, niñas y niños han 
sido víctimas de este delito y son vulnerables al reclutamiento o enganche de las 
organizaciones delictivas, ya que estas se encargan de identificar a las personas que son 
más fáciles de engañar, amenazar o secuestrar con violencia. Desafortunadamente, los 
tratantes corren menos riesgo de ser denunciados y su forma de operar consiste en una 
práctica general de desvincular a la víctima de su lugar de origen, aislarla e incluso 
trasladarla a otros municipios, entidades o al extranjero. 

En ese sentido, el presente proyecto tiene como finalidad atender la Medida 11 de 
Justicia de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, emitida a 
50 municipios del Estado de Puebla, esto de acuerdo con el Plan de Acciones 
Emergentes establecido por el gobierno estatal en 2023. Dichas acciones contemplan, 
entre otras cosas, la emisión de una guía metodológica para la elaboración de programas 
municipales que prevenga y erradique la trata de personas; así como, la realización de 
capacitaciones especializadas en materia de prevención, sanción y erradicación, dirigidas 
a las y los servidores públicos de las dependencias estatales y municipales relacionadas 
con la prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres, con la finalidad 
de dotarlos de conocimiento y herramientas que permitan brindar una atención integral a 
las víctimas. 

Enfocados en los municipios de: Puebla, Tehuacán, San Andrés Cholula, Cuautlancingo, 
San Martín Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, Amozoc, Huauchinango, y San Pedro 
Cholula mismos que albergan altos índices en delitos de violencia hacia las mujeres 
relacionado con la trata de personas en el Estado de Puebla.  

 

ACCIÓN COADYUVANTE 
MEDIDA DE LA DECLARATORIA  

DE ALERTA DE VIOLENCIA 
OBJETIVO 

JUSTICIA 

Justicia: Acciones y 
medidas destinadas a 
fortalecer la investigación, 
que proporcione elementos 
para sancionar con 
perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y 
crímenes relacionados con 
la violencia de género 
contra las mujeres, las 
adolescentes y las niñas 
para contribuir al acceso a 
la justicia pronta y expedita. 

Medida XI de Justicia de la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género para Puebla. 

Capacitar a las y los servidores públicos, en 
materia de prevención, sanción, y erradicación de 
la trata de personas con especial énfasis en la 
cometida contra las mujeres y niñas, con la 
finalidad de sensibilizarlos sobre la problemática y 
alcances de los tipos contenidos en la ley en la 
materia; dotarlos de herramientas para cumplir 
con sus obligaciones relacionadas a brindar 
información y ser garantes de los derechos 
humanos, y promover la investigación científica y 
el intercambio de experiencias entre las 
autoridades involucradas, a fin de lograr la 
atención integral (física, psicológicas y social) a 
las víctimas de estos delitos 

Dotar a 10 de los municipios con Alerta 
de Violencia de Género de una guía 
metodológica que les permita emitir sus 
programas municipales que contribuyan 
a la prevención y erradicación de los 
delitos de trata de personas; protección y 
asistencia de sus víctimas 

 

C2. METODOLOGÍA 

JUSTICIA 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Diseñar y validar una guía 
metodológica que sirva como 
herramienta para la 
elaboración de programas 
municipales orientados a la 

Establecer las etapas del 
proyecto, con especificación 
de acciones mediante un 
cronograma. 

% de etapas completadas 
respecto a las programadas. 

(Número de etapas 
completadas / Número de 

Documento técnico con la 
definición de etapas, 
acciones y entregables. 

Cronograma detallado del 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

prevención y erradicación de 
los delitos de trata de 
personas, así como a la 
protección y asistencia 
integral de sus víctimas. 

Establecer la estrategia de 
implementación del 
programa en cuanto a la 
guía, informe y las 
capacitaciones a realizar, así 
como la entrega de los 
medios de verificación. 

etapas programadas.) *100 

% de reuniones realizadas 
respecto a las programadas. 

(Número de reuniones 
realizadas/ Número de 
reuniones programadas.) 
*100 

proyecto. 

Documento final de la guía 
metodológica 

Minutas. 

Evidencia fotográfica. 

Realizar un informe sobre el 
estado que guardan los 
municipios de: Puebla, 
Tehuacán, San Andrés 
Cholula, Cuautlancingo, San 
Martín Texmelucan, Atlixco, 
Tecamachalco, Amozoc, 
Huauchinango, y San Pedro 
Cholula, en el delito de trata 
de personas, que permita 
marcar la pauta de 
capacitación a los municipios 
objetivo. 

Realizar las investigaciones 
de campo y escritorio 
pertinentes para la emisión 
del informe, con información 
de Sentencias y/o Carpetas 
de Investigación que 
permitan comprender la 
forma de operar de los 
tratantes de personas; los 
perfiles tanto de víctimas 
como victimarios; así como 
los contextos sociales en los 
que ocurre el delito. 

Contenido temático para la 
capacitación de los 
municipios de: Puebla, 
Tehuacán, San Andrés 
Cholula, Cuautlancingo, San 
Martín Texmelucan, Atlixco, 
Tecamachalco, Amozoc, 
Huauchinango, y San Pedro 
Cholula. 

Numero de entrega validadas 
de los avances del informe 

 

 

 

 

 

 

 

Número de Agendas 
metodológicas elaboradas 

(Número de entregables 
validados / Número de 
entregables programados) × 
100 

Entregas parciales del 
informe 

Informe final. 

 

 

 

 

 

 

 

Agendas metodológicas  

Capacitar a las personas 
servidoras públicas 
relacionadas con la 
prevención, atención y 
sanción de la violencia contra 
las mujeres de los municipios 
de: Puebla, Tehuacán, San 
Andrés Cholula, 
Cuautlancingo, San Martín 
Texmelucan, Atlixco, 
Tecamachalco, Amozoc, 
Huauchinango, y San Pedro 
Cholula mismos que 
albergan altos índices en 
delitos de violencia hacia las 
mujeres relacionados a la 
trata de personas en el 
Estado de Puebla, para la 
implementación de la guía 
metodológica para la 
elaboración de programas 
municipales que contribuyan 
a la prevención y 
erradicación de los delitos de 
trata de personas así como 
la protección y asistencia de 
sus víctimas 

20 capacitaciones, 2 
capacitaciones con una 
duración de dos horas para 
los municipios de: Puebla, 
Tehuacán, San Andrés 
Cholula, Cuautlancingo, San 
Martín Texmelucan, Atlixco, 
Tecamachalco, Amozoc, 
Huauchinango, y San Pedro 
Cholula 

Porcentaje de 
Capacitaciones Realizadas 

(Número de Capacitaciones 
Celebradas / Número de 
Capacitaciones 
Programadas.) *100 

Lista de asistencia. 

Evaluaciones diagnóstica y 
final. 

Constancias o certificados de 
participación. 

Evidencia fotográfica. 
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C.2.1 PASOS PARA DESARROLLAR. 

JUSTICIA 

PASO DESCRIPCIÓN 

1.1. Establecer las etapas del proyecto, con especificación de acciones mediante un cronograma. 

2.1 Establecer la estrategia de implementación del programa en cuanto a la guía, informe y las capacitaciones a 

realizar, así como la entrega de los medios de verificación 

3.1 La asociación civil deberá realizar las investigaciones de campo y escritorio pertinentes para la emisión del 

informe, con información de Sentencias y/o Carpetas de Investigación que permitan comprender la forma de 

operar de los tratantes de personas; los perfiles tanto de víctimas como victimarios; así como los contextos 

sociales en los que ocurre el delito.  

4.1 Contenido temático para la capacitación de los municipios de: Puebla, Tehuacán, San Andrés Cholula, 

Cuautlancingo, San Martín Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, Amozoc, Huauchinango, y San Pedro Cholula 

5.1 20 capacitaciones: 2 capacitaciones con una duración de dos horas para los municipios de: Puebla, Tehuacán, 

San Andrés Cholula, Cuautlancingo, San Martín Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, Amozoc, Huauchinango, y 

San Pedro Cholula 

 

C.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA. 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS (AS)

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS (AS)
Mujeres y Hombres 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES  

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
 

OTRAS  
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GRUPO ETARIO 

MUJERES 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

HOMBRES 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Puebla, Tehuacán, San Andrés Cholula, Cuautlancingo, San Martín Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, Amozoc, 

Huauchinango, y San Pedro Cholula. 

 

C.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTORES ESTRATÉGICOS 

INSTRUMENTO 

JÚRIDICO Y/O 

MECANISMO DE 

COORDINACIÓN 

CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 

Asociación civil Convenio de Colaboración. Realizar la emisión de una guía metodológica 

que permita a los gobiernos locales diseñar y 

emitir sus programas municipales que 

contribuyan a la prevención y erradicación de los 

delitos de trata de personas con ello se da 

acompañamiento a los municipios en la atención 

a dicho fenómeno, principalmente dotándolos de 

las herramientas y capacitando a las personas 

servidoras públicas involucradas en la atención 

del tema 

2 
Secretaría de Gobernación del Estado 

de Puebla. 

Minutas de trabajo. Convocar y coordinar a los municipios objetivo, 

para el cumplimiento del proyecto. 

3 

Secretaría de las Mujeres del Estado 

de Puebla. 

Convenio de Colaboración. Supervisar la debida ejecución del convenio, así 

como la participación activa de los municipios 

objetivo.  

4 

Gobiernos municipales de Puebla, 

Tehuacán, San Andrés Cholula, 

Cuautlancingo, San Martín 

Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, 

Amozoc, Huauchinango, y San Pedro 

Cholula. 

Convocatoria. Dar facilidades para el cumplimiento de las 

capacitaciones para la posterior elaboración de 

sus programas.  

 

C.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

 Nulo interés en el tema. 

 Poca disponibilidad de las personas servidoras públicas. 

 Concientizar a las y los servidores públicos de la 
importancia de atender el delito de trata de 
personas. 

 Las autoridades municipales presentan resistencia frente 
a los contenidos debido a que niegan la existencia de 
problemática 

 Exposición del resultado del informe que emita la 
Asociación civil para hacer conciencia de la 
existencia del problema en su territorio 
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C.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Actividades 
Concepto  
de Gasto 

Mes 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Monto 

Establecer las etapas del proyecto, con 
especificación de acciones mediante un 
cronograma. 

4400 AYUDAS 
SOCIALES 

X       

$ 3,373,712.86 

Establecer la estrategia de 
implementación del programa en 
cuanto a la guía, informe y las 
capacitaciones a realizar, así como la 
entrega de los medios de verificación. 

X       

La asociación civil deberá realizar las 
investigaciones de campo y escritorio 
pertinentes para la emisión del informe, 
con información de Sentencias y/o 
Carpetas de Investigación que permitan 
comprender la forma de operar de los 
tratantes de personas; los perfiles tanto 
de víctimas como victimarios; así como 
los contextos sociales en los que ocurre 
el delito. 

X       

Contenido temático para la 
capacitación de los municipios de: 
Puebla, Tehuacán, San Andrés 
Cholula, Cuautlancingo, San Martín 
Texmelucan, Atlixco, Tecamachalco, 
Amozoc, Huauchinango, y San Pedro 
Cholula 

 X X     

20 capacitaciones: 2 capacitaciones 
con una duración de dos horas para los 
municipios de: Puebla, Tehuacán, San 
Andrés Cholula, Cuautlancingo, San 
Martín Texmelucan, Atlixco, 
Tecamachalco, Amozoc, 
Huauchinango, y San Pedro Cholula 

   X X X  

TOTAL Tres millones trecientos setenta y tres mil setecientos doce pesos 86/100 M.N. $ 3,373,712.86 
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C.7 RECURSOS HUMANOS Y ADQUISICIONES 

RECURSOS HUMANOS 

PERFIL 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA

GRADO O NIVEL DE
ESCOLARIDAD 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

A CONTRATAR 

Asociación civil, 
especialista en trata de 

personas. 
De 3 años 

Maestría y/o 
especialidad en 

derechos humanos y 
trata de personas. 

Convenio de 
colaboración 

1 

Total, de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

1 

 

RECURSOS MATERIALES 

CONCEPTO DE GASTO DETALLE UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

    

Total de Adquisiciones 0 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en tres 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto MUJERES/AVGM/PUE/016/2025 en la Ciudad de México el día 30 de mayo del año 2025.-  
Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional, Alejandro Armenta Mier.- Rúbrica.- 
Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración y Titular de la Instancia Local Receptora, Josefina 
Morales Guerrero.- Rúbrica.- Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Yadira 
Lira Navarro.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Quintana Roo, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto MUJERES/AVGM/QROO/032/2025, que 
permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio  
fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/AVGM/QROO/032/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA; POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, MARTHA PARROQUIN PÉREZ; POR LA 
SECRETARIA DE LAS MUJERES, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, ESTHER BURGOS JIMÉNEZ; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 
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De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres corresponde al Gobierno Federal, a través de “MUJERES”, con el objetivo de 
ejercer las atribuciones que el DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres en el artículo 15 fracciones IX y X en la materia de acciones y medidas preventivas, correctivas, 
de atención, reparación del daño y legislativas que correspondan para dar cumplimiento a las Alertas de 
Violencia de Género contra las Mujeres. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024 se derivan los recursos asignados para la 
implementación de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM), los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento 
veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que las otorguen deberán, entre otros aspectos: I) 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; III) prever la temporalidad 
en su otorgamiento, y IV) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “MUJERES”, destinará parte de los recursos previstos en el PEF 2025 para que se 
otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que se haya decretado la 
DAVGM; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención 
y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2025 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 19 de marzo de 2025, suscrito por Esther Burgos Jiménez en su carácter de 
Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a “MUJERES” los 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
MUJERES/AVGM/QROO/032/2025. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$6,691,936.00 (seis millones seiscientos noventa y un mil novecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) para 
la ejecución del proyecto MUJERES/AVGM/QROO/032/2025. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante el oficio MUJERES/SDVLV/0160/2025, de fecha 16 de abril de 2025. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 
2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres (RISM). 

I.2. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Minerva Citlalli 
Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025 y cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 2o., fracción I, y 5o., 
fracciones I y XIV y 7o. del RISM. 
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I.3. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria. 

I.4. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM, 1o., 2o., 3o. y 5o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 78, y 90, fracciones I y XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como en los artículos 1o., 
2o., 3o., 8o. y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Secretaria de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez, en su calidad de Instancia Local 
Receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
con fundamento en los artículos 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; 3o., 4o. y 19 fracción IV, 21, 30 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; así como 2o., 3o., 5o., y 9o. de Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.4. La Secretaria de las Mujeres, y Titular de la Instancia Local Responsable, Esther Burgos Jiménez, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 3o., 4o., 19, fracción II, 21, 30, fracciones VII y XIX y 31 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 22 
de Enero, Número 01, Colonia Chetumal Centro, Código Postal 77000, Othon P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEL741008GY9. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las 
mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 
Acciones de Coadyuvancia siguientes: Atención, Prevención y Seguridad. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: MUJERES/AVGM/QROO/032/2025, que permita dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025; y que se 
encuadran en las siguientes Acciones de coadyuvancia: 
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Acción coadyuvante 

Atención: acciones destina das a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en las que se encuentran, así como garantizar espacios 
libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

Prevención. acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a 
evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida, actuando sobre las causas y los factores 
que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas. 

Seguridad. Aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos 
de violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “MUJERES” asignará la cantidad de $6,691,936.00 (seis millones seiscientos noventa y un mil 
novecientos treinta y seis 00/100 M.N.), para el Proyecto MUJERES/AVGM/QROO/032/2025, aprobado por el 
COMITÉ en la Primera Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo CEPMUJERES/1SE/037/11042025. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “MUJERES” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2025 por lo que “MUJERES” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “MUJERES”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaria Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 
que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éste 
se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “MUJERES” y de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo Tercero de los LINEAMIENTOS. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes 
sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través del subsidio 
aprobado por el COMITÉ, exclusivamente destinado para los fines previstos en la CLÁUSULA 
PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar 
el 31 de diciembre de 2025. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la 
materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y 
administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la 
misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y 
capacitación en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto 
a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “MUJERES”, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán entregarse de 
acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos 
de lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 
2026, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres del 
Estado de Quintana Roo, por la Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación y por la Enlace 
Designada ante “MUJERES”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 
Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2025 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto 
y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 
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m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Quintana Roo que para 
ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2025, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos que emita “MUJERES” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo Técnico, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces a las siguientes personas servidoras públicas: 

POR “MUJERES” 

Nombre: Tania Galicia Carmona. 

Cargo: Directora de Seguimiento a las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género. 

Dirección: Calle Barranca del Muerto Número 209, Colonia San José Insurgentes, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 55 5322 4200 Ext. 5213 

Correo electrónico 
Institucional: 

tgalicia@mujeres.gob.mx 

 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Judith Yosajany González Padilla. 

Cargo: Directora de Prevención de la Violencia de Género. 

Dirección: Avenida Benito Juárez, Número 49, Colonia Centro, Código Postal 7700, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Teléfono institucional: (983) 129 3071 

Correo electrónico 
Institucional: 

federales.qroo@gmail.com 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 
Mujeres del Estado de Quintana Roo informará a “MUJERES”, los avances de la ejecución del Proyecto y del 
subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 
numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2025 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Quintana Roo. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo señalada en los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2025 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “MUJERES” otorgue 
la línea de captura a la Entidad, asimismo deberá remitir a “MUJERES” original de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “MUJERES” detecte 
algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Quincuagésimo Octavo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará por 
terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, asimismo el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá realizar la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “MUJERES” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los órganos 
fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “MUJERES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y/o la Auditoria Superior del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran las personas servidoras públicas federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “MUJERES” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
I) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con 
las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de 
marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que tengan 
acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en las finalidades del tratamiento incluso 
de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; (II) implementar las medidas de seguridad 
físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir 
alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra parte e implementará las medidas de mitigación 
necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2025. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “MUJERES”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México el día 30 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria 
del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernadora Constitucional, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Secretaria 
de Finanzas y Planeación y Titular de la Instancia Local Receptora, Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- 
Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Esther Burgos Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 30 de mayo del 
2025, celebrado entre la Secretaría de las Mujeres y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, de conformidad con el numeral Trigésimo sexto y Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES. 

 

ENTIDAD FEDERATIVA: Quintana Roo 

NOMBRE DEL PROYECTO: MUJERES/AVGM/QROO/032/2025 

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de Finanzas y Planeación 

 

FECHA DE SOLICITUD DEL SUBSIDIO: 

20 de marzo de 2025 

FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL PROYECTO: 

Junio de 2025 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

31 de diciembre de 2025 

 

B. ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

Deberá de colocar una X en la acción a desarrollar: 

X 

1. Atención: acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en las que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

X 

2. Prevención. acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida, actuando sobre las causas y los factores que los 

generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y 

las niñas. 

X 
3. Seguridad. aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de 

violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

 

4. Justicia. acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 

con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género 

contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 
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MONTO SOLICITADO 

  

$6,691,936.00 
Seis millones, seiscientos noventa y un mil novecientos treinta y 

seis pesos (00/100 M.N.) 

 

MONTO COPARTICIPACIÓN 

   

$0.00 %0 No aplica 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

  

$6,691,936.00 
Seis millones, seiscientos noventa y un mil novecientos treinta y 

seis pesos (00/100 M.N.) 

 

DATOS DEL ENLACE  

Nombre: Judith Yosajany González Padilla 

Cargo: Directora de Prevención de la Violencia de Género 

Domicilio: Av. Benito Juárez No. 49, Colonia Centro, Chetumal, Quintana Roo, C.P. 77000. 

Teléfono Institucional: 983 129 3071 

Extensión 118 

Correo Institucional: federales.qroo@gmail.com 

 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

ACCIÓN 
COADYUVANTE 

DESCRIPCIÓN 

ATENCIÓN 

Fortalecimiento de la línea única de atención y orientación telefónica para mujeres en 
situación de violencia en el Estado, con ubicación física en las oficinas de la Secretaría 
de las Mujeres, en la cabecera municipal de Othón P. Blanco, que atenderá llamadas de los 
tres municipios con Alerta de Violencia de Género: Benito Juárez, Playa del Carmen y 
Cozumel. Se brindará atención de primer contacto, contención en crisis y canalización a los 
Centros LIBRE y a los servicios de atención a Mujeres en situación de violencia que 
brinda la Secretaría de las Mujeres con recursos federales y estatales, así como a otras 
Instituciones que brinden los servicios complementarios que se requieran según el caso y 
que la falta de ellos pueda o no, colocarlas en un situación de vulnerabilidad, mismo caso 
para aquellos servicios de interés de las mujeres usuarias, con la finalidad de brindar una 
atención integral, considerando estos como parte importante del empoderamiento de las 
mujeres, que resulta trascendental para la erradicación de las violencias. Esta actividad se 
realizará con la contratación de 4 mujeres profesionistas, dos de ellas psicólogas y dos 
abogadas, con certificación en el Estándar de Competencia 0497, Orientación telefónica a 
mujeres y víctimas de la violencia basada en el género. Las profesionistas basarán su 
atención en los enfoques de perspectiva de género, interculturalidad, y derechos humanos, 
para favorecer su empoderamiento, el acceso a la justicia y a una vida libre de violencias y 
recibirán al menos 576 llamadas. 

Esta acción atiende la medida de Atención, numeral 3, de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género en el Estado, ya que su conformación representa un Módulo de 
Atención telefónica inmediata y contempla atención jurídica y psicológica directa, y la 
canalización para atención médica, de trabajo social, de seguridad y otros servicios 
complementarios. 
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ACCIÓN 
COADYUVANTE 

DESCRIPCIÓN 

“Fortalecimiento de la atención jurídica a mujeres en situación de violencia”, mediante 

servicios de continuidad a sus procesos jurídicos en materia familiar, en complemento a los 

servicios que se brindan en los Centros LIBRE, en la Secretaría de las Mujeres del estado 

de Quintana Roo, para brindar el seguimiento oportuno y especializado requeridos, 

mediante la contratación de 9 abogadas, quienes también canalizarán y gestionarán otros 

servicios que sean necesarios para la atención integral de las mujeres. 

Se brindarán servicios de atención con enfoque especializado en Derechos Humanos de las 

Mujeres, perspectiva de género e interculturalidad, por lo menos a 150 mujeres en los 

municipios de Benito Juárez, Othón P. Blanco, Playa del Carmen, Cozumel, Felipe Carrillo 

Puerto y José María Morelos, así como capturar información de atenciones brindadas, en la 

plataforma del Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las 

Mujeres “BANAVIM”. 

Esta acción atiende la medida de Seguridad, numeral 3, de la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género en el Estado: Crear módulos de atención inmediata para mujeres en 

situación de riesgo en los municipios que comprende la declaratoria de AVGM. Su 

funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria (personal jurídico, 

psicológico, médico, de trabajos sociales y elementos de seguridad) y el respectivo 

protocolo de actuación los y las servidoras públicas encargadas de brindar los servicios 

correspondientes. 

Brindar servicios de atención especializada en las áreas jurídica, psicológica, trabajo 

social y enfermería a mujeres en situación de violencia, así como a sus hijas e hijos, en 

espacios fijos ubicados en alojamientos temporales distintos al refugio, con el fin de 

garantizar una atención integral en los municipios de Benito Juárez, Felipe Carrillo Puerto y 

José María Morelos, con la contratación de 18 profesionistas de las áreas de trabajo social 

o primer contacto, psicología, jurídica y enfermería, brindando al menos 7,500 servicios 

integrales a mujeres que han vivido violencias. El Albergue del municipio de José María 

Morelos iniciará la atención hasta el mes de agosto, independientemente de la fecha de 

inicio del proyecto, ya que la Secretaría de las Mujeres se encuentra en proceso de gestión 

interinstitucional de espacio y equipamiento del mismo. 

Lo primordial es reforzar la atención integral brindando servicios a las mujeres que ingresan 

a estos espacios temporales y que no cuentan con redes de apoyo y se encuentran en una 

situación de violencia; o en su caso, que sí tienen redes, pero requieren un espacio 

temporal de alojamiento y atención en lo que se consolida su traslado con dicha red de 

apoyo, Las profesionistas contratadas cubrirán turnos rotativos con la finalidad de que las 

unidades cuenten con esta atención las 24 horas del día. 

Para su operación, las profesionistas se basarán en el Modelo Ecológico para una Vida 

Libre de Violencia, con respecto a las rutas de atención se establecen en el Protocolo para 

la atención médica, psicológica y jurídica a Mujeres, Niñas y Niños Víctimas de Violencia de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en los cuales se encuentran los mecanismos 

de contención. 

Esta acción atiende la medida de Seguridad, numeral 3, de la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género en el Estado: Crear módulos de atención inmediata para mujeres en 

situación de riesgo en los municipios que comprende la declaratoria de AVGM. Su 

funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria (personal jurídico, 

psicológico, médico, de trabajo social y elementos de seguridad) y el respectivo protocolo 

de actuación de los y las servidoras públicas encargadas de brindar los servicios 

correspondientes. 

Fortalecimiento a la Atención especializada a mujeres en situación de violencia que 

acudan a los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM) en los municipios de Benito 

Juárez, Playa del Carmen, Othón P. Blanco y Tulum, mediante la contratación de 14 

mujeres profesionistas en Psicología, Trabajo Social, Derecho y Medicina General para 

brindar atención a por lo menos 400 mujeres, las adolescentes y las niñas que viven 

violencia familiar, sexual y de género. 
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ACCIÓN 
COADYUVANTE 

DESCRIPCIÓN 

Esta acción se plantea en el proyecto debido a que: 

 En las modalidades de CREACIÓN, FORTALECIMIENTO y OPERACIÓN, señaladas en 
los “Criterios para la creación, el fortalecimiento y operación de los centros de justicia para 
las mujeres, en el ejercicio fiscal 2025”, no se tiene contemplada la opción de contratación 
de personal para fortalecer la capacidad de los CJM para brindar una atención diferencial y 
especializada. 

 Los cuatro CJM del Estado presentan operatividad continua y ofrecen servicios las 24 
horas los 365 días del año, y en respuesta a la creciente demanda de atención diferencial y 
especializada para mujeres, adolescentas y niñas. La contratación de estos perfiles 
profesionales permitirá cubrir las necesidades de servicio. 

 La contratación de profesionales fortalece la gestión de las carpetas de investigación por 
violencia familiar a través de un programa de seguimiento proactivo. Este tiene como 
objetivo contactar a las usuarias que interrumpieron su participación en los servicios del 
Centro de Justicia para las Mujeres (CJM), con el fin de motivarlas a retomar sus procesos 
legales y de atención, con la finalidad de reactivar sus carpetas. 

Esta acción atiende la medida de Prevención, numeral 4, de la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género en el Estado: Iniciar el funcionamiento del Centro de Justicia para 
las Mujeres con recursos humanos y presupuestales. 

PREVENCIÓN 

Fortalecimiento de las acciones de prevención de las violencias, mediante la 
implementación de 32 Talleres reeducativos para hombres generadores de violencias o 
que quieren evitar serlo, que permitan a los participantes, reflexionar acerca de sus 
ejercicios de violencia y las estrategias para el buen manejo y resolución de conflictos, 
desde la Perspectiva de Género, enfoque de Derechos Humanos y Masculinidades 
Igualitarias, estos tendrán una duración de 40 horas. De igual manera, se realizarán 140 
actividades de prevención de las violencias con el mismo enfoque, entre las que 
destacan la capacitación a primeros respondientes en casos de violencia contra las 
mujeres. Se impartirán en los municipios de Benito Juárez, Felipe Carrillo Puerto, Cozumel y 
Othón P. Blanco, con la contratación de 6 profesionistas con perfil de Psicología o Trabajo 
Social. 

Esta acción atiende la medida de Prevención, numeral 6, de la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género en el Estado: Crear un programa de atención a hombres 
generadores de violencia basados en la perspectiva de género, tomando como base el 
modelo del Manual de Facilitación del Componente de Atención del Modelo Conceptual y 
Operativo de Centros Especializados para la Erradicación de Conductas Violentas. 

Fortalecimiento de la captura de datos al BANAVIM, mediante la contratación de 4 
profesionistas para realizar el registro y seguimiento de casos de las Instituciones que 
presenten mayor rezago en su captura en Quintana Roo. 

La Secretaría de Seguridad Ciudadana, SSC, es la Institución enlace del Estado con la 
Federación respecto al BANAVIM, por lo que se vinculará con las Instituciones con rezago, 
para fortalecer el registro, razón por la cual, las profesionistas que se contraten para este 
fin, se pondrán a disposición de la SSC, quien determinará los casos a capturar 
dependiendo del rezago identificado. 

Esta acción atiende la medida de Prevención, numeral 3, de la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género en el Estado: Integrar y actualizar adecuadamente el Banco Estatal 
de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. 

SEGURIDAD 

Recuperación y apropiación de espacios públicos por parte de la población, en los 
municipios de Benito Juárez y Playa del Carmen, mediante la implementación de 
actividades lúdicas de prevención de las violencias, mediante la contratación de 2 
facilitadoras de dichas actividades, que trabajarán cada una en cinco espacios distintos de 
manera semanal, fomentando la participación de la población en diferentes actividades que 
permitan una interacción y reflexión de las conductas violentas. 

Esta acción atiende la medida de Seguridad, numeral 2, de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género en el Estado: Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para la 
recuperación de espacios públicos y la prevención de la violencia mediante la 
implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto índice de 
violencia contra las mujeres. 
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C.1 JUSTIFICACIÓN 

ACCIÓN COADYUVANTE JUSTIFICACIÓN 

ATENCIÓN 

El 7 de Julio del 2017, la Secretaría de Gobernación (SEGOB), a través de la extinta 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 

declara Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM), para los municipios de 

Benito Juárez, Playa del Carmen, Cozumel y una recomendación especial para el municipio 

de Lázaro Cárdenas con población mayoritariamente indígena, estableciendo en la Medida 

de Prevención No. 4 Iniciar el funcionamiento del Centro de Justicia para las Mujeres con 

recursos humanos y presupuestales. 

En el estado de Quintana Roo se obtienen las siguientes estadísticas: 

● En Quintana Roo, 70.4% de las mujeres de 15 años y más han vivido algún tipo de 

violencia a lo largo de su vida. 

● 7,908 mujeres quintanarroenses de 60 años y más, indicaron haber vivido algún 

incidente de violencia. 

● En Quintana Roo, de las mujeres que indicaron vivir con discapacidad, 70.4% 

experimentó algún incidente de violencia a lo largo de su vida. 

● De acuerdo a la estadística BANAVIM, durante el periodo de Enero a Diciembre del año 

2024, se registraron 9,766 delitos en el Estado. El delito con mayor incidencia en el 

Estado de Quintan Roo, es la violencia familiar con 7,195 casos, siendo seguido por 

lesiones dolosas con 1,332 casos, y delitos sexuales con 718 registros. 

● De acuerdo a los registros de llamadas recibidas a través de la línea de emergencia 

911, se registraron 59,176 casos de violencia contra la Mujer. Siendo 28,174 casos de 

Violencia de Pareja, y 27,819 de Violencia Familiar. 

● El municipio con Mayor incidencia de delitos de Pareja, y Familiar, es el municipio de 

Benito Juárez, con 11,656 y 15,433 registros respectivamente. 

● El segundo municipio con Mayor incidencia de delitos de Pareja y Familiar es Playa del 

Carmen con 6,856, y 5,863 registros. 

● El tercer municipio con Mayor incidencia de delitos de Pareja y Familiar es Othón P. 

Blanco con 4,928, y 2,804 registros. 

● Los municipios con mayor número de reincidencias de casos iniciados en el mismo año 

2024, fueron Playa del Carmen con 200 casos, Benito Juárez con 195 casos, y Othón 

P. Blanco con 124 casos. 

● Los municipios con mayor porcentaje de mujeres con registros de casos de violencia 

son, Benito Juárez con el 5.5% de mujeres, Othón P. Blanco con 3.21% de las mujeres, 

Blanco Felipe Carrillo Puerto con 0.18 de mujeres. 

En cumplimiento a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (general y 

estatal), así como a las recomendaciones señaladas en la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de las Mujeres de Quintana 

Roo, presenta este proyecto con la finalidad de fortalecer la atención especializada, 

multidisciplinaria e integral al interior de la Secretaría, como en los Centros de Justicia para 

las Mujeres. Plantea también la atención telefónica cuya ventaja es que se encuentra 

disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 

Todos los servicios a mujeres, adolescentas y niñas en situación de violencia, en todo 

momento serán brindadas con enfoque de género, derechos humanos e interculturalidad, 

sobre todo en los casos de violencia extrema, priorizando en todo momento brindarles 

servicios con calidad y calidez que garanticen de forma efectiva un acompañamiento eficaz; 

que les ayude a reconocer y desarrollar su autonomía, su empoderamiento y liderazgo que 

les garantice una vida libre de violencia.  
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ACCIÓN COADYUVANTE JUSTIFICACIÓN 

PREVENCIÓN 

La prevención y atención de las violencias contra las mujeres es fundamental para proteger 

los derechos humanos, mejorar la salud y el bienestar, y construir una sociedad más justa y 

equitativa. 

Es importantísimo desestructurar las relaciones de poder por razón de género y garantizar 

la protección a las mujeres, que producto de esas relaciones de poder, ven trastocados sus 

Derechos Humanos, para lo cual se requiere el desarrollo de políticas y programas para 

prevenir y responder a la violencia contra las mujeres, crear conciencia de las necesidades 

de acción y fortalecer las alianzas entre los sectores interesados y las Instituciones 

responsables de la ejecución de la política pública. 

Una de las estrategias de prevención planteadas, es la realización de talleres reeducativos 

para hombres, esto debido a que cuando los generadores de violencias participan en 

procesos reeducativos, las personas cercanas a ellos, que las viven de manera directa o 

indirecta, obtienen una sensación de mayor seguridad que va consolidándose con el tiempo; 

además, la reeducación puede ser parte del proceso de justicia y reparación de las 

personas que han vivido violencias, siempre que los agresores asuman su responsabilidad 

por las acciones, aprovechen las herramientas proporcionadas y trabajen para cambiar. 

Por último, es importante visibilizar que la mayor incidencia en el Estado de Quintana Roo 

por el delito de violencia familiar y delitos sexuales contra las mujeres se encuentra en los 

municipios de Benito Juárez, Playa del Carmen, Tulum y Othón P. Blanco, los cuales han 

sido prioritarios para el inicio de operaciones de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

SEGURIDAD 

Es sabido que las zonas de riesgo o con mayor número de incidencias de violencias de 

género contra las mujeres, son aquellas con poco tránsito de personas a pie o en cualquier 

medio de transporte, es decir, solitarios y con poco alumbrado. Es por ella que resulta 

preponderante que la población se reapropie de dichos espacios, dándoles vida con 

actividades heterogéneas, ya sea artísticas, culturales, de convivencia, más aún cuando 

llevan consigo el aprendizaje de nuevas formas de concebir la vida, es decir, que invitan a 

eliminar estereotipos de género y erradicar la naturalización de las violencias. 

 

ACCIÓN COADYUVANTE 

MEDIDA DE LA  

DECLARATORIA DE ALERTA 

DE VIOLENCIA 

OBJETIVO 

ATENCIÓN 

Conforme al numeral Sexto se 

atiende: 

A. Acciones estratégicas para la 

identificación, atención, 

canalización y seguimiento de 

las mujeres, las adolescentes, 

las niñas, indígenas o 

afromexicanas que sufren 

violencias. 

B. Garantizar la prestación de 

servicios jurídicos, médicos y 

psicológicos especializados, 

gratuitos, para la atención de 

las víctimas directas o 

indirectas de violencias. 

Medidas de prevención; numeral 4, 

Iniciar el funcionamiento del Centro de 

Justicia para las Mujeres con recursos 

humanos y presupuestales. 

Medidas de seguridad; numeral 3, 

Crear módulos de atención inmediata para 

mujeres en situación de riesgo en los 

municipios que comprende la declaratoria 

de AVGM. Su funcionamiento deberá 

contemplar asistencia multidisciplinaria 

(personal jurídico, psicológico, médico, de 

trabajos sociales y elementos de 

seguridad) y el respectivo protocolo de 

actuación de las y los servidores públicos 

encargados de brindar los servicios 

correspondientes. 

Fortalecer la atención integral y 

especializada para mujeres en situación 

de violencia y sus hijas e hijos en el 

estado de Quintana Roo, a través de la 

provisión de servicios de primer 

contacto, orientación jurídica, 

seguimiento de procesos legales en 

materia familiar y atención 

multidisciplinaria en espacios 

estratégicos. 
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ACCIÓN COADYUVANTE 

MEDIDA DE LA  

DECLARATORIA DE ALERTA 

DE VIOLENCIA 

OBJETIVO 

PREVENCIÓN 

Respecto al numeral séptimo de 

los Lineamientos, se atiende: 

A.  Programas de reeducación con 

perspectiva de género para 

agresores de mujeres. 

C.  Fortalecimiento de la captura, 

análisis y procesamiento de la 

información en el BANAVIM, 

comprometiéndose al llenado y 

entrega de la Carta 

Compromiso de 

Confidencialidad, No 

Divulgación, Reserva y 

Resguardo de Información de 

Datos Personales derivado de 

las funciones de atención de 

todo el personal que registre 

en el BANAVIM. 

Específicamente la acción número 6 de 

las Medidas de Prevención del 

Resolutivo Segundo de la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres para el Estado de Quintana Roo 

que a la letra dice: “Crear un programa de 

atención a hombres generadores de 

violencia basados en la perspectiva de 

género, tomando como base el modelo de 

la CONAVIM”. 

Medida de Prevención, numeral 3 

Integrar y actualizar adecuadamente el 

Banco Estatal de Datos e Información 

sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres. 

Contribuir a la prevención y al 

fortalecimiento del registro de la violencia 

contra las mujeres en Quintana Roo, 

mediante la implementación de talleres 

reeducativos para hombres y actividades 

de prevención en diversos municipios, 

así como la captura exhaustiva de casos 

en el Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia 

contra las Mujeres (BANAVIM). 

SEGURIDAD 

Respecto al numeral séptimo de 

los Lineamientos, se atiende: 

Estrategias para la recuperación de 

espacios públicos y seguros, para 

la prevención de la violencia 

mediante la implementación de 

medidas específicas en zonas de 

riesgo o alto índica de violencia 

contra las mujeres. 

Medidas de seguridad; numeral 2, 

Diseñar y ejecutar inmediatamente una 

estrategia para la recuperación de 

espacios públicos y la prevención de la 

violencia mediante la implementación de 

medidas de seguridad específicas en 

zonas de riesgo o de alto índice de 

violencia contra las mujeres. 

Fomentar la recuperación y apropiación 

positiva de espacios públicos por parte 

de la comunidad en Quintana Roo, a 

través de la implementación de 

actividades lúdicas que contribuyan a la 

prevención de las violencias. 

 

C2. METODOLOGÍA 

ATENCIÓN 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Brindar servicios de atención 

psicológica de primer contacto 

y orientación jurídica en la 

línea única de atención y 

orientación telefónica para 

mujeres en situación de 

violencia. 

 Atención de primer 

contacto. 

 Contención en crisis. 

 Orientación jurídica. 

 Canalización a los Centros 

LIBRE y a los servicios de 

atención a Mujeres en 

situación de violencia que 

brinda la Secretaría de las 

Mujeres. 

 Canalización a otras 

Instituciones que brinden 

los servicios 

complementarios 

Número de llamadas 

recibidas, con respecto a las 

llamadas programadas. 

Fórmula: # llamadas recibidas 

/ #llamadas programadas 

(576). 

 Informes mensuales 

cuantitativos de 

captura BANAVIM. 

 Informes parciales. 

 Informe final. 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Brindar servicios de atención 

jurídica a mujeres en 

situación de violencia, para 

continuidad a sus procesos 

jurídicos en materia familiar en 

los municipios de Othón P. 

Blanco, Playa del Carmen, 

Cozumel, Felipe Carrillo Puerto 

y José María Morelos. 

 Representación en materia 

familiar a las mujeres que 

solicitan el servicio 

(pensión alimenticia, 

divorcio, custodia,). 

 Facilitar el acceso a la 

justicia y asegurar la 

protección de los derechos 

de las mujeres. 

Número de mujeres 

atendidas con respecto al 

número de mujeres 

programadas. 

Fórmula: #Númeo de mujeres 

atendidas / # de mujeres 

programadas (150) 

 Informes mensuales 

cuantitativos de 

captura BANAVIM, 

con cédulas de 

servicios 

proporcionados. 

 Informes parciales. 

 Informe final. 

Brindar servicios de atención 

especializada en las áreas 

jurídica, psicológica, trabajo 

social y enfermería a mujeres 

en situación de violencia, así 

como a sus hijas e hijos, en 

espacios fijos ubicados en 

alojamientos temporales 

distintos al refugio, con el fin de 

garantizar una atención integral 

en los municipios de Benito 

Juárez, Felipe Carrillo Puerto y 

José María Morelos. 

 Brindar atención 

especializada a mujeres en 

situación de violencia, así 

como a sus hijas e hijos, en 

los espacios de alojamiento 

temporal previamente 

establecidos. 

 Coordinar la atención 

interdisciplinaria para 

garantizar el enfoque 

integral de los servicios. 

 Canalización y 

acompañamiento para 

servicios complementarios. 

Número de servicios 

brindados, con respecto al 

número de servicios 

programados. 

Fórmula: # servicios 

brindados / # número de 

servicios programados 

(7,500) 

 Informes mensuales 

cuantitativos de 

captura BANAVIM. 

 Informes parciales. 

 Informe final 

Brindar Atención 

especializada a mujeres en 

situación de violencia en los 

Centros de Justicia para las 

Mujeres en los municipios de 

Benito Juárez, Playa del 

Carmen, Othón P. Blanco y 

Tulum, para acompañarlas en 

su proceso de acceso a la 

justicia por delitos de violencia 

familiar, sexual y de género. 

 Realizar entrevista inicial. 

 Realizar plan de seguridad. 

 Implementar el modelo de 

atención psicológica a 

niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia 

familiar. 

 Brindar atención en 

Medicina General. 

 Referir a servicios 

especializados de los 

Servicios Estatales de 

Salud (urgencias, medicina 

familiar, salud sexual y 

reproductiva, grupos 

reflexivos para mujeres y 

hombres). 

Número de mujeres 

atendidas con respecto al 

número de mujeres 

programadas para atender. 

Fórmula: # mujeres atendidas 

/ # mujeres programadas 

para atender (400) 

 Informes mensuales 

cuantitativos de 

captura BANAVIM. 

 Informes parciales. 

 Informe final. 
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PREVENCIÓN 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Realizar acciones de 

prevención de las 

violencias, mediante la 

implementación de 32 

Talleres reeducativos para 

hombres y 140 actividades de 

prevención de las violencias, 

para contribuir a la 

prevención primaria y 

secundaria de la violencia en 

los municipios de Benito 

Juárez, Felipe Carrillo Puerto, 

Cozumel y Othón P. Blanco. 

 Reuniones de trabajo para la 

gestión de canalizaciones y 

referencias. 

 Reuniones de trabajo para la 

apertura de grupos. 

 implementación de 32 

Talleres reeducativos para 

hombres generadores de 

violencias o que quieren 

evitar serlo. 

 Implementación de 140 

actividades de prevención de 

las violencias. 

 Número de talleres 

reeducativos realizados 

con respecto a los 

talleres reeducativos 

programados. 

Fórmula: # talleres 

reeducativos realizados / 

# talleres reeducativos 

programados (32). 

 Número de actividades 

de prevención de las 

violencias realizadas, con 

respecto al número de 

actividades de 

prevención de las 

violencias programadas. 

Fórmula: # actividades de 

prevención de las 

violencias realizadas / # 

actividades de 

prevención de las 

violencias, programados 

(140) 

 Carta descriptiva. 

 Informes 

mensuales. 

 Informe final. 

 Material fotográfico. 

 Listas de asistencia.

Realizar la captura de 

casos de mujeres en 

situación de violencia en el 

BANAVIM, de los 

expedientes en rezago que 

cumplen las condiciones de 

captura, para fortalecer el 

registro. 

 Registro de casos de 

mujeres en situación de 

violencia atendidos por las 

diferentes Instituciones que 

brindan atención a mujeres 

en situación de violencia, y 

que cuentan con expedientes 

que cumplen las condiciones 

de captura. 

 Número de casos 

capturados con respecto 

a los expedientes que 

cumplen las condiciones 

de captura. 

Fórmula: # casos capturados 

/ # expedientes que cumplen 

condiciones de captura. 

 Informes mensuales 

cuantitativos de 

captura BANAVIM. 

 Informes parciales. 

 Informe final. 

 

SEGURIDAD 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Recuperación y 

apropiación de espacios 

públicos por parte de la 

población mediante la 

implementación de 

actividades lúdicas de 

prevención de las violencias. 

 Realizar actividades lúdicas 

de prevención de las 

violencias en ocho espacios 

distintos de los municipios de 

Benito Juárez y Playa del 

Carmen, de manera semanal 

en cada lugar, fomentando la 

participación de la población 

en diferentes actividades que 

permitan una interacción y 

reflexión de las conductas 

violentas, para la 

recuperación de espacios 

públicos. 

Número de espacios públicos 

recuperados con respecto a 

número de espacios públicos 

programados para recuperar. 

Fórmula: # espacios públicos 

recuperados / # espacios 

públicos programados para 

recuperar (16). 

 Informes mensuales

 Informe final 
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C.2.1 PASOS PARA DESARROLLAR. 

ATENCIÓN 

PASO DESCRIPCIÓN 

1. 
Lanzamiento de la convocatoria para la búsqueda de profesionistas que cuenten con el perfil especializado 
para los servicios que se ofrecen, atendiendo a los Lineamientos. 

2. Proceso de selección de profesionistas que cuenten con las evidencias y habilidades técnicas necesarias. 

3. Desarrollo de reuniones de trabajo con las y los actores estratégicos. 

4. Brindar servicios de atención integral en las diferentes áreas y espacios. 

5. Elaboración y revisión de medios de verificación. 

6. Realizar talleres reeducativos para hombres y actividades de prevención de las violencias. 

7. Seguimiento, monitoreo y supervisión de las actividades por parte de la Secretaría de las Mujeres. 

8. Elaboración de informes para la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

PREVENCIÓN 

PASO DESCRIPCIÓN 

1. 
Lanzamiento de la convocatoria para la búsqueda de profesionistas que cuenten con el perfil especializado 
para los servicios que se ofrecen, atendiendo a los Lineamientos. 

2. Proceso de selección de profesionistas que cuenten con las evidencias y habilidades técnicas necesarias. 

3. Desarrollo de reuniones de trabajo con las y los actores estratégicos. 

4. Realizar talleres reeducativos para hombres y actividades de prevención de las violencias. 

5. Elaboración y revisión de medios de verificación. 

6. Seguimiento, monitoreo y supervisión de las actividades por parte de la Secretaría de las Mujeres. 

7. Elaboración de informes para la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

SEGURIDAD 

PASO DESCRIPCIÓN 

1. Lanzamiento de la convocatoria para la búsqueda de profesionistas que cuenten con el perfil especializado 
para los servicios que se ofrecen, atendiendo a los Lineamientos. 

2. Proceso de selección de profesionistas que cuenten con las evidencias y habilidades técnicas necesarias. 

3. Desarrollo de reuniones de trabajo con las autoridades municipales. 

4. Implementación de actividades lúdicas para la recuperación de espacios. 

5. Elaboración y revisión de medios de verificación. 

6. Seguimiento, monitoreo y supervisión de las actividades por parte de la Secretaría de las Mujeres. 

7. Elaboración de informes para la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

C.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA. 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS (AS)

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS (AS)
HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES, HOMBRES. 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES, HOMBRES. 

INDÍGENAS MUJERES. 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJERES. 

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES. 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

CON DISCAPACIDAD MUJERES, HOMBRES. 

LGBTI+ MUJERES, HOMBRES. 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES. 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES. 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES. 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD HOMBRES. 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
MUJERES. 

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

MUJERES 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 
60 años en 

adelante 

x x x x x x 

HOMBRES 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 
60 años en 

adelante 

x x x x x x 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Benito Juárez, Playa del Carmen, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y José María Morelos. 

 

C.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# 
ACTORES  

ESTRATÉGICOS 

INSTRUMENTO JÚRIDICO 
Y/O MECANISMO DE 

COORDINACIÓN 
CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1. Fiscalía General del Estado. Convenio de colaboración. 

Brindar Atención especializada a las 
mujeres, las adolescentes y las niñas que 
viven violencia familiar, sexual y de género 
en los Centros de Justicia para las Mujeres 
en los municipios de Benito Juárez, Playa 
del Carmen, Othón P. Blanco y Tulum, 
mediante la contratación de 14 mujeres 
profesionistas en Psicología, Trabajo Social, 
Derecho y personal de salud para brindar 
atención. 

Garantizar la entrega de medios de 
verificación. 

Referencia y Contrarreferencia de Casos de 
Mujeres en situación de violencia. 

Invitación a hombres que cuenten con una 
denuncia por violencia familiar, a los talleres 
reeducativos que se realizarán en los 
municipios de Benito Juárez, Othón P. 
Blanco, Felipe Carrillo Puerto y Cozumel.  
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# 
ACTORES  

ESTRATÉGICOS 

INSTRUMENTO JÚRIDICO 
Y/O MECANISMO DE 

COORDINACIÓN 
CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

2. 
Secretaría Estatal de 

Seguridad Ciudadana. 
Convenio de colaboración. 

Como Institución estatal enlace con la 

Federación, que da seguimiento a la captura 

de casos en el Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia contra 

las Mujeres (BANAVIM), realizará el registro 

y seguimiento de casos de las Instituciones 

que presenten mayor rezago en su captura 

de casos, para ello contará con las 4 

profesionistas contratadas con recursos de 

AVGM. 

Garantizar la entrega de medios de 

verificación. 

Referencia y Contrarreferencia de Casos de 

Mujeres en situación de violencia. 

Promoción de las acciones de prevención de 

las violencias consistentes en Talleres 

Reeducativos para hombres y actividades 

diversas de prevención de las violencias. 

Realizar acciones relativas a la recuperación 

de espacios, como vigilancia o patrullaje de 

los lugares seleccionados. 

3. 
Instituciones de gobierno 

municipal y estatal. 
Acta del Sistema PASEVCM. 

Referencia y Contrarreferencia de Casos de 

Mujeres en situación de violencia. 

Promoción de las acciones de prevención de 

las violencias consistentes en Talleres 

Reeducativos para hombres y actividades 

diversas de prevención de las violencias. 

Solicitud de actividades de Prevención de 

las Violencias. 

En los municipios de Benito Juárez y Playa 

del Carmen, realizar acciones relativas a la 

recuperación de espacios, como luminarias, 

apertura de aulas, en su caso, limpieza de 

predios públicos, etc. 

 

C.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Amenaza o llegada de huracanes. 

Resguardo de documentación, equipo y espacios de trabajo. 

Cancelación de actividades, resguardo en casa mientras el huracán pasa por la 

zona. 

Integración del equipo a las brigadas de recuperación de la comunidad. 

Reanudación de actividades. 

Lluvias torrenciales que provoquen 

inundaciones. 

Resguardo de documentación, equipo y espacios de trabajo. 

Cancelación de actividades, resguardo en casa mientras el huracán pasa por la 

zona. 

Integración del equipo a las brigadas de recuperación de la comunidad. 

Reanudación de actividades. 

Pandemia 
Realizar ajuste de actividades para reducir las presenciales a lo esencial y 

mudar a servicios virtuales y telefónicos. 
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C.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

ACTIVIDADES CONCEPTO  
DE GASTO 

MES 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 Monto 

 Atención de primer contacto. 
 Contención en crisis. 
 Orientación jurídica. 
 Canalización a los Centros LIBRE y a los servicios de atención a Mujeres 

en situación de violencia que brinda la Secretaría de las Mujeres. 
 Canalización a otras Instituciones que brinden los servicios 

complementarios 

Pago de 
honorarios 

(2 Psicología 
2 Asesoría 
jurídica SMQ) 

X X X X X X X $504,000.00 

 Representación en materia familiar a las mujeres que solicitan el servicio 
(pensión alimenticia, divorcio, custodia,). 

 Facilitar el acceso a la justicia y asegurar la protección de los derechos 
de las mujeres. 

Pago de 
honorarios 

(9 abogadas 
SMQ) 

X X X X X X X $1,260,000.00 

 Brindar atención especializada a mujeres en situación de violencia, así 
como a sus hijas e hijos, en los espacios de alojamiento temporal 
previamente establecidos. 

 Coordinar la atención interdisciplinaria para garantizar el enfoque integral 
de los servicios. 

 Canalización y acompañamiento para servicios complementarios 

Pago de 
honorarios 

6 Psicología 
3 Asesoría 
jurídica 
3 Trabajo social 
6 Atención médica 
(enfermería) 

X X X X X X X $1,969,329.00 

 Realizar entrevista inicial. 
 Realizar plan de seguridad. 
 Implementar el modelo de atención psicológica a niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia familiar. 
 Brindar atención en Medicina General. 

Referir a servicios especializados de los Servicios Estatales de Salud 
(urgencias, medicina familiar, salud sexual y reproductiva, grupos reflexivos 

para mujeres y hombres). 

Pago de 
honorarios 

5 Psicología 
2 Trabajo Social 
3 Asesoría 
Jurídica 
1 Criminología 
3 Atención médica 
(enfermería) 

X X X X X X  $1,503,600.00 

 Reuniones de trabajo para la gestión de canalizaciones y referencias. 
 Reuniones de trabajo para la apertura de grupos. 
 implementación de 32 Talleres reeducativos para hombres generadores 

de violencias o que quieren evitar serlo. 
 Implementación de 140 actividades de prevención de las violencias. 

Pago de 
honorarios 

5 Psicología 
1 Comunicóloga 

X X X X X X X $749,007.00 

 Registro de casos de mujeres en situación de violencia atendidos por las 
diferentes Instituciones que brindan atención a mujeres en situación de 
violencia, y que cuentan con expedientes que cumplen las condiciones 
de captura. 

Pago de 
honorarios 

3 Psicología 
1 Atención médica 
(enfermería) 

X X X X X X X $490,000.00 

 Realizar actividades lúdicas de prevención de las violencias en ocho 
espacios distintos de los municipios de Benito Juárez y Playa del 
Carmen, de manera semanal en cada lugar, fomentando la participación 
de la población en diferentes actividades que permitan una interacción y 
reflexión de las conductas violentas, para la recuperación de espacios 
públicos. 

 Realizar gestiones ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana y los H. 
Ayuntamientos de Benito Juárez y Playa del Carmen, para la 
recuperación física de espacios. 

Pago de 
honorarios 

2 Psicología 
X X X X X X  $216,000.00 

TOTAL Seis millones, seiscientos noventa y un mil novecientos treinta  
y seis pesos 00/100 M.N. $6,691,936.00 
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C.7 RECURSOS HUMANOS Y ADQUISICIONES 

RECURSOS HUMANOS 

PERFIL 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA

GRADO O NIVEL DE

ESCOLARIDAD 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

Abogadas 1-5 Licenciatura 
Prestadora de 

servicios 
17 

Psicología 1-5 Licenciatura 
Prestadora de 

servicios 
23 

Trabajo Social o afín 

(Psicología, 

Comunicación, Trabajo 

Social o Antropología) 

1-5 Licenciatura 
Prestadora de 

servicios 
5 

Enfermeras 1-5 Carrera técnica 
Prestadora de 

servicios 
10 

Otro (Comunicación) 1-5 Licenciatura 
Prestadora de 

servicios 
1 

Otro (Criminología) 1-5 Licenciatura 
Prestadora de 

servicios 
1 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
57 

 

RECURSOS MATERIALES 

CONCEPTO DE GASTO DETALLE UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

Total de Adquisiciones 0 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en tres 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto MUJERES/AVGM/QROO/032/2025, en la Ciudad de México el día 30 de mayo del año 2025.-  

Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez 

Saracíbar.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional, María Elena Hermelinda 

Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Planeación y Titular de la Instancia Local Receptora, 

Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, 

Esther Burgos Jiménez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 2/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN 
SECRETARIA AUXILIAR: CRISTINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
COLABORÓ: ALEJANDRO CARBALLIDO FLORES 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna diversas disposiciones de Leyes de 
Ingresos de los Municipios Huajicori y San Pedro Lagunillas del Estado de Nayarit para el ejercicio fiscal 2023, 
que establecen cuotas por la reproducción de información pública en copias certificadas de documentos 
solicitados, pues estima que vulneran el principio de gratuidad que rige en el derecho al acceso a la 
información pública. 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es [in]competente para conocer del 
asunto. 

2 

II. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 3 

III. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 4 

IV. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestima la causa de improcedencia que se hizo 
valer. 

4 

V. ESTUDIO DE FONDO 

Las normas impugnadas son inconstitucionales porque, 
en observancia al principio de gratuidad, el legislador 
local debió motivar de forma objetiva y razonada el cobro 
por la reproducción de información pública en copias 
certificadas. 

5 

VI. EFECTOS 
La invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos al Estado de Nayarit. 

18 

VII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 34, 
fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huajicori y 30, numeral 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Lagunillas, Nayarit, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el nueve de diciembre de dos 
mil veintidós, por los motivos expuestos en el apartado V 
de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit y conforme 
a los efectos precisados en el apartado VI de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

19 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
2/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN 
SECRETARIA AUXILIAR: CRISTINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
COLABORÓ: ALEJANDRO CARBALLIDO FLORES 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

correspondiente al doce de septiembre del dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 2/2023, promovida por Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Escrito inicial. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de 

inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 34, fracción IV, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Huajicori, así como del artículo 30, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Pedro Lagunillas, del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, publicados 

el nueve de diciembre del dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad 

federativa. 

2. Radicación y turno del asunto. Por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, la Ministra 

Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 

en la acción de inconstitucionalidad 2/2023 y, por razón de turno, designó al Ministro Javier Laynez 

Potisek para que instruyera el procedimiento. 

3. Admisión. Mediante proveído de trece de marzo del año en curso, el Ministro instructor admitió el 

asunto y, entre otras cuestiones, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Nayarit para que rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República y 

a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para los efectos legales conducentes. 

4. Informes. En acuerdo del siete de junio del dos mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo por rendidos 

los informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit y por ofrecidas las 

documentales ahí relacionadas, con lo que corrió traslado a la promovente, así como a la Consejería 

´Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República, para que formularan alegatos 

dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

5. Alegatos y cierre de instrucción. En proveído de seis de junio del dos mil veintitrés, el Ministro 

instructor tuvo por formulados los alegatos de las partes y, en ese acto, cerró la instrucción del 

asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

6. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 

1/2023, de veintiséis de enero del dos mil veintitrés, toda vez que se cuestiona la constitucionalidad 

de diversas disposiciones de leyes de ingresos municipales del Estado de Nayarit para el ejercicio 

fiscal dos mil veintitrés. 
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II. OPORTUNIDAD 

7. La presentación de la acción de inconstitucionalidad fue oportuna, ya que fue promovía dentro del 

plazo de treinta días naturales previsto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 

II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues los decretos que 

contienen las normas de ingresos controvertidas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Nayarit el viernes nueve de diciembre del dos mil veintidós; de modo que dicho lapso transcurrió 

del sábado diez de ese mes y año al domingo ocho de enero del dos mil veintitrés, mientras que la 

demanda fue presentada el primer día hábil siguiente del vencimiento1, esto es, el nueve de enero 

del dos mil veintitrés en al Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 

Corte. 

III. LEGITIMACIÓN 

8. El medio de impugnación fue promovido por parte legitimada, ya que lo intenta la Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien ejerce la representación legal de ese órgano 

autónomo y cuenta con la facultad para promover acciones de inconstitucionalidad. 

9. Además, María del Rosario Piedra Ibarra, quien signó el escrito inicial, acreditó tener el carácter de 

Presidenta de la citada comisión con la copia certificada que exhibió de tal designación expedida por 

el Senado de la república, cuya vigencia comprende del dieciséis de noviembre del dos mil 

diecinueve al quince de noviembre del dos mil veinticuatro. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

10. Del informe rendido por el Consejero Jurídico, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Nayarit, se advierte que si bien no formuló expresamente una causa de improcedencia, lo cierto es 

que su intención fue evidenciarla, pues expuso que en cumplimiento a las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables, el Gobernador únicamente promulgó y publicó las normas cuya 

invalidez se demanda, sin que los conceptos de invalidez estuvieran dirigidos a controvertir tales 

actos del Poder Ejecutivo Estatal. 

11. Pues bien, dicha causa de improcedencia debe desestimarse, pues aun cuando en los conceptos de 

invalidez, la promovente no controvirtió la promulgación ni la orden de publicación, lo cierto es que no 

es posible decretar la improcedencia de la acción en contra de estos actos y por dicha autoridad, en 

razón de que esta cuestión no constituye una causa de improcedencia en términos del artículo 19 de 

la Ley Reglamentaria que rige a las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

12. Corrobora lo anterior, la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 
PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES2”, en la que la Suprema Corte concluyó que la circunstancia de que el Poder 

Ejecutivo tenga injerencia en el proceso de creación de las normas generales para otorgarles plena 

validez y eficacia hace que se encuentre invariablemente implicado en la emisión del Decreto 

impugnado, por lo que debe responder por sus actos. 

13. Precisado lo anterior, sin que alguna de las partes haya hecho valer otra causa de improcedencia o 

motivo de sobreseimiento diverso al analizado ni advertirse de oficio alguna por este Alto Tribunal, lo 

que procede es realizar el estudio de fondo. 

                                                 
1 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...). 
2 Tesis de jurisprudencia P./J. 38/2010 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1419, registro digital 164865. 
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V. ESTUDIO DE FONDO 

14. La promovente alega que los artículos impugnados transgreden el principio de gratuidad que rige al 
derecho humano de acceso a la información pública, pues el legislador local omitió justificar mediante 
bases objetivas el costo de los materiales utilizados. 

15. Sostiene que conforme al precepto 6 constitucional y el artículo 141 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por regla general, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información debe ser gratuito, pudiendo, excepcionalmente, cobrarse los materiales 
utilizados en la reproducción de la información, el costo de su envío o la certificación de documentos, 
sin que pueda cobrarse la información ni el costo del material cuando es proporcionado por el 
solicitante. 

16. Señala que los artículos impugnados establecen cobros injustificados por la reproducción de 
información pública en copias certificadas, por lo que si no existe razonamiento que justifique el 
cobro de reproducción de información con una base objetiva, sólo puede significar que las cuotas se 
determinaron arbitrariamente sin contemplar el costo real de los materiales utilizados. 

17. Expone que la norma cuestionada del Municipio de San Pedro Lagunillas determina que el costo por 
la certificación responde a la hoja de papel, al servicio de fotocopiado, al equipo de cómputo y al 
personal que realiza el trabajo, lo cierto es que con tales precisiones no pueda quedar justificado tal 
precio, pues el hecho de que se incluyan las acciones que efectúan las personas servidoras públicas 
para desahogar las solicitudes respectivas, por la actividad que se requiere para realizar dicha 
acción, no implica necesariamente un gasto por la utilización de materiales u otros insumos que 
impliquen un gasto para el Municipio, toda vez que no puede existir un lucro o ganancia por el 
accionar del servidor público. 

18. Agrega que el Congreso local tiene la obligación de hacer explícitos los costos y la metodología que 
le permitió arribar a las tarifas por la reproducción de la información, como podría ser que señalara el 
valor comercial de las hojas de papel, de la tinta o tóner, entre otras cuestiones, para que se pudiera 
advertir que dichas cuotas fueron establecidas con una base objetiva y razonable de los materiales 
utilizados y de sus costos. 

19. Para el análisis de tales argumentos, conviene recordar que al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 5/2017,3 13/2018 y su acumulada 25/20184, 10/20195, 13/20196, 15/20197 y 
27/2019,8 la Suprema Corte estableció que el artículo 6, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Federal reconoce el principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, pues establece que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a su 
rectificación. 

20. Expuso que el artículo 17, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo 
podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y de entrega solicitada, 
esto es, conforme a tales preceptos el ejercicio del derecho de transparencia y acceso a la 
información es gratuito, pudiendo cobrarse o generar un costo para el interesado la modalidad de 
reproducción y de entrega que solicite. 

21. En dichos precedentes, el Tribunal Pleno precisó que el principio de gratuidad se introdujo al texto 
constitucional con motivo de la reforma de veinte de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de 
creación, en específico, del dictamen de la Cámara de Diputados, se advierte que el Poder 
Reformador de la Constitución precisó que dicho principio se refiere sólo a los procedimientos de 

                                                 
3 Resuelta en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
4 Resuelta en sesión de seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
5 Resuelta en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 
6 Resuelta en sesión de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. 
7 Resuelta en sesión de treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
8 Resuelta en sesión de tres de septiembre de dos mil diecinueve. 
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acceso a la información, así como a los de acceso o rectificación de datos personales, no a los 
eventuales costos de los soportes en los que se entregue, por ejemplo: medios magnéticos, copias 
simples o certificadas, y tampoco a los costos de entrega por mecanismos de mensajería cuando lo 
solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y de envío tienen un costo, no así la 
información per se. 

22. También expuso que al analizar el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y vertientes, 
estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley general, el legislador enfatizó que el 
principio de gratuidad constituye una máxima fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y que entre sus objetivos está evitar la discriminación, pues pretende que 
todas las personas sin importar su condición económica puedan acceder a ella, de modo que sólo 
pueden realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y su envío, así como los 
derechos relativos a la expedición de copias certificadas. 

23. El Tribunal Pleno determinó que el texto constitucional es preciso al establecer la obligación 
categórica de garantizar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede 
establecerse cobro alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede 
ser objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega 
solicitadas. 

24. Además, consideró que conforme, entre otros, a los artículos 1, 2, fracciones II y III, 17, primer 
párrafo, 124, fracción V, 133, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso 
contrario tratándose de los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío y/o la 
certificación de documentos, siempre y cuando sean determinados a partir de una base objetiva y 
razonable de los mismos. 

25. Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno porque no se materializa en 
algún elemento; sin embargo, lo que puede cobrarse son los costos que impliquen el material en que 
se reproduce, los de envío una vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de 
documentos, pero si el solicitante proporciona el medio o mecanismo necesario para reproducir o 
recibir esa información, no se le puede cobrar costo alguno, justamente porque los proporcionó. 

26. Precisó que de acuerdo con la mencionada ley general, para determinar las cuotas aplicables el 
legislador debe considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo, que esas cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, pero cuando 
tal legislación no sea aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben ser 
menores a las ahí contenidas. 

27. Agregó que de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal, al tratarse del cobro de derechos, 
las cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para 
todos aquellos que reciban el mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la 
jurisprudencia P./J. 3/98 de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 54, de rubro: “DERECHOS POR 
SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.” 

28. En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y 
legal aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los 
materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas 
cuotas deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción 
cuando el interesado proporcione los medios respectivos. 

29. Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la información y la posibilidad de que 
se cobren únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su certificación, 
fijados a partir de una base objetiva y razonable se traducen en una obligación para el legislador 
consistente en motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan esos 
costos. 
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30. En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga esos 
costos que se traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una 
motivación reforzada en que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la 
tarifa o cuota respectivas. 

31. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 
contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 
legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

32. Si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia que nos ocupa se rige por el 
principio de gratuidad y que conforme a la ley general aplicable sólo puede cobrarse el costo de los 
materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos, es claro 
que el legislador debe cumplir con la carga de motivar de manera reforzada esos aspectos al emitir la 
disposición legal conducente. 

33. En caso de incumplir ese deber, como ha quedado precisado, los órganos judiciales competentes no 
podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si 
respeta o no el principio de gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente 
el costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la 
certificación de documentos y a partir de cuotas establecidas con una base objetiva y razonable de 
los insumos utilizados. 

34. Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio y, 
finalmente, que las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso 
de que al sujeto obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un 
referente que no debe ser rebasado. 

35. Por último se debe precisar que conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información 
debe ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

36. Precisadas las consideraciones anteriores, lo que procede es analizar los supuestos previstos en las 
disposiciones impugnadas, para lo cual resulta conveniente citarlas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Huajicori, Nayarit para el ejercicio 
fiscal dos mil veintitrés 

Artículo 34. Los derechos por servicios de acceso a la información pública cuando medie solicitud, 
se causarán y liquidarán conforme a la siguiente tarifa:  

CONCEPTO UMA 

(...) 

IV. Por la expedición de copias certificadas, desde una hoja hasta el expediente 
completo 

(...) 

 

0.3305 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Lagunilla, Nayarit para el  
ejercicio fiscal dos mil veintitrés 

Artículo 30. Los derechos por los servicios de acceso a la información pública, cuando medie 
solicitud, se causarán y liquidarán en pesos conforme a la siguiente tarifa: 

(...) 

4. Por la certificación desde una hoja hasta el expediente completo que incluye hoja de papel, 
servicio de fotocopiado, equipo de cómputo y personal que realiza el trabajo 0.4210 UMA 

(...). 
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37. De las anteriores transcripciones se advierte que las dos leyes de ingresos impugnadas prevén el 
cobro de 0.3305 y 0.4210 unidades de medida y actualización (UMA) por la certificación desde una 
hoja hasta el expediente completo de documentación relacionada con los derechos por los servicios 
de acceso a la información pública, lo cual equivale a $34.28 (treinta y cuatro pesos con veintiocho 
centavos moneda nacional) y $43.67 (cuarenta y tres pesos con sesenta y siete centavos moneda 
nacional), respectivamente.9 

38. A efecto de analizar la validez de las disposiciones impugnadas, se estima necesario verificar si las 
cuotas ahí establecidas fueron fijadas con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados 
y de sus costos, para lo cual se requiere una motivación reforzada por parte del legislador local, en la 
que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de 
su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a los mismos, pues no debe perderse 
de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta en el mencionado principio de 
gratuidad. 

39. De la revisión integral del proceso legislativo, se echa de menos alguna explicación del legislador 
local en el sentido de establecer esas tarifas o cuotas con base en elementos objetivos y razonables 
que atiendan al costo de los materiales en que se reproduce la información solicitada, su envío, o 
bien, la certificación de documentos. 

40. En efecto, pues el legislador omitió establecer razón alguna a efecto de justificar la diferencia entre 
las tarifas establecidas en los preceptos impugnados y el valor comercial de los insumos necesarios 
para proporcionar la información. 

41. Si bien este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso de creación el legislador no 
necesariamente debe exponer las razones de su actuar, lo cierto es que, como se explicó, en el caso 
es indispensable, porque constitucionalmente el derecho de acceso a la información se rige por el 
principio de gratuidad, de modo que, en caso de prever alguna tarifa o cuota debe estar motivada, 
aunado a que conforme a la ley general analizada esas tarifas deben estar sustentadas en una base 
objetiva y razonable que atienda, entre otras cosas, a los costos de los materiales utilizados y su 
reproducción. 

42. De ahí que en este tipo de asuntos constituya una carga para el legislador razonar esos aspectos a 
fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos respectivos. 

43. En otras palabras, como quedó precisado, en estos asuntos se requiere una motivación reforzada 
por parte del legislador en que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un 
documento o, en su caso, de su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a los 
mismos, pues no debe perderse de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta 
en el mencionado principio de gratuidad, así como en el hecho de que los costos de reproducción, 
envío o certificación se sustenten en una base objetiva y razonable. 

44. Es oportuno precisar que si bien en la disposición impugnada de la ley de Ingresos del Municipio de 
San Pedro Lagunillas, el legislador local estableció que “la certificación desde una hoja hasta el 
expediente completo que incluye hoja de papel, servicio de fotocopiado, equipo de cómputo y 
personal que realiza el trabajo”, lo cierto es que atendiendo al parámetro en el proceso de creación, 
el legislador debió motivar los costos que tomó en cuenta y la metodología que utilizó para llegar a la 
cuota o tarifa aplicables, las cuales, se reitera, deben establecerse a partir de una base objetiva y 
razonable. 

45. Es decir, pues no sólo bastaba que el legislador estableciera expresamente que en el costo se 
incluían “hoja de papel, servicio de fotocopiado, equipo de cómputo y personal que realiza el trabajo”, 
sino que era necesario que expusiera la metodología para llegar a determinar el monto de dicha 
cuota, como podría ser el valor comercial de los insumos que utiliza para tal efecto, lo cual consiste 
en el precio comercial de las hojas de papel en dicho municipio, la tinta para la impresión, entre otras 
cuestiones. 

                                                 
9 Lo anterior de conformidad con el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) publicado el diez de enero del dos mil veintitrés 
en el Diario Oficial de la Federal, pero vigente a partir del uno de febrero siguiente, el cual consiste en $103.74 (ciento tres pesos setenta y 
cuatro centavos moneda nacional). 
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46. Además, el hecho de que el legislador precise que en el costo de la certificación en comento está 

incluido el “personal que realiza el trabajo”, lo cierto es que debió justificar de forma razonable y 

objetiva tal cuestión. 

47. Lo anterior es así, pues al respecto, las Salas de este Alto Tribunal establecieron que la solicitud de 

copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta 

obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo, porque se 

agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

48. Precisaron que a diferencia de las copias simples que son meras reproducciones de documentos que 

para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza 

de la reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente 

existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que 

las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones.  

49. En efecto, las Salas expusieron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al 

determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es 

cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado. 

50. Luego de esas explicaciones y de aludir a la trascendencia de la fe pública y al significado del 

vocablo certificar, las referidas Salas concluyeron que certificar cualquier documento consiste en 

compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son iguales, esto es, que la 

reproducción concuerda exactamente con su original. 

51. A partir de lo anterior, concluyeron que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce 

en la expedición de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica 

el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

52. Precisaron que a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el 

servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir 

lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para establecer la cuota 

aplicable debe justificarse de forma razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de 

dicho servicio, en este caso, de certificación. 

53. Sustenta lo anterior, lo establecido en las tesis 1a./J. 132/2011 y 2a. XXXIII/2010 de la Primera y 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, intituladas “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006)” y “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”, 

respectivamente. 

54. Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de 

información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro de 

regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda realizar 

ni los cálculos respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, 

precisamente porque conforme al texto constitucional y legal aplicables, en materia de 

transparencia y acceso a la información pública corresponde al legislador realizar la motivación 

reforzada en los términos antes apuntados. 

55. Con base en las consideraciones expuestas, se concluye que tratándose de las leyes municipales 

analizadas, el Congreso estatal incumplió con su deber de justificar de forma razonable y 

objetiva el cobro por la reproducción de información para que pudiera ser estudiada por este 

Tribunal Pleno, pues se estima que lo determinó de forma arbitraria, lo cual transgrede el principio 

de gratuidad del acceso a la información pública contenido en el artículo 6 de la Constitución Federal 

y, por ende, evidencia la inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 
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56. Similares consideraciones fueron sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte al resolver las 

Acciones de Inconstitucionalidad 15/201910 y 9/202111. 

VI. EFECTOS 

57. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 

del Artículo 105 Constitucional, la declaratoria de invalidez de los artículos 34, fracción IV, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Huajicori y 30, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Lagunillas, ambos del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, publicados el 

nueve de diciembre del dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad 

federativa, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Nayarit. 

58. Aunado a ello, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones 

generales de vigencia anual, se exhorta al Congreso del Estado de Nayarit para que en lo futuro se 

abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad en términos de lo resuelto en el 

presente fallo, respecto de las normas que fueron declaradas inválidas. 

59. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. 

VII. DECISIÓN 

60. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 34, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Huajicori y 30, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Lagunillas, 

Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

nueve de diciembre de dos mil veintidós, por los motivos expuestos en el apartado V de esta 

decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit y conforme a los efectos precisados en el 

apartado VI de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 

Nayarit y a los Municipios involucrados, en su carácter de autoridades ejecutores; y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto de los apartados del I al IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

                                                 
10 Sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Javier Laynez Potisek, 30 de septiembre del 2019. 
11 Sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 9/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis 
María Aguilar Morales, 4 de octubre del 2021. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, Laynez Potisek por 

consideraciones diversas, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 

22, 26 y 34, respecto del apartado V, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez 

de los artículos 34, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huajicori y 30, numeral 4, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Lagunillas, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto del apartado VI, relativo a los efectos, consistente en 1) determinar que la 

declaratoria de invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado y 2) notificar el presente fallo a los municipios involucrados, al ser 

las autoridades encargadas de la aplicación de las normas que fueron invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo a los efectos, 

consistente en 3) exhortar al Congreso del Estado para que, en el futuro, se abstenga de emitir 

normas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos. Los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistió a la sesión de doce de septiembre de dos mil 

veintitrés previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 

Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 2/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del doce de septiembre de dos mil veintitrés. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

nueve de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5518 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil quinientos dieciocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 8.0025%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.0554%; 
y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.1326%. 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.99 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro Castillo.- 
Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

 
EDICTO 

En la causa penal 87/2024-VII, la Jueza Raquel Ivette Duarte Cedillo, emitió un acuerdo para 
hacer saber al procesado Alfonso Villanueva Favela, que deberá comparecer a las diez horas del diecinueve 
de agosto de dos mil veinticinco, por medio de la plataforma “Cisco Webex Meeting”, en la liga de 
reunión:https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=m008dbc8dafec97e347d8a0e157234aff código de acceso: 2497 
744 4136 y contraseña de la reunión: vZZczBUN777, debidamente identificados, para el verificativo de una 
prueba; de no contar con el equipo electrónico para realizar el enlace, podrán asistir a las instalaciones de 
este juzgado, sito en avenida Nicolás San Juan 104, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de 
México, cuarto piso…”. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 10 de junio de 2025. 
Jueza Segunda de Distritito en Materia Penal en el Estado de México, con sede en Toluca 

Raquel Ivette Duarte Cedillo 
Rúbrica. 

(R.- 566177) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Tinep, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Daniel Álvarez de 
León, la cual se radicó con el número 608/2024, contra la sentencia de veintiuno de junio de dos mil 
veinticuatro, dictada en el Procedimiento Ordinario Laboral 76/2023, por el Segundo Tribunal Laboral Federal 
de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas, con sede en Tampico. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 11 de junio de 2025. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 566178) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO:  

En el amparo directo 162/2025, promovido por David Darío Hernández Rodríguez, contra sentencia de 
veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, toca apelación 419/2012, se ordena notificar tercero interesado Eduardo Velasco 
Hernández, haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezca a este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista.  

Hermosillo, Sonora, a 06 de junio de 2025. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciada Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 566406) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
Amparo promovido por Gil Manuel Carrillo Ruiz, Directo Penal 184/2024, contra sentencia de catorce de 

agosto de dos mil veintitrés, de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
toca 17/2023, se emplaza al representante y/o la sucesión a bienes del tercero interesado Damián López 
Barboza, sabedor que cuenta con TREINTA DÍAS a partir última publicación edictos, para comparecer al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa Quinto Circuito, a defender derechos; señalen 
domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido de no hacerlo así, las subsecuentes se 
realizarán por lista que se publica en los estrados del tribunal. 

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de junio de 2025. 

Secretaria de Tribunal 
María Margarita Domínguez Vásquez 

Rúbrica. 
(R.- 566394) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO: 568/2022. 
QUEJOSO: Irene Ramírez Romero. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de once de junio de dos mil veinticinco, se acordó: 
“En el juicio de amparo 568/2022, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Irene Ramírez 
Romero, contra actos del Juez Menor de lo Civil de Cuanalá, Municipio de Juan C. Bonilla, Puebla y otras 
autoridades, se ha señalado como tercera interesada a Raúl Oblester Alcázar y/o Oblester Raúl Alcázar, y 
como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico Excélsior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Arnulfo Sinuhé Cordero Dámazo 
Rúbrica. 

(R.- 566409) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

Amparo promovido Mario Alberto Sallas Cortés, Directo Penal 149/2025, contra sentencia de veintiséis de 
febrero de dos mil veinticinco, de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, toca oral penal 221/2024, se emplaza a los terceros interesados Erick Alexander García, Denis 
Alexander Estrada Alas y Claudia Janett Robles Cruz, sabedores que cuentan con TREINTA DÍAS a partir 
última publicación edictos, para comparecer al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
Quinto Circuito, a defender derechos; señalen domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos de no hacerlo así, las subsecuentes se realizarán por lista que se publica en los estrados del 
tribunal. 

 
Hermosillo, Sonora, a 05 de junio de 2025. 

Secretaria de Tribunal 
Ana Lourdes Zamora Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 566415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue. 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO PUEBLA, 

PUE. En el juicio de amparo directo 544/2023, promovido por Ingrid Isel Osorio Hernández, se ordena 
emplazar al tercero interesado Sergio Javier López Rivera, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la parte 
quejosa promovió demanda de amparo directo contra el laudo de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, 
dictado por la extinta Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Puebla, en el juicio laboral 673/2013 y su acumulado 1947/2013. 

 
Puebla, Pue. a nueve de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito Puebla, Pue. 

Lic. Ma. Vianey Fernández de Lara Barrientos 
Rúbrica. 

(R.- 566438) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Oscar Alexis Alderete Guerrero, en el lugar en que se encuentre, hago saber a usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 355/2024, promovido por Blas Emilio Díaz Reyes, contra actos del Juez 

de Control del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral adscrito al Décimo Primer Distrito Judicial, con 
residencia en Coatepec, Veracruz, reclama: “…el auto de vinculación a proceso emitido en contra del quejoso 
el seis de marzo de dos mil veinticuatro, en el proceso penal 58/2024 de su índice” radicado en este Juzgado 
Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 
señalado Oscar Alexis Alderete Guerrero como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio 
actual, posterior a la búsqueda oficiosa del mismo, por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se 
ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
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hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley; de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en 
los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las 
ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a veintitrés de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Francisco Javier Robledo Luis 
Rúbrica. 

(R.- 566431) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
En el conflicto individual de seguridad social 345/2023 del índice de este Tribunal, promovido por Erika 

Torres Lujano, contra el Instituto Mexicano del Seguro Social, se dictó acuerdo el diecinueve de junio de dos 
mil veinticinco, donde se ordenó emplazar a la tercera interesada Erica Hernández Zagal por medio de 
edictos, con la finalidad de que comparezca a juicio ante este Segundo Tribunal Laboral de Asuntos 
Individuales en el Estado de Morelos, ubicado en calle Tamaulipas, número 2, esquina calle Del sol, colonia 
Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos, dentro del término de treinta días hábiles contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibida que, en caso de no comparecer 
y no dar contestación a la demanda en el término, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora y 
perdido el derecho a ofrecer pruebas y de no señalar domicilio dentro de la residencia este órgano federal las 
subsecuentes notificaciones se harán por boletín o estrados. Queda a su disposición en el local del Tribunal 
copias cotejadas del escrito de demanda, sus anexos, y demás documentos ofrecidos como prueba por la 
actora. 

 
Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario Instructor adscrito al Segundo Tribunal Laboral Federal de  
Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 

Santiago Carranza Duarte 
Rúbrica. 

(R.- 566699) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 832/2024, promovido por Alfonso Colunga Velázquez, por conducto de su 

apoderado legal Miguel Ángel Legaria Ramírez, contra actos del Juez de lo Penal de Tetela de Ocampo, 
Puebla, se ordenó emplazar a los terceros interesados José Abraham Eleuterio Salgado Velazco y María 
Tranquilina por este medio. Se le hace saber que tienen treinta días contados a partir de la última publicación 
de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y 
señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

Diana Isabel Vidal Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 566700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: Gabriel Elías Urquidez y Juan Carlos López López; 
En el juicio de amparo 1740/2023, promovido por Mayitza Ruby Granich Ayala, contra actos del Vicefiscal 

de Control de Procesos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, consistente en la resolución 
de treinta de agosto de dos mil veintidós que confirma el no ejercicio de la acción penal en la averiguación 
previa 02/2020 (inicialmente 1341/2015); y el diverso juicio 219/2025, promovido por la misma persona, contra 
actos del Fiscal Anticorrupción del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, consistente en la omisión de 
recabar pruebas dentro del expediente preliminar 686/2024, del índice del Juzgado Oral Penal del Distrito 
Judicial Uno y la resolución de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada en el referido 
expediente preliminar; por desconocerse los domicilios de los terceros interesados, se ordena sus 
emplazamientos por edictos, para que en el término de treinta días señalen domicilio en esta ciudad donde 
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, acorde al artículo 27, 
fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; las copias de las demandas de amparo se encuentran a su 
disposición en este Juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 02 de abril de 2025. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
José Alberto Garavito Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 566705) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUICIO DE AMPARO 1146/2024. 

Emplazamiento al tercero interesado: Jesús Fragoso Domínguez. 
En el juicio de amparo 1146/2024, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Pedro Velásquez 

Nández, contra actos de la Novena Sala y del Juez Trigésimo Noveno, ambos de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la ciudad de México, en la que se reclama la resolución de catorce de agosto de dos mil 
veinticuatro, dictada por la sala referida, en el toca 193/2015-2, por medio de la cual, se confirma la 
determinación de siete de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el juez citado en el incidente de cambio de 
garantía hipotecaria derivado del juicio hipotecario seguido por el quejoso en contra de Jesús Fragoso 
Domínguez, expediente 868/2014. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado: Jesús Fragoso Domínguez, por auto de diecisiete 
de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, haciéndole saber que deberá 
presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al 
de la última divulgación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal 
en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México 

Katya Cisneros González 
Rúbrica. 

(R.- 566825) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Culiacán 
Domicilio: carretera a Navolato 10321, kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto,  

Culiacán, Sinaloa, código postal 80308 
EDICTO 

 
RIVASA SERVICIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio ordinario laboral 71/2024, promovido en su contra por Concepción Loaiza Beltrán, por el pago 

de indemnización constitucional y prestaciones accesorias, en virtud de que no ha sido posible la localización 
de su domicilio, mediante acuerdo de dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos. Para tal efecto, se le hace saber que cuenta con treinta días hábiles a partir del día 
siguiente al quince de agosto de dos mil veinticinco, para acudir a las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional a recoger los traslados necesarios y para contestar la demanda. En el entendido que, en caso de 
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no comparecer y no dar contestación en el plazo concedido, se tendrán por admitidas las peticiones de la 
actora, salvo las contrarias a la ley, y se tendrá por perdido su derecho a ofrecer pruebas, a objetar las de su 
contraria y, en su caso, a formular reconvención, en términos de los artículos 712 y 873-A de la Ley Federal 
del Trabajo. Lo anterior, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que la actora no era su trabajadora; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora. Quedan a su disposición, en las oficinas que ocupa este tribunal, las copias de 
traslado de la demanda y documentos anexos. 

 
 

Culiacán, Sinaloa; 18 de junio de 2025. 
Juez de Distrito adscrito al Primer Tribunal Laboral Federal de 

Asuntos Individuales en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán 
Ramón Abraham Loaiza Cornejo 

Rúbrica. 
(R.- 566432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1141/2024-II, promovido promovido por Luz Verónica Neri Serrano, en su carácter 
de apoderada legal de Delta Corporación, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Segunda 
Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se emitió un acuerdo para hacer 
saber al tercero interesado Alfonso Rodríguez Pérez y/o Alfonso Rodríguez Pérez Campos; o y/o algún lugar 
donde pudiera ser localizada la sucesión intestamentaria, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Estado de México veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Lic. José Ricardo Armeaga Corona 

Rúbrica. 
(R.- 566901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Puente Grande, Jal. 
En cumplimiento al auto de tres de julio de dos mil veinticinco, por este medio se emplaza al tercero 

interesado José de Jesús López Guzmán, para que dentro del término de treinta días hábiles, computado a 
partir del doce de agosto de dos mil veinticinco, se apersone al juicio de amparo 423/2024, promovido por 
Blanca Estela Zavala Hernández, a fin de que haga valer los derechos que estime pertinentes, en este 
Juzgado de Distrito, ubicado en carretera libre a Zapotlanejo km 17.5, Centro Penitenciario Puente Grande 
Jalisco, código postal 45427, Edificio antiguo piso 1. 

 
Atentamente 

Complejo Penitenciario, en Puente Grande, Jalisco a tres de julio de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Jesús Guadalupe Cuevas González 
Rúbrica. 

(R.- 566928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 

continuación se describen, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, 
fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 6/2025, señalada 
para las trece horas del quince de agosto de dos mil veinticinco. Bien: VEHÍCULO CAMIONETA MARCA 
FORD, MODELO F350 TIPO PICK UP, AÑO MODELO 1996, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 8V87491 
DEL ESTADO DE CALIFORNIA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  1FTJW35G4TEA74975” 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 02 de julio de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 566932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
 con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 78/2025, promovido por Brenda Gallareta Viveros, contra actos de la 

Jueza de Control adscrita al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de Veracruz, 
Veracruz y otra autoridad, contra el acto reclamado consistente en la resolución de veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, dictada en el proceso penal 341/2019, mediante el cual se impuso a Brenda Gallarreta 
Viveros la medida cautelar de resguardo domiciliado por la temporalidad de seis meses, se ordenó emplazar 
por este medio al tercero interesado Alfredo Morales Villareal, para que comparezca a juicio dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y 
las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la 
demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, 26 de junio de 2025. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
José Ángel Domínguez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 566964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 398/2024 

EDICTO: 
 

Emplácese por edictos a los siguientes terceros interesados: 
1. "Paulina Gómez Velasco". 
2. "Rafael Gómez Velasco". 
3. "Administración Inmobiliaria Alto Valor de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable". 
En el juicio de amparo 398/2024, promovido por Daniel Eduardo Echeverría Aguilar en representación de 

BBVA MÉXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra actos del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio con sede en Tequila, Jalisco, Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio con Sede en Tequila Jalisco y Mischel Cohen Chicurel, Titular de la Notaría 
202 de la Ciudad de México, como autoridad sustituta del Notario Público Número 202 (Doscientos dos) de la 
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Ciudad de México, Victoriano José Gutiérrez Valdés, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a "Paulina Gómez Velasco", 
"Rafael Gómez Velasco" y "Administración Inmobiliaria Alto Valor de Occidente, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a su disposición en 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y escrito de ampliación de demanda; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; y que se señalaron las diez horas con treinta minutos del 
once de agosto de dos mil veinticinco para el verificativo de la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a nueve de julio de dos mil veinticinco. 

Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 566675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diez de julio de dos mil veinticinco. 
En los autos del juicio de amparo número 790/2024, promovido por Fabrica de Compuertas RN, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Hugo Edmundo Muñoz Herrera, 
contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con fecha 
treinta de junio de dos mil veinticinco, se dictó un auto por el que se ordena notificar a la tercera interesada 
Tecniman, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de tres en tres días de manera simultánea en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
"Diario de México", a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en un plazo que no será 
inferior a quince días ni excederá de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, 
auto admisorio, y auto de treinta de junio de dos mil veinticinco, apercibida que de no apersonarse al presente 
juicio, las subsecuentes notificaciones sin ulterior acuerdo, se le harán en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, se informa que por auto de veintisiete de 
junio del año en curso, se señaló como hora y fecha para la celebración de la audiencia constitucional, las 
nueve horas con treinta minutos del quince de agosto de dos mil veinticinco. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Josefina Torres Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 567026) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercero Interesado 
José Manuel Valencia Pérez. 

En el juicio de amparo 694/2024, promovido por JOSÉ DE JESÚS CRESPO DURÁN, Subadministrador 
Desconcentrado Jurídico de la Administración Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) “1”, de la Administración General Jurídica del Servicio de Administración desconcentrada de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contra el acto que reclama del Juez Genaro Gerardo Alarcón López 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal, con sede en el Reclusorio Norte; al tener el carácter de tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata 

Rúbrica. 
(R.- 567132) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C. 359/2025, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

JOAQUÍN WENCESLAO ORTEGA ZENTECATL E ISSA LUZ CALLEJA ROARO, CONTRA LOS ACTOS 
DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA NICOLÁS ARTURO SASTRE ORTIZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS NATURALES, POR 
TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 567407) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
En el juicio de amparo indirecto 4189/2024-VI, promovido por Crescencio Guadarrama González, 

contra actos de la Primera Sala Colegiada Familiar de Toluca, del Estado de México; mediante acuerdo de 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a Miriam Robertson Guadarrama, María Guadalupe 
Guadarrama González y la sucesión a bienes de Francisco Guadarrama González como terceras interesados; 
por lo que, dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificadas en las 
instalaciones de este juzgado sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 104, piso tres, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, para ser debidamente emplazadas al juicio 
de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 1 de agosto de 2025. 
Por Acuerdo de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México 
Yesenia Sánchez Millán 

Rúbrica. 
(R.- 567413) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Para emplazar: a quien le resulte el carácter de albaceas o herederos de José Leonel Sánchez Beltrán y 
María Maguin Pintado Cuevas. 

Acuerdo de este juzgado, dictado en juicio de amparo indirecto 1707/2022, promovido por Yenni Paloma 
Hernández Tovar, en su carácter de Síndico Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San Blas, Nayarit, 
contra actos del Presidente de la Sala de Conflictos entre los Municipios y sus Trabajadores del Instituto de 
Justicia Laboral Burocrática del Estado de Nayarit, residente en esta ciudad y otra autoridad. Se ordena 
emplazar a quien le resulte el carácter de albaceas o herederos de José Leonel Sánchez Beltrán y María 
Maguin Pintado Cuevas, haciéndoles saber que cuentan con treinta días a partir de la última publicación de 
los edictos, para comparecer a este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, a defender derechos, de 
no hacerlo de manera directa o por conducto de representante legal se tendrán por emplazadas legalmente y 
se continuará con la substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, 22 de mayo de 2025. 

Jueza Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Montserrat Cesarina Camberos Funes 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Valeria Aimme Lara Horta 

Rúbrica. 
(R.- 566221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al INTERESADO del bien mueble consistente en un vehículo marca Volkswagen, tipo sedán, modelo 

Jetta, cuatro puertas, color rojo, placas de circulación JMH-81-97, del estado de Jalisco, con número 
de identificación vehicular 3VW2W1AJ9GM210251, procedencia extranjera, año modelo 2019. 

En cumplimiento al acuerdo de diez de junio de dos mil veinticinco, dictado en la declaratoria de 
abandono 4/2025, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
Culiacán, promovido por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 2 del Equipo II 
de Investigación y Litigación “A” en Mazatlán, Sinaloa, relacionado con la carpeta de investigación 
FED/SIN/MAZ/0000596/2023 de su estadística, se emplaza por esta vía al interesado (o a su representante 
legal) del bien asegurado supra referido, para que comparezca a la audiencia por videoconferencia, en la 
que resolverá sobre la procedencia de la declaración de abandono de bienes, fijada para las NUEVE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS (HORARIO DEL PACIFICO) DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO, en el entendido que el correspondiente ID de la herramienta tecnológica a utilizar, 
“Cisco Webex Meetings” es número de reunión 2495 450 8524 y contraseña 42025. 

Teniendo la opción el interesado (o su representante legal) del bien mueble asegurado, acompañado de 
su abogado y/o asesor jurídico, de presentarse en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, ubicado en calle Circuito Interior No. 347 
Sur, Colonia Centro, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80308, Culiacán, Sinaloa; o bien, si así lo prefiere, 
podrá participar en el desahogo de la referida audiencia a través del sistema de videoconferencia desde su 
domicilio o del lugar en que se encuentre, siempre y cuando cuente con la tecnología e implementos 
requeridos para ello, por lo menos con treinta minutos de anticipación de la hora señalada para la 
celebración de la audiencia. 

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa; a diez de junio de dos mil veinticinco. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán 

Dr. Ibán García Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 566430) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 

de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado Rómulo Alfredo Rosales Uribe. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 1436/2024, promovido por Blanca Ofelia Lara y Amigón, contra actos del Juez Sexto Especializado en 
Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, y otra, a quienes les reclama “La falta de llamamiento a juicio 
y orden de embargo”, dentro del expediente 1597/1995, del índice del Juzgado Sexto Especializado en 
Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, en el que figura como tercero interesado; por auto de 
veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en 
Puebla (“El Universal”, “Reforma” o “El Excelsior”), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda 
de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de junio de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Silvia Del Carmen Viveros Lobato 
Rúbrica. 

(R.- 566709) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Emplazamiento de los terceros interesados Avícola San Gerardo Sociedad Anónima de Capital Variable y 

Allan Daniel Hernández Fuentes. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 202/2025, promovido por José Orlando Salinas Bedolla, contra actos del Juez Décimo Primero 
Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, y otra, a quienes les reclama “la orden de 
embargo, el ilegal emplazamiento y las actuaciones dictadas dentro del juicio de origen 546/2022 de su índice, 
y su ejecución”; en el que figura como tercero interesado; por auto de catorce de mayo de dos mil veinticinco, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“El Universal”, “Reforma” o “El 
Excelsior”), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de 
su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de junio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 566712) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
GRAMEEN TROUS DE CHIAPAS, A.C. 
(TERCERO INTERESADO) 
En el juicio de amparo directo 77/2024, promovido por Edwin Francisco Briones López, por conducto de su 

defensor público, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, y como terceros interesados a Grameen Trous de 
Chiapas, A. C. y otros; el acto reclamado es la sentencia de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, 
dictada en el toca penal 23-B-1P02/2014, en la que se modificó la nueva sentencia definitiva de doce de mayo 
de dos mil veintidós, emitida por el Juez del extinto Juzgado Mixto de Motozintla, con residencia en esa 
ciudad, en el expediente 235/2013, por el delito de robo ejecutado con violencia; por tanto, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 01 de julio de 2025. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

María Fernanda Burguete Brindis 
Rúbrica. 

(R.- 566960) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 172/2025-III, promovido por Yazmín Elizabeth Madera Delgado, por 

propio derecho, contra el acto que reclama del Juez Mercantil de Primera Instancia de Distrito Judicial de 
Playa de Carmen, Quintana Roo, y de otras autoridades, consistente en la falta de emplazamiento y todo lo 
actuado en el expediente 286/2017; en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de junio de dos mil 
veinticinco, en el que se ordenó emplazar por esta vía a la tercera interesada Edith Lázaro Olan. Hágasele 
saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibidos que de no comparecer dentro 
del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia. La 
publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo después de cada publicación, (es decir 
procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); procurando que las publicaciones citadas, 
sean en un día hábil. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 04 de julio de 2025. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Alondra Sarai Santiago Cano 
Rúbrica. 

(R.- 567139) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 
Tercera interesada María Magdalena Lara Nájera, por este conducto se le comunica que Virginia Tovias 

Cruz, promovió demanda de amparo contra el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial en el estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad y otra autoridad, registrándose la misma 
bajo el número 894/2024-VII; de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente 
juicio de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y 
Longoria, número 2015, cuarto nivel, fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república mexicana; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista 
que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 
 

Matamoros, Tamaulipas, 03 de julio de 2025. 
El Secretario autorizado para desempeñar funciones de Juez en el Juzgado de Distrito en Materias 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, en sesión de ocho de enero de 
dos mil veinticinco, notificado mediante oficio SEADS/124/2025, signado por el Secretario Técnico AA 

de la Comisión de Adscripción, encargado del despacho de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción 
Lic. Edgar Ulises González González 

Rúbrica. 
(R.- 567147) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Productora Eventos M, Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Inés 

Adriana Rangel Ortin; Producciones Valle, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
y Ocampo Rafael Varela Ortiz. 

En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 
582/2024, promovido por Jesús Adrián de la Garza Garza, representante legal de BANCO REGIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANREGIO GRUPO FINANCIERO, contra la 
sentencia definitiva de tres de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el Juzgado de Oralidad 
Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del expediente 508/2021, radicado en este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciséis de junio de este año, se 
ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, 
haciéndoles saber que podrán presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en 
los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 18 de junio de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 567199) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 
EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 
En los autos del concurso mercantil 114/2024-V, de la comerciante Ingeniería Hi Tech App, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable; mediante sentencia de diecisiete de junio de dos mil 
veinticinco, se declaró el concurso mercantil de la citada comerciante, se ordenó la apertura de la etapa 
de conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales, se señaló como fecha de 
retroacción el veinte de septiembre de dos mil veinticuatro. Se tuvo por designado como conciliador a 
Jaime González Aguadé, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Corregidora 
Norte 913, Quintas la Laborcilla, código postal 76168, Querétaro, haciendo del conocimiento de los 
acreedores residentes dentro de la República y en el extranjero que pueden presentar solicitudes de 
reconocimiento de crédito al conciliador, en el domicilio indicado. Se ordena a la comerciante suspender el 
pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que surta efectos esta sentencia; salvo los 
que sean indispensables para asegurar la integridad de la masa concursal, incluido cualquier crédito 
indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la 
tramitación del concurso mercantil. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, de diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 

 
Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 567411) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
SOLICITUD DE DECLARACION ESPECIAL 

DE AUSENCIA DE RAMIRO PINZÓN RAMÍREZ 
EXPEDIENTE 1610/2025 

En auto de diez de julio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de declaración especial de ausencia 
1610/2024, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Los Mochis, se 
admitió la demanda presentada por Alma Angelina López González, en su carácter de esposa de Ramiro 
Pinzón Ramírez, con fundamento en el artículo 17, y para los efectos de los numerales 21, 22 y demás 
relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia. Asimismo, en el auto de admisión, se ordenó 
llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, quien cuenta con un 
término de quince días, a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la declaratoria, en el 
entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por edictos, que deberá fijarse en el tablero de este juzgado, en los avisos de la página 
electrónica del Poder Judicial de la Federación, en la página de la Comisión Nacional de Búsqueda, así como 
en el Diario Oficial de la Federación, en un período de tres veces consecutivas, con un intervalo de una 
semana. Doy fe. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 11 de julio de 2025. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Manuel Eduardo Anzúa Romero 
Rúbrica. 

(E.- 000737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1367/2024-I, PROMOVIDO POR BANCO 
INMOBILIARIO MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ANTES 
HIPOTECARIA CASA MEXICANA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO F/303623, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIEZ DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO 
LUIS ALFONSO FRANCO GUEVARA Y OTROS, ASÍ COMO AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y 
SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA AD CORPUS DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, LA EXTINCIÓN PARCIAL 
DEL FIDEICOMISO 89/2005, EL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA, RELATIVO AL 
JUICIO 28/2019, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO RESPONSABLE.  

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 566094) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  

EDICTOS 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a cuatro 

de julio de dos mil veinticinco. 
Terceras Interesadas: Era Excelencia en Sillas y Muebles para Oficina, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Contract Concepts, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 74/2025, promovido por Jesús Cordero Culebro, por propio derecho, 

contra actos de la Novela Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras 
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autoridades, se reclama la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 373/2024, por medio 
del cual declaró nulo el emplazamiento de la codemandada Era Excelencia en Sillas y Muebles para Oficina, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en el juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario 318/2023, 
seguido en el Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, dejando insubsistente la sentencia definitiva de dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, 
dictada en el juicio de origen, ordenando reponer el emplazamiento de dicha parte procesal; y la 
promulgación, publicación y aplicación de los artículos 114 y 116 del Código de Procedimientos Civiles para la 
Ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 203, fracción III y 209, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena notificar a las 
terceras interesadas Era Excelencia en Sillas y Muebles para Oficina, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Contract Concepts, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro de un término que no será inferior a quince días ni excederá de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaria de este 
juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado 
por tres veces de tres en tres días, en el Diario Oficial de la Federación, apercibidas que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones, sin ulterior acuerdo, se les harán por medio 
de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 566672) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas 

Conflicto Individual de Seguridad Social 115/2024 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A Bivisa, Sociedad Anónima de Capital Variable en los autos del conflicto individual de 

seguridad social 115/2024 que se tramita ante este Tribunal; se demandó el reconocimiento de semanas 
cotizadas y el otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada, entre otras. Demanda que fue 
admitida a trámite por auto de trece de noviembre de dos mil veinticuatro, ordenándose la substanciación de 
ley. Ahora, a través del proveído de trece de noviembre de dos mil veinticuatro se ordenó llamar al presente 
controvertido como tercero interesado a la persona moral de referencia y ante la imposibilidad de emplazarla 
en el domicilio obtenido de la investigación del mismo, por auto de tres de junio de dos mil veinticinco, se 
ordenó emplazar a la aludida moral por medio de edictos que se publicarán, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre 
uno y otro, a fin de que dentro del término de quince días hábiles acuda al local que ocupa este tribunal a 
manifestar lo que a su derecho convenga dentro del procedimiento citado al rubro, acredite su personalidad y 
ofrezca las pruebas que a su interés corresponda de conformidad con el numeral 780, en relación con el 
diverso 896, ambos de la Ley Obrera, con copias suficientes para las partes, apercibida que de no hacer 
manifestación alguna dentro del plazo que le fue concedido, se entenderá que no tiene interés jurídico en el 
asunto, se tendrá por perdido su derecho a ofrecer pruebas y quedará sujeta al resultado del juicio, en 
términos de lo previsto por los artículos 690 y 873-D, de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, con 
fundamento en el artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, se requiere al referido tercero interesado para 
que en su primer escrito que presente ante este Tribunal, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del lugar de residencia del presente órgano jurisdiccional, apercibido que, de no hacerlo, las 
notificaciones personales que les correspondan se harán por boletín; con la aclaración de que la notificación 
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realizada de esta forma (edicto) surte sus efectos a partir del día siguiente de la última publicación. Quedando 
a disposición de la citada tercera interesada, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en Boulevard 
Práxedis Balboa No. 1813, entre Calles Mártires de Río Blanco y F. de la Garza, colonia Miguel Hidalgo, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87090, las copias de traslado de la demanda y documentos 
anexos para su debida instrucción, así como los demás proveídos y documentos precisados en el auto de 
trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario Instructor adscrito al Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria 

David Alejandro Galindo Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 566708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

1378/2024-II, promovido por Carlos Sánchez Córdoba, en Representación Legal de Banco Azteca, Sociedad 
Anónima, Institución Bancaria Múltiple, Dirección Fiduciaria, en su calidad de Fiduciario Sucesivo, contra actos 
reclamados del Director del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, consistente en la 
anotación y acto jurídico realizado con posterioridad a la constitución del Fideicomiso en Garantía, respecto 
del Departamento 1 (uno), inscrito bajo el folio electrónico 105943, Departamento 2 (dos), inscrito bajo el folio 
electrónico 105944, Departamento 3 (tres), inscrito bajo el folio electrónico 105945, Departamento 4 (cuatro), 
inscrito bajo el folio electrónico 105946, Departamento 5 (cinco), inscrito bajo el folio electrónico 105947, 
Departamento 6 (seis), inscrito bajo el folio electrónico 105948, Departamento 7 (siete), inscrito bajo el folio 
electrónico 105949 a favor de la C. Nancy Arely Hernández de Ángel, Departamento 8 (ocho), inscrito bajo el 
folio electrónico 105950, a favor del C. Luis Oscar García Mendoza y Departamento 9 (nueve), inscrito bajo 
el folio electrónico 105951, a favor de la C. Nancy Arely Hernández de Ángel; así como todas y cada una de 
las anotaciones marginales, gravámenes o limitaciones que se hayan anotado en los folios de los inmuebles 
dados en garantía fiduciaria, y que se hayan constituido a favor, en contra o por solicitud de Grupo Gugamont, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, posteriores a la constitución del fideicomiso. Ordenando emplazar a 
los terceros interesados Grupo Gugamont, Sociedad Anónima de Capital Variable, Miriam Yesenia Ponce 
Sánchez, Maria Josefina Sánchez Loredo, Alejandro Gutiérrez García, Jesús Roberto Montejano Rodríguez, 
Luis Oscar García Mendoza y Francisco Javier Regalado Prado, por edictos a fin de que dentro del término de 
treinta días siguientes al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, en otro de mayor circulación en el Estado y en el Diario Oficial de la Federación, se apersonen con 
el carácter de terceros interesados si a su derecho conviene; quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en 
el término indicado, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio lista que se fije en los estrados de 
conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá emplazado en esta 
forma por ignorar su domicilio. 

Colóquese en la puerta de este juzgado copia íntegra del presente Edicto por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, diez de julio de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

Luis Manuel Pérez Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 567185) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO 

Juicio de amparo: D.C. 874/2024 
Quejosas: Rosa Elena, Hilda Alejandra y Lilia Araceli, todas de apellidos Carmona García. 
Tercero interesado: Óscar Gurrión Zarazúa. 
Se hace de su conocimiento que Rosa Elena, Hilda Alejandra y Lilia Araceli, todas de apellidos Carmona 

García, promovieron amparo directo contra la resolución de cuatro de abril de dos mil veinticuatro, dictado 
por la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco, Estado de México, en el toca 151/2024; y en virtud de que 
no fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al 
tercero interesado Óscar Gurrión Zarazúa, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 567071) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 

ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del tres y cuatro de julio de dos mil veinticinco, mediante los 
cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en atención a que no fue posible la localización de 
los presuntos responsables en los domicilios proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores 
datos no obstante que se agotaron las diligencias necesarias para su localización; en razón de lo anterior, se 
les notifica el emplazamiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la 
Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que 
les imputa la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría Superior de la 
Federación respecto de las faltas administrativas graves, que se encuentran descritas en los Informes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para que comparezcan personalmente o por 
conducto de su representante o apoderado legal quien deberá acreditar su personalidad, ante el suscrito 
Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia inicial en la fecha y horario siguiente: 
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PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA 
ADMINISTRATIVA 

GRAVE 

FECHA HORA 

Laura Esther Leaño 
Gómez, en su carácter de 
Encargada del Despacho 

de la Dirección 
Administrativa del 

Organismo Público 
Descentralizado 

denominado Instituto de 
la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 

Jalisco (INFEJAL) 

DGSUB"A"/A.1/1512/06/2025 Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

23 de 
septiembre 

de 2025 

10:00 

Salvador Loyo 
Arechandieta, en su 
carácter de Director 

General de 
Administración de la 

Alcaldía Cuauhtémoc de 
la Ciudad de México. 

DGSUB"A"/A.1/1519/06/2025 Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

11:00 

Luis Iñaki Alberro 
Encinas en su carácter 
de Director General de 

Geoestadística y 
Padrones de 

Beneficiarios de la 
Secretaría de Desarrollo 

Social (actualmente 
Secretaría de Bienestar) 

DGSUB"A"/A.1/1601/07/2025 Desvío de 
recursos públicos 

prevista en el 
artículo 54 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

12:00 

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se ponen a 
su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que contiene 
los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del Acuerdo por el que se 
admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado por la 
Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría Superior de la Federación, de los 
procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en su audiencia inicial 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, 
por sí o por la persona que legalmente lo represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría 
Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la determinación que han de notificarse. Ciudad de 
México, a cuatro de julio de dos mil veinticinco. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier 
Arredondo Huerta.- Rúbrica. 
 

(R.- 566526) 



314      DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 868/25-EPI-01-9 

Actor: Bioskinco, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
- JIANGBO XU 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 868/25-EPI-01-9, promovido por BIOSKINCO, 

S.A. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras 20250398263, de fecha 11 de marzo de 2025, a través de la cual se resolvió negar el registro de marca 
3107969 QR SKINCOSMETIC y Diseño, al actualizarse la causal prevista en la fracción XVIII del artículo 173 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, por considerar que existe semejanza en grado de 
confusión con el registro marcario 2607850 QR QOIDEN ROSE y Diseño, además de comprender productos y 
servicios estrechamente relacionados entre la clase 03 Internacional y 35 Internacional; con fecha 23 de 
junio de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JIANGBO XU, al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia  
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor 
de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su 
calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su 
derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2025. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 567036) 
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población sujeta de asistencia social en el establecimiento Centro de Asistencia Social para Migrantes en Sinaloa,
2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Sinaloa.
	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el fortalecimiento del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social en el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar del Estado de Zacatecas (CAVIZ), que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas.
	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el
fortalecimiento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Momax en
materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en
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